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2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  
  
─ PNL-87/2022 RGEP.5076. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el 
siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a dirigirse al Gobierno del Ayuntamiento de Madrid para que elabore y/o 
presente un Plan de Ejecución del Proyecto Serrería Belga, con líneas estratégicas del 
mismo, objetivos, presupuesto, personal y calendario de trabajo. Un proyecto de 
mínimos para que dicho Centro Cultural, que fue vaciado con la máxima celeridad, 
vea la luz a la mayor brevedad, tal y como estaba previsto. Para su tramitación ante la 
Comisión de Cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9150-9151 
  
─ PNL-88/2022 RGEP.5077. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el 
siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: 1. Instar al Gobierno de España a que elabore una Ley de Trata de seres 
humanos con fines de explotación sexual que tenga como objetivo la abolición de la 
prostitución en nuestro país. 2. Impulsar en el marco de las competencias 
autonómicas medidas de sensibilización y formación sobre la vulneración de 
Derechos Humanos que supone la trata de seres humanos con fines de explotación 
sexual y a favor de la abolición de la prostitución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9151-9153 
  
─ PNL-89/2022 RGEP.5471. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con 
el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a poner en marcha en la presente gestión meses las siguientes de medidas: 1. 
Rotular la cartelería de los servicios públicos brindados por la Comunidad de Madrid 
en las lenguas maternas de las comunidades migrantes más numerosas de los 
distintos distritos y municipios. Valorando la diversidad lingüística y cultural de 
nuestras vecinas y vecinos. 2. Ofrecer en los Centros de Participación e Integración de 
Inmigrantes (CEPI) información, talleres, cursos y actividades en los distintos idiomas 
de las comunidades lingüísticas que residen en Madrid con el fin de potenciar la 
integración intercultural y la diversidad. 3. Ampliar la oferta de cursos de español en 
los Centros de Participación e Integración de Inmigrantes (CEPI). Los cursos deberán 
estar disponibles en distintos niveles y horarios, asimismo, se ofrecerán opciones 
presenciales y en línea para fomentar una mayor participación en los mismos. 4. 
Adquirir títulos bibliográficos o en cualquier otro soporte en idiomas chino, árabe, 
bengalí, wolof y rumano para ampliar el catálogo de las bibliotecas públicas de la 
Comunidad de Madrid. 5.Afirmar el compromiso de la Comunidad de Madrid con la diversidad intercultural y con la erradicación de toda forma de racismo y xenofobia.  9153-9155 
  
─ PNL-90/2022 RGEP.5472. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con 
el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a que inste al Gobierno de España a reformular el Real Decreto 7/2018 sobre 
acceso universal al Sistema Nacional de Salud, para garantizar la cobertura sanitaria 
universal eliminando trabas y ampliando la cobertura. La Asamblea de Madrid insta 
al Gobierno de la Comunidad de Madrid a poner en marcha las siguientes medidas: 1. 
Eliminar barreras administrativas y legales para brindar cobertura sanitaria universal. 
2. Facilitar servicios de interpretación y mediación cultural en los centros de salud. 3. 
Promover el acceso universal al sistema madrileño de salud mediante la elaboración 
de material informativo en distintos idiomas y soportes, y cuestiones conexas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9155-9157 
  
─ PNL-91/2022 RGEP.5769. Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, 
con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno a someter a una 
auditoría externa, por parte de un auditor designado por la Asamblea de Madrid, el 
conjunto de contratos de públicos realizados en la Legislatura XI y la XII. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9157 
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─ PNL-93/2022 RGEP.6212. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con 
el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: 1. Introducir la obligatoriedad del acta de titularidad real de las empresas 
con las que contrata la administración pública. 2. Publicar los contratos de emergencia 
en un máximo de 15 días desde su adjudicación, añadiendo las facturas que se hayan 
emitido asociadas al contrato en cuestión, así como los documentos ya exigidos por la 
legislación existentes, y publicación inmediata de toda la documentación faltante en el 
momento actual para los contratos realizados por figura de emergencia en el marco 
COVID. 3. Crear una agencia autonómica independiente del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid contra la corrupción y el fraude con capacidad de 
investigación y protección a alertadores en el marco de las competencias de la 
Comunidad de Madrid. 4. Mantener el procedimiento de elección de los Consejeros 
de la Cámara de Cuentas manteniendo la necesidad de contar con una mayoría 
cualificada de 2/3 de la Asamblea de Madrid para el nombramiento de los mismos. 5. 
Establecer en el ámbito de la contratación pública la obligación de elaborar mapas de 
riesgo que permita identificar posibles conflictos de interés en la contratación, 
especialmente en los contratos menores o de emergencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9157-9158 
  
─ PNL-94/2022 RGEP.6214. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, a que, en el ámbito de sus competencias, disponga las 
mejoras administrativas y de recursos sanitarios en la Red de cuidados paliativos en 
la Comunidad de Madrid que se relacionan. Para su tramitación ante la Comisión de 
Sanidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9158-9162 
  
─ PNL-95/2022 RGEP.6245. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, a que, en el ámbito de sus competencias, disponga lo 
siguiente: 1. Configurar el mapa competencial de los profesionales de enfermería 
expertos en cuidados paliativos en la Comunidad de Madrid. 2. Garantizar que se 
cumplen las ratios de enfermería en cuidados paliativos por paciente en todos los 
niveles asistenciales. 3. Asegurar el acceso a la formación continuada en cuidados 
paliativos por parte de los profesionales de enfermería e incluir los cuidados 
paliativos en la formación de grado y posgrado. 4. Asegurar que la selección del 
personal de enfermería en los equipos de cuidados paliativos se base en criterios 
objetivos de formación avanzada nivel Master y experiencia específica, procurando el 
modelo de liderazgo por enfermeras de práctica clínica avanzada. 5. Crear la figura de 
“enfermera gestora de casos” en Cuidados Paliativos. Para su tramitación ante la 
Comisión de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9162-9164 
  
─ PNL-96/2022 RGEP.6246. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: Establecer en Atención Primaria un protocolo de atención a la mujer 
embarazada en riesgo de aborto que contemple, de manera preferente, la oferta de 
alternativas al aborto para evitar su práctica y que incluya las medidas que se 
relacionan. Habilitar una línea telefónica gratuita de atención permanente a la mujer 
que piensa abortar para informarle sobre las ayudas y alternativas al aborto. Crear un 
centro multidisciplinar de seguimiento postaborto para realizar una detección y 
control riguroso, fiable y eficaz de los conocidos efectos secundarios tanto físicos 
como psicológicos que el aborto produce en la mujer, así como el tratamiento de estos. 
Promover protocolos de actuación conjuntos entre las Consejerías de Familia, 
Juventud y Política Social, Consejería de Sanidad y Consejería de Economía, Hacienda 
y Empleo, para favorecer una actuación coordinada y precoz que apoye y ofrezca 
alternativas a la mujer en riesgo de aborto. Para su tramitación ante la Comisión de 
Sanidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9164-9166 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9016 

 

─ PNL-97/2022 RGEP.6247. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para que a su vez inste al Gobierno de la Nación a emprender las acciones 
que sean necesarias para que España y la Comunidad de Madrid, puedan ser 
receptoras del legado del dramaturgo Fernando Arrabal Terán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9166-9167 
  
─ PNL-98/2022 RGEP.6248. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a sustituir el Plan Industrial de la Comunidad de Madrid por 
un Plan de Reindustrialización que contemple al menos los aspectos que se 
relacionan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9167-9169 
  
─ PNL-99/2022 RGEP.6301. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, con el 
siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a instar al Gobierno de la Nación a que: Reforme el Código Penal. Apruebe y 
desarrolle un Plan de choque que aumente drásticamente los recursos de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado destinados al control, seguimiento e identificación 
de bandas callejeras. Garantice la total colaboración de la Delegación del Gobierno y 
de las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado con las autoridades y las fuerzas 
del orden municipales para erradicar de la Comunidad de Madrid la violencia ligada 
a bandas organizadas de delincuentes. Por su parte, insta al Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a que, en el ejercicio de sus competencias: Continúe 
desarrollando una efectiva política de concienciación social y prevención del delito a 
través de las instituciones escolares, así como a través de los órganos e instituciones 
ya existentes en la administración autonómica. Prosiga con la impartición de cursos 
monográficos especializados. Colabore en la creación de un grupo de trabajo conjunto 
entre las policías locales y los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado dirigido a la 
detección y a la identificación de potenciales adhesión a bandas juveniles. Continúe 
promoviendo que los centros educativos colaboren y se coordinen con las Fuerzas y 
Seguridad del Estado en el marco del Plan director para la convivencia y mejora de la 
seguridad en los centros educativos y sus entornos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9170-9171 
  
  

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA  
  
2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN  
  
─ PE-209/2022 RGEP.5110. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo se garantiza la protección de un 
menor en acogimiento en la Comunidad de Madrid cuándo éste sale de un recurso 
residencial y es considerado de baja en el centro por “Ausencia Voluntaria”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9172 
  
─ PE-228/2022 RGEP.5256. De la Diputada Sra. Gimeno Reinoso, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: servicios prestados por los centros de planificación 
familiar y/o atención a los jóvenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9172 
  
─ PE-229/2022 RGEP.5465. De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta en qué consiste el Plan de 
modernización y adecuación de los distintos centros residenciales de la Red de 
Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9172 
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─ PE-232/2022 RGEP.5611. De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por el contenido del convenio de 
subvención, cuyo gasto fue aprobado por Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid el pasado 29-12-21, con la Asociación de Familias y Mujeres del Medio Rural 
de la Comunidad de Madrid (AFAMMER), para reforzar las competencias digitales 
para el empleo, con cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la 
recuperación y resiliencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9172 

  
─ PE-234/2022 RGEP.6079. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta de qué manera planifica la Consejería 
de Sanidad la ampliación de capacidad de los centros sanitarios públicos para la 
realización de pruebas diagnósticas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9172 

  
─ PE-240/2022 RGEP.6209. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: motivo por el cual el centro Reina de la Paz de 
Brunete, para el que existe licencia desde 2015 continúa paralizado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9172 

  
─ PE-241/2022 RGEP.6210. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: trámites administrativos que impiden la apertura y 
puesta en funcionamiento del centro Reina de la Paz de Brunete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9172 

  

  

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA  
  
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información  
  
─ PI-2798/2022 RGEP.5111 (Transformada de PE-210/2022 RGEP.5111). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuánto tiempo tiene que ausentarse, sin justificación, un menor de un centro 
residencial de menores de la Comunidad de Madrid, para que se le considere en 
situación de baja por ausencia voluntaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9173 

  
─ PI-2799/2022 RGEP.5112 (Transformada de PE-211/2022 RGEP.5112). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuántas puertas de parques de bomberos se encuentran en perfecto estado 
de funcionamiento en la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9173 

  
─ PI-2800/2022 RGEP.5113 (Transformada de PE-212/2022 RGEP.5113). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuántas puertas de parques de bomberos se encuentran averiadas en la 
actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9173 

  
─ PI-2801/2022 RGEP.5114 (Transformada de PE-213/2022 RGEP.5114). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido, en el 2020, el tiempo medio de estancia de menores protegidos 
en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son tutelados o 
acogidos por la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de recurso 
residencial hasta que, por cualquier motivo, salen de forma estable de dichos recursos 
residenciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9173 
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─ PI-2802/2022 RGEP.5115 (Transformada de PE-214/2022 RGEP.5115). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido, en el 2022, el tiempo medio de estancia de menores protegidos 
en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son tutelados o 
acogidos por la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de recurso 
residencial hasta que, por cualquier motivo, salen de forma estable de dichos recursos 
residenciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9173-9174 
  
─ PI-2803/2022 RGEP.5116 (Transformada de PE-215/2022 RGEP.5116). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido, en el 2021, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, 
de entre 0 y 3 años, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que 
son tutelados o acogidos por la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo 
de recurso residencial hasta que, por cualquier motivo, salen de forma estable de 
dichos recursos residenciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9174 
  
─ PI-2804/2022 RGEP.5117 (Transformada de PE-216/2022 RGEP.5117). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido, en el 2020, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, 
de 0 a 3 años, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son 
tutelados o acogidos por la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de 
recurso residencial hasta que, por cualquier motivo, salen de forma estable de dichos 
recursos residenciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9174 
  
─ PI-2805/2022 RGEP.5118 (Transformada de PE-217/2022 RGEP.5118). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido, en el 2022, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, 
entre 0 y 3 años, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son 
tutelados o acogidos por la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de 
recurso residencial hasta que, por cualquier motivo, salen de forma estable de dichos 
recursos residenciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9174 
  
─ PI-2806/2022 RGEP.5119 (Transformada de PE-218/2022 RGEP.5119). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido, en el 2021, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, 
de entre 4 y 6 años, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que 
son tutelados o acogidos por la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo 
de recurso residencial hasta que, por cualquier motivo, salen de forma estable de 
dichos recursos residenciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9174 
  
─ PI-2807/2022 RGEP.5120 (Transformada de PE-219/2022 RGEP.5120). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido, en el 2020, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, 
entre 3 y 6 años, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son 
tutelados o acogidos por la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de 
recurso residencial hasta que, por cualquier motivo, salen de forma estable de dichos 
recursos residenciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9174 
  
─ PI-2808/2022 RGEP.5121 (Transformada de PE-220/2022 RGEP.5121). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido, en el 2022, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, 
entre 4 y 6 años, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son 
tutelados o acogidos por la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de 
recurso residencial hasta que, por cualquier motivo, salen de forma estable de dichos 
recursos residenciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9175 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9019 

 

─ PI-2809/2022 RGEP.5122 (Transformada de PE-221/2022 RGEP.5122). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido, en el 2021, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, 
de entre 7 y 12 años, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que 
son tutelados o acogidos por la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo 
de recurso residencial hasta que, por cualquier motivo, salen de forma estable de 
dichos recursos residenciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9175 

  
─ PI-2810/2022 RGEP.5123 (Transformada de PE-222/2022 RGEP.5123). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido, en el 2020, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, 
entre 7 y 12 años, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que 
son tutelados o acogidos por la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo 
de recurso residencial hasta que, por cualquier motivo, salen de forma estable de 
dichos recursos residenciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9175 

  
─ PI-2811/2022 RGEP.5124 (Transformada de PE-223/2022 RGEP.5124). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido, en el 2022, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, 
entre 7 y 12 años, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que 
son tutelados o acogidos por la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo 
de recurso residencial hasta que, por cualquier motivo, salen de forma estable de 
dichos recursos residenciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9175 

  
─ PI-2812/2022 RGEP.5125 (Transformada de PE-224/2022 RGEP.5125). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido, en el 2022, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, 
de 13 años o más, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que 
son tutelados o acogidos por la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo 
de recurso residencial hasta que, por cualquier motivo, salen de forma estable de 
dichos recursos residenciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9175 

  
─ PI-2813/2022 RGEP.5126 (Transformada de PE-225/2022 RGEP.5126). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido, en el 2020, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, 
de 13 años o más, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que 
son tutelados o acogidos por la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo 
de recurso residencial hasta que, por cualquier motivo, salen de forma estable de 
dichos recursos residenciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9175-9176 

  
─ PI-2814/2022 RGEP.5128 (Transformada de PE-227/2022 RGEP.5128). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido, en el 2021, el tiempo medio de estancia de menores protegidos 
en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son tutelados o 
acogidos por la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de recurso 
residencial hasta que, por cualquier motivo, salen de forma estable de dichos recursos 
residenciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9176 
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5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  
  
5.1 COMPARECENCIAS  
  
5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO  
  
─ C-477/2022 RGEP.5695. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el 
siguiente objeto: contratación de emergencia durante la pandemia de COVID-19. (Por 
vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9176 
  
─ C-492/2022 RGEP.6131. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
ante el Pleno, con el siguiente objeto: proyectos de la Consejería para el resto de la 
Legislatura. (Por vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9176-9177 
  
─ C-498/2022 RGEP.6175. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior 
ante el Pleno, con el siguiente objeto: controles establecidos para hacer frente a la 
corrupción en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9177 
  
─ C-500/2022 RGEP.6201. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior 
ante el Pleno, con el siguiente objeto: tareas de vigilancia para garantizar el 
cumplimiento de la legalidad en el seno de las instituciones y la administración 
autonómicas madrileñas. (Por vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9177 
  
─ C-501/2022 RGEP.6202. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el 
siguiente objeto: gestión del Hospital del Tajo. (Por vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9177-9178 
  
─ C-502/2022 RGEP.6203. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior 
ante el Pleno, con el siguiente objeto: planes de la Consejería para el resto de 
Legislatura. (Por vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9178 
  
  

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES  
  
─ C-434/2022 RGEP.5093. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: ejecución de los contratos con carácter de urgencia 
celebrados para hacer frente a la COVID-19. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9178-9179 
  
─ C-435/2022 RGEP.5141. Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Tomás Alberich Nistal, Portavoz y 
Concejal de Unidas por Villalba en el Ayuntamiento de Collado Villalba, ante la 
Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: actual situación del 
comercio y los comerciantes en dicha localidad. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9179 
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─ C-444/2022 RGEP.5258. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. María José García Solana, Agente de 
Empleo y Desarrollo Local, AEDL del Ayuntamiento de Velilla de San Antonio, ante 
la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: firma de convenios con 
cargo al plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para la realización de 
nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad de colectivos 
vulnerables que está promoviendo la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 
(Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9179 
  
─ C-463/2022 RGEP.5587. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Presidente de la Confederación de Comercio 
Especializado de Madrid (COCEM) ante la Comisión de Economía y Empleo, con el 
siguiente objeto: conocer su valoración sobre la necesidad y propuestas concretas 
acerca de la actualización de la Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio Interior de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9179-9180 
  
─ C-464/2022 RGEP.5588. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Presidente de la Confederación de Comercio 
Especializado de Madrid (COCEM) ante la Comisión de Economía y Empleo, con el 
siguiente objeto: conocer su opinión de las mejores políticas comerciales desarrolladas 
en las regiones españolas, y europeas, para considerar su posible réplica en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9180 
  
─ C-465/2022 RGEP.5589. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Presidente de la Confederación de Comercio 
Especializado de Madrid (COCEM) ante la Comisión de Economía y Empleo, con el 
siguiente objeto: conocer sus reflexiones sobre la necesidad de un ámbito institucional 
estable de seguimiento y análisis del comercio madrileño, como podría ser un 
Observatorio del Comercio de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9180-9181 
  
─ C-467/2022 RGEP.5597. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Presidente de la Confederación de Comercio 
Especializado de Madrid (COCEM) ante la Comisión de Economía y Empleo, con el 
siguiente objeto: propuestas concretas respecto de la puesta en marcha de actuaciones 
orientadas a la creación de una Escuela de Comercio en la Comunidad de Madrid, 
que debería formar parte de un Plan de Estratégico de reactivación y modernización 
del comercio de proximidad de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9181 
  
─ C-468/2022 RGEP.5598. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Presidente de la Confederación de Comercio 
Especializado de Madrid (COCEM) ante la Comisión de Economía y Empleo, con el 
siguiente objeto: propuestas concretas respecto de un Plan de Estratégico de 
reactivación y modernización del comercio de proximidad de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9181 
  
─ C-470/2022 RGEP.5607. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Patrimonio Cultural 
ante la Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: criterios que rigen la instalación 
de paneles solares en los cascos históricos y edificios con protección patrimonial en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9181-9182 
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─ C-471/2022 RGEP.5628. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Viceconsejero de Universidades, Ciencia e 
Innovación ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: política de universidades públicas que lleva a cabo la Consejería a lo largo de 
la Legislatura XII. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9182 
  
─ C-472/2022 RGEP.5633. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Director de la Agencia Madrileña para la 
Tutela de Adultos ante la Comisión de Familia y Política Social, con el siguiente 
objeto: gestión realizada por el Ente Público Agencia Madrileña para la Tutela de 
Adultos. (Por vía art. 221 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9182 
  
─ C-473/2022 RGEP.5634. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Gerente de la Agencia Madrileña de Atención 
Social ante la Comisión de Familia y Política Social, con el siguiente objeto: gestión 
realizada por el Organismo Autónomo Administrativo Agencia Madrileña de 
Atención Social. (Por vía art. 221 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9183 
  
─ C-474/2022 RGEP.5636. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Esther Abad Guerra, responsable del 
Área de Protección al Menor, ante la Comisión de Familia y Política Social, con el 
siguiente objeto: protocolos de actuación en los centros de menores ante la ausencia 
voluntaria de los mismos, permanente o temporal, por parte de los menores. (Por vía 
art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9183 
  
─ C-475/2022 RGEP.5637. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Alberto San Juan Llorente, Director General 
de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, ante la Comisión de Familia y Política 
Social, con el siguiente objeto: orientaciones políticas y técnicas que guían la reforma y 
actualización de la Ley de infancia de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 
RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9183-9184 
  
─ C-476/2022 RGEP.5638. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Jimena García López, responsable del 
Área de Adopción y Acogimiento Familiar, ante la Comisión de Familia y Política 
Social, con el siguiente objeto: Plan de Trabajo de Acogimiento Familiar. (Por vía art. 
211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9184 
  
─ C-489/2022 RGEP.6085. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Seguridad, Protección 
Civil y Formación ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: informar 
sobre cómo afecta a las personas jóvenes la regulación del juego. (Por vía art. 210 
RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9184 
  
─ C-499/2022 RGEP.6200. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: gestión del Hospital del Tajo. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . .   9184-9185 
  
─ C-503/2022 RGEP.6216. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. César Franco, Decano del Colegio Oficial 
de Ingenieros Industriales de Madrid, ante la Comisión de Economía y Empleo, con el 
siguiente objeto: asesorar sobre la capacidad de los polígonos industriales en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9185 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9023 

 

─ C-505/2022 RGEP.6228. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Asistencia Sanitaria y 
Aseguramiento ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: líneas de 
actuación de su Dirección General para la presente Legislatura. (Por vía art. 221 RAM) . . . . . . . . . . . . . . .   9185 
  
─ C-506/2022 RGEP.6229. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Hospitales e 
Infraestructuras Sanitarias ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: líneas 
de actuación de su Dirección General para la presente Legislatura. (Por vía art. 221 
RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9186 
  
─ C-507/2022 RGEP.6230. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Recursos Humanos y 
Relaciones Laborales ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: líneas de 
actuación de su Dirección General para la presente Legislatura. (Por vía art. 221 RAM) . . . . . . . . . . . . . . .   9186 
  
─ C-515/2022 RGEP.6292. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de un/a representante de Amnistía Internacional ante 
la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: 
situación de la Cañada Real Galiana. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9186 
  
─ C-516/2022 RGEP.6293. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de un/a representante de Amnistía Internacional ante 
la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: 
informar sobre su trabajo en la Cañada Real Galiana. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9187 
  
─ C-517/2022 RGEP.6299. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Carlos Salgado Pérez, Presidente en 
funciones de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: contenido del “Informe de 
fiscalización de los contratos tramitados por el Gobierno Regional mediante el 
procedimiento de emergencia durante la epidemia por Covid-19”. (Por vía art. 210 y 
236 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9187 
  
─ C-518/2022 RGEP.6303. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Javier Ramos, Presidente de la Conferencia 
de Rectores de la Universidades Madrileñas “CRUMA”, ante la Comisión de 
Juventud, con el siguiente objeto: situación de la financiación de las Universidades 
públicas madrileñas. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9187-9188 
  
  

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL  
  
5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO  
  
─ PCOP-868/2022 RGEP.5602. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid que el Parque Regional del Sureste o en torno a los ejes de los 
Cursos Bajos de los ríos Manzanares y el Jarama está en un buen estado de 
conservación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9188 
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─ PCOP-871/2022 RGEP.5610. De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por el contenido del convenio de 
subvención, cuyo gasto fue aprobado por Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid el pasado 29-12-21, con la Asociación de Familias y Mujeres del Medio Rural 
de la Comunidad de Madrid (AFAMMER), para reforzar las competencias digitales 
para el empleo, con cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la 
recuperación y resiliencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9188-9189 
  
─ PCOP-872/2022 RGEP.5701. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: metas políticas y de gestión que planea 
priorizar el Gobierno de la Comunidad de Madrid de aquí hasta el final de la 
Legislatura.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9189 
  
─ PCOP-873/2022 RGEP.5703. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va a tomar el Gobierno de 
la Comunidad de Madrid ante el brote de gripe aviar detectado recientemente en 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9189 
  
─ PCOP-874/2022 RGEP.5704. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: prioridades del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid en lo que resta de Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9189-9190 
  
─ PCOP-875/2022 RGEP.5705. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: objetivos concretos en que planea 
centrar su acción el Gobierno de la Comunidad de Madrid hasta el final de la presente 
Legislatura.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9190 
  
─ PCOP-876/2022 RGEP.5706. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuáles van a ser las líneas de 
acción prioritarias para el Gobierno de la Comunidad de Madrid en lo que queda de 
Legislatura.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9190 
  
─ PCOP-877/2022 RGEP.5768. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes para lo que resta de Legislatura de la 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9190 
  
─ PCOP-880/2022 RGEP.5946. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va a impulsar para luchar contra la 
feminización de la pobreza en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9191 
  
─ PCOP-881/2022 RGEP.6073. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene intención la Comunidad de 
Madrid de autorizar la construcción de un nuevo centro educativo concertado en el 
distrito del Ensanche de Vallecas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9191 
  
─ PCOP-882/2022 RGEP.6074. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene intención la Comunidad de 
Madrid de autorizar la construcción de un nuevo centro educativo concertado en el 
distrito de Vicálvaro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9191 
  
─ PCOP-883/2022 RGEP.6075. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid la contratación de Profesorado Técnico de Servicios a la 
Comunidad (PTSC) a cargo de los fondos del Programa para la Orientación, Avance y 
Enriquecimiento Educativo (PROA+). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9191-9192 
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─ PCOP-884/2022 RGEP.6076. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas presupuestarias que tiene previstas el 
Gobierno Regional para garantizar la sostenibilidad de los sueldos del profesorado 
universitario en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9192 
  
─ PCOP-885/2022 RGEP.6077. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene intención la Comunidad de 
Madrid de construir un IES público en el distrito de Arganzuela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9192 
  
─ PCOP-886/2022 RGEP.6078. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: líneas fundamentales del proyecto para la creación 
de plazas de Educación Infantil 0-3 años en CEIP de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9192-9193 
  
─ PCOP-887/2022 RGEP.6080. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la contratación por parte 
del Hospital Gregorio Marañón de la realización de pruebas diagnósticas por parte de 
un proveedor externo por un valor de 1.913.304 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9193 
  
─ PCOP-888/2022 RGEP.6124. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para impulsar la construcción de carriles Bus VAO en la Autovía del 
Nordeste (A2) a su paso por la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9193 
  
─ PCOP-889/2022 RGEP.6126. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene intención el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid de atender las demandas de la ciudadanía para eliminar el 
transbordo de la Línea 10 en la parada de Metro de Tres Olivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9193-9194 
  
─ PCOP-890/2022 RGEP.6128. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para impulsar la construcción de carriles Bus VAO en las carreteras 
nacionales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9194 
  
─ PCOP-891/2022 RGEP.6130. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene intención el Gobierno Regional 
de avanzar hacia la eliminación de las zonas tarifarias hasta implantar un precio único 
en el transporte público de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9194 
  
─ PCOP-892/2022 RGEP.6134. De la Diputada Sra. Gimeno Reinoso, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valoran el acceso al derecho al 
aborto en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9194-9195 
  
─ PCOP-893/2022 RGEP.6135. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo piensa el Gobierno impulsar el 
sector de las energías renovables en nuestra Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9195 
  
─ PCOP-894/2022 RGEP.6136. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno para favorecer las 
energías renovables en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9195 
  
─ PCOP-895/2022 RGEP.6137. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno para incentivar las 
comunidades energéticas en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9195-9196 
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─ PCOP-896/2022 RGEP.6138. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno para instalar paneles 
fotovoltaicos en los edificios públicos de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9196 
  
─ PCOP-897/2022 RGEP.6139. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: principios que considera el Gobierno que tienen que 
regir la transición ecológica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9196 
  
─ PCOP-898/2022 RGEP.6165. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera que el Gobierno ha 
utilizado todos los recursos a su alcance para hacer frente a la pandemia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9196 
  
─ PCOP-899/2022 RGEP.6166. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la confianza transmitida 
por su Gobierno a la sociedad madrileña en el uso de los recursos para hacer frente a 
la pandemia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9197 
  
─ PCOP-900/2022 RGEP.6167. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: mecanismos de control que ha puesto su Gobierno 
para evitar la corrupción en la contratación de emergencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9197 
  
─ PCOP-901/2022 RGEP.6168. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si está satisfecho con la contratación 
sanitaria que ha realizado para hacer frente a la pandemia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9197 
  
─ PCOP-904/2022 RGEP.6171. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: mecanismos que ha desarrollado el Gobierno 
Regional para evitar comisionistas en los proyectos financiados con los fondos 
europeos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9198 
  
─ PCOP-906/2022 RGEP.6199. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: medidas que se han adoptado por el Consejo de Gobierno para 
resolver la situación en la que se encuentra el Servicio de Urgencias del Hospital 
Universitario del Tajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9198 
  
─ PCOP-907/2022 RGEP.6217. Del Diputado Sr. Ruiz Bartolomé, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que contempla el Gobierno para 
amortiguar el impacto de la aplicación del Pacto de Milán en el sector agroalimentario 
de la Comunidad de Madrid y en particular del sector cárnico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9198 
  
─ PCOP-908/2022 RGEP.6221. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va a tomar el Gobierno de 
la Comunidad de Madrid para ayudar a los ganaderos de leche de nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9199 
  
─ PCOP-909/2022 RGEP.6222. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va a tomar el Gobierno de 
la Comunidad de Madrid para garantizar que los ganaderos de leche de nuestra 
región perciban un precio justo por sus productos, que cubra los costes de 
producción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9199 
  
─ PCOP-910/2022 RGEP.6226. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si va a llevar cabo el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid alguna medida orientada a compensar el 
aumento de la inflación producido estos últimos meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9199 
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─ PCOP-911/2022 RGEP.6227. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que ha adoptado la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social para reducir los casos de maltrato familiar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9200 
  
─ PCOP-913/2022 RGEP.6237. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si va a tomar alguna medida el 
Gobierno, como responsable último y garante de la neutralidad ideológica en los 
centros públicos educativos, de los textos que reparte el Sindicato de Estudiantes 
dirigido por adultos en las aulas de niños menores gestionados por la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9200 
  
─ PCOP-915/2022 RGEP.6240. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene para la creación de un sistema de 
vigilancia de enfermedad respiratoria en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9200 
  
─ PCOP-916/2022 RGEP.6241. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que realiza el Gobierno sobre el riesgo de 
deslocalización de empresas del sector industrial en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9201 
  
─ PCOP-917/2022 RGEP.6242. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del Gobierno acerca del impacto del 
retraso en la tramitación de licencias de actividad por parte de los Ayuntamientos 
sobre las políticas de promoción económica del Gobierno de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9201 
  
─ PCOP-918/2022 RGEP.6243. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que realiza el Gobierno de la ejecución 
de las competencias de la Comunidad de Madrid en relación con la promoción del 
desarrollo industrial de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9201 
  
─ PCOP-919/2022 RGEP.6244. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que realiza el Gobierno de la superficie 
industrial disponible en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9202 
  
─ PCOP-920/2022 RGEP.6255. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid se asegura el cumplimiento de la legislación de la UE que adquiere 
automáticamente carácter vinculante desde su fecha de entrada en vigor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9202 
  
─ PCOP-922/2022 RGEP.6276. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno el 
cumplimiento de los compromisos asumidos en el Pacto Regional de Cañada Real 
Galiana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9202 
  
─ PCOP-923/2022 RGEP.6277. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que se están impulsando desde el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la Cañada Real Galiana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9203 
  
─ PCOP-924/2022 RGEP.6507. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional sobre los 
procesos de contratación pública en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9203 
  
─ PCOP-925/2022 RGEP.6510. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valoran la información que 
facilitó el Gobierno Regional en la rueda de prensa del pasado 18-02-22. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9203 
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─ PCOP-926/2022 RGEP.6511. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valoran la información que ha 
facilitado la Comunidad de Madrid sobre Priviet Sportive. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9204 
  
─ PCOP-927/2022 RGEP.6512. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valoran la credibilidad del 
Gobierno Regional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9204 
  
─ PCOP-928/2022 RGEP.6513. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la transparencia del 
Gobierno Regional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9204 
  
─ PCOP-931/2022 RGEP.6516. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera que ha 
dado todas las explicaciones necesarias en relación al contrato con número de 
expediente A/SUM-011335/2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9205 
  
─ PCOP-932/2022 RGEP.6517. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por qué no 
comparece en la Asamblea de Madrid a petición propia para esclarecer las 
informaciones relativas a la relación entre la Comunidad de Madrid y Priviet 
Sportive, S.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9205 
  
─ PCOP-933/2022 RGEP.6523. De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: evaluación del Gobierno de la Estrategia Madrileña 
para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2016-2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9205 
  
─ PCOP-934/2022 RGEP.6524. De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: políticas que ha puesto en marcha el Gobierno para 
reducir la desigualdad entre hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9206 
  
─ PCOP-935/2022 RGEP.6567. Del Diputado Sr. Menéndez Medrano, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo contribuye el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a garantizar los derechos recogidos en los artículos 24 y 119 de 
la Constitución Española. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9206 
  
─ PCOP-936/2022 RGEP.6568. Del Diputado Sr. Ballarín Valcárcel, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional el 
impacto de su modelo fiscal en la economía y la sociedad madrileñas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9206 
  
─ PCOP-937/2022 RGEP.6569. Del Diputado Sr. Corral Corral, del GPP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cuál considera el Gobierno que será el efecto para 
el sector cultural y turístico de la Comunidad de Madrid del reciente anuncio de la 
celebración del Primavera Sound en nuestro territorio autonómico en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9207 
  
─ PCOP-938/2022 RGEP.6570. De la Diputada Sra. Estrada Madrid, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: previsiones que tiene el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid en materia de conectividad digital en nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9207 
  
─ PCOP-939/2022 RGEP.6571. Del Diputado Sr. Segura Gutiérrez, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo beneficiará a los municipios del 
sur de la región la ampliación de la Línea 3 de Metro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9207 
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─ PCOP-940/2022 RGEP.6572. De la Diputada Sra. Jacinto Uranga, del GPUP, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la imagen 
transmitida a los madrileños y madrileñas por parte de la Comunidad de Madrid esta 
última semana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9208 
  
─ PCOP-945/2022 RGEP.6577. De la Diputada Sra. Jacinto Uranga, del GPUP, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto activar 
una auditoría externa independiente sobre los contratos de emergencia hechos a raíz 
de la pandemia de la Covid-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9208 
  
─ PCOP-947/2022 RGEP.6579. De la Diputada Sra. Jacinto Uranga, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la imagen transmitida a los 
madrileños y madrileñas por parte de la Comunidad de Madrid esta última semana. . . . . . . . . . . . . . . . .   9208 
  
─ PCOP-948/2022 RGEP.6580. De la Diputada Sra. Jacinto Uranga, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto activar una auditoría 
externa independiente sobre los contratos de emergencia hechos a raíz de la 
pandemia de la Covid-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9209 
  
─ PCOP-953/2022 RGEP.6587. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional respecto a 
la contratación sanitaria que ha realizado para hacer frente a la pandemia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9209 
  
  

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  
─ PCOC-987/2022 RGEP.4935. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el 
siguiente objeto: valoración que hace del funcionamiento del servicio de agroasesores. . . . . . . . . . . . . . . .   9209-9210 
  
─ PCOC-988/2022 RGEP.4967. Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el siguiente 
objeto: se pregunta qué criterios piensa emplear el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para garantizar que el Plan PIR 2022-2026 repare la brecha territorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9210 
  
─ PCOC-989/2022 RGEP.4968. Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el siguiente 
objeto: criterios que piensa emplear el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
garantizar que el Plan PIR 2022-2026 reduzca las desigualdades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9210 
  
─ PCOC-990/2022 RGEP.4969. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, 
al Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: medidas que se están impulsando para fomentar la igualdad de 
género en mujeres con discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9210-9211 
  
─ PCOC-991/2022 RGEP.4974. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuándo se va a proceder a convocar elecciones al 
Consejo regulador de la indicación geográfica protegida Carne de la Sierra del 
Guadarrama de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9211 
  
─ PCOC-992/2022 RGEP.4975. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuándo se va a proceder a convocar elecciones al Comité 
de agricultura ecológica de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9211 
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─ PCOC-993/2022 RGEP.4976. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuándo se va a proceder a convocar elecciones al 
Consejo regulador de la D.O. Vinos de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9211-9212 
  
─ PCOC-994/2022 RGEP.5006. Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el siguiente 
objeto: criterios que piensa emplear el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
garantizar que el Plan PIR 2022-2026 se ejecute reforzando la senda de la 
sostenibilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9212 
  
─ PCOC-995/2022 RGEP.5007. Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el siguiente 
objeto: criterios que piensa emplear el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
garantizar que el Plan PIR 2022-2026 cree empleo en los municipios allá donde se 
ejecuten obras o proyectos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9212 
  
─ PCOC-996/2022 RGEP.5009. Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el siguiente 
objeto: criterios que piensa emplear el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
garantizar que el Plan PIR 2022-2026 favorezca la accesibilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9212-9213 
  
─ PCOC-997/2022 RGEP.5013. Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el siguiente 
objeto: criterios que piensa emplear el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
priorizar las diferentes ejecuciones del Plan PIR 2022-2026. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9213 
  
─ PCOC-998/2022 RGEP.5014. Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el siguiente 
objeto: datos objetivos que piensa utilizar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para definir las prioridades para ejecutar el Plan PIR 2022-2026. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9213 
  
─ PCOC-999/2022 RGEP.5015. Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el siguiente 
objeto: se pregunta si cree el Gobierno de la Comunidad de Madrid que existe una 
brecha territorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9213-9214 
  
─ PCOC-1000/2022 RGEP.5018. Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el siguiente 
objeto: indicadores objetivos que utiliza el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
medir el impacto de sus políticas públicas territoriales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9214 
  
─ PCOC-1001/2022 RGEP.5075. Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el siguiente 
objeto: impacto que estiman que ha tenido el Plan PIR 2016-2019 para garantizar la 
cohesión territorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9214 
  
─ PCOC-1002/2022 RGEP.5090. Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el siguiente 
objeto: se pregunta si se plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid poner en 
marcha una reforma para clarificar el papel de las comarcas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9214-9215 
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─ PCOC-1003/2022 RGEP.5092. Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la utilidad 
de las comarcas como figura jurídica y territorial para la implementación de las 
políticas públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9215 
  
─ PCOC-1006/2022 RGEP.5147. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo ha 
afectado al servicio de Atención Primaria las declaraciones públicas de la Presidenta 
de la Comunidad de Madrid afirmando que “algunos centros de salud no cogen los 
teléfonos, se cuelgan, y de repente no hay médicos". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9215 
  
─ PCOC-1007/2022 RGEP.5250. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el 
siguiente objeto: consideración que les merece el número de inspectores e inspectoras 
que existen en la Comunidad de Madrid y cuya función es llevar a cabo labores de 
control e inspección ambiental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9215-9216 
  
─ PCOC-1008/2022 RGEP.5251. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el 
siguiente objeto: situación en que encuentra el mercado de proximidad “Merca rural”. . . . . . . . . . . . . . . .   9216 
  
─ PCOC-1011/2022 RGEP.5464. De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: valoración que hace del 
uso de fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9216 
  
─ PCOC-1013/2022 RGEP.5467. De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuándo se va a poner en marcha el título de familia monoparental 
reconocido dentro del Plan de maternidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9216-9217 
  
─ PCOC-1014/2022 RGEP.5473. De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social, con el siguiente objeto: 
medidas que va a poner en marcha el Gobierno para solucionar la situación de 
desigualdad económica de las mujeres en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9217 
  
─ PCOC-1023/2022 RGEP.5608. De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: se 
pregunta por los criterios empleados por el Gobierno para la aprobación del gasto de 
2.050.424 euros que el Consejo de Gobierno aprobó el pasado 29-12-21 para la 
celebración del convenio subvención entre la Comunidad de Madrid y la Asociación 
de Familias y Mujeres del Medio Rural de la Comunidad de Madrid (AFAMMER), 
para reforzar las competencias digitales para el empleo, con cargo a los fondos 
europeos procedentes del mecanismo para la recuperación y resiliencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9217 
  
─ PCOC-1024/2022 RGEP.5609. De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: se 
pregunta por el contenido del convenio de subvención entre la Comunidad de 
Madrid y la Asociación de Familias y Mujeres del Medio Rural de la Comunidad de 
Madrid (AFAMMER), para reforzar las competencias digitales para el empleo, con 
cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la recuperación y 
resiliencia, aprobado por Consejo de Gobierno el pasado 29-12-21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9217-9218 
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─ PCOC-1025/2022 RGEP.5615. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Turismo y Deporte, con el siguiente objeto: explicación de por 
qué la Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid envía a las 
Concejalías de Deportes de los Ayuntamientos de la región un proyecto de una 
empresa privada, con un coste de 6.000 euros, llamado “Gira 3x3 Sport CM”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9218 
  
─ PCOC-1026/2022 RGEP.5616. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el siguiente 
objeto: se pregunta cuál será la entidad bancaria que prestará los servicios en las 
unidades móviles para ofrecer servicios bancarios en los municipios madrileños de 
entre 1.000 y 5.000 habitantes anunciados por la Presidenta de la Comunidad de 
Madrid el pasado 17 de febrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9218 
  
─ PCOC-1027/2022 RGEP.5617. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el siguiente 
objeto: se pregunta cuál será la duración estimada de los servicios que prestarán las 
unidades móviles para ofrecer servicios bancarios en los municipios madrileños de 
entre 1.000 y 5.000 habitantes anunciados por la Presidenta de la Comunidad de 
Madrid el pasado 17 de febrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9219 
  
─ PCOC-1028/2022 RGEP.5618. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el siguiente 
objeto: se pregunta cuál será la planificación que el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid va a establecer para garantizar la adecuada atención de los usuarios en la 
prestación de los servicios bancarios en los municipios madrileños de entre 1.000 y 
5.000 habitantes anunciados por la Presidenta de la Comunidad de Madrid el pasado 
17 de febrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9219 
  
─ PCOC-1029/2022 RGEP.5619. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el siguiente 
objeto: se pregunta cuál será la distribución por los municipios que el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid va a establecer para garantizar que las oficinas móviles 
realicen la adecuada atención de los usuarios en la prestación de los servicios 
bancarios anunciados por la Presidenta de la Comunidad de Madrid el pasado 17 de 
febrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9219 
  
─ PCOC-1030/2022 RGEP.5702. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 
con el siguiente objeto: medidas que va a tomar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid ante el brote de gripe aviar detectado recientemente en Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9220 
  
─ PCOC-1034/2022 RGEP.5947. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, a la 
Sra. Presidenta del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: valoración que hace el 
Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid de la gestión del 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9220 
  
─ PCOC-1035/2022 RGEP.5948. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, con el siguiente objeto: tipo de convenio o contrato que tiene la 
cadena pública Telemadrid con las entidades deportivas para aumentar la 
programación de deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9220 
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─ PCOC-1037/2022 RGEP.5950. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, a la 
Sra. Presidenta del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: hoja de ruta del 
Consejo de Administración de Telemadrid para los próximos meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9221 
  
─ PCOC-1040/2022 RGEP.5953. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, a la 
Sra. Presidenta del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: criterios que se han 
seguido para la valoración de las propuestas de nombramiento de nuevo Director o 
Directora de Radio Televisión Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9221 
  
─ PCOC-1041/2022 RGEP.6067. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: se pregunta si tiene intención la Comunidad de Madrid de autorizar la 
construcción de un nuevo centro educativo concertado en el distrito del Ensanche de 
Vallecas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9221-9222 
  
─ PCOC-1042/2022 RGEP.6068. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: se pregunta si tiene intención la Comunidad de Madrid de autorizar la 
construcción de un nuevo centro educativo concertado en el distrito de Vicálvaro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9222 
  
─ PCOC-1043/2022 RGEP.6069. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
contratación de Profesorado Técnico de Servicios a la Comunidad (PTSC) a cargo de 
los fondos del Programa para la Orientación, Avance y Enriquecimiento Educativo 
(PROA+). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9222 
  
─ PCOC-1044/2022 RGEP.6070. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: medidas presupuestarias que tiene previstas el Gobierno Regional para 
garantizar la sostenibilidad de los sueldos del profesorado universitario en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9223 
  
─ PCOC-1045/2022 RGEP.6071. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: se pregunta si tiene intención la Comunidad de Madrid de construir un IES 
público en el distrito de Arganzuela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9223 
  
─ PCOC-1046/2022 RGEP.6072. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: líneas fundamentales del proyecto para la creación de plazas de Educación 
Infantil 0-3 años en CEIP de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9223 
  
─ PCOC-1047/2022 RGEP.6123. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
planes que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para impulsar la 
construcción de carriles Bus VAO en la Autovía del Nordeste (A2) a su paso por la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9224 
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─ PCOC-1048/2022 RGEP.6125. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
se pregunta si tiene intención el Gobierno de la Comunidad de Madrid de atender las 
demandas de la ciudadanía para eliminar el transbordo de la Línea 10 en la parada de 
Metro de Tres Olivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9224 
  
─ PCOC-1049/2022 RGEP.6127. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
planes que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para impulsar la 
construcción de carriles Bus VAO en las carreteras nacionales de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9224 
  
─ PCOC-1050/2022 RGEP.6129. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
se pregunta si tiene intención el Gobierno Regional de avanzar hacia la eliminación de 
las zonas tarifarias hasta implantar un precio único en el transporte público de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9225 
  
─ PCOC-1051/2022 RGEP.6140. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el 
siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno para favorecer las energías renovables 
en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9225 
  
─ PCOC-1052/2022 RGEP.6141. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el 
siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno para incentivar las comunidades 
energéticas en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9225 
  
─ PCOC-1053/2022 RGEP.6142. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el 
siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno para instalar paneles fotovoltaicos en 
los edificios públicos de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9226 
  
─ PCOC-1054/2022 RGEP.6143. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el 
siguiente objeto: principios que considera el Gobierno que tienen que regir la 
transición ecológica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9226 
  
─ PCOC-1055/2022 RGEP.6144. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo piensa el Gobierno impulsar el sector de las 
energías renovables en nuestra Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9226 
  
─ PCOC-1057/2022 RGEP.6197. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: medidas que se han adoptado 
por el Consejo de Gobierno para resolver la situación en la que se encuentra el 
Servicio de Urgencias del Hospital Universitario del Tajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9227 
  
─ PCOC-1058/2022 RGEP.6204. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Sr. 
Administrador Provisional de RTVM, S.A. ante la Comisión de Radio Televisión 
Madrid, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora las informaciones emitidas 
por Radio Televisión Madrid sobre la crisis del Partido Popular de febrero de 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9227 
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─ PCOC-1059/2022 RGEP.6205. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Sr. 
Administrador Provisional de RTVM, S.A. ante la Comisión de Radio Televisión 
Madrid, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la imparcialidad de las 
cuentas de redes sociales oficiales de Radio Televisión Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9227 
  
─ PCOC-1060/2022 RGEP.6218. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: medidas que a va a tomar la Consejería respecto a las prácticas del Sindicato 
de Estudiantes y el Sindicato Libres y Combativas dirigidos por adultos en las aulas 
de los centros públicos de menores de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9228 
  
─ PCOC-1061/2022 RGEP.6219. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 
con el siguiente objeto: medidas que va a tomar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para ayudar a los ganaderos de leche de nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9228 
  
─ PCOC-1062/2022 RGEP.6220. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 
con el siguiente objeto: medidas que va a tomar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para garantizar que los ganaderos de leche de nuestra región perciban un 
precio justo por sus productos, que cubra los costes de producción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9228 
  
─ PCOC-1063/2022 RGEP.6223. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: valoración que hace la Consejería respecto a las prácticas del Sindicato de 
Estudiantes y el Sindicato Libres y Combativas dirigidos por adultos en las aulas de 
los centros públicos de menores que son responsabilidad de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9229 
  
─ PCOC-1064/2022 RGEP.6225. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social, con el siguiente objeto: 
medidas que ha adoptado la Consejería de Familia, Juventud y Política Social para 
reducir los casos de maltrato familiar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9229 
  
─ PCOC-1065/2022 RGEP.6232. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta qué 
pretenden hacer con los embriones humanos congelados que hay en la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9229 
  
─ PCOC-1068/2022 RGEP.6236. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: valoración que hace el Gobierno, como responsable último y garante de la 
neutralidad ideológica en los centros públicos educativos, de los textos que reparte el 
Sindicato de Estudiantes dirigido por adultos en las aulas de los centros de menores 
gestionadas por la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9230 
  
─ PCOC-1069/2022 RGEP.6239. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: planes que tiene para 
la creación de un sistema de vigilancia de enfermedad respiratoria en la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9230 
  
─ PCOC-1079/2022 RGEP.6288. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la atención de servicios sociales 
a los habitantes de la Cañada Real Galiana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9230 
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─ PCOC-1080/2022 RGEP.6289. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el 
siguiente objeto: actuaciones que tiene previstas el Gobierno Regional para restituir el 
suministro eléctrico en la Cañada Real Galiana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9231 
  
─ PCOC-1081/2022 RGEP.6290. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la gestión de realojos 
destinados a los habitantes de la Cañada Real Galiana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9231 
  
  

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  
  
─ PI-1444/2022 RGEP.4912. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las reclamaciones y quejas que ha recibido la Agencia 
Madrileña para la Tutela de Adultos por parte de los familiares de las personas para 
las que dicha agencia es su tutor o curador durante los años 2010, 2011, 2012, 2013, 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9231 
  
─ PI-1445/2022 RGEP.4913. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las denuncias y demandas judiciales que ha recibido 
la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos por parte de los familiares de las 
personas para las que dicha agencia es su tutor o curador durante los años 2010, 2011, 
2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9232 
  
─ PI-1446/2022 RGEP.4914. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las remociones de tutela que ha recibido la Agencia 
Madrileña para la Tutela de Adultos durante los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 
2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9232 
  
─ PI-1447/2022 RGEP.4915. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: tiempo medio de elaboración y puesta en conocimiento de los 
familiares del inventario del patrimonio de las personas cuya tutela o curatela ostenta 
la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos por parte de la mencionada agencia 
durante los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. . . . . . . . . . . . . . . .   9232 
  
─ PI-1449/2022 RGEP.4917. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: medidas que se han adoptado en la Residencia de Mayores de 
Villa del Prado debido a los fallecimientos por medidas de contención o accidentales 
en sus residentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9232 
  
─ PI-1451/2022 RGEP.4919. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las actas de las reuniones del Consejo Regional de 
Personas Mayores durante los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 y 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9232 
  
─ PI-1452/2022 RGEP.4920. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del contrato a través del cual el Gobierno Regional 
encarga al Colegio Oficial de Psicología de Madrid un estudio sobre las personas 
mayores en situación de soledad no deseada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9232 
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─ PI-1453/2022 RGEP.4921. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-244, para la adquisición de material de Diagnóstico de Laboratorio, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Cepheid Iberia, S.L. , por un importe total de 
44.891,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9232 
  
─ PI-1455/2022 RGEP.4923. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-244, para la adquisición de material de 
Diagnóstico de Laboratorio, con el nombre o razón social del adjudicatario Palex 
Medical, S.A., por un importe total de 2.257,43 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9232-9233 
  
─ PI-1456/2022 RGEP.4924. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-244, para la adquisición de material de 
Diagnóstico de Laboratorio, con el nombre o razón social del adjudicatario Cepheid 
Iberia, S.L., por un importe total de 44.891,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9233 
  
─ PI-1457/2022 RGEP.4925. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-258, para la adquisición de material de Laboratorio, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Biomerieux España, S.A., por un importe total de 23.452,60 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9233 
  
─ PI-1458/2022 RGEP.4926. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de 
Laboratorio, con el nombre o razón social del adjudicatario Biomerieux España, S.A., 
por un importe total de 23.452,60 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9233 
  
─ PI-1459/2022 RGEP.4927. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-258, para la adquisición de material de Laboratorio, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Nirco, S.L., por un importe total de 756,24 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9233 
  
─ PI-1460/2022 RGEP.4928. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de 
Laboratorio, con el nombre o razón social del adjudicatario Nirco, S.L., por un 
importe total de 756,24 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9233 
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─ PI-1461/2022 RGEP.4929. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-258, para la adquisición de material de Laboratorio, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Becton Dickinson, S.A., por un importe total de 515,82 euros. . . . . . . . . . . . . . . . .   9233-9234 
  
─ PI-1462/2022 RGEP.4930. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-258, para la adquisición de material de Laboratorio, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Glass Chemical, S.L., por un importe total de 4.042,62 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . .   9234 
  
─ PI-1463/2022 RGEP.4931. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de 
Laboratorio, con el nombre o razón social del adjudicatario Becton Dickinson, S.A., 
por un importe total de 515,82 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9234 
  
─ PI-1464/2022 RGEP.4932. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de 
Laboratorio, con el nombre o razón social del adjudicatario Glass Chemical, S.L., por 
un importe total de 4.042,62 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9234 
  
─ PI-1465/2022 RGEP.4933. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-258, para la adquisición de material de Laboratorio, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Lab Clinics, S.A., por un importe total de 3.136,32 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9234 
  
─ PI-1467/2022 RGEP.4936. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de 
Laboratorio, con el nombre o razón social del adjudicatario Lab Clinics, S.A., por un 
importe total de 3.136,32 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9234 
  
─ PI-1468/2022 RGEP.4937. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-258, para la adquisición de material de La0boratorio, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Eligen Diagnóstica, S.L., por un importe total de 15.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . .   9234-9235 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9039 

 

─ PI-1469/2022 RGEP.4938. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de 
Laboratorio, con el nombre o razón social del adjudicatario Eligen Diagnóstica, S.L., 
por un importe total de 15.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9235 
  
─ PI-1470/2022 RGEP.4939. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre 
o razón social del adjudicatario B. Braun Medical, S.A., por un importe total de 
9.639,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9235 
  
─ PI-1471/2022 RGEP.4940. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, 
Tubos y Sondas, con el nombre o razón social del adjudicatario B. Braun Medical, 
S.A., por un importe total de 9.639,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9235 
  
─ PI-1472/2022 RGEP.4941. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Balt Spain Medical, S.L., por un importe total de 
6.116,15 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9235 
  
─ PI-1473/2022 RGEP.4942. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, 
Tubos y Sondas, con el nombre o razón social del adjudicatario Balt Spain Medical, 
S.L., por un importe total de 6.116,15 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9235 
  
─ PI-1474/2022 RGEP.4943. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Cardinal Health Spain 511, S.L., por un importe total 
de 101,95 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9235-9236 
  
─ PI-1475/2022 RGEP.4944. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, 
Tubos y Sondas, con el nombre o razón social del adjudicatario Cardinal Health Spain 
511, S.L., por un importe total de 101,95 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9236 
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─ PI-1476/2022 RGEP.4945. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Cook Espada, S.A., por un importe total de 2.688,40 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9236 
  
─ PI-1477/2022 RGEP.4946. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, 
Tubos y Sondas, con el nombre o razón social del adjudicatario Cook Espada, S.A., 
por un importe total de 2.688,40 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9236 
  
─ PI-1478/2022 RGEP.4947. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Firma Ambu, S.L., por un importe total de 3.360,00 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9236 
  
─ PI-1479/2022 RGEP.4948. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, 
Tubos y Sondas, con el nombre o razón social del adjudicatario Firma Ambu, S.L., por 
un importe total de 3.360,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9236 
  
─ PI-1480/2022 RGEP.4949. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Grifols Movaco, S.A., por un importe total de 6.985,60 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9236-9237 
  
─ PI-1481/2022 RGEP.4950. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, 
Tubos y Sondas, con el nombre o razón social del adjudicatario Grifols Movaco, S.A., 
por un importe total de 6.985,60 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9237 
  
─ PI-1482/2022 RGEP.4951. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Izasa Hospital, S.L.U., por un importe total de 2.336,75 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9237 
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─ PI-1483/2022 RGEP.4952. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, 
Tubos y Sondas, con el nombre o razón social del adjudicatario Izasa Hospital, S.L.U., 
por un importe total de 2.336,75 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9237 
  
─ PI-1484/2022 RGEP.4953. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Medtronic Ibérica, S.A., por un importe total de 
6.046,75 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9237 
  
─ PI-1485/2022 RGEP.4954. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, catéteres, 
tubos y sondas, con el nombre o razón social del adjudicatario Medtronic Ibérica, S.A., 
por un importe total de 6.046,75 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9237 
  
─ PI-1486/2022 RGEP.4956. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expertos que forman parte del servicio 
de agroasesores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9237 
  
─ PI-1487/2022 RGEP.4960. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: formación con la que cuentan las personas que 
forman parte del servicio de agroasesores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9238 
  
─ PI-1488/2022 RGEP.4961. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de servicios de asesoría que desarrolla el 
servicio de agroasesores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9238 
  
─ PI-1489/2022 RGEP.4962. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de funciones que desarrolla el servicio de 
agroasesores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9238 
  
─ PI-1490/2022 RGEP.4963. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los recursos interpuestos ante la 
Comunidad de Madrid contra los acuerdos de la Asamblea General Ordinaria de la 
Entidad Urbanística de Conservación Eurovillas del año 2021, que tutela como 
administración actuante el Plan Especial “Ciudad de las Américas-Eurovillas”, en los 
municipios de Nuevo Baztán y Villar del Olmo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9238 
  
─ PI-1491/2022 RGEP.4964. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de agricultores atendidos por el servicio de 
agroasesores desde su puesta en funcionamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9238 
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─ PI-1492/2022 RGEP.4977. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-196, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Cardinal Health Spain 511, S.L., por un importe total de 12.860,40 euros. . . . . . . . . . . . . . . .   9238 
  
─ PI-1493/2022 RGEP.4978. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-196, para la adquisición de guantes, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Cardinal Health Spain 511, S.L., por un importe total 
de 12.860,40 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9238 
  
─ PI-1494/2022 RGEP.4979. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-196, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 14.256,28 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9238 
  
─ PI-1495/2022 RGEP.4980. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020- 0-196, para la adquisición de guantes, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 14.256,28 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9239 
  
─ PI-1496/2022 RGEP.4981. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-196, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Izasa Hospital, S.L.U., por un importe total de 1.934,79 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9239 
  
─ PI-1497/2022 RGEP.4982. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020- 0-196, para la adquisición de guantes, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Izasa Hospital, S.L.U., por un importe total de 
1.934,79 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9239 
  
─ PI-1498/2022 RGEP.4983. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-196, para la adquisición de guantes, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe 
total de 943,80 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9239 
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─ PI-1499/2022 RGEP.4984. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de infusión, con el nombre o razón social 
del adjudicatario B. Braun Medical, S.A., por un importe total de 544,50 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9239 
  
─ PI-1500/2022 RGEP.4985. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de infusión, 
con el nombre o razón social del adjudicatario B. Braun Medical, S.A., por un importe 
total de 544,50 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9239 
  
─ PI-1501/2022 RGEP.4986. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del contrato de la Consejería de 
Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-256, 
para la adquisición de Sistemas de infusión, con el nombre o razón social del 
adjudicatario B. Nacatur 2 España, S.L., por un importe total de 200,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9240 
  
─ PI-1502/2022 RGEP.4987. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de infusión, 
con el nombre o razón social del adjudicatario B. Nacatur 2 España, S.L., por un 
importe total de 200,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9240 
  
─ PI-1503/2022 RGEP.4988. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de infusión, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Becton Dickinson, S.A., por un importe 
total de 11.767,51 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9240 
  
─ PI-1504/2022 RGEP.4989. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de infusión, con el nombre o razón social 
del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 11.779,75 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9240 
  
─ PI-1505/2022 RGEP.4990. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de infusión, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe 
total de 11.779,75 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9240 
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─ PI-1506/2022 RGEP.4991. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de infusión, con el nombre o razón social 
del adjudicatario Intersurgical España, S.L., por un importe total de 894,72 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9240 
  
─ PI-1507/2022 RGEP.4992. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de infusión, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Intersurgical España, S.L., por un 
importe total de 894,72 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9241 
  
─ PI-1508/2022 RGEP.4993. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-196, para la adquisición de guantes, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Barna Import Medica, S.A., por un importe total de 
38.161,88 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9241 
  
─ PI-1509/2022 RGEP.4994. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de infusión, con el nombre o razón social 
del adjudicatario Becton Dickinson, S.A., por un importe total de 11.767,51 euros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9241 
  
─ PI-1510/2022 RGEP.4996. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-315, para el suministro de productos de desinfección y limpieza, con el nombre 
o razón social del adjudicatario The Nonwovens Project, S.L., por un importe total de 
20.824,294 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9241 
  
─ PI-1511/2022 RGEP.4997. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-315, para el suministro de productos de 
desinfección y limpieza, con el nombre o razón social del adjudicatario The 
Nonwovens Project, S.L., por un importe total de 20.824,294 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9241 
  
─ PI-1512/2022 RGEP.4998. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-315, para el suministro de productos de desinfección y limpieza, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Surgycal, S.L., por un importe total de 7.114,8 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . .   9241 
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─ PI-1513/2022 RGEP.4999. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-313, para la adquisición de guantes de curas de 
nitrilo s/polvo, ambidextro, no estéril, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Laboratorio Aparatos TS y Material para Laboratorios, S.L., por un importe total de 
24.526,2 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9242 
  
─ PI-1514/2022 RGEP.5000. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-313, para la adquisición de guantes de curas de nitrilo s/polvo, ambidextro, no 
estéril, con el nombre o razón social del adjudicatario Laboratorio Aparatos TS y 
Material para Laboratorios, S.L., por un importe total de 24.526,2 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9242 
  
─ PI-1515/2022 RGEP.5001. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-313, para la adquisición de guantes de curas de nitrilo s/polvo, ambidextro, no 
estéril, con el nombre o razón social del adjudicatario Eurodel Harpas, S.L., por un 
importe total de 49.958,68 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9242 
  
─ PI-1516/2022 RGEP.5002. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-313, para la adquisición de guantes de curas de 
nitrilo s/polvo, ambidextro, no estéril, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Eurodel Harpas, S.L., por un importe total de 49.958,68 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9242 
  
─ PI-1517/2022 RGEP.5003. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-305, para el suministro de material necesario para oxigenoterapia de alto flujo, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Bemacse Técnica, S.L., por un importe 
total de 6.040,85 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9242 
  
─ PI-1518/2022 RGEP.5008. De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: mecanismos que va a implantar el Gobierno para 
asegurar que se cumple con la normativa vigente en materia de reserva de cuotas de 
personas con discapacidad en los procesos de ofertas de empleo público en toda la 
región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9242 
  
─ PI-1519/2022 RGEP.5019. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro de rehabilitación clasificado como C7937 en el Registro de Centros 
de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Edai Construyendo 
Bienestar, con NIF G88619796. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9243 
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─ PI-1533/2022 RGEP.5033. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7640 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Española de Ayuda al 
Refugiado con NIF G28651529. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9243 
  
─ PI-1534/2022 RGEP.5034. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7641 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Española de Ayuda al 
Refugiado con NIF G28651529. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9243 
  
─ PI-1535/2022 RGEP.5035. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7642 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Española de Ayuda al 
Refugiado con NIF G28651529. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9243 
  
─ PI-1536/2022 RGEP.5036. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5283 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Comisión Madrileña para la 
Defensa de la Vida (Grupo Pro-Vida) con NIF G78909249. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9243 
  
─ PI-1537/2022 RGEP.5037. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7103 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Creando Huellas con NIF 
G86067659. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9243 
  
─ PI-1539/2022 RGEP.5039. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7921 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Creando Huellas con NIF 
G86067659. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9243 
  
─ PI-1540/2022 RGEP.5040. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro ocupacional clasificado como C0787 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Cultural Norte Joven con NIF 
G78105756. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9244 
  
─ PI-1541/2022 RGEP.5041. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C2406 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por la Paz el 
Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF G28838001. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9244 
  
─ PI-1542/2022 RGEP.5042. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C4585 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por la Paz el 
Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF G28838001. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9244 
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─ PI-1543/2022 RGEP.5043. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5319 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por la Paz el 
Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF G28838001. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9244 
  
─ PI-1544/2022 RGEP.5044. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7147 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Dual con NIF G82693821. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9244 
  
─ PI-1545/2022 RGEP.5045. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7299 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Dual con NIF G82693821. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9244 
  
─ PI-1546/2022 RGEP.5046. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7335 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Dual con NIF G82693821. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9244 
  
─ PI-1547/2022 RGEP.5047. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-245, para la adquisición de material de 
Diagnóstico de Laboratorio del Hospital, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Abbott Laboratories, S.A., por un importe total de 96.030 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9245 
  
─ PI-1548/2022 RGEP.5048. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-245, para la adquisición de material de Diagnóstico de Laboratorio del 
Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un 
importe total de 7.683,50 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9245 
  
─ PI-1549/2022 RGEP.5049. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5304 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Mensajeros de la Paz con NIF 
G28485779. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9245 
  
─ PI-1550/2022 RGEP.5050. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C4332 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación el Olivar con NIF G83092296. . . . . . . . . . . . . . . .   9245 
  
─ PI-1551/2022 RGEP.5051. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5628 en el Registro de centros de 
Servicios sociales, gestionado por la entidad Asociación en Paz con NIF G83811711. . . . . . . . . . . . . . . . . .   9245 
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─ PI-1552/2022 RGEP.5052. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C4047 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación entre Pinto y Valdemoro con 
NIF G83092296. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9245 
  
─ PI-1553/2022 RGEP.5053. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro de día clasificado como C2242 en el Registro de centros de Servicios 
sociales, gestionado por la entidad Asociación Espiral Loranca con NIF G83983270. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9245 
  
─ PI-1554/2022 RGEP.5054. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6340 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Estela de la Cometa con NIF 
G85577179. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9246 
  
─ PI-1555/2022 RGEP.5055. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7211 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Franciscana de Apoyo Social 
- AFAS con NIF G83862326. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9246 
  
─ PI-1556/2022 RGEP.5056. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6086 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Horuelo con NIF G82851478. . . . . . . . . . . . . . . .   9246 
  
─ PI-1557/2022 RGEP.5057. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7788 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Horuelo, con NIF G82851478. . . . . . . . . . . . . . . .   9246 
  
─ PI-1558/2022 RGEP.5058. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C8062 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Horuelo, con NIF G82851478. . . . . . . . . . . . . . . .   9246 
  
─ PI-1559/2022 RGEP.5059. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6126 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Imagina Más, con NIF 
G86205978. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9246 
  
─ PI-1560/2022 RGEP.5060. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro de día clasificado como C1982 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Juvenil la Pandilla, con NIF 
G28772226. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9246 
  
─ PI-1561/2022 RGEP.5061. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro de día clasificado como C4908 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Lakoma, con NIF G79075040. . . . . . . . . . . . . . . .   9247 
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─ PI-1562/2022 RGEP.5062. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7162 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Lakoma Madrid, con NIF 
G79075040. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9247 
  
─ PI-1563/2022 RGEP.5063. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro de día clasificado como C3838 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Lumbre Centro de Formación 
y Atención Socioeducativa, con NIF G85234060. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9247 
  
─ PI-1564/2022 RGEP.5064. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C3982 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF G80001779. . . . . . . . . . . . . . . .   9247 
  
─ PI-1565/2022 RGEP.5065. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C4442 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF G80001779. . . . . . . . . . . . . . . .   9247 
  
─ PI-1566/2022 RGEP.5066. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5459 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF G80001779. . . . . . . . . . . . . . . .   9247 
  
─ PI-1567/2022 RGEP.5067. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5496 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF G80001779. . . . . . . . . . . . . . . .   9247 
  
─ PI-1568/2022 RGEP.5068. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5514 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF G80001779. . . . . . . . . . . . . . . .   9248 
  
─ PI-1569/2022 RGEP.5069. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5626 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF G80001779. . . . . . . . . . . . . . . .   9248 
  
─ PI-1570/2022 RGEP.5070. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro de día clasificado como C5932 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF G80001779. . . . . . . . . . . . . . . .   9248 
  
─ PI-1571/2022 RGEP.5071. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7281 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF G80001779. . . . . . . . . . . . . . . .   9248 
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─ PI-1572/2022 RGEP.5072. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7282 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF G80001779. . . . . . . . . . . . . . . .   9248 
  
─ PI-1573/2022 RGEP.5073. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7770 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF G80001779. . . . . . . . . . . . . . . .   9248 
  
─ PI-1575/2022 RGEP.5084. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del expediente en el que se sustenta la 
denuncia interpuesta por la Comunidad de Madrid contra la denominación de origen 
Aceite de Baena, por difundir en su web los datos saludables del aceite de oliva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9248 
  
─ PI-1576/2022 RGEP.5094. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020- 0-245, para la adquisición de material de 
diagnóstico de laboratorio del Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Palex Medical, S.A., por un importe total de 7.683,50 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9249 
  
─ PI-1577/2022 RGEP.5095. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020- 0-245, para la adquisición de material de diagnóstico de laboratorio del 
Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario Vitro, S.A., por un importe 
total de 2.400 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9249 
  
─ PI-1578/2022 RGEP.5096. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-245, para la adquisición de material de diagnóstico de laboratorio del Hospital, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Cepheid Iberia, S.L., por un importe 
total de 77.910 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9249 
  
─ PI-1580/2022 RGEP.5098. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-245, para la adquisición de material de 
diagnóstico de laboratorio del Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Cepheid Iberia, S.L., por un importe total de 77.910 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9249 
  
─ PI-1581/2022 RGEP.5099. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Benítez Paublete, S.L., por un importe total de 1.785,60 euros. . . . . . . . . . . . . . . . .   9249 
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─ PI-1582/2022 RGEP.5100. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e 
higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Benítez Paublete, S.L., por un 
importe total de 1.785,60 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9249 
  
─ PI-1583/2022 RGEP.5101. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Hospibrock, S.L., por un importe total de 536,02 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9250 
  
─ PI-1584/2022 RGEP.5102. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e 
higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Hospibrock, S.L., por un 
importe total de 536,02 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9250 
  
─ PI-1586/2022 RGEP.5130. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: datos estadísticos, sin vinculación con datos 
personales, relativos a las bajas del personal del Organismo autónomo 112 en los años 
2020, 2021 y 2022, con detalle de tiempo de permanencia en situación de baja y razón 
de la misma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9250 
  
─ PI-1587/2022 RGEP.5131. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: datos de expedientes de retirada de guarda o tutela 
a familia de origen de menores en riesgo o desamparo, desagregado por edad de los 
menores en el momento de la intervención, motivo de la intervención, tamaño de la 
familia nuclear, así como municipio y distrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9250 
  
─ PI-1592/2022 RGEP.5136. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: Plan de prevención de riesgos laborales de la 
plantilla del organismo autónomo 112. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9250 
  
─ PI-1593/2022 RGEP.5137. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: convenios y datos de desarrollo de los mismos, si 
los hubiera, para la realización de actuaciones preventivas de delitos sexuales y 
digitales en los centros educativos en la Comunidad de Madrid por parte de la Policía 
Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9250 
  
─ PI-1594/2022 RGEP.5138. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informe actualizado de evaluación de los riesgos 
psicosociales asociados al desempeño del puesto de trabajo del conjunto de la 
plantilla del organismo autónomo 112. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9250 
  
─ PI-1595/2022 RGEP.5139. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: instrucciones o procedimientos relativos a la 
limpieza de los equipos personales de intervención en incendios del Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9251 
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─ PI-1597/2022 RGEP.5143. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del informe por el que se da cuenta de las resoluciones 
por las que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación del servicio de camas de hospitalización en hospitales de media estancia 
para pacientes COVID+ con necesidades paliativas como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, a varias empresas por un importe total estimado de 
6.374.056 euros (IVA exento) y un plazo estimado desde el 1 de febrero hasta el 31 de 
diciembre de 2022. La información se facilitará en formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9251 
  
─ PI-1598/2022 RGEP.5144. De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de las empresas del sector industrial 
radicadas en la Comunidad de Madrid que tengan más de 100 trabajadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9251 
  
─ PI-1599/2022 RGEP.5155. De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: beneficios fiscales o ayudas indirectas dependientes 
o gestionadas por la Comunidad de Madrid a las que haya accedido la empresa 
Schneider Electric en los últimos diez años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9251 
  
─ PI-1600/2022 RGEP.5156. De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ayudas directas concedidas o gestionadas por la 
Comunidad de Madrid a las que haya accedido la empresa Schneider Electric en los 
últimos diez años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9251 
  
─ PI-1601/2022 RGEP.5186. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6391 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9251 
  
─ PI-1603/2022 RGEP.5188. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5561 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Mundo Justo con NIF: 
G82339300. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9251 
  
─ PI-1604/2022 RGEP.5189. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5562 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Mundo Justo con NIF: 
G82339300. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9251-9252 
  
─ PI-1605/2022 RGEP.5190. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5563 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Mundo Justo con NIF: 
G82339300. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9252 
  
─ PI-1606/2022 RGEP.5191. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5564 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Mundo Justo con NIF: 
G82339300. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9252 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9053 

 

─ PI-1607/2022 RGEP.5192. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5575 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Mundo Justo con NIF: 
G82339300. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9252 
  
─ PI-1608/2022 RGEP.5193. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7662 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Mundo Justo con NIF: 
G82339300. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9252 
  
─ PI-1609/2022 RGEP.5194. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6790 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Murialdo con NIF: 
G80096449. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9252 
  
─ PI-1610/2022 RGEP.5195. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5462 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Nuevo Futuro-Sirio con NIF: 
G81861858. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9252 
  
─ PI-1611/2022 RGEP.5196. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C1366 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Nacional de Hogares para 
Niños Privados de Ambiente Familiar Nuevo Futuro con NIF: G28309862. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9252 
  
─ PI-1612/2022 RGEP.5197. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6013 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Nacional de Hogares para 
Niños Privados de Ambiente Familiar Nuevo Futuro con NIF: G28309862. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9253 
  
─ PI-1613/2022 RGEP.5198. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6821 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Nacional de Hogares para 
Niños Privados de Ambiente Familiar Nuevo Futuro con NIF: G28309862. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9253 
  
─ PI-1614/2022 RGEP.5199. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7170 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Nacional de Hogares para 
Niños Privados de Ambiente Familiar Nuevo Futuro con NIF: G28309862. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9253 
  
─ PI-1615/2022 RGEP.5200. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6021 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la Integración del Menor 
Paideia con NIF: G78437688. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9253 
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─ PI-1619/2022 RGEP.5204. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7271 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por la Paz el 
Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9253 
  
─ PI-1621/2022 RGEP.5206. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7272 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por la Paz el 
Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9253 
  
─ PI-1622/2022 RGEP.5207. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7546 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por la Paz el 
Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9253 
  
─ PI-1623/2022 RGEP.5208. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7550 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por la Paz el 
Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9254 
  
─ PI-1624/2022 RGEP.5209. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7551 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por la Paz el 
Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9254 
  
─ PI-1625/2022 RGEP.5210. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7552 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por la Paz el 
Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9254 
  
─ PI-1626/2022 RGEP.5211. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7553 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por la Paz el 
Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9254 
  
─ PI-1627/2022 RGEP.5212. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7565 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por la Paz el 
Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9254 
  
─ PI-1628/2022 RGEP.5213. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7566 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por la Paz el 
Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9254 
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─ PI-1629/2022 RGEP.5214. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C2708 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Nacional Pro-Recuperación 
de Marginados con NIF: G78317104. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9254 
  
─ PI-1630/2022 RGEP.5215. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5567 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la Promoción y Gestión 
de Servicios Sociales Generales y Especializados Progestión con NIF: G79437349. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9255 
  
─ PI-1631/2022 RGEP.5216. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6361 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la Promoción y Gestión 
de Servicios Sociales Generales y Especializados Progestión con NIF: G79437349. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9255 
  
─ PI-1632/2022 RGEP.5217. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C4259 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación de Promoción Comunitaria 
Pan Bendito con NIF: G28964674. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9255 
  
─ PI-1633/2022 RGEP.5218. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5722 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9255 
  
─ PI-1634/2022 RGEP.5219. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5723 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9255 
  
─ PI-1635/2022 RGEP.5220. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6144 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9255 
  
─ PI-1636/2022 RGEP.5221. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6145 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9255 
  
─ PI-1637/2022 RGEP.5222. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6311 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9256 
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─ PI-1638/2022 RGEP.5223. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6323 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9256 
  
─ PI-1639/2022 RGEP.5224. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6367 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9256 
  
─ PI-1640/2022 RGEP.5225. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6389 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9256 
  
─ PI-1641/2022 RGEP.5252. De la Diputada Sra. Gimeno Reinoso, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de municipios de la Comunidad de Madrid 
que cuentan con centros de planificación familiar y/o de atención a jóvenes en la 
actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9256 
  
─ PI-1642/2022 RGEP.5253. De la Diputada Sra. Gimeno Reinoso, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de población atendida por edad y sexo en 
los centros de planificación familiar y/o atención a jóvenes durante el año 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9256 
  
─ PI-1643/2022 RGEP.5254. De la Diputada Sra. Gimeno Reinoso, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de población atendida por edad y sexo en 
los centros de planificación familiar y/o atención a jóvenes durante el año 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9256 
  
─ PI-1644/2022 RGEP.5255. De la Diputada Sra. Gimeno Reinoso, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de población atendida por edad y sexo en 
los centros de planificación familiar y/o atención a jóvenes durante el año 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9256 
  
─ PI-1645/2022 RGEP.5257. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: desglose pormenorizado de las previsiones de ahorro para los 
contribuyentes madrileños derivados de la aprobación y posterior puesta en marcha, 
en su caso, de la Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica 
y la modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9257 
  
─ PI-1646/2022 RGEP.5259. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-330, para la adquisición de mono (buzo) 
aislamiento contra agentes biológicos, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Palex Medical, S.A., por un importe total de 68.421,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9257 
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─ PI-1647/2022 RGEP.5260. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-282, para la adquisición de 6 Módulos de capnografía CO2, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Philips Ibérica, S.A., por un importe total de 15.253,26 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9257 
  
─ PI-1648/2022 RGEP.5261. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-282, para la adquisición de 6 Módulos de 
capnografía CO2, con el nombre o razón social del adjudicatario Philips Ibérica, S.A., 
por un importe total de 15.253,26 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9257 
  
─ PI-1649/2022 RGEP.5262. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-261, para la adquisición de 12 monitores intellive, 5 centrales monitorización, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Philips Ibérica, S.A., por un importe 
total de 148.077,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9257 
  
─ PI-1650/2022 RGEP.5263. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-261, para la adquisición la adquisición de 12 
monitores intellive, 5 centrales monitorización, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Philips Ibérica, S.A., por un importe total de 148.077,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9257 
  
─ PI-1651/2022 RGEP.5264. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-245, para la adquisición de material de Diagnóstico de Laboratorio del 
Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario Becton Dickinson, S.A., por 
un importe total de 58.560,61 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9258 
  
─ PI-1652/2022 RGEP.5265. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-245, para la adquisición de material de 
Diagnóstico de Laboratorio del Hospital, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Becton Dickinson, S.A., por un importe total de 58.560,61 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9258 
  
─ PI-1653/2022 RGEP.5266. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-245, para la adquisición de material de Diagnóstico de Laboratorio del 
Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario Genómica, S.A., por un 
importe total de 149.790,72 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9258 
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─ PI-1654/2022 RGEP.5267. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-245, para la adquisición de material de 
Diagnóstico de Laboratorio del Hospital, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Genómica, S.A., por un importe total de 149.790,72 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9258 
  
─ PI-1655/2022 RGEP.5268. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-245, para la adquisición de material de Diagnóstico de Laboratorio del 
Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario Euroimmun Diagnostics 
España, S.L., por un importe total de 4.697,23 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9258 
  
─ PI-1656/2022 RGEP.5269. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-245, para la adquisición de material de 
Diagnóstico de Laboratorio del Hospital, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Euroimmun Diagnostics España, S.L., por un importe total de 4.697,23 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9258-9259 
  
─ PI-1657/2022 RGEP.5270. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-245, para la adquisición de material de Diagnóstico de Laboratorio del 
Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario Abbott Laboratories, S.A., por 
un importe total de 96.030 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9259 
  
─ PI-1658/2022 RGEP.5271. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Libera Médica, S.L., por un importe total de 6.826,82 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9259 
  
─ PI-1659/2022 RGEP.5272. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e 
higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Libera Médica, S.L., por un 
importe total de 6.826,82 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9259 
  
─ PI-1660/2022 RGEP.5273. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Stryker Iberia, S.L., por un importe total de 4.822,50 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9259 
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─ PI-1662/2022 RGEP.5275. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e 
higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Stryker Iberia, S.L., por un 
importe total de 4.822,50 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9259 
  
─ PI-1663/2022 RGEP.5276. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Active Medical Disponsable, S.A., por un importe total de 
76.308,87 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9259-9260 
  
─ PI-1664/2022 RGEP.5277. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e 
higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Active Medical Disponsable, 
S.A., por un importe total de 76.308,87 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9260 
  
─ PI-1665/2022 RGEP.5278. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital La Paz, con el número de expediente EMER 
128/2020, para el suministro de diez máquinas de anestesia Perseus A500 monitor 
IAC C700 + módulo Tofscan, con el nombre o razón social del adjudicatario Dräger 
Medical Hispania, S.A., por un importe total de 379.696,2 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9260 
  
─ PI-1666/2022 RGEP.5279. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Jalsosa, S.L., por un importe total de 8.928,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9260 
  
─ PI-1667/2022 RGEP.5280. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e 
higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Jalsosa, S.L., por un importe 
total de 8.928,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9260 
  
─ PI-1668/2022 RGEP.5281. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 
social del adjudicatario C.V. Médica, S.L., por un importe total de 2.936,38 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9260 
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─ PI-1669/2022 RGEP.5282. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e 
higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario C.V. Médica, S.L., por un 
importe total de 2.936,38 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9260-9261 
  
─ PI-1670/2022 RGEP.5283. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Barna Import Médica, S.A., por un importe total de 221,82 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9261 
  
─ PI-1671/2022 RGEP.5284. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e 
higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Barna Import Médica, S.A., por 
un importe total de 221,82 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9261 
  
─ PI-1672/2022 RGEP.5285. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e 
higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Lambra, S.L., por un importe 
total de 4.824,71 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9261 
  
─ PI-1673/2022 RGEP.5286. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Lambra, S.L., por un importe total de 4.824,71 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9261 
  
─ PI-1674/2022 RGEP.5287. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Distrauma Medical, S.L., por un importe total de 39.853,87 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9261 
  
─ PI-1675/2022 RGEP.5288. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e 
higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Distrauma Medical, S.L., por 
un importe total de 39.853,87 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9261-9262 
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─ PI-1676/2022 RGEP.5289. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Prim, S.A., por un importe total de 1.250,87 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9262 
  
─ PI-1677/2022 RGEP.5290. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e 
higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Prim, S.A., por un importe 
total de 1.250,87 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9262 
  
─ PI-1680/2022 RGEP.5293. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e 
higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Intersurgical España, S.L., por 
un importe total de 2.887,67 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9262 
  
─ PI-1683/2022 RGEP.5296. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de infusión, con el nombre o razón social 
del adjudicatario Icu Medical Products Farm. y Hos., S.L.U., por un importe total de 
6.537,19 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9262 
  
─ PI-1684/2022 RGEP.5297. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-205, para el suministro de baberos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 519,20 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9262 
  
─ PI-1685/2022 RGEP.5298. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-193, para el suministro Ecógrafo Sonosite PX para la adquisición de Delantal, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Celulosas Vascas, S.L., por un importe 
total de 3.811,50 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9262-9263 
  
─ PI-1686/2022 RGEP.5299. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-222, para el servicio de vigilancia Hotel de las 
Artes que presta alojamiento y manutención al personal sanitario del HCSC-Covid19, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Ariete Seguridad, S.A., por un importe 
total de 914,76 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9263 
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─ PI-1687/2022 RGEP.5300. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-195, para el suministro de Pantalla de Protección, con el nombre o razón social 
del adjudicatario Ferretería Ibermadrid, S.A., por un importe total de 432,50 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9263 
  
─ PI-1688/2022 RGEP.5301. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-365, para el suministro prueba SAR COVID 19, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Synlab Diagnósticos Globales, S.A., por 
un importe total de 130.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9263 
  
─ PI-1689/2022 RGEP.5302. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-433, para el suministro para ampliación UCRI Neumología COVID, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Cardiva 2, S.L., por un importe total de 
98.716,77 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9263 
  
─ PI-1690/2022 RGEP.5303. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-433, para el suministro para ampliación UCRI 
Neumología COVID, con el nombre o razón social del adjudicatario Cardiva 2, S.L., 
por un importe total de 98.716,77 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9263 
  
─ PI-1691/2022 RGEP.5304. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-205, para el suministro de Baberos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Akroban, S.L., por un importe total de 239,58 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9263-9264 
  
─ PI-1692/2022 RGEP.5305. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-142, para el suministro de 4 Respiradores Vitae, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Hersill, S.L., por un importe total de 
22.481,8 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9264 
  
─ PI-1693/2022 RGEP.5306. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-226, para la adquisición de Material Desinfectante, con el nombre o razón 
social del adjudicatario B. Braun Medical, S.A., por un importe total de 50,91 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9264 
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─ PI-1694/2022 RGEP.5307. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de Material Desinfectante, 
con el nombre o razón social del adjudicatario B. Braun Medical, S.A., por un importe 
total de 50,91 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9264 
  
─ PI-1695/2022 RGEP.5308. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de Material Desinfectante, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Eurodel Haspas, S.L., por un importe 
total de 4.703,61 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9264 
  
─ PI-1696/2022 RGEP.5309. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de Material Desinfectante, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Eurodel Haspas, S.L., por un importe 
total de 4.703,61 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9264 
  
─ PI-1697/2022 RGEP.5310. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de Material Desinfectante, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Instrunet Hospital, S.L.U., por un 
importe total de 30.183,57 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9265 
  
─ PI-1698/2022 RGEP.5311. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-226, para la adquisición de Material Desinfectante, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Instrunet Hospital, S.L.U., por un importe total de 30.183,57 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9265 
  
─ PI-1699/2022 RGEP.5312. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de Material Desinfectante, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Jen Química, S.L., por un importe total 
de 201,34 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9265 
  
─ PI-1700/2022 RGEP.5313. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-226, para la adquisición de Material desinfectante, con el nombre o razón social 
del adjudicatario Jen Química, S.L., por un importe total de 201,34 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9265 
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─ PI-1701/2022 RGEP.5315. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de Material desinfectante, 
con el nombre o razón social del adjudicatario The Nonwovens Project, S.L., por un 
importe total de 1.488,30 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9265 
  
─ PI-1702/2022 RGEP.5316. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-226, para la adquisición de Material desinfectante, con el nombre o razón social 
del adjudicatario The Nonwovens Project, S.L., por un importe total de 1.488,30 euros. . . . . . . . . . . . . . . .   9265 
  
─ PI-1703/2022 RGEP.5317. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 
oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Bemasce Técnica, S. L., 
por un importe total de 193,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9266 
  
─ PI-1704/2022 RGEP.5318. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 
oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Drager Medical 
Hispania, S.A., por un importe total de 6.329,35 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9266 
  
─ PI-1705/2022 RGEP.5319. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-224, para el suministro de material de oxigenoterapia, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Drager Medical Hispania, S.A., por un importe total de 
6.329,35 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9266 
  
─ PI-1706/2022 RGEP.5320. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 
oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Fisher & Paykel 
Healthcare-2000045579, por un importe total de 4.238,40 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9266 
  
─ PI-1707/2022 RGEP.5321. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-224, para el suministro de material de oxigenoterapia, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Fisher & Paykel Healthcare-2000045579, por un importe total 
de 4.238,40 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9266 
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─ PI-1708/2022 RGEP.5322. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-224, para el suministro de material de oxigenoterapia, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Helianthus Medical, S.L., por un importe total de 5.970,15 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9266 
  
─ PI-1709/2022 RGEP.5323. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y 
liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico 
San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de 
material de oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Garric 
Médica, S.L., por un importe total de 293,58 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9267 
  
─ PI-1710/2022 RGEP.5324. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 
oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Getinge Group Spain, 
S.L.U., por un importe total de 2.374,36 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9267 
  
─ PI-1711/2022 RGEP.5325. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-224, para el suministro de material de oxigenoterapia, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Getinge Group Spain, S.L.U., por un importe total de 2.374,36 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9267 
  
─ PI-1712/2022 RGEP.5326. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 
oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Helianthus Medical, 
S.L., por un importe total de 5.970,15 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9267 
  
─ PI-1713/2022 RGEP.5327. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 
oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Insanex, S.L., por un 
importe total de 1.034,55 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9267 
  
─ PI-1715/2022 RGEP.5329. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-224, para el suministro de material de Oxigenoterapia, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Insanex, S.L., por un importe total de 1.034,55 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9267 
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─ PI-1716/2022 RGEP.5330. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 
Oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Intersurgical Espada, 
S.L., por un importe total de 23.459,45 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9268 
  
─ PI-1717/2022 RGEP.5331. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-224, para el suministro de material de Oxigenoterapia, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Intersurgical Espada, S.L., por un importe total de 23.459,45 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9268 
  
─ PI-1720/2022 RGEP.5334. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 
Oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Izasa Hospital, S.L.U., 
por un importe total de 148,49 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9268 
  
─ PI-1721/2022 RGEP.5335. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-224, para el suministro de material de Oxigenoterapia, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Izasa Hospital, S.L.U., por un importe total de 148,49 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . .   9268 
  
─ PI-1722/2022 RGEP.5336. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 
Oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Linde Médica, S.L.U., 
por un importe total de 242,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9268 
  
─ PI-1723/2022 RGEP.5337. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-224, para el suministro de material de Oxigenoterapia, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Linde Médica, S.L.U., por un importe total de 242,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9268 
  
─ PI-1724/2022 RGEP.5338. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-224, para el suministro de material de Oxigenoterapia, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Firma Ambu, S.L., por un importe total de 3.330,10 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9269 
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─ PI-1725/2022 RGEP.5339. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 
Oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Medtronic Ibérica, 
S.A., por un importe total de 53,63 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9269 
  
─ PI-1726/2022 RGEP.5340. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-224, para el suministro de material de Oxigenoterapia, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Medtronic Ibérica, S.A., por un importe total de 53,63 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . .   9269 
  
─ PI-1727/2022 RGEP.5341. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 
Oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Neomedic, S.A., por 
un importe total de 162,51 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9269 
  
─ PI-1728/2022 RGEP.5342. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-224, para el suministro de material de Oxigenoterapia, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Neomedic, S.A., por un importe total de 162,51 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9269 
  
─ PI-1729/2022 RGEP.5343. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-224, para el suministro de material de Oxigenoterapia, con el nombre o razón 
social del adjudicatario NSC Electromedicina 2000, S.L., por un importe total de 
119,10 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9269 
  
─ PI-1730/2022 RGEP.5344. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 
oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Sandoz Farmacéutica, 
S.A., por un importe total de 2.439,07 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9270 
  
─ PI-1731/2022 RGEP.5345. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-224, para el suministro de material de oxigenoterapia, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Sandoz Farmacéutica, S.A., por un importe total de 2.439,07 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9270 
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─ PI-1732/2022 RGEP.5346. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020¬0-224, para el suministro de material de 
oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Teknoiberia Logística, 
S.L., por un importe total de 773,83 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9270 
  
─ PI-1733/2022 RGEP.5347. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-224, para el suministro de material de oxigenoterapia, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Teknoiberia Logística, S.L., por un importe total de 773,83 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9270 
  
─ PI-1734/2022 RGEP.5348. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 
oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Vyaire Medical, S.L., 
por un importe total de 1.861,86 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9270 
  
─ PI-1735/2022 RGEP.5349. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-224, para el suministro de material de oxigenoterapia, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Vyaire Medical, S.L., por un importe total de 1.861,86 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . .   9270 
  
─ PI-1736/2022 RGEP.5350. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 
oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Vygon, S.A., por un 
importe total de 7.057,38 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9271 
  
─ PI-1737/2022 RGEP.5351. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-224, para el suministro de material de oxigenoterapia, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Vygon, S.A., por un importe total de 7.057,38 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9271 
  
─ PI-1738/2022 RGEP.5352. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Fujifilm 3M España, S.L., por un importe total 
de 3.131,66 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9271 
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─ PI-1739/2022 RGEP.5353. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Fujifilm 3M España, S.L., por un importe total de 3.131,66 euros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9271 
  
─ PI-1740/2022 RGEP.5354. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Barna Import Médica, S.A., por un importe 
total de 40.780,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9271 
  
─ PI-1741/2022 RGEP.5355. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Barna Import Médica, S.A., por un importe total de 40.780,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9271 
  
─ PI-1742/2022 RGEP.5356. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Casa Álvarez, Material Científico, S.A., por 
un importe total de 45.012,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9272 
  
─ PI-1743/2022 RGEP.5357. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Casa Álvarez, Material Científico, S.A., por un importe total de 
45.012,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9272 
  
─ PI-1744/2022 RGEP.5358. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Guimi Evomedical, S.L., por un importe total 
de 19.900,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9272 
  
─ PI-1745/2022 RGEP.5359. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Guimi Evomedical, S.L., por un importe total de 19.900,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9272 
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─ PI-1746/2022 RGEP.5360. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 7.375,00 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9272 
  
─ PI-1747/2022 RGEP.5361. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 7.375,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9272 
  
─ PI-1748/2022 RGEP.5362. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Krape, S.A., por un importe total de 38.220,00 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9273 
  
─ PI-1749/2022 RGEP.5363. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Krape, S.A., por un importe total de 38.220,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9273 
  
─ PI-1750/2022 RGEP.5364. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un 
importe total de 183,04 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9273 
  
─ PI-1751/2022 RGEP.5365. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-217, para la adquisición de gorro, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 400 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9273 
  
─ PI-1752/2022 RGEP.5366. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-217, para la adquisición de gorro, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 400 euros. . . . . . . . . . . . . . . . .   9273 
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─ PI-1753/2022 RGEP.5367. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-200, para la adquisición de Baberos, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 896,80 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9273 
  
─ PI-1754/2022 RGEP.5368. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-200, para la adquisición de Baberos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 896,80 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9274 
  
─ PI-1755/2022 RGEP.5401. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y 
liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico 
San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de 
Material Desinfectante, con el nombre o razón social del adjudicatario Nirco, S.L., por 
un importe total de 100,91 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9274 
  
─ PI-1756/2022 RGEP.5442. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del expediente completo de la licitación 
A/SUM-011335/2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9274 
  
─ PI-1757/2022 RGEP.5443. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del script del lado de servidor empleado para 
subir la licitación A/SUM-011335/2020 en el Portal de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9274 
  
─ PI-1758/2022 RGEP.5474. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: documentación completa remitida por el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid a la Fiscalía especial contra la corrupción y la 
criminalidad organizada, en relación con el expediente A-SUM/011335/2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9274 
  
─ PI-1759/2022 RGEP.5475. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-267, para 2 Equipos de Rayos X Móvil Digital 
Mobilefin, con el nombre o razón social del adjudicatario APR 1998, S.L., por un 
importe total de 179.800 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9274 
  
─ PI-1760/2022 RGEP.5476. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-197, para la adquisición de gorros, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Celulosas Vascas, S.L., por un importe total de 1.177,50 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9274 
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─ PI-1761/2022 RGEP.5477. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-197, para la adquisición de gorros, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Celulosas Vascas, S.L., por un importe total de 
1.177,50 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9275 
  
─ PI-1762/2022 RGEP.5478. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-197, para la adquisición de gorros, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Henry Schein España, S.A., por un importe total de 311,50 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9275 
  
─ PI-1763/2022 RGEP.5479. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-197, para la adquisición de gorros, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Henry Schein España, S.A., por un importe total de 
311,50 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9275 
  
─ PI-1764/2022 RGEP.5480. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-197, para la adquisición de gorros, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Suministros Hospitalarios, S.A., por un importe total de 378,13 euros.. . . . . . . . . . . . . . . . . .   9275 
  
─ PI-1765/2022 RGEP.5481. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-197, para la adquisición de gorros, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Suministros Hospitalarios, S.A., por un importe total 
de 378,13 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9275 
  
─ PI-1766/2022 RGEP.5482. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-131, para el suministro 10 monitores multiparamétricos para la UCI, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Cardiva2, S.L., por un importe total de 59.895 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9275 
  
─ PI-1767/2022 RGEP.5483. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-131, para el suministro 10 monitores 
multiparamétricos para la UCI, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Cardiva2, S.L., por un importe total de 59.895 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9276 
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─ PI-1768/2022 RGEP.5484. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-268, para 3 Respiradores Hamilton C1, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Distrib y Representaciones Biomédicas Direx, S.L., por un importe total 
de 48.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9276 
  
─ PI-1769/2022 RGEP.5485. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-268, para 3 Respiradores Hamilton C1, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Distrib y Representaciones Biomédicas Direx, 
S.L., por un importe total de 48.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9276 
  
─ PI-1770/2022 RGEP.5486. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-266, para el suministro de 1 Respirador Savina, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Distrib y Representaciones Biomédicas 
Direx, S.L., por un importe total de 48.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9276 
  
─ PI-1771/2022 RGEP.5487. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-266, para el suministro de 1 Respirador Savina, con el nombre o razón social 
del adjudicatario Distrib y Representaciones Biomédicas Direx, S.L, por un importe 
total de 48.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9276 
  
─ PI-1772/2022 RGEP.5488. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-265, para la adquisición de 1 transductor biopsias y licencia dicom, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Fujifilm Sonosite Ibérica, S.L., por un importe 
total de 6.100 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9276 
  
─ PI-1773/2022 RGEP.5489. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-265, para la adquisición de 1 transductor biopsias 
y licencia dicom, con el nombre o razón social del adjudicatario Fujifilm Sonosite 
Ibérica, S.L., por un importe total de 6.100 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9277 
  
─ PI-1774/2022 RGEP.5490. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-262, para la adquisición de Suministro de 3 estaciones de anestesia A8, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Mindray Medical España, S.L., por un 
importe total de 249.900 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9277 
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─ PI-1776/2022 RGEP.5493. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-262, para la adquisición de Suministro de 3 
estaciones de anestesia A8, con el nombre o razón social del adjudicatario Mindray 
Medical España, S.L., por un importe total de 249.900 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9277 
  
─ PI-1777/2022 RGEP.5494. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-143, para la adquisición de 10 Ventiladores Mecánicos, con el nombre o razón 
social del adjudicatario International Emergency Service, S.L., por un importe total de 
166.572,74 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9277 
  
─ PI-1778/2022 RGEP.5495. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-143, para la adquisición de 10 Ventiladores 
Mecánicos, con el nombre o razón social del adjudicatario International Emergency 
Service, S.L., por un importe total de 166.572,74 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9277 
  
─ PI-1779/2022 RGEP.5497. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-141, para la adquisición de 4 Respiradores Zven, con el nombre o razón social 
del adjudicatario Helianthus Medical, S.L., por un importe total de 47.432 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9277 
  
─ PI-1780/2022 RGEP.5498. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-141, para la adquisición de 4 Respiradores Zven, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Helianthus Medical, S.L., por un 
importe total de 47.432 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9278 
  
─ PI-1781/2022 RGEP.5499. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-145, para la adquisición de 1 Ecógrafo NX Élite, con el nombre o razón social 
del adjudicatario Siemens Healthcare, S.L., por un importe total de 21.780 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9278 
  
─ PI-1782/2022 RGEP.5500. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-145, para la adquisición de 1 Ecógrafo NX Élite, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Siemens Healthcare, S.L., por un 
importe total de 21.780 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9278 
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─ PI-1783/2022 RGEP.5501. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-138, para la adquisición de Sistema de Ecografía Sonosite, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Fujifilm Sonosite Ibérica, S.L., por un importe total de 
29.631,51 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9278 
  
─ PI-1784/2022 RGEP.5502. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-138, para la adquisición de Sistema de Ecografía 
Sonosite, con el nombre o razón social del adjudicatario Fujifilm Sonosite Ibérica, S.L., 
por un importe total de 29.631,51 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9278 
  
─ PI-1785/2022 RGEP.5503. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-139, para la adquisición de 8 Monitores Multiparamétricos Semicriticos B125, 
con el nombre o razón social del adjudicatario General Electric Healthcare España, 
S.A.U., por un importe total de 40.656 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9278 
  
─ PI-1786/2022 RGEP.5504. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-139, para la adquisición de 8 Monitores 
Multiparamétricos Semicriticos B125, con el nombre o razón social del adjudicatario 
General Electric Healthcare España, S.A.U., por un importe total de 40.656 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9279 
  
─ PI-1787/2022 RGEP.5505. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-137, para la adquisición de 2 Generadores portátiles RX-Emer, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Emer Veterinaria, S.L., por un importe total de 50.820 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9279 
  
─ PI-1788/2022 RGEP.5506. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-137, para la adquisición de 2 Generadores 
portátiles RX-Emer, con el nombre o razón social del adjudicatario Emer Veterinaria, 
S.L., por un importe total de 50.820 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9279 
  
─ PI-1789/2022 RGEP.5507. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-146, para el servicio de instalación de Gases medicinales y Oxígeno en 
diferentes Áreas del Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario Carburos 
Metálicos, S.A., por un importe total de 110.194,99 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9279 
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─ PI-1790/2022 RGEP.5508. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-146, para el servicio de instalación de Gases 
medicinales y Oxígeno en diferentes Áreas del Hospital, con el nombre o razón social 
del adjudicatario Carburos Metálicos, S.A., por un importe total de 110.194,99 euros. . . . . . . . . . . . . . . . .   9279 
  
─ PI-1791/2022 RGEP.5509. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-102, para el servicio de entregas y recogidas de 
material sanitario, con el nombre o razón social del adjudicatario Cogesa Consultoría 
y Gestión Sanitaria, S.L., por un importe total de 5.073 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9279 
  
─ PI-1792/2022 RGEP.5510. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-102, para el servicio de entregas y recogidas de material sanitario, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Cogesa Consultoría y Gestión Sanitaria, S.L., 
por un importe total de 5.073 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9280 
  
─ PI-1793/2022 RGEP.5511. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-336, para el suministro reactivo para PCR rápida para el Hospital, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Abbott Laboratories, S.A., por un importe 
total de 151.200 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9280 
  
─ PI-1794/2022 RGEP.5512. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-336, para el suministro reactivo para PCR rápida 
para el Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario Abbott Laboratories, 
S.A., por un importe total de 151.200 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9280 
  
─ PI-1795/2022 RGEP.5513. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-135, para la adquisición de 4 Respiradores Evita, con el nombre o razón social 
del adjudicatario Dräger Medical Hispania, S.A., por un importe total de 145.540,4 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9280 
  
─ PI-1796/2022 RGEP.5514. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-135, para la adquisición de 4 Respiradores Evita, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Dräger Medical Hispania, S.A., por un 
importe total de 145.540,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9280 
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─ PI-1797/2022 RGEP.5515. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-136, para la adquisición de 2 Monitores Vista, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Dräger Medical Hispania, S.A., por un importe total de 9.198,9 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9280 
  
─ PI-1798/2022 RGEP.5516. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-215, para la adquisición de batas, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Gocotex, S.L., por un importe total de 111.300 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9281 
  
─ PI-1799/2022 RGEP.5517. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-136, para la adquisición de 2 Monitores Vista, con 
el nombre o razón social del adjudicatario Dräger Medical Hispania, S.A., por un 
importe total de 9.198,9 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9281 
  
─ PI-1800/2022 RGEP.5518. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-215, para la adquisición de batas, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Gocotex, S.L., por un importe total de 111.300 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9281 
  
─ PI-1801/2022 RGEP.5519. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-215, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 14.950 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9281 
  
─ PI-1802/2022 RGEP.5520. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-215, para la adquisición de batas, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 14.950 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9281 
  
─ PI-1803/2022 RGEP.5521. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-215, para la adquisición de batas, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe 
total de 15.062,85 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9281 
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─ PI-1804/2022 RGEP.5522. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-215, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 3.864,88 euros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9282 
  
─ PI-1805/2022 RGEP.5523. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-215, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 15.062,85 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9282 
  
─ PI-1806/2022 RGEP.5524. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-215, para la adquisición de batas, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 3.864,88 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9282 
  
─ PI-1807/2022 RGEP.5525. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-209, para la adquisición de gafas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Cardinal Health Spain 511, S. L., por un importe total de 155,85 Euros. . . . . . . . . . . . . . . . . .   9282 
  
─ PI-1808/2022 RGEP.5526. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-209, para la adquisición de gafas, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Cardinal Health Spain 511, S. L., por un importe total de 
155,85 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9282 
  
─ PI-1809/2022 RGEP.5527. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-209, para la adquisición de gafas, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 1.337,70 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9282 
  
─ PI-1810/2022 RGEP.5528. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-209, para la adquisición de gafas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 1.337,70 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9283 
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─ PI-1811/2022 RGEP.5529. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Barna Import Médica, S.A., por un importe total de 23.148,76 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9283 
  
─ PI-1812/2022 RGEP.5530. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020- 0-203, para la adquisición de guantes, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Barna Import Médica, S.A., por un importe 
total de 23.148,76 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9283 
  
─ PI-1813/2022 RGEP.5531. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Cardinal Health Spain 511, SL., por un importe total de 6.486 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9283 
  
─ PI-1814/2022 RGEP.5532. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Cardinal Health Spain 511, S.L., por un importe total 
de 6.486 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9283 
  
─ PI-1815/2022 RGEP.5533. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Eurodel Harpas, S.L., por un importe total de 1.269 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9283 
  
─ PI-1816/2022 RGEP.5534. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Ferretería Ind. y elect. Manzanares, S.L., por un importe total de 742,60 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9284 
  
─ PI-1817/2022 RGEP.5535. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Ferretería Ind. y Elect. Manzanares, S.L., por un 
importe total de 742,60 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9284 
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─ PI-1818/2022 RGEP.5536. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Eurodel Harpas, S.L., por un importe total de 1.269 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9284 
  
─ PI-1819/2022 RGEP.5537. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Izasa Hospital, S.L.U., por un importe total de 644,93 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9284 
  
─ PI-1820/2022 RGEP.5538. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Izasa Hospital, S.L.U., por un importe total de 644,93 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9284 
  
─ PI-1821/2022 RGEP.5539. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Krape, S.A., por un importe total de 240 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9284 
  
─ PI-1822/2022 RGEP.5540. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Krape, S.A., por un importe total de 240 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9285 
  
─ PI-1823/2022 RGEP.5541. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-202, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 10.182,15 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9285 
  
─ PI-1824/2022 RGEP.5542. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-202, para la adquisición de batas, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe 
total de 10.182,15 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9285 
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─ PI-1825/2022 RGEP.5543. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
OK_GJ/2020/179991, para las compras centralizadas SERMAS de material sanitario 
de protección individual para todos los profesionales, pacientes y población, con el 
nombre o razón social del adjudicatario BPO International Group Ltd., por un 
importe total de 5.240.784 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9285 
  
─ PI-1826/2022 RGEP.5544. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente OK_GJ/2020/179991, para las compras centralizadas 
SERMAS de material sanitario de protección individual para todos los profesionales, 
pacientes y población, con el nombre o razón social del adjudicatario BPO 
International Group Ltd., por un importe total de 5.240.784 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9285 
  
─ PI-1827/2022 RGEP.5545. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
OK_GJ/2020/203922, para el Suministro de las compras centralizadas SERMAS de 
material sanitario de protección individual para todos los profesionales, pacientes y 
población, con el nombre o razón social del adjudicatario BPO International Group 
LTD., por un importe total de 14.300.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9285-9286 
  
─ PI-1828/2022 RGEP.5546. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente OK_GJ/2020/203922, para el Suministro de las compras 
centralizadas SERMAS de material sanitario de protección individual para todos los 
profesionales, pacientes y población, con el nombre o razón social del adjudicatario 
BPO International Group LTD., por un importe total de 14.300.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9286 
  
─ PI-1829/2022 RGEP.5547. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
OK_GJ/2020/213589.2, para el Suministro de las compras centralizadas SERMAS de 
material sanitario de protección individual para todos los profesionales, pacientes y 
población, con el nombre o razón social del adjudicatario BPO International Group 
LTD., por un importe total de 7.616.500 euros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9286 
  
─ PI-1830/2022 RGEP.5548. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente OK_GJ/2020/213589.2, para el Suministro de las compras 
centralizadas SERMAS de material sanitario de protección individual para todos los 
profesionales, pacientes y población, con el nombre o razón social del adjudicatario 
BPO International Group LTD., por un importe total de 7.616.500 euros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9286 
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─ PI-1831/2022 RGEP.5549. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
OK_GJ/2020/180027, para el Suministro de las Compras centralizadas SERMAS de 
material sanitario de protección individual para todos los profesionales, pacientes y 
población, con el nombre o razón social del adjudicatario Sigma Dental, por un 
importe total de 3.149.450 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9286 
  
─ PI-1832/2022 RGEP.5550. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente OK_GJ/2020/180027, para el Suministro de las Compras 
centralizadas SERMAS de material sanitario de protección individual para todos los 
profesionales, pacientes y población, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Sigma Dental, por un importe total de 3.149.450 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9286 
  
─ PI-1833/2022 RGEP.5551. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
OK_GJ/2020/196034, para el Suministro de las compras centralizadas SERMAS de 
material sanitario de protección individual para todos los profesionales, pacientes y 
población, con el nombre o razón social del adjudicatario Sigma Dental, por un 
importe total de 18.500.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9287 
  
─ PI-1834/2022 RGEP.5552. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente OK_GJ/2020/196034, para el Suministro delas compras 
centralizadas SERMAS de material sanitario de protección individual para todos los 
profesionales, pacientes y población, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Sigma Dental, por un importe total de 18.500.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9287 
  
─ PI-1835/2022 RGEP.5553. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-006214/2021, para el suministro de Electrobisturí 
para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Insanex, S.L., por un importe total de 3.811,5 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9287 
  
─ PI-1836/2022 RGEP.5554. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-006214/2021, para el suministro de Electrobisturí para el Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Insanex, 
S.L., por un importe total de 3.811,5 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9287 
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─ PI-1837/2022 RGEP.5555. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-02888/2020, para el suministro de Sala RX para Hospital Zendal, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Radiología, S.A., por un importe total de 
90.054,86 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9287 
  
─ PI-1838/2022 RGEP.5556. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-02888/2020, para el suministro de Sala RX para 
Hospital Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Radiología, S.A., por 
un importe total de 90.054,86 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9287-9288 
  
─ PI-1839/2022 RGEP.5557. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-028886/2020, para el suministro de TAC para Hospital Zendal, con el 
nombre o razón social del adjudicatario General Electric Heathcare, por un importe 
total de 390.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9288 
  
─ PI-1840/2022 RGEP.5558. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-028886/2020, para el suministro de TAC para el 
Hospital Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario General Electric 
Heathcare, por un importe total de 390.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9288 
  
─ PI-1841/2022 RGEP.5559. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SER-025285/2020, para el contrato de emergencia 
Redacción Proyecto y Dirección Facultativa, obras módulo B2, Central Instalaciones, 
Hospital de Emergencia C.M, con el nombre o razón social del adjudicatario EACSN, 
S.L., por un importe total de 196.288,81 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9288 
  
─ PI-1842/2022 RGEP.5560. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SER-021640/2020, para el contrato de emergencia 
Asistencia técnica para proyectos y ejecución de las obras del Hospital de Emergencia 
de la C.M. Ampliación del contrato, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Conurma Ingenieros Consultores, S.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9288 
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─ PI-1843/2022 RGEP.5561. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SER-012227/2021, para los Servicios de Redacción de 
proyecto de ejecución y Dirección facultativa de obras imprescindibles como 
consecuencia de la adecuación funcional del nivel -1 como aparcamiento del Hospital 
Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Estudio Chile 
15 Arquitectos, S.L.P., por un importe total de 156.554,34 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9288 
  
─ PI-1844/2022 RGEP.5562. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SER-012227/2021, para los Servicios de redacción de proyecto de ejecución y 
Dirección facultativa de obras imprescindibles como consecuencia de la adecuación 
funcional del nivel -1 como aparcamiento del Hospital Enfermera Isabel Zendal, con 
el nombre o razón social del adjudicatario Estudio Chile 15 Arquitectos, S.L.P., por un 
importe total de 156.554,34 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9289 
  
─ PI-1845/2022 RGEP.5563. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SER-021627/2020, para el Proyecto de ejecución y 
Dirección facultativa módulo de Valdebebas del Hospital de Emergencias de la C.M., 
con el nombre o razón social del adjudicatario Estudio Chile 15 Arquitectos, S.L.P., 
por un importe total de 1.512.583,53 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9289 
  
─ PI-1846/2022 RGEP.5564. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SER-021628/2020, para el proyecto y dirección 
facultativa. Módulo B1- Logística Centralizada Hospital de Emergencias Comunidad 
de Madrid, con el nombre o razón social del adjudicatario Argola Arquitectos, S.L.P., 
por un importe total de 415.968,55 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9289 
  
─ PI-1847/2022 RGEP.5565. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-005563/2021, para el Suministro de 30 mesas regulables para puestos UCI 
para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Orientación y Servicios, S.L., por un importe total de 1.757,65 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9289 
  
─ PI-1848/2022 RGEP.5566. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-005563/2021, para el Suministro de 30 mesas 
regulables para puestos UCI para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Orientación y Servicios, S.L., por un importe 
total de 1.757,65 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9289 
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─ PI-1849/2022 RGEP.5567. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SER-042759/2020, para la contratación del servicio de 
gestión de residuos peligrosos y no peligrosos para el Hospital de Emergencias 
Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Cespa 
Gestión de Residuos, S.A., por un importe total de 436.787,34 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9289-9290 
  
─ PI-1850/2022 RGEP.5568. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SER-042759/2020, para la contratación del servicio de gestión de residuos 
peligrosos y no peligrosos para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Cespa Gestión de Residuos, S.A., por 
un importe total de 436.787,34 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9290 
  
─ PI-1851/2022 RGEP.5569. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-035764/2020, para el suministro de mesa quirúrgica para el Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario C. 
Investments, por un importe total de 22.990 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9290 
  
─ PI-1852/2022 RGEP.5570. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-035764/2020, para el suministro de mesa quirúrgica 
para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 
adjudicatario C. Investments, por un importe total de 22.990 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9290 
  
─ PI-1854/2022 RGEP.5572. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-035745/2020, para el suministro de ecógrafos para el Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario General 
Electric Healthcare España, S.A., por un importe total de 192.400 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9290 
  
─ PI-1855/2022 RGEP.5573. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-035745/2020, para el suministro de ecógrafos para 
el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 
adjudicatario General Electric Healthcare España, S.A., por un importe total de 
192.400 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9290 
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─ PI-1856/2022 RGEP.5574. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-003033/2021, para el suministro de Equipos de Ecógrafos para el Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario General 
Electric Healthcare España, S.A.U., por un importe total de 26.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9291 
  
─ PI-1857/2022 RGEP.5575. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-003033/2021, para el suministro de Equipos de 
Ecógrafos para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón 
social del adjudicatario General Electric Healthcare España, S.A.U., por un importe 
total de 26.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9291 
  
─ PI-1858/2022 RGEP.5576. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita de la recepción y liquidación de la prestación 
del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número 
de expediente A/SUM-003935/2021, para el suministro de 16 monitores con 1 central 
para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Insanex, S.L., por un importe total de 38.924,22 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9291 
  
─ PI-1859/2022 RGEP.5577. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-003938/2021, para el Suministro de 32 monitores con 1 central para el 
Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Insanex, S.L., por un importe total de 74.677,9 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9291 
  
─ PI-1860/2022 RGEP.5578. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita de la copia del contrato de la Consejería de 
Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-
003935/2021, para el suministro de 16 monitores con 1 central para el Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Insanex, 
S.L., por un importe total de 38.924,22 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9291 
  
─ PI-1861/2022 RGEP.5579. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita de la recepción y liquidación de la prestación 
del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número 
de expediente A/SUM-003938/2021, para el Suministro de 32 monitores con 1 central 
para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Insanex, S.L., por un importe total de 74.677,9 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9291-9292 
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─ PI-1862/2022 RGEP.5580. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita de la copia del contrato de la Consejería de 
Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-
005630/2021, para el suministro de 24 Monitores y 1 Central para el Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Insanex, 
S.L., por un importe total de 84.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9292 
  
─ PI-1863/2022 RGEP.5581. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-005630/2021, para el suministro de 24 Monitores y 
1 Central para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social 
del adjudicatario Insanex, S.L., por un importe total de 84.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9292 
  
─ PI-1864/2022 RGEP.5582. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-017272/2021, para el suministro de una central de 
monitorización y dieciséis monitores de telemetría para el control 2B del Hospital 
Enfermera Isabel Zendal , con el nombre o razón social del adjudicatario Insanex, S.L., 
por un importe total de 48.033,01 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9292 
  
─ PI-1865/2022 RGEP.5583. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-017272/2021, para el suministro de una central de monitorización y dieciséis 
monitores de telemetría para el control 2B del Hospital Enfermera Isabel Zendal, con 
el nombre o razón social del adjudicatario Insanex, S.L., por un importe total de 
48.033,01 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9292 
  
─ PI-1866/2022 RGEP.5584. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-202, para la adquisición de batas, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 31.446 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9292 
  
─ PI-1867/2022 RGEP.5585. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-202, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 31.446 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9293 
  
─ PI-1868/2022 RGEP.5586. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-202, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Productos Favesan, S.A., por un importe total de 5.263,50 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9293 
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─ PI-1869/2022 RGEP.5612. De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del expediente completo del Acuerdo del 
Gobierno del pasado 29-12-21 por el que se autoriza la celebración del convenio 
subvención entre la Comunidad de Madrid y la Asociación de Familias y Mujeres del 
Medio Rural de la Comunidad de Madrid (AFAMMER), para reforzar las 
competencias digitales para el empleo, con cargo a los fondos europeos procedentes 
del mecanismo para la recuperación y resiliencia, y el gasto plurianual 
correspondiente por importe de 2.050.424 euros, para los años 2022 y 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9293 
  
─ PI-1871/2022 RGEP.5620. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: operativa que se va a seguir para garantizar la 
atención en las oficinas móviles anunciadas por la Presidenta de la Comunidad de 
Madrid para garantizar los servicios bancarios en los municipios con población entre 
1.000 y 5.000 habitantes de la región, en la que figure: entidad que prestará los 
servicios, duración de este programa, calendario de actuaciones y tiempo de atención 
al ciudadano y listado de municipios incluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9293 
  
─ PI-1880/2022 RGEP.5621. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: dato de lista de espera mensual del servicio de atención 
residencial para personas mayores en situación de dependencia durante los años 
2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y enero del año 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9293 
  
─ PI-1881/2022 RGEP.5622. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: dato de lista de espera mensual del servicio de centro de día o 
atención diurna para personas mayores en situación de dependencia durante los años 
2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y enero del año 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9293 
  
─ PI-1882/2022 RGEP.5623. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: dato de lista de espera mensual del servicio de atención 
domiciliaria para personas en situación de dependencia, diferenciando entre ayuda a 
domicilio y teleasistencia, durante los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 
enero del año 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9293-9294 
  
─ PI-1883/2022 RGEP.5624. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: dato de lista de espera mensual de demanda de prestaciones 
económicas de atención a la dependencia, diferenciando entre prestación vinculada al 
servicio (PEVS), prestación económica para cuidados del entorno familia (PECEF) y 
prestación económica de asistencia personal (PEAP), durante los años 2015, 2016, 
2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y enero del año 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9294 
  
─ PI-1884/2022 RGEP.5626. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del programa específico destinado a combatir los efectos 
que ha provocado la pandemia entre las personas mayores dependientes de la región 
que anunció la Presidenta de la Comunidad de Madrid el 5-04-21, tal y como se 
recoge en la web de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9294 
  
─ PI-1885/2022 RGEP.5627. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de los protocolos destinados a las residencias de 
mayores emitidos tanto desde la Consejería de Sanidad como desde la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social desde marzo de 2020 hasta enero de 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9294 
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─ PI-1886/2022 RGEP.5635. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-202, para la adquisición de batas , con el nombre o 
razón social del adjudicatario PE 2020-0-202, para la adquisición de batas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Productos Favesan, S.A., por un importe total 
de 5.263,50 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9294 
  
─ PI-1887/2022 RGEP.5639. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: Plan auditor, objetivos, calendario de trabajos y 
acciones previstas por los técnicos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 
para la realización de la auditoría del sistema de centros de menores de la Comunidad 
de Madrid, cuyo inicio inminente ha sido anunciado por la Consejera de Familia, 
Juventud y Política Social en su comparecencia ante la Comisión de Familia y Política 
Social el 21-02-22. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9294 
  
─ PI-1888/2022 RGEP.5640. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: presupuesto previsto y aplicación presupuestaria a 
la que se cargará el Fondo de ayudas a las familias acogedoras de menores para 
gastos derivados del acogimiento, que fue anunciado por la Consejera de Familia, 
Juventud y Política Social en su comparecencia ante la Comisión de Familia y Política 
Social el 21-02-22. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9294 
  
─ PI-1889/2022 RGEP.5641. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo por el que se tramita el Fondo 
de ayudas a las familias acogedoras de menores para gastos derivados del 
acogimiento, que fue anunciado por la Consejera de Familia, Juventud y Política 
Social en su comparecencia ante la Comisión de Familia y Política Social el 21-02-22. . . . . . . . . . . . . . . . . .   9295 
  
─ PI-1890/2022 RGEP.5642. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo por el que se va a ampliar el 
programa de salidas de fin de semana con familias acogedoras de menores tutelados o 
acogidos por la Comunidad de Madrid residentes en centros de menores, que fue 
anunciado por la Consejera de Familia, Juventud y Política Social en su 
comparecencia ante la Comisión de Familia y Política Social el 21-02-22. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9295 
  
─ PI-1891/2022 RGEP.5643. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: presupuesto previsto y aplicación presupuestaria a 
la que se cargará el programa de salidas de fin de semana con familias acogedoras de 
menores tutelados o acogidos por la Comunidad de Madrid residentes en centros de 
menores, que fue anunciado por la Consejera de Familia, Juventud y Política Social en 
su comparecencia ante la Comisión de Familia y Política Social el 21-02-22. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9295 
  
─ PI-1892/2022 RGEP.5644. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-7-297, para el suministro de mobiliario sillas y mesas paras rastreadores, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Criterio Equipamiento e Instalaciones, S.L., 
por un importe total de 3.599,75 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9295 
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─ PI-1893/2022 RGEP.5645. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-7-297, para el suministro de mobiliario sillas y 
mesas paras rastreadores, con el nombre o razón social del adjudicatario Criterio 
Equipamiento e Instalaciones, S.L., por un importe total de 3.599,75 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9295 
  
─ PI-1894/2022 RGEP.5646. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-233, para el servicio de limpieza de equipos de climatización en zonas 
afectadas por el Covid19, plantas 4 NA, 4NB, Consultas 1 Norte, 6Sur A, 6Sur B, 6 Sur 
C, con el nombre o razón social del adjudicatario Lorclima, S.L., por un importe total 
de 5.095,92 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9295 
  
─ PI-1895/2022 RGEP.5647. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-233, para el servicio de limpieza de equipos de 
climatización en zonas afectadas por el Covid19, plantas 4 NA, 4NB, Consultas 1 
Norte, 6Sur A, 6Sur B, 6 Sur C, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Lorclima, S.L., por un importe total de 5.095,92 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9296 
  
─ PI-1896/2022 RGEP.5648. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-235, para el suministro e instalación de señalización de circuitos de consultas 
en el Hospital Clínico San Carlos y en los Centros de Especialidades de Modesto 
Lafuente y Avda. Portugal, con el nombre o razón social del adjudicatario Rótulos 
Argoneon, S.L., por un importe total de 12.156,23 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9296 
  
─ PI-1897/2022 RGEP.5649. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-235, para el suministro e instalación de 
Señalización de circuitos de consultas en el Hospital Clínico San Carlos y en los 
Centros de Especialidades de Modesto Lafuente y Avda. Portugal, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Rótulos Argoneon, S.L., por un importe total de 
12.156,23 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9296 
  
─ PI-1898/2022 RGEP.5650. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-201, para la adquisición de gafas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Ferretería Ibermadrid, S. A., por un importe total de 1.197,90 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9296 
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─ PI-1899/2022 RGEP.5651. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y 
liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico 
San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-201, para la adquisición de gafas, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Ferretería Ibermadrid, S. A., por un 
importe total de 1.197,90 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9296 
  
─ PI-1900/2022 RGEP.5652. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-234, para el servicio de limpieza de equipos de climatización en zonas 
afectadas por el Covid19, plantas CMA, 1ªN, 7ºNB, 7ºNC, 8º Norte C, 8ºNB, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Grupo6 Serv Especializados en Instalaciones 
y Sistemas, S.L., por un importe total de 4.607,68 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9296-9297 
  
─ PI-1901/2022 RGEP.5653. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-234, para el servicio de limpieza de equipos de 
climatización en zonas afectadas por el Covid19, plantas CMA, 1ªN, 7ºNB, 7ºNC, 8º 
Norte C, 8ºNB, con el nombre o razón social del adjudicatario Grupo6 Serv 
Especializados en Instalaciones y Sistemas, S.L., por un importe total de 4.607,68 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9297 
  
─ PI-1902/2022 RGEP.5654. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-236, para el suministro de mascarillas quirúrgicas desechables, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Guimi Evomedical, S.L., por un importe total de 534.600 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9297 
  
─ PI-1903/2022 RGEP.5655. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020- 0-236, para el suministro de mascarillas quirúrgicas 
desechables, con el nombre o razón social del adjudicatario Guimi Evomedical, S.L., 
por un importe total de 534.600 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9297 
  
─ PI-1904/2022 RGEP.5656. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-232, para el suministro de guantes para curas de nitrilo sin polvo, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 
256.676,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9297 
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─ PI-1905/2022 RGEP.5657. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-232, para el suministro de guantes para curas de 
nitrilo sin polvo, con el nombre o razón social del adjudicatario Garric Médica, S.L., 
por un importe total de 256.676,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9297 
  
─ PI-1906/2022 RGEP.5658. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-206, para el suministro de guantes para curas de nitrilo sin polvo, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 
24.221,56 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9298 
  
─ PI-1907/2022 RGEP.5659. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-207, para el suministro de cubre calzado, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Krape, S.A., por un importe total de 605,00 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9298 
  
─ PI-1910/2022 RGEP.5662. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-220, para la adquisición de monos de aislamiento, con el nombre o razón social 
del adjudicatario MBA Incorporado, S.L., por un importe total de 32.620,80 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9298 
  
─ PI-1911/2022 RGEP.5663. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-220, para la adquisición de monos de aislamiento, 
con el nombre o razón social del adjudicatario MBA Incorporado, S.L., por un importe 
total de 32.620,80 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9298 
  
─ PI-1912/2022 RGEP.5664. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-206, para la adquisición de Batas, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 15.730 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9298 
  
─ PI-1913/2022 RGEP.5665. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-206, para la adquisición de Batas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 15.730 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9298 
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─ PI-1914/2022 RGEP.5666. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-206, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 304,92 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9299 
  
─ PI-1915/2022 RGEP.5667. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-206, para la adquisición de batas, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe 
total de 304,92 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9299 
  
─ PI-1917/2022 RGEP.5669. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-206, para el suministro de guantes para curas de 
nitrilo sin polvo, con el nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., 
por un importe total de 24.221,56 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9299 
  
─ PI-1918/2022 RGEP.5670. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario 3M España, S. L., por un importe total de 
364,21 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9299 
  
─ PI-1919/2022 RGEP.5671. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario 3M España, S. L., por un importe total de 364,21 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9299 
  
─ PI-1920/2022 RGEP.5672. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Exclusivas de Pascual y Furio, S.A., por un importe total de 5.747,50 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9299 
  
─ PI-1921/2022 RGEP.5673. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Krape, S.A., por un importe total de 48.400 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9300 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9094 

 

─ PI-1922/2022 RGEP.5674. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un 
importe total de 2.252,80 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9300 
  
─ PI-1923/2022 RGEP.5675. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 2.252,80 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9300 
  
─ PI-1924/2022 RGEP.5676. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Suministros Hospitalarios, S.A., por un 
importe total de 142,78 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9300 
  
─ PI-1925/2022 RGEP.5677. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Intersurgical España, S.L., por un importe total de 179,12 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9300 
  
─ PI-1928/2022 RGEP.5680. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 30.250 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9300 
  
─ PI-1929/2022 RGEP.5681. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 
30.250 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9301 
  
─ PI-1930/2022 RGEP.5682. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Suministros Hospitalarios, S.A., por un importe total de 142,78 euros.. . . . . . . . . . . . . . . . . .   9301 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9095 

 

─ PI-1931/2022 RGEP.5683. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-199, para la adquisición de batas, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 49.412,58 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9301 
  
─ PI-1932/2022 RGEP.5684. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-199, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 49.412,58 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9301 
  
─ PI-1933/2022 RGEP.5685. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-199, para la adquisición de batas, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Hortas Suministros, S.L., por un importe total de 314,60 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9301 
  
─ PI-1934/2022 RGEP.5686. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Exclusivas de Pascual y Furio, S.A., por un 
importe total de 5.747,50 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9301 
  
─ PI-1935/2022 RGEP.5687. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-199, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Hortas Suministros, S.L., por un importe total de 314,60 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9302 
  
─ PI-1936/2022 RGEP.5688. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-199, para la adquisición de batas, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe 
total de 925,68 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9302 
  
─ PI-1937/2022 RGEP.5689. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-199, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 925,68 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9302 
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─ PI-1938/2022 RGEP.5690. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-199, para la adquisición de batas, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Palex Medical,S.A., por un importe total de 67.178,54 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9302 
  
─ PI-1939/2022 RGEP.5691. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-199, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 67.178,54 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9302 
  
─ PI-1940/2022 RGEP.5692. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario 3M España, S. L., por un importe total de 4.710,43 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9302 
  
─ PI-1941/2022 RGEP.5693. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de a publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y 
liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico 
San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de 
mascarillas, con el nombre o razón social del adjudicatario 3M España, S. L., por un 
importe total de 4.710,43 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9303 
  
─ PI-1942/2022 RGEP.5698. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Acuña y Fombona, S.A., por un importe total de 14.973,75 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9303 
  
─ PI-1943/2022 RGEP.5699. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Acuña y Fombona, S.A., por un importe total 
de 14.973,75 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9303 
  
─ PI-1944/2022 RGEP.5700. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Barna Import, Médica, S.A., por un importe 
total de 69.986,40 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9303 
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─ PI-1945/2022 RGEP.5707. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: subvenciones y/o ayudas con fondos públicos concedidas a la 
Asociación Deporte y Diversidad por parte de la Comunidad de Madrid en 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9303 
  
─ PI-1946/2022 RGEP.5708. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6392 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda, con NIF 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9303 
  
─ PI-1947/2022 RGEP.5709. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6394 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9303-9304 
  
─ PI-1948/2022 RGEP.5710. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6499 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9304 
  
─ PI-1949/2022 RGEP.5711. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6500 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9304 
  
─ PI-1950/2022 RGEP.5712. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6501 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9304 
  
─ PI-1951/2022 RGEP.5713. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6506 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9304 
  
─ PI-1952/2022 RGEP.5714. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6704 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9304 
  
─ PI-1953/2022 RGEP.5715. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6706 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9304 
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─ PI-1954/2022 RGEP.5716. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6771 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9304 
  
─ PI-1955/2022 RGEP.5717. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6776 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9305 
  
─ PI-1956/2022 RGEP.5718. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6780 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9305 
  
─ PI-1957/2022 RGEP.5719. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6829 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9305 
  
─ PI-1958/2022 RGEP.5720. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6868 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9305 
  
─ PI-1959/2022 RGEP.5721. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6849 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9305 
  
─ PI-1960/2022 RGEP.5722. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6876 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9305 
  
─ PI-1961/2022 RGEP.5723. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6930 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9305 
  
─ PI-1962/2022 RGEP.5724. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6938 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9306 
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─ PI-1963/2022 RGEP.5725. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6966 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9306 
  
─ PI-1964/2022 RGEP.5726. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5380 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Punto Omega con NIF: 
G28965002. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9306 
  
─ PI-1965/2022 RGEP.5727. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6362 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Punto Omega con NIF: 
G28965002. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9306 
  
─ PI-1966/2022 RGEP.5728. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5734 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Realidades para la 
Integración Social con NIF: G80394711. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9306 
  
─ PI-1967/2022 RGEP.5729. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5735 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Realidades para la 
Integración Social con NIF: G80394711. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9306 
  
─ PI-1968/2022 RGEP.5730. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6225 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Realidades para la 
Integración Social con NIF: G80394711. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9306 
  
─ PI-1969/2022 RGEP.5731. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6358 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Realidades para la 
Integración Social con NIF: G80394711. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9307 
  
─ PI-1970/2022 RGEP.5732. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6404 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación San Ricardo Pampuri con 
NIF: G82310400. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9307 
  
─ PI-1971/2022 RGEP.5733. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6851 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación San Ricardo Pampuri con 
NIF: G82310400. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9307 
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─ PI-1972/2022 RGEP.5734. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C5792 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Trabe Iniciativas para la 
Economía Social y Solidaria con NIF: G84199132. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9307 
  
─ PI-1973/2022 RGEP.5735. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C0500 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Centro de Atención 
Temprana y Orientación Psicosocial (ACEOPS) con NIF: V28760676. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9307 
  
─ PI-1975/2022 RGEP.5737. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C1243 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Agencia Madrileña de Atención Social 
(AMAS) con NIF: Q2801283I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9307 
  
─ PI-1976/2022 RGEP.5738. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del protocolo o convenio firmado entre la Comunidad 
de Madrid y la Asociación Deporte y Diversidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9307 
  
─ PI-1977/2022 RGEP.5739. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: subvenciones y/o ayudas con fondos públicos concedidas a la 
Asociación Deporte y Diversidad por parte de la Comunidad de Madrid en 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9307 
  
─ PI-1978/2022 RGEP.5740. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: subvenciones y/o ayudas con fondos públicos concedidas a la 
Asociación Deporte y Diversidad por parte de la Comunidad de Madrid en 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9308 
  
─ PI-1979/2022 RGEP.5741. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: subvenciones y/o ayudas con fondos públicos concedidas a la 
Asociación Deporte y Diversidad por parte de la Comunidad de Madrid en 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9308 
  
─ PI-1980/2022 RGEP.5742. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Barna Import Médica, S.A., por un importe total de 69.986,40 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9308 
  
─ PI-1981/2022 RGEP.5743. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Care Quality Service Health, S.A., por un 
importe total de 48.061,20 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9308 
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─ PI-1982/2022 RGEP.5744. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Care Quality Service Health, S.A., por un importe total de 48.061,20 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9308 
  
─ PI-1983/2022 RGEP.5745. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Casa Álvarez, Material Científico, S.A., por 
un importe total de 60.016 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9308 
  
─ PI-1984/2022 RGEP.5746. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Casa Álvarez, Material Científico, S.A., por un importe total de 60.016 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9308-9309 
  
─ PI-1985/2022 RGEP.5747. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Exclusivas de Pascual y Furio, S.A, por un 
importe total de 40.807,25 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9309 
  
─ PI-1986/2022 RGEP.5748. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Exclusivas de Pascual y Furio, S.A, por un 
importe total de 40.807,25 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9309 
  
─ PI-1987/2022 RGEP.5749. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 27.376,25 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9309 
  
─ PI-1988/2022 RGEP.5750. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 27.376,25 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9309 
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─ PI-1989/2022 RGEP.5751. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 140,80 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9309 
  
─ PI-1990/2022 RGEP.5752. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente 
PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Suministros Hospitalarios, S.A., por un importe total de 71,39 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9309-9310 
  
─ PI-1991/2022 RGEP.5753. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020- 0-212, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Suministros Hospitalarios, S.A., por un 
importe total de 71,39 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9310 
  
─ PI-1992/2022 RGEP.5754. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020- 0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Abbot Laboratories, S.A., por un importe total 
de 4.744,72 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9310 
  
─ PI-1993/2022 RGEP.5755. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Abbot Laboratories, S.A., por un importe total de 4.744,72 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9310 
  
─ PI-1994/2022 RGEP.5756. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Abbvie Spain, S.L.U., por un importe total de 89.821,7 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9310 
  
─ PI-1995/2022 RGEP.5757. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Abbvie Spain, S.L.U., por un importe total de 
89.821,7 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9310 
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─ PI-1996/2022 RGEP.5758. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Accord Healthcare, S.L.U., por un importe total de 12.337,23 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9310-9311 
  
─ PI-1997/2022 RGEP.5759. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020- 0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Accord Healthcare, S.L.U., por un importe 
total de 12.337,23 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9311 
  
─ PI-1998/2022 RGEP.5760. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Aspen Pharmacare España, S.L., por un importe total de 18.398,99 euros. . . . . . . . . . . . . . .   9311 
  
─ PI-1999/2022 RGEP.5761. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Aspen Pharmacare España, S.L., por un 
importe total de 18.398,99 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9311 
  
─ PI-2001/2022 RGEP.5763. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Aurovitas Spain, S.A.U., por un importe total de 31.199,17 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9311 
  
─ PI-2002/2022 RGEP.5764. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Aurovitas Spain, S.A.U., por un importe total 
de 31.199,17 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9311 
  
─ PI-2003/2022 RGEP.5765. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Krape, S.A., por un importe total de 
245.605,80 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9311-9312 
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─ PI-2004/2022 RGEP.5766. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Krape, S.A., por un importe total de 245.605,80 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9312 
  
─ PI-2005/2022 RGEP.5767. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un 
importe total de 140,80 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9312 
  
─ PI-2006/2022 RGEP.5771. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario B. Braun Medical, S.A., por un importe total de 30.713,95 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9312 
  
─ PI-2007/2022 RGEP.5772. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario B. Braun Medical, S.A., por un importe total 
de 30.713,95 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9312 
  
─ PI-2008/2022 RGEP.5773. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Baxter, S.L., por un importe total de 5.061,64 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9312 
  
─ PI-2009/2022 RGEP.5778. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
OK_GJ/2020/213589.1, para el Suministro de las compras centralizadas SERMAS de 
material sanitario de protección individual para todos los profesionales, pacientes y 
población, con el nombre o razón social del adjudicatario Sigma Dental, por un 
importe total de 13.283.500 euros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9312-9313 
  
─ PI-2010/2022 RGEP.5779. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente OK_GJ/2020/213589.1, para el Suministro de las compras 
centralizadas SERMAS de material sanitario de protección individual para todos los 
profesionales, pacientes y población, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Sigma Dental, por un importe total de 13.283.500 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9313 
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─ PI-2011/2022 RGEP.5780. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
OK_GJ/2020/213276, para el Suministro de las compras centralizadas SERMAS de 
material sanitario de protección individual para todos los profesionales, pacientes y 
población, con el nombre o razón social del adjudicatario Sigma Dental, por un 
importe total de 2.600.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9313 
  
─ PI-2012/2022 RGEP.5781. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente OK_GJ/2020/213276, para el Suministro de las compras 
centralizadas SERMAS de material sanitario de protección individual para todos los 
profesionales, pacientes y población, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Sigma Dental, por un importe total de 2.600.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9313 
  
─ PI-2013/2022 RGEP.5782. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
OK_GJ/2020/154121, para el Suministro de las compras centralizadas SERMAS de 
material sanitario de protección individual para todos los profesionales, pacientes y 
población, con el nombre o razón social del adjudicatario BPO International Group 
LTD, por un importe total de 17.088.540 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9313 
  
─ PI-2014/2022 RGEP.5783. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud , con 
el número de expediente OK_GJ/2020/154121, para el Suministro de las compras 
centralizadas SERMAS de material sanitario de protección individual para todos los 
profesionales, pacientes y población, con el nombre o razón social del adjudicatario 
BPO International Group LTD, por un importe total de 17.088.540 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9313 
  
─ PI-2015/2022 RGEP.5784. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-003284/2021, para la adquisición centralizada de batas de alta protección 
impermeable para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de 
Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Creaciones Orazal, S.L., por un 
importe total de 264.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9314 
  
─ PI-2016/2022 RGEP.5785. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-003284/2021, para la adquisición centralizada de 
batas de alta protección impermeable para todos los centros sanitarios dependientes 
del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Creaciones Orazal, S.L., por un importe total de 264.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9314 
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─ PI-2017/2022 RGEP.5786. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-000482/2021, para la adquisición centralizada de jeringas para la 
administración de la vacuna para todos los centros sanitarios dependientes del 
Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Becton 
Dickinson, S.A., por un importe total de 8.500 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9314 
  
─ PI-2018/2022 RGEP.5787. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-000482/2021, para la a Adquisición centralizada de 
jeringas para la administración de la vacuna para todos los centros sanitarios 
dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Becton Dickinson, S.A., por un importe total de 8.500 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9314 
  
─ PI-2019/2022 RGEP.5788. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-003282/2021, para la adquisición centralizada de batas de alta protección 
impermeable para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de 
Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Gocotex, S.L., por un importe 
total de 476.640 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9314 
  
─ PI-2020/2022 RGEP.5789. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-003282/2021, para la adquisición centralizada de 
batas de alta protección impermeable para todos los centros sanitarios dependientes 
del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario 
GOCOTEX, S.L., por un importe total de 476.640 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9314-9315 
  
─ PI-2021/2022 RGEP.5790. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-027454/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Ramos STS, S.L., por un importe total de 
2.674.743 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9315 
  
─ PI-2022/2022 RGEP.5791. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-027454/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Ramos STS, S.L., 
por un importe total de 2.674.743 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9315 
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─ PI-2023/2022 RGEP.5792. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-027455/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Crambo, S.A., por un importe total de 
2.860.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9315 
  
─ PI-2024/2022 RGEP.5793. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-027455/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Crambo, S.A., por 
un importe total de 2.860.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9315 
  
─ PI-2025/2022 RGEP.5794. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-010285/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección 
individual y solución hidroalcohólica de manos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Ibersurgical, S.L., por un importe total de 481.580 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9315 
  
─ PI-2026/2022 RGEP.5795. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-010285/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección individual y solución hidroalcohólica de manos, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Ibersurgical, S.L., por un importe total de 481.580 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9316 
  
─ PI-2027/2022 RGEP.5796. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-009889/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección 
individual y solución hidroalcohólica de manos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Abax Innovation Technologies, S.L., por un importe total de 2.178.000 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9316 
  
─ PI-2028/2022 RGEP.5797. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-009889/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección individual y solución hidroalcohólica de manos, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Abax Innovation Technologies, S.L., por un importe 
total de 2.178.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9316 
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─ PI-2029/2022 RGEP.5798. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-026575/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Bacci Sourcing And Consulting, S.L., por un 
importe total de 2.662.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9316 
  
─ PI-2030/2022 RGEP.5799. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-026575/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Bacci Sourcing 
and Consulting, S.L., por un importe total de 2.662.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9316 
  
─ PI-2031/2022 RGEP.5800. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud con el número de expediente 
A/SUM-026576/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Normedan, S.L., por un importe total de 
2.516.800 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9316-9317 
  
─ PI-2032/2022 RGEP.5801. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud con 
el número de expediente A/SUM-026576/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Normedan, S.L., 
por un importe total de 2.516.800 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9317 
  
─ PI-2033/2022 RGEP.5802. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-027452/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Barna Import Medica, S.A., por un importe 
total de 2.976.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9317 
  
─ PI-2034/2022 RGEP.5803. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud , con 
el número de expediente A/SUM-027452/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Barna Import 
Medica, S.A., por un importe total de 2.976.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9317 
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─ PI-2035/2022 RGEP.5804. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-027453/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Araguaney, S.L., por un importe total de 
732.500 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9317 
  
─ PI-2036/2022 RGEP.5805. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-027453/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Araguaney, S.L., 
por un importe total de 732.500 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9317 
  
─ PI-2037/2022 RGEP.5806. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-027855/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario MBA Incorporado, S.L., por un importe total 
de 2.741.500 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9318 
  
─ PI-2038/2022 RGEP.5807. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-027855/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario MBA 
Incorporado, S.L., por un importe total de 2.741.500 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9318 
  
─ PI-2039/2022 RGEP.5808. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-026995/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Gocotex, S.L., por un importe total de 588.000 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9318 
  
─ PI-2040/2022 RGEP.5809. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-026995/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Gocotex, S.L., por 
un importe total de 588.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9318 
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─ PI-2041/2022 RGEP.5810. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-028012/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Biogen Diagnostica, S.L., por un importe total 
de 2.568.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9318 
  
─ PI-2042/2022 RGEP.5811. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-028012/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Biogen 
Diagnostica, S.L., por un importe total de 2.568.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9318-9319 
  
─ PI-2043/2022 RGEP.5812. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-026572/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Molnlycke Health Care, S.L., por un importe 
total de 2.075.150 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9319 
  
─ PI-2044/2022 RGEP.5813. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-026572/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Molnlycke Health 
Care, S.L., por un importe total de 2.075.150 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9319 
  
─ PI-2045/2022 RGEP.5814. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-029915/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Distrauma Medical, S.L., por un importe total 
de 23.400 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9319 
  
─ PI-2046/2022 RGEP.5815. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-029915/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Distrauma 
Medical, S.L., por un importe total de 23.400 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9319 
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─ PI-2047/2022 RGEP.5816. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-027856/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un 
importe total de 2.511.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9319 
  
─ PI-2048/2022 RGEP.5817. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-028516/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Barna Import Médica, S.A., por un importe 
total de 2.811.100 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9320 
  
─ PI-2050/2022 RGEP.5819. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-028516/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Barna Import 
Médica, S.A., por un importe total de 2.811.100 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9320 
  
─ PI-2051/2022 RGEP.5820. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-029065/2020, para la adquisición centralizada de material de laboratorio 
para las tomas de muestras nasofaríngeas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Cahnos, S.L., por un importe total de 2.908.235 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9320 
  
─ PI-2052/2022 RGEP.5821. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-029065/2020, para la adquisición centralizada de 
material de laboratorio para las tomas de muestras nasofaríngeas, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Cahnos, S.L., por un importe total de 2.908.235 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . .   9320 
  
─ PI-2053/2022 RGEP.5822. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-029510/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Gocotex, S.L., por un importe total de 
1.470.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9320 
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─ PI-2054/2022 RGEP.5823. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-029510/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Gocotex, S.L., por 
un importe total de 1.470.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9320-9321 
  
─ PI-2055/2022 RGEP.5824. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-029914/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Linden Operations, S.L., por un importe total 
de 2.952.500 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9321 
  
─ PI-2056/2022 RGEP.5825. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-029914/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Linden 
Operations, S.L., por un importe total de 2.952.500 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9321 
  
─ PI-2057/2022 RGEP.5826. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-028162/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Vin Doré 24K, S.L., por un importe total de 
2.500.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9321 
  
─ PI-2058/2022 RGEP.5827. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-028162/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Vin Doré 24K, 
S.L., por un importe total de 2.500.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9321 
  
─ PI-2059/2022 RGEP.5828. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-028294/2020, para la adquisición centralizada de material de laboratorio 
para las tomas de muestras nasofaríngeas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 2.880.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9321 
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─ PI-2060/2022 RGEP.5829. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-028514/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Bacci Sourcing and Consulting, S.L., por un 
importe total de 2.978.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9322 
  
─ PI-2061/2022 RGEP.5830. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-028514/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Bacci Sourcing 
and Consulting, S.L., por un importe total de 2.978.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9322 
  
─ PI-2062/2022 RGEP.5831. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-028515/2020, para la adquisición centralizada de material para el transporte 
de muestras biológicas, con el nombre o razón social del adjudicatario Tempack 
Packaging Solutions, S.L., por un importe total de 1.447.160 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9322 
  
─ PI-2063/2022 RGEP.5832. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-030308/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Crambo, S.A., por un importe total de 
2.860.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9322 
  
─ PI-2064/2022 RGEP.5833. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-030308/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Crambo, S.A., por 
un importe total de 2.860.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9322 
  
─ PI-2065/2022 RGEP.5834. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-028515/2020, para la adquisición centralizada de 
material para el transporte de muestras biológicas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Tempack Packaging Solutions, S.L., por un importe total de 1.447.160 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9322-9323 
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─ PI-2066/2022 RGEP.5835. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-031156/2020, para la adquisición centralizada de material de laboratorio 
para las tomas de muestras nasofaríngeas, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 2.556.125 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9323 

  
─ PI-2067/2022 RGEP.5836. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud , con 
el número de expediente A/SUM-031156/2020, para la adquisición centralizada de 
material de laboratorio para las tomas de muestras nasofaríngeas, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 2.556.125 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9323 

  
─ PI-2069/2022 RGEP.5841. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7349 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para Atención, Prevención y 
Reinserción de la Mujer Prostituida (APRAMP) con NIF: G79414082. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9323 
  
─ PI-2070/2022 RGEP.5842. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7425 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Servicio Integral Sectorial 
para Ancianos (ASISPA) con NIF: G28702504 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9323 

  
─ PI-2071/2022 RGEP.5843. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7426 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Servicio Integral Sectorial 
para Ancianos (ASISPA) con NIF: G28702504 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9323 

  
─ PI-2072/2022 RGEP.5844. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de las viviendas tuteladas clasificadas como C7813 en el Registro de Centros 
de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Servicio Integral Sectorial 
para Ancianos (ASISPA) con NIF: G28702504 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9324 

  
─ PI-2075/2022 RGEP.5847. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7331 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Servicio Integral Sectorial 
para Ancianos (ASISPA) con NIF: G28702504 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9324 
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─ PI-2077/2022 RGEP.5849. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7709 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la Gestión de la 
Integración Social con NIF: G83034793. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9324 
  
─ PI-2078/2022 RGEP.5850. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7108 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la Promoción y Gestión 
de Servicios Sociales Generales y Especializados Progestión con NIF: G79437349. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9324 
  
─ PI-2079/2022 RGEP.5851. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7276 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la Promoción y Gestión 
de Servicios Sociales Generales y Especializados Progestión con NIF: G79437349. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9324 
  
─ PI-2081/2022 RGEP.5853. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7373 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la Promoción y Gestión 
de Servicios Sociales Generales y Especializados Progestión con NIF: G79437349. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9324 
  
─ PI-2082/2022 RGEP.5854. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7374 en el Registro de centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la Promoción y Gestión 
de Servicios Sociales Generales y Especializados Progestión con NIF: G79437349. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9324 
  
─ PI-2083/2022 RGEP.5855. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados como C8010 en el Registro de centros de Servicios 
Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la Promoción y Gestión de 
Servicios Sociales Generales y Especializados Progestión con NIF: G79437349. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9325 
  
─ PI-2084/2022 RGEP.5856. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6968 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9325 
  
─ PI-2085/2022 RGEP.5857. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6972 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9325 
  
─ PI-2086/2022 RGEP.5858. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6973 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9325 
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─ PI-2087/2022 RGEP.5859. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6988 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9325 
  
─ PI-2088/2022 RGEP.5860. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6989 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9325 
  
─ PI-2089/2022 RGEP.5861. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6990 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9325 
  
─ PI-2090/2022 RGEP.5862. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C6991 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9326 
  
─ PI-2091/2022 RGEP.5863. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7041 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9326 
  
─ PI-2092/2022 RGEP.5864. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7045 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9326 
  
─ PI-2093/2022 RGEP.5865. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7046 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9326 
  
─ PI-2094/2022 RGEP.5866. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7047 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9326 
  
─ PI-2095/2022 RGEP.5867. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7048 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9326 
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─ PI-2096/2022 RGEP.5868. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7059 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9326 
  
─ PI-2097/2022 RGEP.5869. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7077 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9327 
  
─ PI-2098/2022 RGEP.5870. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7114 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9327 
  
─ PI-2099/2022 RGEP.5871. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7126 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9327 
  
─ PI-2100/2022 RGEP.5872. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7128 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9327 
  
─ PI-2101/2022 RGEP.5873. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7176 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9327 
  
─ PI-2102/2022 RGEP.5874. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7353 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9327 
  
─ PI-2103/2022 RGEP.5875. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7416 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9327 
  
─ PI-2104/2022 RGEP.5876. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7450 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9328 
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─ PI-2105/2022 RGEP.5877. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7451 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9328 
  
─ PI-2106/2022 RGEP.5878. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7457 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9328 
  
─ PI-2107/2022 RGEP.5879. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7467 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9328 
  
─ PI-2108/2022 RGEP.5880. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7469 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9328 
  
─ PI-2109/2022 RGEP.5881. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7472 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9328 
  
─ PI-2110/2022 RGEP.5882. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7475 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9328 
  
─ PI-2111/2022 RGEP.5883. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7478 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9329 
  
─ PI-2112/2022 RGEP.5884. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7485 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9329 
  
─ PI-2113/2022 RGEP.5885. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7496 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9329 
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─ PI-2114/2022 RGEP.5886. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7528 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9329 
  
─ PI-2115/2022 RGEP.5887. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7529 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9329 
  
─ PI-2116/2022 RGEP.5888. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7548 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9329 
  
─ PI-2117/2022 RGEP.5889. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7554 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9329 
  
─ PI-2118/2022 RGEP.5890. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7555 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9330 
  
─ PI-2119/2022 RGEP.5891. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7569 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9330 
  
─ PI-2120/2022 RGEP.5892. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7616 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9330 
  
─ PI-2121/2022 RGEP.5893. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7660 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9330 
  
─ PI-2122/2022 RGEP.5894. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7661 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9330 
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─ PI-2123/2022 RGEP.5895. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7695 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9330 
  
─ PI-2124/2022 RGEP.5896. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7722 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9330 
  
─ PI-2125/2022 RGEP.5897. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7723 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9331 
  
─ PI-2126/2022 RGEP.5898. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7726 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9331 
  
─ PI-2127/2022 RGEP.5899. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7732 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9331 
  
─ PI-2128/2022 RGEP.5900. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7742 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9331 
  
─ PI-2129/2022 RGEP.5901. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7746 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9331 
  
─ PI-2130/2022 RGEP.5902. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7747 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9331 
  
─ PI-2131/2022 RGEP.5903. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7760 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9331 
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─ PI-2132/2022 RGEP.5904. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7761 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9332 
  
─ PI-2133/2022 RGEP.5905. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7762 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9332 
  
─ PI-2134/2022 RGEP.5906. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7771 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9332 
  
─ PI-2135/2022 RGEP.5907. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7877 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9332 
  
─ PI-2136/2022 RGEP.5908. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C8012 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9332 
  
─ PI-2137/2022 RGEP.5909. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C8035 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con NIF: 
G79408696. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9332 
  
─ PI-2138/2022 RGEP.5910. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de las viviendas comunitarias clasificadas como C7504 en el Registro de 
Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Punto Omega con 
NIF: G28965002. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9332 
  
─ PI-2139/2022 RGEP.5911. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de las viviendas comunitarias clasificadas como C7672 en el Registro de 
Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Punto Omega con 
NIF: G28965002. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9333 
  
─ PI-2140/2022 RGEP.5912. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de las viviendas comunitarias clasificadas como C7936 en el Registro de 
Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Punto Omega con 
NIF: G28965002. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9333 
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─ PI-2141/2022 RGEP.5913. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de las viviendas comunitarias clasificadas como C7995 en el Registro de 
Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Punto Omega con 
NIF: G28965002. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9333 
  
─ PI-2142/2022 RGEP.5914. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7377 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Realidades para la 
Integración Social con NIF: G80394711. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9333 
  
─ PI-2143/2022 RGEP.5915. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7378 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Realidades para la 
Integración Social con NIF: G80394711. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9333 
  
─ PI-2144/2022 RGEP.5916. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7379 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Realidades para la 
Integración Social con NIF: G80394711. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9333 
  
─ PI-2145/2022 RGEP.5917. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7402 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Realidades para la 
Integración Social con NIF: G80394711. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9333 
  
─ PI-2146/2022 RGEP.5918. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de los pisos tutelados clasificados como C7634 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación San Ricardo Pampuri con 
NIF: G82310400. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9334 
  
─ PI-2147/2022 RGEP.5919. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centro residencial clasificado como C7173 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Trabe Iniciativas para la 
Economía Social y Solidaria con NIF: G84199132. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9334 
  
─ PI-2148/2022 RGEP.5920. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centros residenciales clasificados como C1088 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Ayuntamiento de Móstoles con NIF: 
P2809200E. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9334 
  
─ PI-2149/2022 RGEP.5921. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión del centros residenciales clasificados como C0733 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Caritas Diocesana de Getafe con NIF: 
R2800004J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9334 
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─ PI-2150/2022 RGEP.5922. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de centros residenciales clasificados C0268 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Caritas Diocesana de Madrid con NIF: 
R2800135B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9334 
  
─ PI-2151/2022 RGEP.5923. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de centros residenciales clasificados C0357 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Casa Comunidad Auxiliares Diocesanas 
del Buen Pastor con NIF: R2800493E. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9334 
  
─ PI-2152/2022 RGEP.5924. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de centros residenciales clasificados como C0424 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Casa Comunidad Madre de 
Desamparados y San Jose de la Montaña con NIF: R2800887H. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9334 
  
─ PI-2153/2022 RGEP.5925. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de centros residenciales clasificados como C0361 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Casa Comunidad Hijas Santa Maria de 
Leuca con NIF: R2800326G. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9335 
  
─ PI-2154/2022 RGEP.5926. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de centros residenciales clasificados como C0383 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Federación Nacional de Asociaciones de 
Mujeres Separadas y Divorciadas con NIF: G79137675. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9335 
  
─ PI-2155/2022 RGEP.5927. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de centros residenciales clasificados como C0561 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Fundación Ademo con NIF: G82047879. . . . . . . . . . . . . . . . .   9335 
  
─ PI-2156/2022 RGEP.5928. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de centros de atención clasificados como C1092 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la Fundación Amas Social con NIF: G83160416. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9335 
  
─ PI-2157/2022 RGEP.5929. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión los pisos tutelados clasificados como C0094 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Fundación Mariana Allsopp con NIF: 
G87835351. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9335 
  
─ PI-2158/2022 RGEP.5930. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión los pisos tutelados clasificados como C0183 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Fundación Benéfico Particular San 
Martín de Porres con NIF: G28763712. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9335 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9124 

 

─ PI-2159/2022 RGEP.5931. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de centros residenciales clasificados como C0253 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Fundación de Santamarca y de San 
Ramón y San Antonio con NIF: G85511582. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9335 
  
─ PI-2160/2022 RGEP.5932. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión los pisos tutelados clasificados como C0046 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Hermanas Terciarias Capuchinas-
Provincia de Nazaret con NIF: R2802221H. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9336 
  
─ PI-2161/2022 RGEP.5933. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de centros residenciales clasificados como C0772 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Casa Comunidad Hijas de la Caridad 
San Vicente de Paúl con NIF: R7800339I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9336 
  
─ PI-2162/2022 RGEP.5934. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expediente del contrato que rige la 
gestión de centros residenciales clasificados como C0969 en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales, gestionado por la entidad Instituto Secular Cruzada Evangélica con 
NIF: R2800128G. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9336 
  
─ PI-2163/2022 RGEP.5954. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Baxter, S.L., por un importe total de 5.061,64 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9336 
  
─ PI-2164/2022 RGEP.5955. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Bayer Hispania, S.L.U., por un importe total 
de 68.900,36 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9336 
  
─ PI-2165/2022 RGEP.5956. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Bayer Hispania, S.L.U., por un importe total de 68.900,36 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9336 
  
─ PI-2167/2022 RGEP.5958. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario BCN Farma Distribución y Almacenaje de 
Medicamentos, S.L., por un importe total de 894,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9336-9337 
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─ PI-2168/2022 RGEP.5959. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario BCN Farma Distribución y Almacenaje de Medicamentos, S.L., por un 
importe total de 894,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9337 
  
─ PI-2169/2022 RGEP.5960. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Boheringer Ingelheim España, S.A., por un 
importe total de 8.700,73 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9337 
  
─ PI-2170/2022 RGEP.5961. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Boheringer Ingelheim España, S.A., por un importe total de 8.700,73 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9337 
  
─ PI-2171/2022 RGEP.5962. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020- 0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Dismadel, S.L., por un importe total de 
18.911,21 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9337 
  
─ PI-2172/2022 RGEP.5963. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Dismadel, S.L., por un importe total de 18.911,21 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9337 
  
─ PI-2173/2022 RGEP.5964. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020- 0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Fresenius Kabi España, S.A., por un importe 
total de 33.276,41 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9337-9338 
  
─ PI-2174/2022 RGEP.5965. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Grifols Movaco, S.A., por un importe total de 
265,19 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9338 
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─ PI-2175/2022 RGEP.5966. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Grifols Movaco, S.A., por un importe total de 265,19 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9338 
  
─ PI-2176/2022 RGEP.5967. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Fresenius Kabi España, S.A., por un importe total de 33.276,41 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9338 
  
─ PI-2177/2022 RGEP.5968. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Guinamar, S.L., por un importe total de 
1.304,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9338 
  
─ PI-2178/2022 RGEP.5969. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Guinamar, S.L., por un importe total de 1.304,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9338 
  
─ PI-2179/2022 RGEP.5970. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Inibsa Hospital, S.L., por un importe total de 
588,74 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9338 
  
─ PI-2180/2022 RGEP.5971. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Inibsa Hospital, S. L., por un importe total de 588,74 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9339 
  
─ PI-2181/2022 RGEP.5972. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Johnson & Johnson, S.A., por un importe total de 2.013,44 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9339 
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─ PI-2182/2022 RGEP.5973. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Johnson & Johnson, S.A., por un importe total 
de 2.013,44 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9339 
  
─ PI-2183/2022 RGEP.5974. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Kern Pharma, S.L., por un importe total de 
16.326,34 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9339 
  
─ PI-2184/2022 RGEP.5975. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Kern Pharma, S.L., por un importe total de 16.326,34 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9339 
  
─ PI-2185/2022 RGEP.5976. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Laboratorio Aldo-Unión, S.A., por un importe 
total de 2.632,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9339 
  
─ PI-2186/2022 RGEP.5977. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Laboratorio Aldo-Unión, S.A., por un importe total de 2.632,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9340 
  
─ PI-2187/2022 RGEP.5978. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Laboratorios Reig Jofre, S.A., por un importe 
total de 9.266,1 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9340 
  
─ PI-2188/2022 RGEP.5979. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Laboratorios Rubio, S.A., por un importe total 
de 13.221,81 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9340 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9128 

 

─ PI-2189/2022 RGEP.5980. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Laboratorios Reig Jofre, S.A., por un importe total de 9.266,1 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9340 
  
─ PI-2190/2022 RGEP.5981. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Laboratorios ERN, S.A., por un importe total 
de 2.764,51 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9340 
  
─ PI-2191/2022 RGEP.5982. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Laboratorios ERN, S.A., por un importe total de 2.764,51 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9340 
  
─ PI-2192/2022 RGEP.5985. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Laboratorios Normon, S.A., por un importe 
total de 48.795,52 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9341 
  
─ PI-2193/2022 RGEP.5986. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Laboratorios Normon, S.A., por un importe total de 48.795,52 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9341 
  
─ PI-2194/2022 RGEP.5987. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Laphysan, S.A., por un importe total de 
2.201,39 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9341 
  
─ PI-2195/2022 RGEP.5988. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Laphysan, S.A., por un importe total de 2.201,39 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9341 
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─ PI-2196/2022 RGEP.5989. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Lilly, S.A., por un importe total de 16.458,17 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9341 
  
─ PI-2197/2022 RGEP.5990. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Lilly, S.A., por un importe total de 16.458,17 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9341 
  
─ PI-2198/2022 RGEP.5991. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Meji Pharma Spain, S.A., por un importe total 
de 986,24 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9342 
  
─ PI-2199/2022 RGEP.5992. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Meji Pharma Spain, S.A., por un importe total de 986,24 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9342 
  
─ PI-2200/2022 RGEP.5993. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Pfizer, S.L.U., por un importe total de 33.849,15 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9342 
  
─ PI-2201/2022 RGEP.5994. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Roche Farma, S.A., por un importe total de 
68.626,19 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9342 
  
─ PI-2202/2022 RGEP.5995. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Roche Farma, S.A., por un importe total de 68.626,19 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9342 
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─ PI-2203/2022 RGEP.5996. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario S.E. Carburos Metálicos, S.A., por un importe 
total de 18.944,11euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9342 
  
─ PI-2204/2022 RGEP.5997. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario S.E. Carburos Metálicos, S.A., por un importe total de 18.944,11euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9343 
  
─ PI-2205/2022 RGEP.5998. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Sandoz Farmacéutica, S.A., por un importe 
total de 516,67 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9343 
  
─ PI-2206/2022 RGEP.5999. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Sanofi Aventis, S.A., por un importe total de 
1.757,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9343 
  
─ PI-2207/2022 RGEP.6000. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Sandoz Farmacéutica, S.A., por un importe total de 516,67euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9343 
  
─ PI-2208/2022 RGEP.6001. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Sanofi Aventis, S.A., por un importe total de 1.757,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9343 
  
─ PI-2209/2022 RGEP.6002. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020- 0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Serra Pamies, S.A., por un importe total de 
1.686,53 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9343 
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─ PI-2210/2022 RGEP.6003. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Laboratorios Rubio, S.A., por un importe total de 13.221,81euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9344 
  
─ PI-2211/2022 RGEP.6004. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Serra Pamies, S.A., por un importe total de 1.686,53 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9344 
  
─ PI-2212/2022 RGEP.6005. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Takeda Farmacéutica España, S.A., por un 
importe total de 2.386,8 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9344 
  
─ PI-2213/2022 RGEP.6006. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Takeda Farmacéutica España, S.A., por un importe total de 2.386,8 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9344 
  
─ PI-2214/2022 RGEP.6007. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con 
el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Teva Pharma, S.L.U., por un importe total de 
199,68 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9344 
  
─ PI-2215/2022 RGEP.6008. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Teva Pharma, S.L.U., por un importe total de 199,68 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9344 
  
─ PI-2216/2022 RGEP.6009. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 
2020-0-144, para la adquisición de 12 Respiradores para Transporte, Cuidados 
Intensivos e Intermedios, con el nombre o razón social del adjudicatario Insanex, S.L., 
por un importe total de 13.310 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9345 
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─ PI-2217/2022 RGEP.6010. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SER-008911/2021, para el arrendamiento de 36 Monitores de Anestesia con Índice 
de Hipnosis e Índice de Nocicepción destinado a la UCI del H. Enfermera Isabel 
Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Fresenius Kabi, S.A., por un 
importe total de 33.323,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9345 
  
─ PI-2218/2022 RGEP.6011. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SER- 008911/2021, para el arrendamiento de 36 
Monitores de Anestesia con Índice de Hipnosis e Índice de Nocicepción destinado a la 
UCI del H. Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del con el nombre o 
razón social del adjudicatario Fresenius Kabi, S.A., por un importe total de 33.323,4 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9345 
  
─ PI-2219/2022 RGEP.6012. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-008914/2021, para el suministro de Sensores para 
los Monitores de Anestesia con Índice de Hipnosis e Índice de Nocicepción destinado 
a la UCI del H. Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del con el 
nombre o razón social del adjudicatario Fresenius Kabi, S.A., por un importe total de 
37.026 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9345 
  
─ PI-2220/2022 RGEP.6013. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-008914/2021, para el suministro de Sensores para los Monitores de Anestesia 
con Índice de Hipnosis e Índice de Nocicepción destinado a la UCI del H. Enfermera 
Isabel Zendal, con el nombre o razón social del con el nombre o razón social del 
adjudicatario Fresenius Kabi, S.A., por un importe total de 37.026 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9345 
  
─ PI-2221/2022 RGEP.6014. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-035729/2020, para el suministro de centrales de monitorización para el 
Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Draguer Medical Hispania, S.A., por un importe total de 31.350,42 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9345-9346 
  
─ PI-2222/2022 RGEP.6015. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-035729/2020, para el suministro de centrales de 
monitorización para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Draguer Medical Hispania, S.A., por un importe total de 
31.350,42 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9346 
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─ PI-2223/2022 RGEP.6016. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SER-024394/2021, para la contratación del servicio de gestión de residuos 
peligrosos y no peligrosos para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Cespa Gestión de Residuos, S.A., por 
un importe total de 509.585,23 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9346 
  
─ PI-2224/2022 RGEP.6017. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SER-024394/2021, para la contratación del servicio de 
gestión de residuos peligrosos y no peligrosos para el Hospital de Emergencias 
Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Cespa 
Gestión de Residuos, S.A., por un importe total de 509.585,23 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9346 
  
─ PI-2225/2022 RGEP.6018. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SER-000910/2021, para el contrato “Servicio de Gestión documental. Entrega de 
contenedores y recogida de los mismos y transporte de los residuos al destino de 
tratamiento y gestión final, en el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal”, 
con el nombre o razón social del adjudicatario Cespa Gestión de Residuos, S.A., por 
un importe total de 17.424 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9346 
  
─ PI-2226/2022 RGEP.6019. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SER-000910/2021, para el contrato “Servicio de Gestión 
documental. Entrega de contenedores y recogida de los mismos y transporte de los 
residuos al destino de tratamiento y gestión final, en el Hospital de Emergencias 
Enfermera Isabel Zendal”, con el nombre o razón social del adjudicatario Cespa 
Gestión de Residuos, S.A., por un importe total de 17.424 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9346-9347 
  
─ PI-2227/2022 RGEP.6020. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-039535/2020, para el suministro de gases medicinales – oxígeno líquido para 
el hospital de emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Sociedad Española de Carburos Metálicos, S.A., por un importe total de 
158.859,76 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9347 
  
─ PI-2228/2022 RGEP.6021. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-039535/2020, para el suministro de gases 
medicinales – oxígeno líquido para el hospital de emergencias Enfermera Isabel 
Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Sociedad Española de 
Carburos Metálicos, S.A., por un importe total de 158.859,76 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9347 
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─ PI-2229/2022 RGEP.6022. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-021579/2021, para la contratación del suministro gases medicinales-oxígeno 
líquido para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Sociedad Española de Carburos Metálicos, S.A., por un 
importe total de 374.746,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9347 
  
─ PI-2230/2022 RGEP.6023. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM 021579/2021, para la contratación del suministro 
gases medicinales-oxígeno líquido para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel 
Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Sociedad Española de 
Carburos Metálicos, S.A., por un importe total de 374.746,6 euros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9347 
  
─ PI-2231/2022 RGEP.6024. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-032656/2020, para el suministro de respiradores para el Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Getinge 
Group Spain, S.L.U., por un importe total de 720.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9347 
  
─ PI-2232/2022 RGEP.6025. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-032656/2020, para el suministro de respiradores 
para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Getinge Group Spain, S.L.U., por un importe total de 720.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9348 
  
─ PI-2233/2022 RGEP.6026. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-032657/2020, para el suministro de respiradores para el Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario General 
Electric Healthcare España, S.A.U., por un importe total de 862.090 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9348 
  
─ PI-2234/2022 RGEP.6027. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-032657/2020, para el suministro de respiradores 
para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 
adjudicatario General Electric Healthcare España, S.A.U., por un importe total de 
862.090 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9348 
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─ PI-2235/2022 RGEP.6028. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-003765/2021, para el suministro de respiradores No Invasivos UCRI para el 
Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 
CARDIVA2 S.L., por un importe total de 286.666,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9348 
  
─ PI-2236/2022 RGEP.6029. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-003765/2021, para el suministro de respiradores No 
Invasivos UCRI para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón 
social del adjudicatario CARDIVA2 S.L., por un importe total de 286.666,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9348 
  
─ PI-2237/2022 RGEP.6030. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-004605/2021, para el suministro de 10 respiradores invasivos para el 
Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Getinge Group Spain, S.L.U., por un importe total de 240.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9348-9349 
  
─ PI-2238/2022 RGEP.6031. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-004605/2021, para el suministro de 10 respiradores 
invasivos para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social 
del adjudicatario Getinge Group Spain, S.L.U., por un importe total de 240.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . .   9349 
  
─ PI-2239/2022 RGEP.6032. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-035760/2020, para el suministro de lámparas para el Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Getinge, 
por un importe total de 11.292,8 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9349 
  
─ PI-2240/2022 RGEP.6033. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-035760/2020, para el suministro de lámparas para 
el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Getinge, por un importe total de 11.292,8 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9349 
  
─ PI-2241/2022 RGEP.6034. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-035763/2020, para el suministro de sistemas de prevención de trombosis, 
colchones y almohadas para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre 
o razón social del adjudicatario ARJO, por un importe total de 42.296,76 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9349 
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─ PI-2242/2022 RGEP.6035. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM- 035763/2020, para el suministro de sistemas de 
prevención de trombosis, colchones y almohadas para el Hospital de Emergencias 
Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario ARJO, por un importe 
total de 42.296,76 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9349 
  
─ PI-2243/2022 RGEP.6036. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-035715/2020, para el suministro de camas para el Hospital de Emergencias 
Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Hillrom, por un importe 
total de 1.563.405 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9350 
  
─ PI-2244/2022 RGEP.6037. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-035715/2020, para el suministro de camas para el 
Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Hillrom, por un importe total de 1.563.405 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9350 
  
─ PI-2245/2022 RGEP.6038. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-035741/2020, para el suministro de electrocardiógrafos para el Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Instrumentación y Componentes, por un importe total de 63.045 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9350 
  
─ PI-2246/2022 RGEP.6039. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-035741/2020, para el suministro de 
electrocardiógrafos para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Instrumentación y Componentes, por un importe total 
de 63.045 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9350 
  
─ PI-2247/2022 RGEP.6040. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM -046537/2020, para la adquisición bancos de vestuario para el Hospital Isabel 
Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Ferrovial Servicios, S.A., por 
un importe total de 72.435,74 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9350 
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─ PI-2248/2022 RGEP.6041. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM -046537/2020, para la adquisición bancos de 
vestuario para el Hospital Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Ferrovial Servicios, S.A., por un importe total de 72.435,74 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9350-9351 
  
─ PI-2249/2022 RGEP.6042. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-035795/2020, para el suministro de equipamiento sala de prensa para el 
hospital de emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 
El Corte Inglés, por un importe total de 369.759,83 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9351 
  
─ PI-2250/2022 RGEP.6043. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-035795/2020, para el suministro de equipamiento 
sala de prensa para el hospital de emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón 
social del adjudicatario El Corte Inglés, por un importe total de 369.759,83 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9351 
  
─ PI-2251/2022 RGEP.6044. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-035793/2020, para el suministro de equipamiento sala de crisis para el 
hospital de emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 
RPG Ingeniería Audiovisual, S.A., por un importe total de 323.958,14 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9351 
  
─ PI-2252/2022 RGEP.6045. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-035793/2020, para el suministro de equipamiento 
sala de crisis para el hospital de emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón 
social del adjudicatario RPG Ingeniería Audiovisual, S.A., por un importe total de 
323.958,14 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9351 
  
─ PI-2253/2022 RGEP.6046. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-035792/2020, para el suministro de reenvasadora de medicamentos para el 
hospital de emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 
KRZ, S.L., por un importe total de 18.143,95 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9351 
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─ PI-2254/2022 RGEP.6047. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM- 035792/2020, para el suministro de reenvasadora 
de medicamentos para el hospital de emergencias Isabel Zendal, con el nombre o 
razón social del adjudicatario KRZ, S.L., por un importe total de 18.143,95 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9352 
  
─ PI-2255/2022 RGEP.6048. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-035802/2020, para el suministro de tensiómetros automáticos para el 
Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Heliantus, por un importe total de 131.600 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9352 
  
─ PI-2256/2022 RGEP.6049. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-035802/2020, para el suministro de tensiómetros 
automáticos para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Heliantus, por un importe total de 131.600 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9352 
  
─ PI-2257/2022 RGEP.6050. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-035805/2020, para el suministro de Transfer para el Hospital de Emergencia 
Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario CAHNOS, por un 
importe total de 4.144,73 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9352 
  
─ PI-2258/2022 RGEP.6051. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM- 035805/2020, para el suministro de Transfer para el 
Hospital de Emergencia Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 
CAHNOS, por un importe total de 4.144,73 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9352 
  
─ PI-2259/2022 RGEP.6052. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-035812/2020, para el suministro de video laringoscopio para el Hospital de 
Emergencia Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario AJL 
Ophthalmic, S.A., por un importe total de 1.021,03 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9352-9353 
  
─ PI-2260/2022 RGEP.6053. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-035812/2020, para el suministro de video 
laringoscopio para el Hospital de Emergencia Isabel Zendal, con el nombre o razón 
social del adjudicatario AJL Ophthalmic, S.A., por un importe total de 1.021,03 euros. . . . . . . . . . . . . . . . .   9353 
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─ PI-2261/2022 RGEP.6054. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-035796/2020, para la adquisición de sillas de ruedas y de duchas para el 
Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Biomag, por un importe total de 5.870 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9353 
  
─ PI-2262/2022 RGEP.6055. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-035796/2020, para la adquisición de sillas de ruedas 
y de duchas para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre 
o razón social del adjudicatario Biomag, por un importe total de 5.870 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9353 
  
─ PI-2263/2022 RGEP.6056. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-035801/2020, para el suministro sillones de paciente para el Hospital de 
Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Inmoclinic, por un importe total de 248.001,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9353 
  
─ PI-2264/2022 RGEP.6057. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM- 035801/2020, para el suministro sillones de 
paciente para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o 
razón social del adjudicatario Inmoclinic, por un importe total de 248.001,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9353 
  
─ PI-2265/2022 RGEP.6058. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SER-042761/2020, para la contratación del servicio de limpieza, desinfección, 
desinsectación y desratización para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel 
Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Ferrovial Servicios, S.A., por 
un importe total de 2.185.269,49 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9354 
  
─ PI-2266/2022 RGEP.6059. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SER- 042761/2020, para la contratación del servicio de 
limpieza, desinfección, desinsectación y desratización para el Hospital de 
Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Ferrovial Servicios, S.A., por un importe total de 2.185.269,49 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9354 
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─ PI-2267/2022 RGEP.6060. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SER-036819/2020, para el "Servicio de redacción, implantación y mantenimiento 
del plan de autoprotección para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal", 
con el nombre o razón social del adjudicatario Conurma Ingenieros Consultores, S.L., 
por un importe total de 93.109,5 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9354 
  
─ PI-2268/2022 RGEP.6061. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM- 046273/2020, para la adquisición centralizada de 
pruebas de diagnóstico rápido antígeno para el SARS CoV-2 para centros sanitarios 
del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Siemens Healthcare, S.L.U., por un importe total de 4.351.392 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9354 
  
─ PI-2269/2022 RGEP.6062. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-046595/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección y 
material sanitario para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Laboratorios 
Hartmann, S.A., por un importe total de 119.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9354 
  
─ PI-2270/2022 RGEP.6063. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM- 046595/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección y material sanitario para todos los centros sanitarios 
dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Laboratorios Hartmann, S.A., por un importe total de 119.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9355 
  
─ PI-2271/2022 RGEP.6064. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-028997/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Distrauma Medical, S.L., por un importe total 
de 30.550 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9355 
  
─ PI-2272/2022 RGEP.6065. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-028997/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Distrauma 
Medical, S.L., por un importe total de 30.550 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9355 
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─ PI-2273/2022 RGEP.6066. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-028996/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 
2.900.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9355 
  
─ PI-2274/2022 RGEP.6081. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: estudios justificativos de la pertinencia de contratar 
con proveedores externos frente a incrementar la capacidad propia en relación a la 
realización de pruebas diagnósticas en el Hospital Universitario Gregorio Marañón. . . . . . . . . . . . . . . . . .   9355 
  
─ PI-2275/2022 RGEP.6082. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de pruebas diagnósticas contratadas a 
proveedores externos en el año 2021, por hospital y tipo de prueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9355 
  
─ PI-2276/2022 RGEP.6083. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de pruebas diagnósticas realizadas con 
medios propios en el año 2021, por hospital y tipo de prueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9356 
  
─ PI-2277/2022 RGEP.6088. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-004617/2021, para el suministro de 10 respiradores 
de UCI para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o 
razón social del adjudicatario General Electric Healthcare España S.A.U., por un 
importe total de 230.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9356 
  
─ PI-2278/2022 RGEP.6089. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-038193/2020, para el suministro de respiradores para el Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Getinge 
Group Spain S.L.U., por un importe total de 306.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9356 
  
─ PI-2279/2022 RGEP.6090. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-032658/2020, para el suministro de respiradores para el Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Drager 
Medical Hispania, S.A., por un importe total de 467.007,98 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9356 
  
─ PI-2280/2022 RGEP.6091. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-032658/2020, para el suministro de respiradores 
para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Drager Medical Hispania, S.A., por un importe total de 467.007,98 euros. . . . . . . . . . . . . . .   9356 
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─ PI-2281/2022 RGEP.6092. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SER-024005/2021, para la contratación del servicio de limpieza, desinfección, 
desinsectación y desratización para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel 
Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Ferrovial Servicios, S.A., por 
un importe total de 3.130.662,57 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9356 
  
─ PI-2282/2022 RGEP.6093. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SER-005625/2021, para el servicio de limpieza, 
desinfección, desinsectación y desratización del Hospital Enfermera Isabel Zendal 
Modulo 3, con el nombre o razón social del adjudicatario Ferrovial Servicios, S.A., por 
un importe total de 191.184,78 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9357 
  
─ PI-2283/2022 RGEP.6094. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SER-005625/2021, para el servicio de limpieza, desinfección, desinsectación y 
desratización del Hospital Enfermera Isabel Zendal Modulo 3, con el nombre o razón 
social del adjudicatario Ferrovial Servicios, S.A., por un importe total de 191.184,78 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9357 
  
─ PI-2284/2022 RGEP.6095. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SER-024005/2021, para la contratación del servicio de 
limpieza, desinfección, desinsectación y desratización para el Hospital de 
Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Ferrovial Servicios, S.A., por un importe total de 3.130.662,57 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9357 
  
─ PI-2285/2022 RGEP.6096. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-035698/2020, para el suministro de alto flujo para el Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Helianthus 
Medical, por un importe total de 239.915,56 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9357 
  
─ PI-2286/2022 RGEP.6097. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM- 035698/2020, para el suministro de alto flujo para 
el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Helianthus Medical, por un importe total de 239.915,56 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9357 
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─ PI-2287/2022 RGEP.6098. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-035777/2020, para el suministro de Point Of Care para el Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Siemens, 
por un importe total de 203.691,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9357-9358 
  
─ PI-2288/2022 RGEP.6099. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-035777/2020, para el suministro de Point Of Care 
para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Siemens, por un importe total de 203.691,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9358 
  
─ PI-2289/2022 RGEP.6100. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-028017/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Reca2 Global Business España, S.L., por un 
importe total de 2.745.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9358 
  
─ PI-2290/2022 RGEP.6101. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM- 028017/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Reca2 Global 
Business España, S.L., por un importe total de 2.745.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9358 
  
─ PI-2291/2022 RGEP.6102. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-028123/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 
todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 
nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 
2.493.500 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9358 
  
─ PI-2292/2022 RGEP.6103. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-028123/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, 
S.A., por un importe total de 2.493.500 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9358 
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─ PI-2293/2022 RGEP.6104. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-003860/2021, para la adquisición c centralizada de agujas hipodérmicas para 
la administración de la vacuna para todos los centros sanitarios dependientes del 
Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Cartronic 
Health, S.A., por un importe total de 10.500 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9359 
  
─ PI-2294/2022 RGEP.6105. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-003860/2021, para la adquisición c centralizada de 
agujas hipodérmicas para la administración de la vacuna para todos los centros 
sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social 
del adjudicatario Cartronic Health, S.A., por un importe total de 10.500 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9359 
  
─ PI-2295/2022 RGEP.6106. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-003866/2021, para la adquisición centralizada de jeringas para la 
administración de la vacuna para todos los centros sanitarios dependientes del 
Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario 
Distrauma Medical, S.L., por un importe total de 190.095 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9359 
  
─ PI-2296/2022 RGEP.6107. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-003866/2021, para la adquisición centralizada de 
jeringas para la administración de la vacuna para todos los centros sanitarios 
dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Distrauma Medical, S.L., por un importe total de 190.095 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9359 
  
─ PI-2297/2022 RGEP.6108. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-003799/2021, para la adquisición centralizada de jeringas para la 
administración de la vacuna para todos los centros sanitarios dependientes del 
Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Gamma 
Solutions Health, S.L., por un importe total de 267.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9359 
  
─ PI-2298/2022 RGEP.6109. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-003799/2021, para la adquisición centralizada de 
jeringas para la administración de la vacuna para todos los centros sanitarios 
dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del 
adjudicatario Gamma Solutions Health, S.L., por un importe total de 267.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9360 
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─ PI-2299/2022 RGEP.6110. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 
A/SUM-046273/2020, para la adquisición centralizada de pruebas de diagnóstico 
rápido Antígeno para el SARS COV-2 para centros sanitarios del Servicio Madrileño 
de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Siemens Healthcare, S.L.U., 
por un importe total de 4.351.392 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9360 
  
─ PI-2306/2022 RGEP.6117. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM-028996/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, 
S.A., por un importe total de 2.900.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9360 
  
─ PI-2307/2022 RGEP.6118. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción de la copia del 
contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 
expediente A/SUM-029508/2020, para la adquisición centralizada de equipos de 
protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de 
Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Biogen Diagnóstica, S.L., por un 
importe total de 2.985.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9360 
  
─ PI-2308/2022 RGEP.6119. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ante la falta de publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la recepción y liquidación de la 
prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 
el número de expediente A/SUM- 029508/2020, para la adquisición centralizada de 
equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Biogen 
Diagnóstica, , S.L., por un importe total de 2.985.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9360 
  
─ PI-2309/2022 RGEP.6120. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la Estrategia de Seguridad Viaria de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9361 
  
─ PI-2310/2022 RGEP.6121. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del mapa de vías ciclistas anunciado por la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9361 
  
─ PI-2311/2022 RGEP.6122. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: detalle de los plazos de ejecución de la Red Ciclista 
de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9361 
  
─ PI-2312/2022 RGEP.6146. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la oferta completa correspondiente a la 
licitación con número de expediente A/SUM-011335/2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9361 
  
─ PI-2313/2022 RGEP.6147. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la factura conformada correspondiente a la 
licitación con número de expediente A/SUM-011335/2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9361 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9146 

 

─ PI-2314/2022 RGEP.6149. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la resolución de la adjudicación de 
emergencia de la licitación A/SUM-011335/2020 con la debida consignación del 
código de verificación segura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9361 
  
─ PI-2315/2022 RGEP.6150. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de vuelo en el que ha llegado la mercancía 
de la licitación A/SUM-011335/2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9361 
  
─ PI-2316/2022 RGEP.6151. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: justificación por la que se da curso al pedido de la 
licitación A/SUM-011335/2020 que consta como adquisición de mascarillas FFP2-3 
cuando las recibidas son KN95. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9361 
  
─ PI-2329/2022 RGEP.6294. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del “Anteproyecto de Informe de fiscalización de los 
contratos tramitados por el Gobierno Regional mediante el procedimiento de 
emergencia durante la epidemia por Covid-19”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9361 
  
─ PI-2330/2022 RGEP.6304. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Packing List correspondiente al Air 
Waybill 580 PVG 2436 7372 que fue importado en el vuelo RU768 del 13 de abril, 
fletado por la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9362 
  
─ PI-2331/2022 RGEP.6305. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Packing List correspondiente al Air 
Waybill 580 PVG 2436 7372 que fue importado en el vuelo RU768 del 13 de abril, 
fletado por la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9362 
  
─ PI-2332/2022 RGEP.6306. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Packing List correspondiente al Air 
Waybill 580 PVG 2436 7335 que fue importado en el vuelo RU768 del 13 de abril, 
fletado por la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9362 
  
─ PI-2333/2022 RGEP.6308. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Packing List correspondiente al Air 
Waybill 580 PVG 2436 7350 que fue importado en el vuelo RU768 del 13 de abril, 
fletado por la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9362 
  
  

6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE 

LA ASAMBLEA  
  
6.2 ACUERDOS DE LA MESA DE LA ASAMBLEA Y/O DE LA JUNTA DE 

PORTAVOCES  
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 28 de febrero de 2022, por el que toma 
conocimiento de la Sentencia dictada por el Pleno del Tribunal Constitucional, 
correspondiente a la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1143-2021, planteada por 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, y, en su virtud, declara la inconstitucionalidad y nulidad de las 
Disposiciones Transitorias Primera, apartado 1, y Tercera, de la Ley 1/2018, de 22 de 
febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9362-9376 
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7. OTROS DOCUMENTOS  
  
7.6 CORRECCIÓN DE ERRORES  
  
─ C-387/2022 RGEP.4524. Rectificación de error publicado en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid núm. 36, fascículo 2, de fecha 24 de febrero de 2022, páginas 
8661 y 8845. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9376-9377 
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.1 PROYECTOS DE LEY 

 
──── PL-3/2022 RGEP.2820 Y RGEP.6344/2022 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, a solicitud de la Sra. 

Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, conforme a lo previsto en el artículo 130.1 del 

Reglamento de la Asamblea, acuerda ampliar el plazo de presentación de enmiendas al articulado del 

Proyecto de Ley PL-3/2022 RGEP.2820, de Mercado Abierto, cuya finalización estaba prevista para el 

día 10 de marzo -jueves-, a las 20 horas, hasta el día 21 de marzo -lunes-, a las 20 horas. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── ENMIENDA A LA TOTALIDAD CON DEVOLUCIÓN AL GOBIERNO DEL PROYECTO 

DE LEY PL-3/2022 RGEP.2820, DE MERCADO ABIERTO ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1 y 141 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid la enmienda a la totalidad con 

devolución al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid (RGEP.6345/2022), al 

Proyecto de Ley PL-3/2022 RGEP.2820, de Mercado Abierto. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 “Dña. Mónica García Gómez, Portavoz del Grupo Parlamentario Mas Madrid en la Asamblea 

de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 y concordantes del Reglamento de la 

Cámara, tiene el honor de presentar enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, del Proyecto 

de Ley PL-3/2022 RGEP.2820, de Mercado Abierto.”  

 

 

──── ENMIENDA A LA TOTALIDAD CON DEVOLUCIÓN AL GOBIERNO DEL PROYECTO 

DE LEY PL-4/2022 RGEP.4712, DE MEDIDAS URGENTES PARA EL IMPULSO DE LA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA Y LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1 y 141 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid la enmienda a la totalidad con 

devolución al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista (RGEP.6302/2022), al 

Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas urgentes para el impulso de la actividad 

económica y la modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 “D. Juan Lobato Gandarias, Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, presenta enmienda a la totalidad con 

devolución al Consejo de Gobierno del Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas urgentes 
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para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la Comunidad 

de Madrid.”  

 

 

──── PL-4/2022 RGEP.4712 Y RGEP.6347/2022 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, a solicitud de la Sra. 

Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, conforme a lo previsto en el artículo 130.1 del 

Reglamento de la Asamblea, acuerda ampliar el plazo de presentación de enmiendas al articulado del 

Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas urgentes para el impulso de la actividad 

económica y la modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, cuya finalización 

estaba prevista para el día 24 de marzo -jueves-, a las 20 horas, hasta el día 4 de abril -lunes-, a las 20 

horas. 
 

Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir y tramitar las 

Proposiciones No de Ley que a continuación se relacionan. 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── PNL-87/2022 RGEP.5076 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a dirigirse al Gobierno del Ayuntamiento de 

Madrid para que elabore y/o presente un Plan de Ejecución del Proyecto Serrería Belga, con líneas 

estratégicas del mismo, objetivos, presupuesto, personal y calendario de trabajo. Un proyecto de 

mínimos para que dicho Centro Cultural, que fue vaciado con la máxima celeridad, vea la luz a la 

mayor brevedad, tal y como estaba previsto. Para su tramitación ante la Comisión de Cultura. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 Desde su nacimiento en el año 2000, Medialab ha sido un referente en la innovación cultural y 

digital de la ciudad de Madrid, de España y de Europa. Un proyecto concebido como un laboratorio 

ciudadano de producción, investigación y difusión que explora formas de experimentación y 

aprendizaje colaborativo propio de la sociedad digital. Creado por el Ayuntamiento de Madrid como 

un centro dedicado a la cultura digital y a la producción de proyectos de carácter multidisciplinar, con 

una metodología abierta y colaborativa, en 2016, fue galardonado por la prestigiosa Fundación 

Europea de la Cultura con el Premio Princesa Margarita por ser uno de los proyectos que han 

animado los procesos democráticos en el marco de la cultura digital en España. 

 

 Creado en el año 2000 en Conde Duque, fue trasladado a su sede del Paseo del Prado en el año 

2007. Mientras se habilitaba el edificio de la antigua Serrería Belga para su utilización, Medialab ocupo 

el espacio anexo a dicha obra. Tras una intervención arquitectónica -diseñada exprofeso y en íntima 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ayuntamiento_de_Madrid
https://es.wikipedia.org/wiki/Fundaci%C3%B3n_Europea_de_la_Cultura
https://es.wikipedia.org/wiki/Fundaci%C3%B3n_Europea_de_la_Cultura
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relación con el equipo del centro-, de los arquitectos María Langarita y Víctor Navarro, Medialab 

Prado se trasladó a su nuevo edificio en el año 2013. 
 

 En febrero de 2021, la Concejala de Cultura del Ayuntamiento de Madrid, Andrea Levy, 

comunicó el traslado de Medialab Prado al espacio cultural Matadero Madrid argumentando que iba 

a abrir con carácter de urgencia un nuevo centro de arte en la Serrería Belga. Un centro cultural que 

estaba llamado a llamarse Serrería Belga y exhibiría obras de arte contemporáneo provenientes de los 

fondos del Museo de Arte Contemporáneo sito en el Centro Cultural Conde Duque. La máxima 

responsable de Cultura del consistorio madrileño argumentó que el nuevo proyecto se inauguraría 

previsiblemente antes de otoño de 2021 y aglutinaría “proyectos de creación contemporánea, zonas 

expositivas y puntos de encuentro”. 
 

 Con este argumento, el Ayuntamiento de Madrid anunció un traslado inminente del proyecto 

y de sus trabajadores al centro de creación contemporánea Matadero Madrid. Dicho traslado se dio el 

pasado 17 de marzo de 2021. Es decir, con apenas un mes de preparación, y hace ahora ya un año. 
 

 Desde entonces, salvo algunas actividades puntuales en la Serrería Belga como el encuentro 

de la Asociación Mujeres de la Industria de la Música o el showroom Madrid es Moda, este espacio ha 

permanecido cerrado y sin rastro de las obras de adecuación que el Ayuntamiento de Madrid anunció. 

 

 Este movimiento, que tuvo lugar de manera precipitada, supuso un serio desgaste para los 

trabajadores de Medialab Prado, que conocieron por la prensa su futuro y tuvieron que acoplarse de 

manera improvisada a un centro (Matadero Madrid) que no estaba preparado para recibirles. 

Además, esta decisión del consistorio madrileño puso en riesgo la candidatura a Patrimonio Mundial 

de la UNESCO del Paseo del Prado y Buen Retiro: Paisaje de las Artes y las Ciencias, tal y como 

advirtió la jefa de la candidatura a la UNESCO y vicepresidenta de ICOMOS España, Mónica Luengo, 

que advirtió públicamente de que el movimiento no podía realizarse hasta que no hubiera una 

resolución del expediente porque la candidatura peligraba. Finalmente, la resolución de esta 

candidatura fue positiva el 25 de julio de 2021. 

 

 Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario Socialista presenta para su debate en la Comisión 

de Cultura de la Asamblea de Madrid la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 Dirigirse al Gobierno del Ayuntamiento de Madrid para que elabore y/o presente un Plan de 

Ejecución del Proyecto Serrería Belga, con líneas estratégicas del mismo, objetivos, presupuesto, 

personal y calendario de trabajo. Un proyecto de mínimos para que dicho Centro Cultural, que fue 

vaciado con la máxima celeridad, vea la luz a la mayor brevedad, tal y como estaba previsto. 

 

 

──── PNL-88/2022 RGEP.5077 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Instar al Gobierno de España a que elabore 

una Ley de Trata de seres humanos con fines de explotación sexual que tenga como objetivo la 

abolición de la prostitución en nuestro país. 2. Impulsar en el marco de las competencias autonómicas 

medidas de sensibilización y formación sobre la vulneración de Derechos Humanos que supone la 

trata de seres humanos con fines de explotación sexual y a favor de la abolición de la prostitución. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 

 La prostitución y la trata para la explotación sexual de mujeres son las manifestaciones más 

crueles y violentas de la desigualdad. Ambas son parte de la misma estructura de dominación y 

violencia que tiene su origen en la desigualdad estructural entre mujeres y hombres: el racismo, la 

feminización de la pobreza y el aumento de la demanda de mujeres y niñas para ser prostituidas.  
 

 El abordaje de la trata con fines de explotación sexual, por tanto, no puede desligarse del 

fenómeno de la prostitución, porque es la demanda de prostitución la principal causa del aumento de 

la trata de mujeres y niñas. La trata de mujeres y niñas para la explotación sexual existe porque hay 

hombres que demandan prostitución. La trata de personas con fines de explotación sexual es una de 

las principales formas de esclavitud contemporánea y una flagrante violación de los Derechos 

Humanos. La trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual es también uno de los negocios 

más lucrativos, después del tráfico de armas y el tráfico de estupefacientes.  

 

 La Convención Internacional contra la Trata de Personas y la Explotación de la Prostitución 

Ajena de Naciones Unidas es el instrumento legal que expresa la voluntad política de combatir la 

explotación sexual que sufren las mujeres y las distintas formas, en que esta se presenta. En su 

preámbulo considera que "la prostitución y el mal que la acompaña, la trata de personas para fines de 

prostitución, son incompatibles con la dignidad y el valor de la persona humana...". 

 

 El Convenio de Varsovia, de 16 de mayo de 2005, firmado por España en julio de 2008, señala 

que el principal valor añadido de dicho Convenio en relación con otros instrumentos internacionales 

es su perspectiva de derechos humanos y su enfoque basado en la protección de las víctimas. El 

Convenio de Varsovia señala entre sus objetivos: a) prevenir y combatir la trata de seres humanos, 

garantizando la igualdad entre las mujeres y los hombres; b) proteger los derechos de la persona 

víctima de la trata, crear un marco completo de protección y de asistencia a las víctimas y los testigos, 

garantizando la igualdad entre las mujeres y los hombres, así como garantizar una investigación y 

unas acciones judiciales eficaces; c) promover la cooperación internacional en el campo de la lucha 

contra la trata de seres humanos.  

 

 La Resolución del Parlamento Europeo, de 26 de febrero de 2014, sobre explotación sexual y 

prostitución y su impacto en la igualdad de género, indica que la prostitución, ya sea forzada o no, 

representa formas de esclavitud incompatibles con la dignidad de la persona y con sus derechos 

fundamentales. La prostitución y la explotación sexual de las mujeres y niñas son formas de violencia 

y, como tales, suponen un obstáculo a la igualdad entre mujeres y hombres. La explotación en la 

industria del sexo es causa y consecuencia de la desigualdad de género y perpetúa la idea de que el 

cuerpo de las mujeres y las niñas está en venta.  

 

 Los últimos datos publicados por la Oficina de las Naciones Unidas sobre la Droga y el Delito 

y la Unión Europea indican que las mujeres y las niñas representan el 71 % de las víctimas detectadas 

en todo el mundo y el 80 % de las víctimas identificadas en Europa occidental. El 95 % de ellas acaban 

explotadas en la prostitución, lo que pone de manifiesto la muy estrecha relación que hay entre la trata 

y la prostitución. España es uno de los países donde más mujeres y niñas son prostituidas. Según 

datos aportados por la ONU, España encabeza la lista de los países de la Unión Europea con un 39 % 

de los hombres que han acudido a la prostitución al menos una vez en su vida, con mucha distancia 

respecto a los demás países que se sitúan cerca del 19 %, la media europea. La estrecha relación con los 

procesos migratorios ha convertido a nuestro país en puerta de entrada a Europa y, al mismo tiempo, 

país de destino y de tránsito para las víctimas de trata. La prostitución es una vulneración de los 

Derechos Humanos que está relacionada casi siempre con la violencia, la marginación, la dificultad 

económica y la cultura sexista y patriarcal.  
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 Es necesaria una respuesta más contundente por parte de todas las Administraciones que 

están frente a la trata de seres humanos y, especialmente a la que se realiza con fines de explotación 

sexual, este 8 de marzo es necesario hacer un llamamiento sobre la necesidad de un gran consenso 

político y social dirigido a la abolición la prostitución en nuestro país y el papel que todas las 

Administraciones tienen en este proceso. La abolición de la prostitución es un proceso largo y 

complejo que debe estar marcado por iniciativas legislativas en todos los niveles de la Administración 

pública y de políticas públicas adecuadamente financiadas al tiempo que requiere de grandes cambios 

en nuestra sociedad, especialmente entre los varones. En este camino hacia la abolición de la 

prostitución el compromiso de las y los socialistas es impulsar políticas públicas en materia laboral, de 

justicia y política social que ofrezcan una respuesta eficaz y una salida a estas mujeres. 
 

 Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario Socialista presenta para su debate en el Pleno de 

la Cámara la siguiente: 
 

PROPOSICIÓN NO DE LEY  
 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
 

 1. Instar al Gobierno de España a que elabore una Ley de Trata de seres humanos con fines de 

explotación sexual que tenga como objetivo la abolición de la prostitución en nuestro país. 
 

 2. Impulsar en el marco de las competencias autonómicas medidas de sensibilización y 

formación sobre la vulneración de Derechos Humanos que supone la trata de seres humanos con fines 

de explotación sexual y a favor de la abolición de la prostitución. 
 

 

──── PNL-89/2022 RGEP.5471 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a poner en marcha en la presente gestión meses 

las siguientes de medidas: 1. Rotular la cartelería de los servicios públicos brindados por la 

Comunidad de Madrid en las lenguas maternas de las comunidades migrantes más numerosas de los 

distintos distritos y municipios. Valorando la diversidad lingüística y cultural de nuestras vecinas y 

vecinos. 2. Ofrecer en los Centros de Participación e Integración de Inmigrantes (CEPI) información, 

talleres, cursos y actividades en los distintos idiomas de las comunidades lingüísticas que residen en 

Madrid con el fin de potenciar la integración intercultural y la diversidad. 3. Ampliar la oferta de 

cursos de español en los Centros de Participación e Integración de Inmigrantes (CEPI). Los cursos 

deberán estar disponibles en distintos niveles y horarios, asimismo, se ofrecerán opciones presenciales 

y en línea para fomentar una mayor participación en los mismos. 4. Adquirir títulos bibliográficos o en 

cualquier otro soporte en idiomas chino, árabe, bengalí, wolof y rumano para ampliar el catálogo de 

las bibliotecas públicas de la Comunidad de Madrid. 5. Afirmar el compromiso de la Comunidad de 

Madrid con la diversidad intercultural y con la erradicación de toda forma de racismo y xenofobia. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 Como resultado del abandono y pasividad de la Administración autonómica en materia 

sanitaria, la Comunidad de Madrid presenta  centros de salud desbordados, listas de espera de meses, 

techos caídos en hospitales y solares vacíos en barrios a los que no llegan los servicios públicos. 

Derechos fundamentales como el acceso oportuno a la atención sanitaria o la cobertura universal se 

vulneran diariamente en una Comunidad que no invierte en mejorar la calidad de vida de sus 

habitantes.  
 

 De este modo, hemos sido testigos durante estos años de pandemia de una deficiente gestión 

que profundiza las brechas y desigualdades en los distintos distritos y municipios de la región. 
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Afectando con particular dureza a vecinas y vecinos migrantes que han sido excluidos del sistema 

sanitario a través de múltiples barreras legales y administrativas, como la interpretación restrictiva 

que se hace del Real Decreto 7/2018, la baja de hasta 27.000 personas del sistema madrileño de salud 

denunciada por trece organizaciones de la sociedad civil a la cabeza de la plataforma Yo Sí Sanidad 

Universal el pasado mes de diciembre, o los constantes llamados de atención de Médicos del Mundo 

por los cientos de pacientes que piden ser acompañados a los servicios sanitarios porque no los 

atienden. 
 

 Por otra parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Internacional 

para las Migraciones (OIM) vienen exigiendo a los gobiernos que eliminen “todas las barreras”, 

“incluyan a todos los migrantes” con independencia de su status legal y que "se construya una mayor 

confianza entre los servicios sanitarios y los migrantes" para tener políticas sanitarias equitativas, 

centradas en las personas y  que reduzcan la desigualdad en materia sanitaria.  
 

 Las instituciones madrileñas deberían garantizar y promover la universalidad, calidad y 

cercanía del sistema madrileño de salud para que todas y todos podamos acceder a los servicios 

públicos en igualdad de condiciones. Sin embargo, las barreras idiomáticas, la falta de intérpretes y 

mediadores culturales siguen afectando a miles de personas que no hablan o conocen bien el español, 

dejándolas desatendidas y con un alto grado de vulnerabilidad. Situación que llegó a extremos 

durante los peores momentos de la pandemia, como el caso de Mohammed Abul Hossain, vecino de 

Lavapiés nacido en Bangladesh que falleció en su casa después de tratar de comunicarse durante seis 

días con la línea telefónica habilitada para casos de COVID-19, la falta de intérpretes impidió que 

puedan entender a Mohammed  y atenderlo a tiempo.  
 

 Del mismo modo que durante la nevada Filomena o con las despensas solidarias, fue la 

solidaridad vecinal de colectivos de migrantes, asociaciones y voluntarios la que dio respuesta a la 

falta de intérpretes en plena pandemia. Amigos, familiares y vecinos se organizaron para darse apoyo 

mutuo, así, la Red de Intérpretes Voluntaria, Valiente Bangla o el Sindicato de Manteros colaboraron 

traduciendo conversaciones entre pacientes y profesionales sanitarios en chino, bengalí, wolof o árabe, 

haciendo videollamadas conjuntas, atendiendo teléfonos 24 horas, acompañando a pacientes a sus 

consultas, elaborando vídeos, podcasts y material informativo con recomendaciones de cuidados en 

diferentes idiomas.  
 

 Es necesario incorporar el principio de igualdad en las actuaciones, protocolos y servicios de 

las políticas de salud madrileñas, asegurar la universalidad como un derecho y brindar una atención 

de calidad a todas nuestras vecinas y vecinos. La Administración debe facilitar y garantizar que los 

servicios públicos lleguen a todas por igual eliminando las barreras idiomáticas.  
 

 Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario Más Madrid propone la siguiente: 
 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 
 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que inste al 

Gobierno de España a: 
 

 1. Reformular el Real Decreto 7/2018 sobre acceso universal al Sistema Nacional de Salud, 

para garantizar la cobertura sanitaria universal eliminando trabas y ampliando la cobertura 

restringida en el artículo 3 a “personas extranjeras que tengan establecida su residencia en el territorio 

español”.   
 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a poner en marcha las 

siguientes medidas: 
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 1. Eliminar barreras administrativas y legales para brindar cobertura sanitaria universal, 

asegurando las medidas necesarias para incluir a toda la población migrante con independencia de su 

situación administrativa.  
  

 2. Facilitar servicios de interpretación y mediación cultural en los centros de salud como 

garantía para el acceso universal a la sanidad de las y los migrantes. Priorizando los distritos y 

municipios con mayor cantidad de población extranjera, los servicios deberán estar disponibles 

durante todo el horario de apertura de los centros sanitarios.  
 

 3. Promover el acceso universal al sistema madrileño de salud mediante la elaboración de 

material informativo en distintos idiomas y soportes, dicho material será difundido preferentemente 

en barrios, distritos y municipios con una mayor cantidad de personas migradas, en colaboración con 

asociaciones y colectivos de población migrante. 
 

 

──── PNL-90/2022 RGEP.5472 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que inste al Gobierno de España a reformular 

el Real Decreto 7/2018 sobre acceso universal al Sistema Nacional de Salud, para garantizar la 

cobertura sanitaria universal eliminando trabas y ampliando la cobertura. La Asamblea de Madrid 

insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a poner en marcha las siguientes medidas: 1. Eliminar 

barreras administrativas y legales para brindar cobertura sanitaria universal. 2. Facilitar servicios de 

interpretación y mediación cultural en los centros de salud. 3. Promover el acceso universal al sistema 

madrileño de salud mediante la elaboración de material informativo en distintos idiomas y soportes, y 

cuestiones conexas. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Como resultado del abandono y pasividad de la Administración autonómica en materia 

sanitaria, la Comunidad de Madrid presenta  centros de salud desbordados, listas de espera de meses, 

techos caídos en hospitales y solares vacíos en barrios a los que no llegan los servicios públicos. 

Derechos fundamentales como el acceso oportuno a la atención sanitaria o la cobertura universal se 

vulneran diariamente en una Comunidad que no invierte en mejorar la calidad de vida de sus 

habitantes.  

 

 De este modo, hemos sido testigos durante estos años de pandemia de una deficiente gestión 

que profundiza las brechas y desigualdades en los distintos distritos y municipios de la región. 

Afectando con particular dureza a vecinas y vecinos migrantes que han sido excluidos del sistema 

sanitario a través de múltiples barreras legales y administrativas, como la interpretación restrictiva 

que se hace del Real Decreto 7/2018, la baja de hasta 27.000 personas del sistema madrileño de salud 

denunciada por trece organizaciones de la sociedad civil a la cabeza de la plataforma Yo Sí Sanidad 

Universal el pasado mes de diciembre, o los constantes llamados de atención de Médicos del Mundo 

por los cientos de pacientes que piden ser acompañados a los servicios sanitarios porque no los 

atienden. 

 

 Por otra parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Internacional 

para las Migraciones (OIM) vienen exigiendo a los gobiernos que eliminen “todas las barreras”, 

“incluyan a todos los migrantes” con independencia de su status legal y que "se construya una mayor 

confianza entre los servicios sanitarios y los migrantes" para tener políticas sanitarias equitativas, 

centradas en las personas y  que reduzcan la desigualdad en materia sanitaria.  
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 Las instituciones madrileñas deberían garantizar y promover la universalidad, calidad y 

cercanía del sistema madrileño de salud para que todas y todos podamos acceder a los servicios 

públicos en igualdad de condiciones. Sin embargo, las barreras idiomáticas, la falta de intérpretes y 

mediadores culturales siguen afectando a miles de personas que no hablan o conocen bien el español, 

dejándolas desatendidas y con un alto grado de vulnerabilidad. Situación que llegó a extremos 

durante los peores momentos de la pandemia, como el caso de Mohammed Abul Hossain, vecino de 

Lavapiés nacido en Bangladesh que falleció en su casa después de tratar de comunicarse durante seis 

días con la línea telefónica habilitada para casos de COVID-19, la falta de intérpretes impidió que 

puedan entender a Mohammed  y atenderlo a tiempo.  

 

 Del mismo modo que durante la nevada Filomena o con las despensas solidarias, fue la 

solidaridad vecinal de colectivos de migrantes, asociaciones y voluntarios la que dio respuesta a la 

falta de intérpretes en plena pandemia. Amigos, familiares y vecinos se organizaron para darse apoyo 

mutuo, así, la Red de Intérpretes Voluntaria, Valiente Bangla o el Sindicato de Manteros colaboraron 

traduciendo conversaciones entre pacientes y profesionales sanitarios en chino, bengalí, wolof o árabe, 

haciendo videollamadas conjuntas, atendiendo teléfonos 24 horas, acompañando a pacientes a sus 

consultas, elaborando vídeos, podcasts y material informativo con recomendaciones de cuidados en 

diferentes idiomas.  

 

 Es necesario incorporar el principio de igualdad en las actuaciones, protocolos y servicios de 

las políticas de salud madrileñas, asegurar la universalidad como un derecho y brindar una atención 

de calidad a todas nuestras vecinas y vecinos. La Administración debe facilitar y garantizar que los 

servicios públicos lleguen a todas por igual eliminando las barreras idiomáticas.  

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario Más Madrid propone la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que inste al 

Gobierno de España a: 

 

 1. Reformular el Real Decreto 7/2018 sobre acceso universal al Sistema Nacional de Salud, 

para garantizar la cobertura sanitaria universal eliminando trabas y ampliando la cobertura 

restringida en el artículo 3 a “personas extranjeras que tengan establecida su residencia en el territorio 

español”.   

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a poner en marcha las 

siguientes medidas: 

 

 1. Eliminar barreras administrativas y legales para brindar cobertura sanitaria universal, 

asegurando las medidas necesarias para incluir a toda la población migrante con independencia de su 

situación administrativa.  

  

 2. Facilitar servicios de interpretación y mediación cultural en los centros de salud como 

garantía para el acceso universal a la sanidad de las y los migrantes. Priorizando los distritos y 

municipios con mayor cantidad de población extranjera, los servicios deberán estar disponibles 

durante todo el horario de apertura de los centros sanitarios.  

 

 3. Promover el acceso universal al sistema madrileño de salud mediante la elaboración de 

material informativo en distintos idiomas y soportes, dicho material será difundido preferentemente 
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en barrios, distritos y municipios con una mayor cantidad de personas migradas, en colaboración con 

asociaciones y colectivos de población migrante. 

 

──── PNL-91/2022 RGEP.5769 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Gobierno a someter a una auditoría externa, por parte de un auditor designado por 

la Asamblea de Madrid, el conjunto de contratos de públicos realizados en la Legislatura XI y la XII. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 La contratación de emergencia de la Comunidad de Madrid ha sido usada con profusión 

durante la pandemia. Al tratarse de una modalidad de contratación que no exige los estándares de 

publicidad y concurrencia de otras, se hace imperativo que los controles a posteriori se intensifiquen. 
 

 La Asamblea de Madrid, en su función de control político a la actividad del Gobierno, debe 

ejercitar su capacidad de impulso político para que el Gobierno tome todas las medidas que 

garanticen una actuación ejemplar de la Administración en la gestión de los fondos públicos. 
 

 Por todo ello el Grupo Parlamentario Unidas Podemos presenta la siguiente: 
 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 
 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
 

 1. Someter a una auditoría externa, por parte de un auditor designado por la Asamblea de 

Madrid, el conjunto de contratos públicos realizados en la Legislatura XI y la XII. 
 

 

──── PNL-93/2022 RGEP.6212 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Introducir la obligatoriedad del acta de 

titularidad real de las empresas con las que contrata la administración pública. 2. Publicar los 

contratos de emergencia en un máximo de 15 días desde su adjudicación, añadiendo las facturas que 

se hayan emitido asociadas al contrato en cuestión, así como los documentos ya exigidos por la 

legislación existentes, y publicación inmediata de toda la documentación faltante en el momento 

actual para los contratos realizados por figura de emergencia en el marco COVID. 3. Crear una 

agencia autonómica independiente del Gobierno de la Comunidad de Madrid contra la corrupción y 

el fraude con capacidad de investigación y protección a alertadores en el marco de las competencias 

de la Comunidad de Madrid. 4. Mantener el procedimiento de elección de los Consejeros de la 

Cámara de Cuentas manteniendo la necesidad de contar con una mayoría cualificada de 2/3 de la 

Asamblea de Madrid para el nombramiento de los mismos. 5. Establecer en el ámbito de la 

contratación pública la obligación de elaborar mapas de riesgo que permita identificar posibles 

conflictos de interés en la contratación, especialmente en los contratos menores o de emergencia. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 La corrupción se encuentra entre uno de los principales problemas identificados por la 

sociedad española en la actualidad. Supone un deterioro de la confianza de la ciudadanía en las 

instituciones y aumenta la brecha, cada vez más creciente, entre representantes y representados. Este 

hecho supone un grave riesgo para la cohesión social y el fortalecimiento de los lazos comunitarios. 
 

 Además de la reprobación moral que merece, la corrupción implica un alto coste para las 

economías donde se produce. Según «The cost of corruption across EU», el estudio realizado en 2018 

por el grupo parlamentario de los Verdes/Alianza Europea, se estima que el coste de la corrupción en 
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la economía española supondría en torno a 90.000 millones de euros anuales, el 8% del PIB. 

Cuantiosos recursos que dejan de invertirse en los servicios públicos que son garantía del bienestar de 

la población española. 

 

 En las últimas semanas se han hecho públicas informaciones que presuntamente cuestionan el 

uso de la contratación de emergencia y la adquisición de material sanitario durante la pandemia por 

parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid. La sociedad madrileña, que ha demostrado un 

genuino compromiso con los valores de la solidaridad, el civismo y la responsabilidad ante la crisis 

sanitaria, económica y social que la ha azotado, no merece albergar dudas sobre el uso del dinero 

público en una situación tan delicada como ha sido la pandemia. 
 

 La ejemplaridad es una obligación de los buenos gobiernos que se ve agudizada en los 

momentos convulsos, en los que debe mostrar una escrupulosa utilización de los recursos públicos. La 

utilización de la contratación pública no puede ser nunca un elemento de discrecionalidad que 

permita el enriquecimiento personal o familiar de quienes ostentan responsabilidades de la 

Administración. 
 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Más Madrid presenta para su debate y votación en el 

Pleno de la Cámara la siguiente: 
 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 
 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
 

 1) Introducir la obligatoriedad del acta de titularidad real de las empresas con las que contrata 

la Administración pública. 
 

 2) Publicar los contratos de emergencia en un máximo de 15 días desde su adjudicación, 

añadiendo las facturas que se hayan emitido asociadas al contrato en cuestión, así como los 

documentos ya exigidos por la legislación existentes, y publicación inmediata de toda la 

documentación faltante en el momento actual para los contratos realizados por figura de emergencia 

en el marco Covid. 
 

 3) Crear una agencia autonómica independiente del Gobierno de la Comunidad de Madrid 

contra la corrupción y el fraude con capacidad de investigación y protección a alertadores en el marco 

de las competencias de la Comunidad de Madrid. 
 

 4) Mantener el procedimiento de elección de los Consejeros de la Cámara de Cuentas 

manteniendo la necesidad de contar con una mayoría cualificada de 2/3 de la Asamblea de Madrid 

para el nombramiento de los mismos. 
 

 5) Establecer en el ámbito de la contratación pública la obligación de elaborar mapas de riesgo 

que permita identificar posibles conflictos de interés en la contratación, especialmente en los contratos 

menores o de emergencia. 
 

 

──── PNL-94/2022 RGEP.6214 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a que, en el ámbito de sus 

competencias, disponga las mejoras administrativas y de recursos sanitarios en la Red de cuidados 

paliativos en la Comunidad de Madrid que se relacionan. Para su tramitación ante la Comisión de 

Sanidad. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 El desarrollo de los cuidados paliativos es una necesidad emergente en todos los ámbitos 

asistenciales, ineludible para adaptarse a todas las necesidades de los enfermos en situaciones de 

enfermedad avanzada y terminal, y las de sus familias o allegados. 

 Nos hallamos ante una prioridad que ha de ser abordada de forma integral buscando la 

mayor eficacia posible para los ciudadanos, reduciendo trabas burocráticas a la ciudadanía, 

garantizando los recursos humanos y sanitarios adecuados a la demanda, y contribuyendo a un mejor 

desempeño de nuestros profesionales públicos.  

 

 Es, además, importante tener en cuenta que la atención domiciliaria siempre resultará la más 

eficaz, humanizadora y positiva desde todos los puntos de vista, para los enfermos, sus familias y la 

Administración pública, por lo que hay que asegurar que este tipo de atención pueda ser recibido por 

todos los enfermos que lo requieran.  

 

 En 2019, el Atlas publicado por la Asociación Europea de Cuidados Paliativos (EAPC) 

mostraba la preocupante evidencia de que 80.000 personas mueren cada año en España sin recibir los 

Cuidados Paliativos que todos ellos hubiesen precisado. Un análisis por Estados revela que España se 

encuentra a la cola en la atención de los pacientes al final de la vida. Conforme a los datos extractados 

del estudio de la EAPC por su socia española, la Sociedad Española de Cuidados Paliativos (SECPAL), 

el Atlas no sólo registra un estancamiento –y un retroceso en algunas variables– de los cuidados 

paliativos en España en los últimos ocho años, con 0,6 servicios especializados por cada 100.000 

habitantes, muy alejados de los 2 puntos que recomiendan los organismos internacionales, sino que 

coloca a nuestro país en el puesto 31 de los 51 países europeos objeto de análisis en cuanto a servicios 

de Cuidados Paliativos por habitante. Países como Alemania, Reino Unido, Francia, Polonia, Italia o 

Rusia concentran el 47 % del total de estos recursos específicos. 

 

 En la Comunidad de Madrid existe legislación específica, como la Ley 4/2017, de 9 de marzo, 

de Derechos y Garantías de las Personas en el Proceso de Morir, así como documentos como el Plan 

Integral de Cuidados Paliativos de la Comunidad de Madrid, de cuya lectura se derivaría que “los 

cuidados paliativos y una atención integral en el proceso de morir deben incluirse dentro del ámbito 

de la autonomía del paciente, en la que es preciso avanzar a través de una mejor protección del 

derecho a recibir una adecuada atención sanitaria que alivie, en lo posible su sufrimiento y el de sus 

personas más allegadas, además de regular los deberes de los profesionales y de las instituciones 

sanitarias y procurar seguridad jurídica mediante la prescripción de directrices claras y la exclusión de 

responsabilidad derivada de asumir las decisiones del paciente en el proceso de morir”. 

 

 El propio Plan Integral de Cuidados Paliativos de la Comunidad de Madrid, en su última 

actualización de 2017-2020, establece como objetivos y líneas estratégicas prioritarias, entre otras, las 

siguientes: 

 

 - Línea Estratégica 7.2. Recursos Humanos: Los profesionales de Cuidados Paliativos. 

“Homogeneizar la estructura de las unidades Cuidados Paliativos y adecuar la dotación de 

profesionales según las necesidades” 

 

 Diferentes Sociedades Científicas y Asociaciones de Profesionales de ámbito nacional y 

autonómico han transmitido a la Consejería de Sanidad la falta de interés o dedicación suficiente con 

la que los gestores y administradores con responsabilidad política han gestionado los Cuidados 

Paliativos en la Comunidad de Madrid en los últimos años. 

 Así, en mayo de 2019 la Asociación Madrileña de Cuidados Paliativos denunció que “que 

existen diferencias geográficas importantes en la disponibilidad de recursos materiales y humanos, 
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dependiendo del área de gestión (algunas deficiencias afectan a elementos tan básicos como el medio 

de transporte necesario para desplazarse al domicilio); que en algunos hospitales los equipos de apoyo 

(ESH) llevan meses o años funcionando sin personal médico por falta de asignación de sustituto o que 

algunas zonas de la Comunidad de Madrid son claramente deficitarias en la disponibilidad de camas 

de media estancia”.  

 

 Según consta en el Plan Regional de CP de Madrid 2017-20, los recursos tipo unidades de 

cuidados paliativos agudos prácticamente no se han modificado desde 1999, al igual que ocurre con 

los equipos de soporte hospitalario, mientras que la población con necesidades paliativas se ha visto 

incrementado progresivamente. 

 

 Teniendo en cuenta que en Madrid hay 6,6 millones de habitantes, se necesitarían 532 camas 

de cuidados paliativos (212 camas de agudos y 320 de media y larga estancia). Sin embargo, 

actualmente la cobertura de los cuidados paliativos en la Comunidad de Madrid no cumple con los 

estándares internacionales y las “ratios” de profesionales por paciente dista mucho de ser la 

recomendada. Además, existen infraestructuras hospitalarias que podrían ser aprovechadas para 

atender a estos pacientes en sus necesidades. En nuestra Comunidad no hay ni un solo hospital 

geriátrico de suficiente envergadura para acoger a personas que requieran cuidados paliativos, 

contamos con unidades, sí, y en la sanidad privada, también, pero es una oferta claramente 

insuficiente para la demanda real.  

 

 En cuanto a la atención domiciliaria no son pocas las familias que quieren compartir el 

cuidado de sus enfermos bajo la supervisión de personal sanitario, pero no pueden hacerlo por la falta 

de recursos que el sistema sanitario público les ofrece. 

 

 Diferentes Sociedades Científicas y Asociaciones de Profesionales de ámbito nacional y 

autonómico han transmitido a la Consejería de Sanidad la falta de interés o dedicación suficiente con 

la que los gestores y administradores con responsabilidad política han gestionado los Cuidados 

Paliativos en la Comunidad de Madrid en los últimos años. 

 

 Así, en mayo de 2019 la Asociación Madrileña de Cuidados Paliativos denunció que “que 

existen diferencias geográficas importantes en la disponibilidad de recursos materiales y humanos, 

dependiendo del área de gestión (algunas deficiencias afectan a elementos tan básicos como el medio 

de transporte necesario para desplazarse al domicilio); que en algunos hospitales los equipos de 

soporte llevan meses o años funcionando sin personal médico por falta de asignación de sustituto o 

que algunas zonas de la Comunidad de Madrid son claramente deficitarias en la disponibilidad de 

camas de media estancia”. 

 

 Muchos de los enfermos con cuidados paliativos se encuentran también en situación de 

dependencia, que se gestiona a través de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad. Para el enfermo (sus familiares o tutores) con necesidades paliativas, estos trámites les 

implican un desgaste en tiempo y energías porque han de ir, por un lado, a Sanidad a solicitar un 

informe médico que justifique los cuidados paliativos, y por otro, acudir al asistente social de su 

distrito o municipio para otro informe que asegure la dependencia del enfermo, y finalmente, ir a un 

tercer lugar a presentar la solicitud del trámite de urgencia de dependencia, que no de cuidados 

paliativos, que se tramita por vía del médico de familia. Consideramos que es esencial reducir estos 

dos trámites a uno y que sea gestionado por una misma Consejería. 

 

 La figura del trabajador social es clave en esta labor de la tramitación de los cuidados 

paliativos y la dependencia, son los trabajadores sociales. La Comunidad de Madrid tras más de 13 
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años sin ofertar empleo público en este sector, mediante la Orden 136/2020, de 3 de febrero, ha sacado 

a oposición 89 plazas, algo que consideramos insuficiente para poder contar con profesionales 

suficientes que puedan atender esta necesidad concreta en nuestra región. 

 

 El pasado 22 de octubre, en sesión plenaria se aprobó la Proposición No de Ley PNL 218/20 

RGEP 23125 cuya propuesta principal era la de: la creación de la categoría de médico y enfermero 

experto en cuidados paliativos en todos los recursos asistenciales de la Comunidad de Madrid. Esta 

PNL de hoy es un punto y seguido a la del pasado mes de octubre y nuestro propósito es lograr una 

mejora real y constatable en el día a día de nuestros profesionales y que aporte soluciones reales a la 

vida de las personas.  

 

 Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario Vox en Madrid presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a que, en 

el ámbito de sus competencias, disponga lo siguiente:  

 

 Mejoras administrativas y de recursos sanitarios en la Red de Cuidados paliativos en la 

Comunidad de Madrid: 

 

1. Garantizar que todos los hospitales de la red pública de tercer nivel tengan al menos un 

recurso completo de soporte hospitalario compuesto por, al menos, 2 médicos, 2 

enfermeros, 1 psicólogo y 1 trabajador social a tiempo completo, con formación avanzada 

en Cuidados Paliativos (nivel Máster) y experiencia profesional específica. 

 

2. Dotar de recursos suficientes a los equipos de soporte de atención domiciliaria hasta 

cumplir con los estándares recomendados, así como completar todos los equipos con 

psicólogo y trabajador social. 

 

3. Habilitar todas las infraestructuras hospitalarias disponibles para eliminar la desigualdad 

geográfica en la atención paliativa en las unidades de cuidados paliativos de media y larga 

estancia, asegurando que se cumpla la ratio de camas por número de habitantes. 

 

4. Integrar las unidades de media y larga estancia de los hospitales Virgen de la Torre y Cruz 

Roja, en la red de centros disponibles de cuidados paliativos para todos los pacientes, 

teniendo en cuenta que existe por Ley la libre elección de centros en la Comunidad de 

Madrid. 

 

5. Integrar las unidades de la Asociación Española contra el Cáncer dentro de la red pública 

de salud. 

 

6. Incluir de forma progresiva en todos los centros de salud la figura del trabajador social, 

logrando que, para el año 2022, todos los centros de salud cuenten con ella, con el fin de: 

 

a. Unificar el historial clínico y social de cada paciente en los centros de salud.  

 

b. Proporcionar un único punto en la Administración pública para recabar y tramitar las 

solicitudes tanto de dependencia como de cuidados paliativos.  
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c. Prever situaciones de dependencia o asistencia social a futuro en enfermos con 

necesidad de cuidados paliativos.  

 

d. Fomentar un trato personalizado de larga duración para los pacientes, tanto por el 

personal sanitario como por el de asistencia social.  

 

7. Publicar, en el plazo de 3 meses un estudio de todos los recursos asistenciales en cuidados 

paliativos existentes en la Comunidad de Madrid. 

 

8. Diseñar un plan regional de cuidados paliativos dotado de la correspondiente partida 

presupuestaria destinada específicamente a tal fin, previa evaluación del anterior y 

descripción real de los recursos actuales para que se cumplan las ratios recomendados. 

 

 

──── PNL-95/2022 RGEP.6245 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a que, en el ámbito de sus 

competencias, disponga lo siguiente: 1. Configurar el mapa competencial de los profesionales de 

enfermería expertos en cuidados paliativos en la Comunidad de Madrid. 2. Garantizar que se cumplen 

las ratios de enfermería en cuidados paliativos por paciente en todos los niveles asistenciales. 3. 

Asegurar el acceso a la formación continuada en cuidados paliativos por parte de los profesionales de 

enfermería e incluir los cuidados paliativos en la formación de grado y posgrado. 4. Asegurar que la 

selección del personal de enfermería en los equipos de cuidados paliativos se base en criterios 

objetivos de formación avanzada nivel Master y experiencia específica, procurando el modelo de 

liderazgo por enfermeras de práctica clínica avanzada. 5. Crear la figura de “enfermera gestora de 

casos” en Cuidados Paliativos. Para su tramitación ante la Comisión de Sanidad. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda la inclusión de los cuidados 

paliativos como parte de la política gubernamental sanitaria y adopta la siguiente definición de 

cuidados paliativos de la “Asociación Europea de Cuidados Paliativos” (EAPC): 

 

  “El cuidado global y activo de aquellos pacientes cuya enfermedad no responde a un 

tratamiento curativo y en los que es esencial el control del dolor y otros síntomas, y la atención a los 

problemas psicológicos, sociales y espirituales, dirigidos a conseguir la mejor calidad de vida para el 

paciente y su familia”.  

 

 Además, se recalca que: “Los cuidados paliativos afirman la vida y consideran el morir como 

un proceso natural, no prolongan ni aceleran la muerte, proporcionan alivio del dolor y otros síntomas 

penosos, integran aspectos psicológicos y espirituales del cuidado y ofrecen un sistema de apoyo para 

ayudar a los pacientes a vivir tan activamente como sea posible hasta su muerte y a sus familiares 

para afrontar la enfermedad, la pérdida y el duelo”. 

 

 La Resolución de 29 de enero de 2009 de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa 

consideraba, ya entonces, a los cuidados paliativos como un componente esencial de una atención 

sanitaria basada en un concepto humano de dignidad, autonomía, derechos humanos, derechos de los 

pacientes y una percepción generalmente reconocida de solidaridad y cohesión social. Además, 

recomendaba los cuidados paliativos como un modelo de innovadoras políticas sociales y de salud. 
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 La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, incluye 

específicamente la atención paliativa a los pacientes con enfermedad en fase terminal como prestación 

tanto de atención primaria como de atención especializada. A partir de entonces, los cuidados 

paliativos han demostrado en España, igual que en el extranjero, sobrada eficacia en la atención al 

enfermo al final de su vida con un elevado grado de eficiencia, y esto se ha plasmado en los múltiples 

estudios realizados. 

 

 También se ha demostrado que la atención a pacientes al final de su vida con un abordaje 

paliativo origina un significativo ahorro de los recursos sanitarios. El estudio URSPAL (uso de 

recursos sanitarios de los pacientes en situación terminal), realizado en el año 2002 y patrocinado por 

el Ministerio de Sanidad, ha demostrado que en la atención paliativa específica se produce un ahorro 

de unos 3.000 euros por paciente y proceso. 

 

 A nivel normativo, en la Comunidad de Madrid los cuidados paliativos están contemplados 

en la Ley 4/2017, de 9 de marzo, de Derechos y Garantías de las Personas en el Proceso de Morir, y 

también hay que destacar el Plan Integral de Cuidados Paliativos de la Comunidad de Madrid 2017-

2020. Sin embargo, la cobertura de estos cuidados a los pacientes que lo requieren en nuestra 

Comunidad es insuficiente y dista de ser la adecuada, según los estándares internacionales. 

 

 La enfermería se enfrenta día a día en su profesión con pacientes en fase terminal en todos los 

ámbitos asistenciales del sistema. Con su actuación se ha convertido en un elemento clave para que 

tanto el paciente como su familia se enfrenten de una manera menos dolorosa a la muerte y decidan el 

lugar más apropiado para morir.  

 

 La formación está ampliamente reconocida como elemento esencial para la práctica de los 

cuidados paliativos, siendo imprescindible que los enfermeros trabajen por el mejor desarrollo tanto 

académico como profesional acorde a su formación universitaria y a la excelencia profesional que 

desarrollan, ya que su aportación es fundamental para que el Sistema Público Nacional de Salud 

disponga de una asistencia sanitaria de calidad que gire alrededor de la atención, del cuidado, del 

apoyo emocional, de la educación sanitaria y de ofrecer seguridad a los pacientes.  

 

 Es imprescindible, por tanto, que los profesionales de Enfermería, de manera autónoma pero 

también interdisciplinar con el resto de personal sanitario, adquiera un liderazgo clínico asistencial, 

gestor e investigador y docente, como responsables del cuidado, expertos en el mismo, y basado en un 

conocimiento conceptual claro de los principales aspectos éticos y legales implicados en los cuidados 

paliativos, como son la adecuación del esfuerzo terapéutico, la proporcionalidad, la futilidad, la 

orientación de la medicina y los cuidados de la salud basada en los objetivos del enfermo y centrada 

en el paciente, sus valores, creencias y necesidades y voluntad, expresión máxima de su autonomía.  

  

 Además, son los expertos en la educación para la salud a los cuidadores principales y la 

sociedad en su conjunto. Los verdaderos referentes, como agentes de salud, y promotores del 

autocuidado y del apoyo al resto de cuidadores. 

 

 El papel de la enfermería es clave en situaciones terapéuticas tan delicadas con adecuación del 

esfuerzo terapéutico tanto en relación con el paciente como muy especialmente en relación con la 

familia. Son los profesionales que prestan, en términos cuantitativos, y volitivamente con excelencia 

en lo cualitativo, los cuidados en la etapa final de la vida del proceso de salud y enfermedad, 

independientemente de la edad del paciente.  
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 Existen, además, una serie de habilidades, técnicas y no técnicas, pues son también 

comunicativas y relacionales en el proceso holístico de cuidar a las personas y su entorno, que las 

enfermeras, por su capacidad y formación más específicas en el manejo de enfermos en fase terminal, 

conocen y que hace imprescindible no ya su presencia sino su liderazgo para el abordaje integral de 

las necesidades de estos pacientes. 

 

 Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario Vox en Madrid presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a que, en 

el ámbito de sus competencias, disponga lo siguiente:  

 

 1. Configurar el mapa competencial de los profesionales de enfermería expertos en cuidados 

paliativos en la Comunidad de Madrid. 

 

 2. Garantizar que se cumplen las ratios de enfermería en cuidados paliativos por paciente en 

todos los niveles asistenciales.  

 

 3. Asegurar el acceso a la formación continuada en cuidados paliativos por parte de los 

profesionales de enfermería e incluir los cuidados paliativos en la formación de grado y posgrado. 

 

 4. Asegurar que la selección del personal de enfermería en los equipos de cuidados paliativos 

se base en criterios objetivos de formación avanzada nivel Master y experiencia específica, procurando 

el modelo de liderazgo por enfermeras de práctica clínica avanzada. 

 

 5. Crear la figura de “enfermera gestora de casos” en Cuidados Paliativos. 

 

 

──── PNL-96/2022 RGEP.6246 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Establecer en Atención Primaria un 

protocolo de atención a la mujer embarazada en riesgo de aborto que contemple, de manera 

preferente, la oferta de alternativas al aborto para evitar su práctica y que incluya las medidas que se 

relacionan. Habilitar una línea telefónica gratuita de atención permanente a la mujer que piensa 

abortar para informarle sobre las ayudas y alternativas al aborto. Crear un centro multidisciplinar de 

seguimiento postaborto para realizar una detección y control riguroso, fiable y eficaz de los conocidos 

efectos secundarios tanto físicos como psicológicos que el aborto produce en la mujer, así como el 

tratamiento de estos. Promover protocolos de actuación conjuntos entre las Consejerías de Familia, 

Juventud y Política Social, Consejería de Sanidad y Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, para 

favorecer una actuación coordinada y precoz que apoye y ofrezca alternativas a la mujer en riesgo de 

aborto. Para su tramitación ante la Comisión de Sanidad. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La situación de vulnerabilidad de muchas mujeres que solicitan el aborto hace necesario un 

abordaje que pueda ayudarlas a salir de esa situación de temor e indefensión ante su embarazo, 

descartando así que pueda ser esta vulnerabilidad la que la lleve a desear el aborto. La experiencia con 

muchas mujeres en esta situación demuestra que, si se les da un apoyo médico, psicológico y social en 
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los momentos iniciales del embarazo, muchas de ellas siguen adelante con el mismo y desisten de su 

intención de practicarse un aborto. 

 

 Una de las actuaciones clave de la Atención Primaria de Salud es el adecuado consejo, 

información, orientación y acompañamiento de las mujeres ante un embarazo no deseado y en riesgo 

de aborto, y es por tanto fundamental que se considere la asistencia a la mujer desde este ámbito, y no 

sólo se promueva la práctica del aborto de la manera más rápida y precoz posible. 

 

 En la medida en que el profesional favorezca un ambiente de seguridad y apoyos externos, en 

cuanto a personas cercanas y recursos disponibles, se dará más seguridad y confianza a la mujer en 

situación de dificultad, contribuyendo con ello a su propio bienestar físico y emocional. 

 

 Ante situaciones nuevas imprevisibles, el profesional sanitario de atención primaria puede 

ayudar a la mujer a encontrar los puntos fuertes, reforzándolos, y mostrar los apoyos sociales 

concretos y reales en cada caso. Puede asimismo desenmascarar la presencia de algún tipo de presión 

por parte de la pareja o de la familia que la esté empujando a abortar, y que esté condicionando a la 

mujer y generando sufrimiento en ella. 

 

 En la consulta de Atención Primaria también se puede llevar a cabo una labor de prevención 

de abortos de repetición, actuando sobre el indicador superior al 30% desde un abordaje multifactorial 

que implique aspectos educativos sobre regulación de la natalidad, la realidad de lo que supone un 

aborto o sobre conocimientos básicos de embriología en función de la edad gestacional, actuando así 

sobre la equivocada consideración del aborto como método anticonceptivo, de acuerdo al sentir 

común de los profesionales de la salud. 

 

 Además, el profesional sanitario de atención primaria es una pieza clave para facilitar toda la 

información a la que la mujer tiene derecho relativa a la prestación del consentimiento informado 

sobre su estado gestacional, las exploraciones complementarias realizadas, fundamentalmente la 

ecografía, y los posibles efectos físicos y psíquicos que conlleva el aborto. Con esto se daría 

cumplimiento a la Ley 41/2002 Básica Reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y 

Obligaciones en materia de Información y Documentación Clínica, y se respetaría el derecho de la 

mujer a la información sobre todo lo referente a su embarazo y al aborto. 

 

 En este contexto, en el centro de salud se debe asesorar a la mujer aportando la información 

actualizada, precisa, verbal, amplia y personalizada sobre las ayudas y apoyos reales disponibles, 

favoreciendo la accesibilidad a los mismos en función de sus necesidades. 

 

 El aborto no debería estar incluido en los programas de promoción para la salud, ya que no es 

algo saludable para la mujer, por lo que la derivación de esta a un centro ajeno al sistema sanitario 

público para que se le practique un aborto sin haber sido examinada previamente por el médico de 

familia o el médico especialista, y sin haberle informado tanto verbalmente como por escrito sobre las 

exploraciones complementarias realizadas, incluyendo los resultados de la ecografía, puede ser 

perjudicial para su salud y supone un agravio comparativo con las mujeres embarazadas que no se 

plantean el aborto. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Vox en Madrid propone la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

  

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
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− Establecer en Atención Primaria un protocolo de atención a la mujer embarazada en riesgo 

de aborto que contemple, de manera preferente, la oferta de alternativas al aborto para 

evitar su práctica y que incluya: 

 

 Derivación de la mujer a los centros asistenciales de entidades especializadas en la 

atención a mujeres embarazadas en riesgo de aborto. 

 

 Derivación urgente de la mujer, y previa a la derivación a un centro privado, a la 

consulta de ginecología del sistema sanitario público para que se le realice una ecografía 

que permita acreditar la edad gestacional, conocer los signos de viabilidad del feto 

como el sonido del latido cardíaco, y se le ofrezca una información oral y escrita 

completa y veraz sobre la edad gestacional, así como de cualquier anomalía que debiera 

tenerse en cuenta a la hora de la intervención. 

 

 Asegurar que, previamente a la derivación de la mujer a un centro privado, se le ha 

informado tanto verbalmente como por escrito sobre el resultado de las exploraciones 

complementarias realizadas, incluyendo los resultados de la ecografía, para dar 

cumplimiento a la Ley 41/2002 Básica Reguladora de la Autonomía del Paciente y de 

Derechos y Obligaciones en materia de Información y Documentación Clínica. 

 

 Potenciar la posibilidad de realizar ecografías pélvicas a la mujer en riesgo de aborto, 

estableciendo un circuito interno en el propio centro. 

 

 Aumentar la dotación de los ecógrafos en los centros de Atención Primaria, así como la 

formación específica a los médicos de familia en ecografía pélvica ginecológica. 

 

 Favorecer acceso informático en las consultas de Atención Primaria a través de la 

intranet a la información que debe facilitarse sobre las ayudas disponibles actualizadas 

(recursos sanitarios, laborales, jurídicos, económicos, guarderías y recursos materiales). 

 

− Habilitar una línea telefónica gratuita de atención permanente a la mujer que piensa 

abortar para informarle sobre las ayudas y alternativas al aborto. 

 

− Crear un centro multidisciplinar de seguimiento postaborto para realizar una detección y 

control riguroso, fiable y eficaz de los conocidos efectos secundarios tanto físicos como 

psicológicos que el aborto produce en la mujer, así como el tratamiento de estos. 

 

− Promover protocolos de actuación conjuntos entre las Consejerías de Familia, Juventud y 

Política Social, Consejería de Sanidad y Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, para 

favorecer una actuación coordinada y precoz que apoye y ofrezca alternativas a la mujer en 

riesgo de aborto. 

 

 

──── PNL-97/2022 RGEP.6247 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que a su vez inste al Gobierno de la 

Nación a emprender las acciones que sean necesarias para que España y la Comunidad de Madrid, 

puedan ser receptoras del legado del dramaturgo Fernando Arrabal Terán. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 El dramaturgo, poeta, novelista, cineasta y creador plástico español Fernando Arrabal Terán, 

que vive en París desde 1955, había mostrado interés en poder legar su patrimonio, que incluye obras 

de Picasso y Dalí, a España.  

 

 Parece ser que el Gobierno español ha mostrado total desinterés en este valioso patrimonio 

que incluye obras de Picasso, Dalí, René Magritte, Marcel Duchamp o Antonio Tapies, entre otros. 

 

 La falta de interés de las autoridades españolas ha provocado que el dramaturgo Arrabal se 

plantee legar ahora ese patrimonio a Francia. Y ello, tras haber manifestado en muchas ocasiones su 

interés en que fuera España, su país de nacimiento, el receptor de dichos fondos.  

 

 Este patrimonio cuenta con cuadros, litografías, grabados, dibujos y objetos surrealistas e 

incluye muchas obras de su maestro, el fundador del surrealismo André Breton. 

 

 Según se desprende de una reciente entrevista al periódico El Español, Arrabal indicaba “que 

le seduce la opción de Francia porque se estaría gestando allí la construcción del Museo de las 

Maravillas, que alojaría los cuatro avatares de la modernidad”. Añadiendo que, Francia "parece haber 

aprendido la lección de lo que pasó con André Breton", que reunió un patrimonio parecido. Se 

iniciaron unas conversaciones con el Gobierno francés, pero no llegaron a buen puerto. Finalmente, la 

familia Bretón vendió todo aquello en una subasta. 4.100 lotes. 

 

 Ante el riesgo real de una pérdida cultural tan importante para España y para la Comunidad 

de Madrid, que fue durante varios años el lugar de residencia de Arrabal, es necesario que se lleven a 

cabo las acciones necesarias para que estas obras terminen en nuestro país. 

 

 Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario Vox en Madrid presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que a su vez inste 

al Gobierno de la Nación a: 

 

 Emprender las acciones que sean necesarias para que España y la Comunidad de Madrid, 

puedan ser receptoras del legado del dramaturgo Fernando Arrabal Terán. 

 

 

──── PNL-98/2022 RGEP.6248 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a sustituir el Plan Industrial de 

la Comunidad de Madrid por un Plan de Reindustrialización que contemple al menos los aspectos 

que se relacionan. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Los obstáculos impuestos a la industria nacional por parte de todos los gobiernos desde la 

entrada de España en la Unión Europea han debilitado nuestro tejido productivo, generando una 

pérdida progresiva de empresas y empleo y una reducción generalizada de salarios, motivada por un 

seguidismo ciego de agendas globalistas que impulsadas por otros países han mejorado su economía, 

empobreciendo la nuestra. 
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 España no puede someter a sus empresas a restricciones regulatorias o fiscales abusivas ni 

permanecer callada ante una política comercial de la Unión Europea que no garantiza una 

competencia leal y justa con los países terceros.  

 

 Mientras que terceros países como Marruecos o China se benefician de la deslocalización de 

fábricas o centrales energéticas, cuyos productos y energía importamos después, las empresas y 

productores españoles quedan asfixiados por la estricta regulación europea y nacional que convierte 

sus sectores en prácticamente inviables. No sucede esto en países de nuestro entorno como Alemania 

y Francia que siguen defendiendo su industria y haciendo a efectos internos lo contrario de lo que 

predican en los foros internacionales. Francia no parará sus centrales nucleares y Alemania no dejará 

de consumir energía procedente de sus centrales térmicas. 

 

 España debe proteger sus intereses nacionales y su soberanía energética. Una energía barata, 

sostenible, eficiente y limpia que asegure unos precios de la luz asequibles para las familias y 

empresas españolas es la base para la reindustrialización. Por eso todos los gobiernos deben ponerse 

de acuerdo en proteger a las empresas que tengan su sede y tributen efectivamente en España, en 

nuestro caso las que tengan su sede en Madrid. Debemos apoyar la investigación nacional y la 

expansión internacional de nuestras empresas. 

 

 De acuerdo con los datos que el propio Consejero de Economía, Hacienda y Empleo ha 

expuesto en la Asamblea de Madrid, el sector industrial madrileño supone el 8,6% del PIB regional. 

 

 El último informe de Coyuntura Económica publicado por la propia Consejería nos muestra 

como la recuperación del sector industrial es lenta, y en ningún caso está tomando una velocidad 

suficiente para alcanzar el deseable 20% de PIB industrial. 

 

 Es importante señalar que es deseable que este 20% se produzca además por adición de PIB y 

no por sustitución, pues de otra manera la generación de empleo neta será escasa. 

 

 El PIB de la Comunidad de Madrid en 2020 alcanzó los 216.527 millones de euros. El PIB 

industrial en ese año alcanzó 19.022 millones de euros. El objetivo debe ser alcanzar un PIB industrial 

cercano a los 30.000 millones de euros, y eso solo se puede conseguir protegiendo a nuestras 

empresas. 

 

 El Plan industrial de la Comunidad de Madrid para 2020-2025, aprobado con el concurso de 

los agentes sociales, no recoge ningún objetivo de crecimiento del sector industrial en la región.  

 

 Al no plantear ningún objetivo en este sentido, no profundiza tampoco en las fortalezas del 

tejido industrial existente, para apoyarse en él, no analiza las oportunidades que el mercado pueda 

estar generando para el desarrollo de nuevas industrias de elevado valor añadido. En particular es 

llamativo que no se planteen las oportunidades derivadas del valor logístico de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 Tampoco analiza las debilidades que pueda tener nuestro sector industrial, en especial las 

derivadas de factores externos como son la inseguridad en los polígonos industriales, la suciedad y 

falta de mantenimiento de los viales, los difíciles accesos, el mal estado de los firmes, la proliferación 

de actividades ilegales, la falta de iluminación, la dificultad para el acceso a la fibra óptica, los escasos 

medios de transporte disponible para que los trabajadores puedan acceder a los centros de trabajo en 

los polígonos industriales. 
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 En ningún momento analiza las necesidades de personal formado en las diferentes ramas 

necesarias para permitir el crecimiento deseado de la industria, sobre todo en relación con la industria 

de alto valor añadido. 

 
 No realiza tampoco un estudio de las amenazas a las que deben hacer frente los empresarios 

madrileños, la principal de ellas la pérdida de competitividad debida a la escalada de los precios de la 

energía, que arrastra los precios de todos los suministros, la vulnerabilidad de las cadenas de 

abastecimiento, que solo se podrán solucionar avanzando hacia la soberanía energética e industrial de 

nuestra nación.  

 
 El sablazo fiscal al que tanto los ayuntamientos de la región, la Comunidad y Estado someten 

a los pequeños empresarios industriales que pueblan nuestros polígonos, así como el impacto 

negativo de la reforma laboral, y la subida de las tasas de autónomos, suponen una amenaza constante 

para la supervivencia. Crecer en estas circunstancias es prácticamente imposible. 

 
 Por ello, el grupo Parlamentario Vox en Madrid presenta la siguiente: 

 
PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 
 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 
 Sustituir el Plan Industrial de la Comunidad de Madrid por un Plan de Reindustrialización 

que contemple al menos los siguientes aspectos: 

 
1) Un objetivo de crecimiento del sector industrial en la Comunidad de Madrid que coadyuve 

al objetivo de la reindustrialización de España y la soberanía industrial y energética de 

nuestra nación. 

 
2) Un objetivo específico de crecimiento para cada uno de los principales sectores industriales 

presentes en la Comunidad de Madrid. 

 
3) Un proyecto de modernización y mejora de los polígonos industriales que, coordinado con 

los ayuntamientos, contribuyan a atraer inversión a las zonas industriales. 

 
4) Llevar a cabo medidas para permitir adecuar la formación profesional y la formación para 

el empleo a las necesidades de la industria madrileña. 

 
5) Asimismo, implementar políticas para mitigar el impacto de la escalada de los precios del 

suministro de energía a los clientes industriales, tanto de la energía eléctrica, como el 

combustible o el gas natural. 

 
6) Por último, llevar a cabo medidas que mitiguen el impacto de la subida de impuestos para 

los autónomos y empresas del sector industrial. 
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──── PNL-99/2022 RGEP.6301 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a instar al Gobierno de la Nación a que: 

Reforme el Código Penal. Apruebe y desarrolle un Plan de choque que aumente drásticamente los 

recursos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado destinados al control, seguimiento e 

identificación de bandas callejeras. Garantice la total colaboración de la Delegación del Gobierno y de 

las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado con las autoridades y las fuerzas del orden 

municipales para erradicar de la Comunidad de Madrid la violencia ligada a bandas organizadas de 

delincuentes. Por su parte, insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que, en el ejercicio de sus 

competencias: Continúe desarrollando una efectiva política de concienciación social y prevención del 

delito a través de las instituciones escolares, así como a través de los órganos e instituciones ya 

existentes en la administración autonómica. Prosiga con la impartición de cursos monográficos 

especializados. Colabore en la creación de un grupo de trabajo conjunto entre las policías locales y los 

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado dirigido a la detección y a la identificación de potenciales 

adhesión a bandas juveniles. Continúe promoviendo que los centros educativos colaboren y se 

coordinen con las Fuerzas y Seguridad del Estado en el marco del Plan director para la convivencia y 

mejora de la seguridad en los centros educativos y sus entornos. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El incremento de un tipo de delincuencia asociado a bandas juveniles dibuja un nuevo 

escenario que no puede ser ignorado por ninguna Administración. Los hechos muy recientes 

asociados a este tipo de delitos son muy alarmantes para toda la sociedad madrileña, tanto por su 

tipología como por su intensidad y su facilidad de ejecución. 

 

 Para responder a esta preocupante situación, se hace necesario destinar todos los medios y 

recursos necesarios, así como que se tracen los planes y las medidas que, dentro de los límites de 

nuestro ordenamiento jurídico, puedan garantizar mejor el desarrollo de los derechos y las libertades 

públicas de todos los ciudadanos, a cualquier hora del día y de la noche, en todas las calles de 

nuestros pueblos y ciudades. 

 

 Desde las instituciones, hemos de cerrar cualquier posibilidad de que se perciba cierta 

tolerancia con estos actos, así como impunidad de los mismos, porque ni el odio ni la violencia pueden 

tener cabida en una sociedad democrática.  

 

 No se puede aceptar como inevitable el crimen, especialmente cuando se ceba en la vida de los 

más jóvenes. Por eso, se requiere de la adopción de medidas urgentes, como el control efectivo de todo 

tipo de armas, entre ellas las llamadas armas blancas, y el refuerzo de los medios de los que disponen 

los distintos cuerpos policiales, muy especialmente las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 

para facilitar su fundamental contribución a dar la mayor seguridad a nuestra región, especialmente 

en los ámbitos que se han mostrado más vulnerables. 

 

 Es necesario que todas las instituciones, cada una desde el poder al que representa y todas 

desde sus respectivos y concretos ámbitos competenciales, trabajen para que Madrid siga siendo una 

de las regiones capitales más seguras de Europa y el mejor espacio de libertad y de convivencia. 

 

 Por todo ello, desde una inequívoca determinación de proteger a los jóvenes más vulnerables, 

garantizar la seguridad de todos, así como para impedir con eficacia la implantación de un ecosistema 

delictivo de estas características, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente: 
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PROPOSICIÓN NO DE LEY 
 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a instar al Gobierno de 

la Nación a que: 
 

 Reforme el Código Penal, de forma que la utilización de menores sea una agravante en 

todos los delitos relacionados con las organizaciones y grupos criminales. 
 

 Apruebe y desarrolle un Plan de choque que aumente drásticamente los recursos de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado destinados al control, seguimiento e 

identificación de bandas callejeras, así como al control de uso de armas blancas, 

especialmente en los ambientes de ocio y diversión de los jóvenes, así como en puntos y 

entornos donde se han localizado un mayor número de incidentes relacionados con la 

presencia de estas bandas. 
 

 Garantice la total colaboración de la Delegación del Gobierno y de las Fuerzas y Cuerpos 

de la Seguridad del Estado con las autoridades y las fuerzas del orden municipales para 

erradicar de la Comunidad de Madrid la violencia ligada a bandas organizadas de 

delincuentes. 
 

 Por su parte, insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que, en el ejercicio de sus 

competencias: 

 

- Continúe desarrollando una efectiva política de concienciación social y prevención del 

delito a través de las Instituciones escolares, así como a través de los órganos e 

instituciones ya existentes en la Administración autonómica, como el Observatorio de 

Víctimas.  

 

- Prosiga con la impartición de cursos monográficos especializados, desde nuestro ámbito 

competencial, para Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, que contienen, entre otras, las 

siguientes materias: fenómenos delincuenciales complejos, prevención del delito, blanqueo 

de capitales, método de radicalización y erradicación del discurso de odio. 

 

- Colabore en la creación de un grupo de Trabajo conjunto entre las policías locales y los 

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado dirigido a la detección y a la identificación de 

potenciales adhesión a bandas juveniles, para conseguir la mayor efectividad de los 

sistemas de alerta temprana. 

 

- Continúe promoviendo que los centros educativos colaboren y se coordinen con las 

Fuerzas y Seguridad del Estado en el marco del Plan director para la convivencia y mejora 

de la seguridad en los centros educativos y sus entornos. 
 

 

 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 
 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, acuerda la admisión de las 

preguntas que a continuación se relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito. 
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 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PE-209/2022 RGEP.5110 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo se garantiza la protección de un menor en acogimiento en la Comunidad de Madrid 

cuándo éste sale de un recurso residencial y es considerado de baja en el centro por “Ausencia 

Voluntaria”. 

 

 

──── PE-228/2022 RGEP.5256 ──── 

 De la Diputada Sra. Gimeno Reinoso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: servicios 

prestados por los centros de planificación familiar y/o atención a los jóvenes. 

 

 

──── PE-229/2022 RGEP.5465 ──── 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta en qué consiste el Plan de modernización y adecuación de los distintos centros residenciales 

de la Red de Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-232/2022 RGEP.5611 ──── 

 De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta por el contenido del convenio de subvención, cuyo gasto fue aprobado por Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid el pasado 29-12-21, con la Asociación de Familias y Mujeres del 

Medio Rural de la Comunidad de Madrid (AFAMMER), para reforzar las competencias digitales para 

el empleo, con cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la recuperación y 

resiliencia. 

 

 

──── PE-234/2022 RGEP.6079 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta de qué manera planifica la Consejería de Sanidad la ampliación de capacidad de los centros 

sanitarios públicos para la realización de pruebas diagnósticas. 

 

 

──── PE-240/2022 RGEP.6209 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

motivo por el cual el centro Reina de la Paz de Brunete, para el que existe licencia desde 2015 continúa 

paralizado. 

 

 

──── PE-241/2022 RGEP.6210 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

trámites administrativos que impiden la apertura y puesta en funcionamiento del centro Reina de la 

Paz de Brunete. 
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2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, considerando el 

objeto de las iniciativas parlamentarias, que a continuación se relacionan, y de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su 

calificación y admisión a trámite como Peticiones de Información y su tramitación por el 

procedimiento del artículo 18 del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PI-2798/2022 RGEP.5111 ──── 

(Transformada de PE-210/2022 RGEP.5111) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuánto tiempo tiene que ausentarse, sin justificación, un menor de un centro residencial de 

menores de la Comunidad de Madrid, para que se le considere en situación de baja por ausencia 

voluntaria. 

 

 

──── PI-2799/2022 RGEP.5112 ──── 

(Transformada de PE-211/2022 RGEP.5112) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuántas puertas de parques de bomberos se encuentran en perfecto estado de 

funcionamiento en la actualidad. 

 

 

──── PI-2800/2022 RGEP.5113 ──── 

(Transformada de PE-212/2022 RGEP.5113) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuántas puertas de parques de bomberos se encuentran averiadas en la actualidad. 

 

 

──── PI-2801/2022 RGEP.5114 ──── 

(Transformada de PE-213/2022 RGEP.5114) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido, en el 2020, el tiempo medio de estancia de menores protegidos en recursos 

residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son tutelados o acogidos por la Comunidad de 

Madrid e ingresados en cualquier tipo de recurso residencial hasta que, por cualquier motivo, salen de 

forma estable de dichos recursos residenciales. 

 

 

──── PI-2802/2022 RGEP.5115 ──── 

(Transformada de PE-214/2022 RGEP.5115) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido, en el 2022, el tiempo medio de estancia de menores protegidos en recursos 

residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son tutelados o acogidos por la Comunidad de 
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Madrid e ingresados en cualquier tipo de recurso residencial hasta que, por cualquier motivo, salen de 

forma estable de dichos recursos residenciales. 

 

 

──── PI-2803/2022 RGEP.5116 ──── 

(Transformada de PE-215/2022 RGEP.5116) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido, en el 2021, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, de entre 0 y 3 

años, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son tutelados o acogidos por 

la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de recurso residencial hasta que, por 

cualquier motivo, salen de forma estable de dichos recursos residenciales. 

 

 

──── PI-2804/2022 RGEP.5117 ──── 

(Transformada de PE-216/2022 RGEP.5117) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido, en el 2020, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, de 0 a 3 años, 

en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son tutelados o acogidos por la 

Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de recurso residencial hasta que, por cualquier 

motivo, salen de forma estable de dichos recursos residenciales. 

 

 

──── PI-2805/2022 RGEP.5118 ──── 

(Transformada de PE-217/2022 RGEP.5118) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido, en el 2022, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, entre 0 y 3 años, 

en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son tutelados o acogidos por la 

Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de recurso residencial hasta que, por cualquier 

motivo, salen de forma estable de dichos recursos residenciales. 

 

 

──── PI-2806/2022 RGEP.5119 ──── 

(Transformada de PE-218/2022 RGEP.5119) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido, en el 2021, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, de entre 4 y 6 

años, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son tutelados o acogidos por 

la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de recurso residencial hasta que, por 

cualquier motivo, salen de forma estable de dichos recursos residenciales. 

 

 

──── PI-2807/2022 RGEP.5120 ──── 

(Transformada de PE-219/2022 RGEP.5120) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido, en el 2020, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, entre 3 y 6 años, 

en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son tutelados o acogidos por la 

Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de recurso residencial hasta que, por cualquier 

motivo, salen de forma estable de dichos recursos residenciales. 
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──── PI-2808/2022 RGEP.5121 ──── 

(Transformada de PE-220/2022 RGEP.5121) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido, en el 2022, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, entre 4 y 6 años, 

en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son tutelados o acogidos por la 

Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de recurso residencial hasta que, por cualquier 

motivo, salen de forma estable de dichos recursos residenciales. 

 

 

──── PI-2809/2022 RGEP.5122 ──── 

(Transformada de PE-221/2022 RGEP.5122) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido, en el 2021, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, de entre 7 y 12 

años, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son tutelados o acogidos por 

la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de recurso residencial hasta que, por 

cualquier motivo, salen de forma estable de dichos recursos residenciales. 

 

 

──── PI-2810/2022 RGEP.5123 ──── 

(Transformada de PE-222/2022 RGEP.5123) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido, en el 2020, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, entre 7 y 12 

años, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son tutelados o acogidos por 

la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de recurso residencial hasta que, por 

cualquier motivo, salen de forma estable de dichos recursos residenciales. 

 

 

──── PI-2811/2022 RGEP.5124 ──── 

(Transformada de PE-223/2022 RGEP.5124) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido, en el 2022, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, entre 7 y 12 

años, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son tutelados o acogidos por 

la Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de recurso residencial hasta que, por 

cualquier motivo, salen de forma estable de dichos recursos residenciales. 

 

 

──── PI-2812/2022 RGEP.5125 ──── 

(Transformada de PE-224/2022 RGEP.5125) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido, en el 2022, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, de 13 años o 

más, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son tutelados o acogidos por la 

Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de recurso residencial hasta que, por cualquier 

motivo, salen de forma estable de dichos recursos residenciales. 

 

 

──── PI-2813/2022 RGEP.5126 ──── 

(Transformada de PE-225/2022 RGEP.5126) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido, en el 2020, el tiempo medio de estancia de menores protegidos, de 13 años o 

más, en recursos residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son tutelados o acogidos por la 
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Comunidad de Madrid e ingresados en cualquier tipo de recurso residencial hasta que, por cualquier 

motivo, salen de forma estable de dichos recursos residenciales. 

 

 

──── PI-2814/2022 RGEP.5128 ──── 

(Transformada de PE-227/2022 RGEP.5128) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido, en el 2021, el tiempo medio de estancia de menores protegidos en recursos 

residenciales de la Comunidad de Madrid, desde que son tutelados o acogidos por la Comunidad de 

Madrid e ingresados en cualquier tipo de recurso residencial hasta que, por cualquier motivo, salen de 

forma estable de dichos recursos residenciales. 

 
 

 

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
 

5.1 COMPARECENCIAS 

 

5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante el 

Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-477/2022 RGEP.5695 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: contratación de emergencia durante 

la pandemia de COVID-19. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-492/2022 RGEP.6131 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo ante el Pleno, con el siguiente objeto: proyectos de 

la Consejería para el resto de la Legislatura. (Por vía art. 208 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-498/2022 RGEP.6175 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior ante el Pleno, con el siguiente objeto: controles 

establecidos para hacer frente a la corrupción en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── C-500/2022 RGEP.6201 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior ante el Pleno, con el siguiente objeto: tareas de 

vigilancia para garantizar el cumplimiento de la legalidad en el seno de las instituciones y la 

administración autonómicas madrileñas. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-501/2022 RGEP.6202 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: gestión del Hospital del Tajo. (Por vía 

art. 208 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-502/2022 RGEP.6203 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior ante el Pleno, con el siguiente objeto: planes de la 

Consejería para el resto de Legislatura. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante las 

Comisiones. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-434/2022 RGEP.5093 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ejecución de los 

contratos con carácter de urgencia celebrados para hacer frente a la COVID-19. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 
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respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-435/2022 RGEP.5141 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. D. Tomás Alberich Nistal, Portavoz y Concejal de Unidas por Villalba en el 

Ayuntamiento de Collado Villalba, ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: 

actual situación del comercio y los comerciantes en dicha localidad. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Economía y Empleo, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-444/2022 RGEP.5258 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. María José García Solana, Agente de Empleo y Desarrollo Local, AEDL del 

Ayuntamiento de Velilla de San Antonio, ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente 

objeto: firma de convenios con cargo al plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para la 

realización de nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad de colectivos 

vulnerables que está promoviendo la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. (Por vía art. 211 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Economía y Empleo, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-463/2022 RGEP.5587 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Presidente de la Confederación de Comercio Especializado de Madrid (COCEM) ante la 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9180 

 

Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: conocer su valoración sobre la necesidad y 

propuestas concretas acerca de la actualización de la Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio Interior 

de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Economía y Empleo, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── C-464/2022 RGEP.5588 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Presidente de la Confederación de Comercio Especializado de Madrid (COCEM) ante la 

Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: conocer su opinión de las mejores políticas 

comerciales desarrolladas en las regiones españolas, y europeas, para considerar su posible réplica en 

la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Economía y Empleo, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── C-465/2022 RGEP.5589 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Presidente de la Confederación de Comercio Especializado de Madrid (COCEM) ante la 

Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: conocer sus reflexiones sobre la necesidad 

de un ámbito institucional estable de seguimiento y análisis del comercio madrileño, como podría ser 

un Observatorio del Comercio de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Economía y Empleo, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
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Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-467/2022 RGEP.5597 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Presidente de la Confederación de Comercio Especializado de Madrid (COCEM) ante la 

Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: propuestas concretas respecto de la puesta 

en marcha de actuaciones orientadas a la creación de una Escuela de Comercio en la Comunidad de 

Madrid, que debería formar parte de un Plan de Estratégico de reactivación y modernización del 

comercio de proximidad de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Economía y Empleo, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-468/2022 RGEP.5598 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Presidente de la Confederación de Comercio Especializado de Madrid (COCEM) ante la 

Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: propuestas concretas respecto de un Plan de 

Estratégico de reactivación y modernización del comercio de proximidad de la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Economía y Empleo, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-470/2022 RGEP.5607 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Directora General de Patrimonio Cultural ante la Comisión de Cultura, con el siguiente 
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objeto: criterios que rigen la instalación de paneles solares en los cascos históricos y edificios con 

protección patrimonial en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Cultura, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-471/2022 RGEP.5628 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Viceconsejero de Universidades, Ciencia e Innovación ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: política de universidades públicas que lleva a cabo la 

Consejería a lo largo de la Legislatura XII. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-472/2022 RGEP.5633 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Director de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos ante la Comisión de Familia y Política 

Social, con el siguiente objeto: gestión realizada por el Ente Público Agencia Madrileña para la Tutela 

de Adultos. (Por vía art. 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Familia y Política Social, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── C-473/2022 RGEP.5634 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social ante la Comisión de Familia y Política Social, 

con el siguiente objeto: gestión realizada por el Organismo Autónomo Administrativo Agencia 

Madrileña de Atención Social. (Por vía art. 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Familia y Política Social, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-474/2022 RGEP.5636 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. Esther Abad Guerra, responsable del Área de Protección al Menor, ante la Comisión de 

Familia y Política Social, con el siguiente objeto: protocolos de actuación en los centros de menores 

ante la ausencia voluntaria de los mismos, permanente o temporal, por parte de los menores. (Por vía 

art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Familia y Política Social, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-475/2022 RGEP.5637 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Alberto San Juan Llorente, Director General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, 

ante la Comisión de Familia y Política Social, con el siguiente objeto: orientaciones políticas y técnicas 

que guían la reforma y actualización de la Ley de infancia de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 

210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Familia y Política Social, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-476/2022 RGEP.5638 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. Jimena García López, responsable del Área de Adopción y Acogimiento Familiar, ante 

la Comisión de Familia y Política Social, con el siguiente objeto: Plan de Trabajo de Acogimiento 

Familiar. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Familia y Política Social, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-489/2022 RGEP.6085 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Seguridad, Protección Civil y Formación ante la Comisión de Juventud, 

con el siguiente objeto: informar sobre cómo afecta a las personas jóvenes la regulación del juego. (Por 

vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Juventud para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-499/2022 RGEP.6200 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: gestión del Hospital del 

Tajo. (Por vía art. 209 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── C-503/2022 RGEP.6216 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. César Franco, Decano del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid, ante la 

Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: asesorar sobre la capacidad de los polígonos 

industriales en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Economía y Empleo, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── C-505/2022 RGEP.6228 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Asistencia Sanitaria y Aseguramiento ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: líneas de actuación de su Dirección General para la presente Legislatura. (Por vía art. 

221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── C-506/2022 RGEP.6229 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Hospitales e Infraestructuras Sanitarias ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: líneas de actuación de su Dirección General para la presente Legislatura. (Por vía 

art. 221 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-507/2022 RGEP.6230 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: líneas de actuación de su Dirección General para la presente Legislatura. (Por 

vía art. 221 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-515/2022 RGEP.6292 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de un/a representante de Amnistía Internacional ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 

Agricultura, con el siguiente objeto: situación de la Cañada Real Galiana. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── C-516/2022 RGEP.6293 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de un/a representante de Amnistía Internacional ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 

Agricultura, con el siguiente objeto: informar sobre su trabajo en la Cañada Real Galiana. (Por vía art. 

211 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-517/2022 RGEP.6299 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Carlos Salgado Pérez, Presidente en funciones de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de 

Madrid, ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: contenido del “Informe 

de fiscalización de los contratos tramitados por el Gobierno Regional mediante el procedimiento de 

emergencia durante la epidemia por Covid-19”. (Por vía art. 210 y 236 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── C-518/2022 RGEP.6303 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Javier Ramos, Presidente de la Conferencia de Rectores de la Universidades Madrileñas 

“CRUMA”, ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: situación de la financiación de las 

Universidades públicas madrileñas. (Por vía art. 211 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Juventud, para que la misma resuelva sobre 

la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
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ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 

 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-868/2022 RGEP.5602 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el Parque Regional del Sureste o en torno a 

los ejes de los Cursos Bajos de los ríos Manzanares y el Jarama está en un buen estado de 

conservación. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-871/2022 RGEP.5610 ──── 

 De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta por el contenido del convenio de subvención, cuyo gasto fue aprobado por Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid el pasado 29-12-21, con la Asociación de Familias y Mujeres del 

Medio Rural de la Comunidad de Madrid (AFAMMER), para reforzar las competencias digitales para 

el empleo, con cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la recuperación y 

resiliencia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── PCOP-872/2022 RGEP.5701 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

metas políticas y de gestión que planea priorizar el Gobierno de la Comunidad de Madrid de aquí 

hasta el final de la Legislatura. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── PCOP-873/2022 RGEP.5703 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid ante el brote de gripe aviar 

detectado recientemente en Madrid. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── PCOP-874/2022 RGEP.5704 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

prioridades del Gobierno de la Comunidad de Madrid en lo que resta de Legislatura. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── PCOP-875/2022 RGEP.5705 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

objetivos concretos en que planea centrar su acción el Gobierno de la Comunidad de Madrid hasta el 

final de la presente Legislatura. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-876/2022 RGEP.5706 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta cuáles van a ser las líneas de acción prioritarias para el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid en lo que queda de Legislatura. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-877/2022 RGEP.5768 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

para lo que resta de Legislatura de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-880/2022 RGEP.5946 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

va a impulsar para luchar contra la feminización de la pobreza en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-881/2022 RGEP.6073 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene intención la Comunidad de Madrid de autorizar la construcción de un nuevo centro educativo 

concertado en el distrito del Ensanche de Vallecas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-882/2022 RGEP.6074 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene intención la Comunidad de Madrid de autorizar la construcción de un nuevo centro educativo 

concertado en el distrito de Vicálvaro. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-883/2022 RGEP.6075 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la contratación de Profesorado Técnico de 
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Servicios a la Comunidad (PTSC) a cargo de los fondos del Programa para la Orientación, Avance y 

Enriquecimiento Educativo (PROA+). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-884/2022 RGEP.6076 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

presupuestarias que tiene previstas el Gobierno Regional para garantizar la sostenibilidad de los 

sueldos del profesorado universitario en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-885/2022 RGEP.6077 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene intención la Comunidad de Madrid de construir un IES público en el distrito de Arganzuela. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-886/2022 RGEP.6078 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: líneas 

fundamentales del proyecto para la creación de plazas de Educación Infantil 0-3 años en CEIP de la 

Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-887/2022 RGEP.6080 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la contratación por parte del Hospital Gregorio Marañón de la realización de 

pruebas diagnósticas por parte de un proveedor externo por un valor de 1.913.304 euros. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-888/2022 RGEP.6124 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para impulsar la construcción de carriles Bus VAO en 

la Autovía del Nordeste (A2) a su paso por la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-889/2022 RGEP.6126 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene intención el Gobierno de la Comunidad de Madrid de atender las demandas de la ciudadanía 

para eliminar el transbordo de la Línea 10 en la parada de Metro de Tres Olivos. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-890/2022 RGEP.6128 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para impulsar la construcción de carriles Bus VAO en 

las carreteras nacionales de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-891/2022 RGEP.6130 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene intención el Gobierno Regional de avanzar hacia la eliminación de las zonas tarifarias hasta 

implantar un precio único en el transporte público de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-892/2022 RGEP.6134 ──── 

 De la Diputada Sra. Gimeno Reinoso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valoran el acceso al derecho al aborto en la Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-893/2022 RGEP.6135 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo piensa el Gobierno impulsar el sector de las energías renovables en nuestra Comunidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-894/2022 RGEP.6136 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene el Gobierno para favorecer las energías renovables en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-895/2022 RGEP.6137 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene el Gobierno para incentivar las comunidades energéticas en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
 

 

──── PCOP-896/2022 RGEP.6138 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene el Gobierno para instalar paneles fotovoltaicos en los edificios públicos de la Comunidad de 

Madrid. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-897/2022 RGEP.6139 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: principios 

que considera el Gobierno que tienen que regir la transición ecológica. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-898/2022 RGEP.6165 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera que el Gobierno ha utilizado todos los recursos a su alcance para hacer frente a 

la pandemia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-899/2022 RGEP.6166 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la confianza transmitida por su Gobierno a la sociedad madrileña en el uso de 

los recursos para hacer frente a la pandemia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-900/2022 RGEP.6167 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

mecanismos de control que ha puesto su Gobierno para evitar la corrupción en la contratación de 

emergencia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-901/2022 RGEP.6168 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si está satisfecho con la contratación sanitaria que ha realizado para hacer frente a la 

pandemia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-904/2022 RGEP.6171 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

mecanismos que ha desarrollado el Gobierno Regional para evitar comisionistas en los proyectos 

financiados con los fondos europeos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-906/2022 RGEP.6199 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que se 

han adoptado por el Consejo de Gobierno para resolver la situación en la que se encuentra el Servicio 

de Urgencias del Hospital Universitario del Tajo. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-907/2022 RGEP.6217 ──── 

 Del Diputado Sr. Ruiz Bartolomé, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que contempla el Gobierno para amortiguar el impacto de la aplicación del Pacto de Milán en el sector 

agroalimentario de la Comunidad de Madrid y en particular del sector cárnico. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-908/2022 RGEP.6221 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para ayudar a los ganaderos de 

leche de nuestra región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-909/2022 RGEP.6222 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para garantizar que los ganaderos 

de leche de nuestra región perciban un precio justo por sus productos, que cubra los costes de 

producción. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-910/2022 RGEP.6226 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta si va a llevar cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid alguna medida orientada a 

compensar el aumento de la inflación producido estos últimos meses. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-911/2022 RGEP.6227 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

ha adoptado la Consejería de Familia, Juventud y Política Social para reducir los casos de maltrato 

familiar. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-913/2022 RGEP.6237 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si va a tomar alguna medida el Gobierno, como responsable último y garante de la neutralidad 

ideológica en los centros públicos educativos, de los textos que reparte el Sindicato de Estudiantes 

dirigido por adultos en las aulas de niños menores gestionados por la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-915/2022 RGEP.6240 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene para la creación de un sistema de vigilancia de enfermedad respiratoria en la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-916/2022 RGEP.6241 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que realiza el Gobierno sobre el riesgo de deslocalización de empresas del sector industrial 

en la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-917/2022 RGEP.6242 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración del Gobierno acerca del impacto del retraso en la tramitación de licencias de actividad por 

parte de los Ayuntamientos sobre las políticas de promoción económica del Gobierno de la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-918/2022 RGEP.6243 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que realiza el Gobierno de la ejecución de las competencias de la Comunidad de Madrid en 

relación con la promoción del desarrollo industrial de la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-919/2022 RGEP.6244 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que realiza el Gobierno de la superficie industrial disponible en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-920/2022 RGEP.6255 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo el Gobierno de la Comunidad de Madrid se asegura el cumplimiento de la legislación 

de la UE que adquiere automáticamente carácter vinculante desde su fecha de entrada en vigor. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-922/2022 RGEP.6276 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno el cumplimiento de los compromisos asumidos en el Pacto Regional de 

Cañada Real Galiana. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9203 

 

──── PCOP-923/2022 RGEP.6277 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que se están impulsando desde el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar la calidad de 

vida de los habitantes de la Cañada Real Galiana. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── PCOP-924/2022 RGEP.6507 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace el Gobierno Regional sobre los procesos de contratación pública en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── PCOP-925/2022 RGEP.6510 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valoran la información que facilitó el Gobierno Regional en la rueda de prensa del 

pasado 18-02-22. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-926/2022 RGEP.6511 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valoran la información que ha facilitado la Comunidad de Madrid sobre Priviet 

Sportive. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── PCOP-927/2022 RGEP.6512 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valoran la credibilidad del Gobierno Regional. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── PCOP-928/2022 RGEP.6513 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la transparencia del Gobierno Regional. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-931/2022 RGEP.6516 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta si considera que ha dado todas las explicaciones necesarias en relación al 

contrato con número de expediente A/SUM-011335/2020. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-932/2022 RGEP.6517 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta por qué no comparece en la Asamblea de Madrid a petición propia para 

esclarecer las informaciones relativas a la relación entre la Comunidad de Madrid y Priviet Sportive, 

S.L. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-933/2022 RGEP.6523 ──── 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

evaluación del Gobierno de la Estrategia Madrileña para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres 

y Hombres 2016-2021. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-934/2022 RGEP.6524 ──── 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

políticas que ha puesto en marcha el Gobierno para reducir la desigualdad entre hombres y mujeres 

en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-935/2022 RGEP.6567 ──── 

 Del Diputado Sr. Menéndez Medrano, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo contribuye el Gobierno de la Comunidad de Madrid a garantizar los derechos 

recogidos en los artículos 24 y 119 de la Constitución Española. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-936/2022 RGEP.6568 ──── 

 Del Diputado Sr. Ballarín Valcárcel, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno Regional el impacto de su modelo fiscal en la economía y la sociedad 

madrileñas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-937/2022 RGEP.6569 ──── 

 Del Diputado Sr. Corral Corral, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuál 

considera el Gobierno que será el efecto para el sector cultural y turístico de la Comunidad de Madrid 

del reciente anuncio de la celebración del Primavera Sound en nuestro territorio autonómico en 2023. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-938/2022 RGEP.6570 ──── 

 De la Diputada Sra. Estrada Madrid, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: previsiones 

que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid en materia de conectividad digital en nuestra 

región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-939/2022 RGEP.6571 ──── 

 Del Diputado Sr. Segura Gutiérrez, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo beneficiará a los municipios del sur de la región la ampliación de la Línea 3 de Metro. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-940/2022 RGEP.6572 ──── 

 De la Diputada Sra. Jacinto Uranga, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora la imagen transmitida a los madrileños y madrileñas por 

parte de la Comunidad de Madrid esta última semana. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-945/2022 RGEP.6577 ──── 

 De la Diputada Sra. Jacinto Uranga, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto activar una auditoría externa independiente sobre los 

contratos de emergencia hechos a raíz de la pandemia de la Covid-19. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-947/2022 RGEP.6579 ──── 

 De la Diputada Sra. Jacinto Uranga, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la imagen transmitida a los madrileños y madrileñas por parte de la 

Comunidad de Madrid esta última semana. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-948/2022 RGEP.6580 ──── 

 De la Diputada Sra. Jacinto Uranga, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto activar una auditoría externa independiente sobre los contratos de 

emergencia hechos a raíz de la pandemia de la Covid-19. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-953/2022 RGEP.6587 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno Regional respecto a la contratación sanitaria que ha realizado para hacer frente a 

la pandemia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

 

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-987/2022 RGEP.4935 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: valoración que hace del funcionamiento del 

servicio de agroasesores. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-988/2022 RGEP.4967 ──── 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Administración 

Local y Digitalización, con el siguiente objeto: se pregunta qué criterios piensa emplear el Gobierno de 

la Comunidad de Madrid para garantizar que el Plan PIR 2022-2026 repare la brecha territorial. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-989/2022 RGEP.4968 ──── 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Administración 

Local y Digitalización, con el siguiente objeto: criterios que piensa emplear el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para garantizar que el Plan PIR 2022-2026 reduzca las desigualdades. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-990/2022 RGEP.4969 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: medidas que se están impulsando para 

fomentar la igualdad de género en mujeres con discapacidad. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-991/2022 RGEP.4974 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo se va a proceder a 

convocar elecciones al Consejo regulador de la indicación geográfica protegida Carne de la Sierra del 

Guadarrama de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-992/2022 RGEP.4975 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo se va a proceder a 

convocar elecciones al Comité de agricultura ecológica de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-993/2022 RGEP.4976 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo se va a proceder a 

convocar elecciones al Consejo regulador de la D.O. Vinos de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-994/2022 RGEP.5006 ──── 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Administración 

Local y Digitalización, con el siguiente objeto: criterios que piensa emplear el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para garantizar que el Plan PIR 2022-2026 se ejecute reforzando la senda de la 

sostenibilidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-995/2022 RGEP.5007 ──── 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Administración 

Local y Digitalización, con el siguiente objeto: criterios que piensa emplear el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para garantizar que el Plan PIR 2022-2026 cree empleo en los municipios allá 

donde se ejecuten obras o proyectos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-996/2022 RGEP.5009 ──── 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Administración 

Local y Digitalización, con el siguiente objeto: criterios que piensa emplear el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para garantizar que el Plan PIR 2022-2026 favorezca la accesibilidad. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-997/2022 RGEP.5013 ──── 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Administración 

Local y Digitalización, con el siguiente objeto: criterios que piensa emplear el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para priorizar las diferentes ejecuciones del Plan PIR 2022-2026. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-998/2022 RGEP.5014 ──── 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Administración 

Local y Digitalización, con el siguiente objeto: datos objetivos que piensa utilizar el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para definir las prioridades para ejecutar el Plan PIR 2022-2026. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-999/2022 RGEP.5015 ──── 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Administración 

Local y Digitalización, con el siguiente objeto: se pregunta si cree el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid que existe una brecha territorial. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1000/2022 RGEP.5018 ──── 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Administración 

Local y Digitalización, con el siguiente objeto: indicadores objetivos que utiliza el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para medir el impacto de sus políticas públicas territoriales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1001/2022 RGEP.5075 ──── 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Administración 

Local y Digitalización, con el siguiente objeto: impacto que estiman que ha tenido el Plan PIR 2016-

2019 para garantizar la cohesión territorial. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1002/2022 RGEP.5090 ──── 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Administración 

Local y Digitalización, con el siguiente objeto: se pregunta si se plantea el Gobierno de la Comunidad 

de Madrid poner en marcha una reforma para clarificar el papel de las comarcas. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1003/2022 RGEP.5092 ──── 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Administración 

Local y Digitalización, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad 

de Madrid la utilidad de las comarcas como figura jurídica y territorial para la implementación de las 

políticas públicas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1006/2022 RGEP.5147 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo ha afectado al servicio de Atención Primaria las declaraciones 

públicas de la Presidenta de la Comunidad de Madrid afirmando que “algunos centros de salud no 

cogen los teléfonos, se cuelgan, y de repente no hay médicos". 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1007/2022 RGEP.5250 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: consideración que les merece el número de 

inspectores e inspectoras que existen en la Comunidad de Madrid y cuya función es llevar a cabo 

labores de control e inspección ambiental. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1008/2022 RGEP.5251 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: situación en que encuentra el mercado de 

proximidad “Merca rural”. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1011/2022 RGEP.5464 ──── 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con 

el siguiente objeto: valoración que hace del uso de fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de 

Género de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1013/2022 RGEP.5467 ──── 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Política Social, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo se va a poner en marcha el título de familia 

monoparental reconocido dentro del Plan de maternidad. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Política Social, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1014/2022 RGEP.5473 ──── 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Política Social, con el siguiente objeto: medidas que va a poner en marcha el Gobierno para solucionar 

la situación de desigualdad económica de las mujeres en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Política Social, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1023/2022 RGEP.5608 ──── 

 De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Economía y 

Empleo, con el siguiente objeto: se pregunta por los criterios empleados por el Gobierno para la 

aprobación del gasto de 2.050.424 euros que el Consejo de Gobierno aprobó el pasado 29-12-21 para la 

celebración del convenio subvención entre la Comunidad de Madrid y la Asociación de Familias y 

Mujeres del Medio Rural de la Comunidad de Madrid (AFAMMER), para reforzar las competencias 

digitales para el empleo, con cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la 

recuperación y resiliencia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1024/2022 RGEP.5609 ──── 

 De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Economía y 

Empleo, con el siguiente objeto: se pregunta por el contenido del convenio de subvención entre la 
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Comunidad de Madrid y la Asociación de Familias y Mujeres del Medio Rural de la Comunidad de 

Madrid (AFAMMER), para reforzar las competencias digitales para el empleo, con cargo a los fondos 

europeos procedentes del mecanismo para la recuperación y resiliencia, aprobado por Consejo de 

Gobierno el pasado 29-12-21. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1025/2022 RGEP.5615 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte, 

con el siguiente objeto: explicación de por qué la Dirección General de Deportes de la Comunidad de 

Madrid envía a las Concejalías de Deportes de los Ayuntamientos de la región un proyecto de una 

empresa privada, con un coste de 6.000 euros, llamado “Gira 3x3 Sport CM”. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Turismo y Deporte, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1026/2022 RGEP.5616 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Administración 

Local y Digitalización, con el siguiente objeto: se pregunta cuál será la entidad bancaria que prestará 

los servicios en las unidades móviles para ofrecer servicios bancarios en los municipios madrileños de 

entre 1.000 y 5.000 habitantes anunciados por la Presidenta de la Comunidad de Madrid el pasado 17 

de febrero. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOC-1027/2022 RGEP.5617 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Administración 

Local y Digitalización, con el siguiente objeto: se pregunta cuál será la duración estimada de los 

servicios que prestarán las unidades móviles para ofrecer servicios bancarios en los municipios 

madrileños de entre 1.000 y 5.000 habitantes anunciados por la Presidenta de la Comunidad de 

Madrid el pasado 17 de febrero. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
 

 

──── PCOC-1028/2022 RGEP.5618 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Administración 

Local y Digitalización, con el siguiente objeto: se pregunta cuál será la planificación que el Gobierno 

de la Comunidad de Madrid va a establecer para garantizar la adecuada atención de los usuarios en la 

prestación de los servicios bancarios en los municipios madrileños de entre 1.000 y 5.000 habitantes 

anunciados por la Presidenta de la Comunidad de Madrid el pasado 17 de febrero. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1029/2022 RGEP.5619 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Administración 

Local y Digitalización, con el siguiente objeto: se pregunta cuál será la distribución por los municipios 

que el Gobierno de la Comunidad de Madrid va a establecer para garantizar que las oficinas móviles 

realicen la adecuada atención de los usuarios en la prestación de los servicios bancarios anunciados 

por la Presidenta de la Comunidad de Madrid el pasado 17 de febrero. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9220 

 

──── PCOC-1030/2022 RGEP.5702 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: medidas que va a tomar el Gobierno 

de la Comunidad de Madrid ante el brote de gripe aviar detectado recientemente en Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1034/2022 RGEP.5947 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, a la Sra. Presidenta del Consejo de 

Administración de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el 

siguiente objeto: valoración que hace el Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid de la 

gestión del Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1035/2022 RGEP.5948 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: tipo de 

convenio o contrato que tiene la cadena pública Telemadrid con las entidades deportivas para 

aumentar la programación de deporte. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOC-1037/2022 RGEP.5950 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, a la Sra. Presidenta del Consejo de 

Administración de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el 

siguiente objeto: hoja de ruta del Consejo de Administración de Telemadrid para los próximos meses. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
 

──── PCOC-1040/2022 RGEP.5953 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, a la Sra. Presidenta del Consejo de 

Administración de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el 

siguiente objeto: criterios que se han seguido para la valoración de las propuestas de nombramiento 

de nuevo Director o Directora de Radio Televisión Madrid. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
 

──── PCOC-1041/2022 RGEP.6067 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene intención la Comunidad de 

Madrid de autorizar la construcción de un nuevo centro educativo concertado en el distrito del 

Ensanche de Vallecas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 
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los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── PCOC-1042/2022 RGEP.6068 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene intención la Comunidad de 

Madrid de autorizar la construcción de un nuevo centro educativo concertado en el distrito de 

Vicálvaro. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── PCOC-1043/2022 RGEP.6069 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid la contratación de Profesorado Técnico de Servicios a la Comunidad (PTSC) a 

cargo de los fondos del Programa para la Orientación, Avance y Enriquecimiento Educativo (PROA+). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOC-1044/2022 RGEP.6070 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: medidas presupuestarias que tiene previstas el 

Gobierno Regional para garantizar la sostenibilidad de los sueldos del profesorado universitario en la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1045/2022 RGEP.6071 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene intención la Comunidad de 

Madrid de construir un IES público en el distrito de Arganzuela. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1046/2022 RGEP.6072 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: líneas fundamentales del proyecto para la creación de 

plazas de Educación Infantil 0-3 años en CEIP de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOC-1047/2022 RGEP.6123 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

para impulsar la construcción de carriles Bus VAO en la Autovía del Nordeste (A2) a su paso por la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1048/2022 RGEP.6125 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene intención el Gobierno de la Comunidad 

de Madrid de atender las demandas de la ciudadanía para eliminar el transbordo de la Línea 10 en la 

parada de Metro de Tres Olivos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1049/2022 RGEP.6127 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

para impulsar la construcción de carriles Bus VAO en las carreteras nacionales de la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOC-1050/2022 RGEP.6129 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene intención el Gobierno Regional de 

avanzar hacia la eliminación de las zonas tarifarias hasta implantar un precio único en el transporte 

público de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1051/2022 RGEP.6140 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno para favorecer 

las energías renovables en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1052/2022 RGEP.6141 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno para 

incentivar las comunidades energéticas en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOC-1053/2022 RGEP.6142 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno para instalar 

paneles fotovoltaicos en los edificios públicos de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1054/2022 RGEP.6143 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: principios que considera el Gobierno que 

tienen que regir la transición ecológica. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1055/2022 RGEP.6144 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: se pregunta cómo piensa el Gobierno 

impulsar el sector de las energías renovables en nuestra Comunidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOC-1057/2022 RGEP.6197 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: medidas que se han adoptado por el Consejo de Gobierno para resolver la situación 

en la que se encuentra el Servicio de Urgencias del Hospital Universitario del Tajo. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1058/2022 RGEP.6204 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Sr. Administrador Provisional de RTVM, 

S.A. ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora las 

informaciones emitidas por Radio Televisión Madrid sobre la crisis del Partido Popular de febrero de 

2022. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1059/2022 RGEP.6205 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Sr. Administrador Provisional de RTVM, 

S.A. ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la 

imparcialidad de las cuentas de redes sociales oficiales de Radio Televisión Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOC-1060/2022 RGEP.6218 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: medidas que a va a tomar la Consejería respecto a las 

prácticas del Sindicato de Estudiantes y el Sindicato Libres y Combativas dirigidos por adultos en las 

aulas de los centros públicos de menores de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1061/2022 RGEP.6219 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: medidas que va a tomar el Gobierno 

de la Comunidad de Madrid para ayudar a los ganaderos de leche de nuestra región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1062/2022 RGEP.6220 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: medidas que va a tomar el Gobierno 

de la Comunidad de Madrid para garantizar que los ganaderos de leche de nuestra región perciban un 

precio justo por sus productos, que cubra los costes de producción. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOC-1063/2022 RGEP.6223 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: valoración que hace la Consejería respecto a las 

prácticas del Sindicato de Estudiantes y el Sindicato Libres y Combativas dirigidos por adultos en las 

aulas de los centros públicos de menores que son responsabilidad de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1064/2022 RGEP.6225 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Política Social, con el siguiente objeto: medidas que ha adoptado la Consejería de Familia, Juventud y 

Política Social para reducir los casos de maltrato familiar. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Política Social, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1065/2022 RGEP.6232 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: se pregunta qué pretenden hacer con los embriones humanos congelados que 

hay en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOC-1068/2022 RGEP.6236 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno, como responsable 

último y garante de la neutralidad ideológica en los centros públicos educativos, de los textos que 

reparte el Sindicato de Estudiantes dirigido por adultos en las aulas de los centros de menores 

gestionadas por la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1069/2022 RGEP.6239 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: planes que tiene para la creación de un sistema de vigilancia de enfermedad 

respiratoria en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1079/2022 RGEP.6288 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la 

atención de servicios sociales a los habitantes de la Cañada Real Galiana. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOC-1080/2022 RGEP.6289 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: actuaciones que tiene previstas el Gobierno 

Regional para restituir el suministro eléctrico en la Cañada Real Galiana. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1081/2022 RGEP.6290 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la 

gestión de realojos destinados a los habitantes de la Cañada Real Galiana. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, acuerda la 

tramitación de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por el procedimiento 

del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid según los artículos 49 y 97, del citado Reglamento. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PI-1444/2022 RGEP.4912 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

reclamaciones y quejas que ha recibido la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos por parte de 

los familiares de las personas para las que dicha agencia es su tutor o curador durante los años 2010, 

2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 
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──── PI-1445/2022 RGEP.4913 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

denuncias y demandas judiciales que ha recibido la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos por 

parte de los familiares de las personas para las que dicha agencia es su tutor o curador durante los 

años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 

 

 

──── PI-1446/2022 RGEP.4914 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

remociones de tutela que ha recibido la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos durante los años 

2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 

 

 

──── PI-1447/2022 RGEP.4915 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tiempo 

medio de elaboración y puesta en conocimiento de los familiares del inventario del patrimonio de las 

personas cuya tutela o curatela ostenta la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos por parte de la 

mencionada agencia durante los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 

2021. 

 

 

──── PI-1449/2022 RGEP.4917 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

se han adoptado en la Residencia de Mayores de Villa del Prado debido a los fallecimientos por 

medidas de contención o accidentales en sus residentes. 

 

 

──── PI-1451/2022 RGEP.4919 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

actas de las reuniones del Consejo Regional de Personas Mayores durante los años 2016, 2017, 2018, 

2019, 2020 y 2021 y 2022. 

 

 

──── PI-1452/2022 RGEP.4920 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

contrato a través del cual el Gobierno Regional encarga al Colegio Oficial de Psicología de Madrid un 

estudio sobre las personas mayores en situación de soledad no deseada. 

 

 

──── PI-1453/2022 RGEP.4921 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-244, para la adquisición de material de Diagnóstico de Laboratorio, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Cepheid Iberia, S.L. , por un importe total de 44.891,00 euros. 

 

 

──── PI-1455/2022 RGEP.4923 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 
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Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-244, para la adquisición de material de 

Diagnóstico de Laboratorio, con el nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un 

importe total de 2.257,43 euros. 

 

 

──── PI-1456/2022 RGEP.4924 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-244, para la adquisición de material de 

Diagnóstico de Laboratorio, con el nombre o razón social del adjudicatario Cepheid Iberia, S.L., por un 

importe total de 44.891,00 euros. 

 

 

──── PI-1457/2022 RGEP.4925 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de Laboratorio, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Biomerieux España, S.A., por un importe total de 23.452,60 euros. 

 

 

──── PI-1458/2022 RGEP.4926 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de 

Laboratorio, con el nombre o razón social del adjudicatario Biomerieux España, S.A., por un importe 

total de 23.452,60 euros. 

 

 

──── PI-1459/2022 RGEP.4927 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de Laboratorio, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Nirco, S.L., por un importe total de 756,24 euros. 

 

 

──── PI-1460/2022 RGEP.4928 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de 

Laboratorio, con el nombre o razón social del adjudicatario Nirco, S.L., por un importe total de 756,24 

euros. 

 

 

──── PI-1461/2022 RGEP.4929 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 
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de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de Laboratorio, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Becton Dickinson, S.A., por un importe total de 515,82 euros. 

 

 

──── PI-1462/2022 RGEP.4930 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de Laboratorio, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Glass Chemical, S.L., por un importe total de 4.042,62 euros. 

 

 

──── PI-1463/2022 RGEP.4931 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de 

Laboratorio, con el nombre o razón social del adjudicatario Becton Dickinson, S.A., por un importe 

total de 515,82 euros. 

 

 

──── PI-1464/2022 RGEP.4932 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de 

Laboratorio, con el nombre o razón social del adjudicatario Glass Chemical, S.L., por un importe total 

de 4.042,62 euros. 

 

 

──── PI-1465/2022 RGEP.4933 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de Laboratorio, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Lab Clinics, S.A., por un importe total de 3.136,32 euros. 

 

 

──── PI-1467/2022 RGEP.4936 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de 

Laboratorio, con el nombre o razón social del adjudicatario Lab Clinics, S.A., por un importe total de 

3.136,32 euros. 

 

 

──── PI-1468/2022 RGEP.4937 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 
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de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de Laboratorio, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Eligen Diagnóstica, S.L., por un importe total de 15.000 euros. 

 

 

──── PI-1469/2022 RGEP.4938 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-258, para la adquisición de material de 

Laboratorio, con el nombre o razón social del adjudicatario Eligen Diagnóstica, S.L., por un importe 

total de 15.000 euros. 

 

 

──── PI-1470/2022 RGEP.4939 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre o 

razón social del adjudicatario B. Braun Medical, S.A., por un importe total de 9.639,00 euros. 

 

 

──── PI-1471/2022 RGEP.4940 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, 

Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre o razón social del adjudicatario B. Braun Medical, S.A., por 

un importe total de 9.639,00 euros. 

 

 

──── PI-1472/2022 RGEP.4941 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Balt Spain Medical, S.L., por un importe total de 6.116,15 euros. 

 

 

──── PI-1473/2022 RGEP.4942 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, 

Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre o razón social del adjudicatario Balt Spain Medical, S.L., por 

un importe total de 6.116,15 euros. 

 

 

──── PI-1474/2022 RGEP.4943 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 
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de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Cardinal Health Spain 511, S.L., por un importe total de 101,95 euros. 

 

 

──── PI-1475/2022 RGEP.4944 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, 

Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre o razón social del adjudicatario Cardinal Health Spain 511, 

S.L., por un importe total de 101,95 euros. 

 

 

──── PI-1476/2022 RGEP.4945 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Cook Espada, S.A., por un importe total de 2.688,40 euros. 

 

 

──── PI-1477/2022 RGEP.4946 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, 

Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre o razón social del adjudicatario Cook Espada, S.A., por un 

importe total de 2.688,40 euros. 

 

 

──── PI-1478/2022 RGEP.4947 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Firma Ambu, S.L., por un importe total de 3.360,00 euros. 

 

 

──── PI-1479/2022 RGEP.4948 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, 

Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre o razón social del adjudicatario Firma Ambu, S.L., por un 

importe total de 3.360,00 euros. 

 

 

──── PI-1480/2022 RGEP.4949 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 
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de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Grifols Movaco, S.A., por un importe total de 6.985,60 euros. 

 

 

──── PI-1481/2022 RGEP.4950 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, 

Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre o razón social del adjudicatario Grifols Movaco, S.A., por un 

importe total de 6.985,60 euros. 

 

 

──── PI-1482/2022 RGEP.4951 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Izasa Hospital, S.L.U., por un importe total de 2.336,75 euros. 

 

 

──── PI-1483/2022 RGEP.4952 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, 

Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre o razón social del adjudicatario Izasa Hospital, S.L.U., por 

un importe total de 2.336,75 euros. 

 

 

──── PI-1484/2022 RGEP.4953 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, Catéteres, Tubos y Sondas, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Medtronic Ibérica, S.A., por un importe total de 6.046,75 euros. 

 

 

──── PI-1485/2022 RGEP.4954 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-257, para la adquisición de Drenajes, 

catéteres, tubos y sondas, con el nombre o razón social del adjudicatario Medtronic Ibérica, S.A., por 

un importe total de 6.046,75 euros. 

 

 

──── PI-1486/2022 RGEP.4956 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de expertos que forman parte del servicio de agroasesores. 
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──── PI-1487/2022 RGEP.4960 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

formación con la que cuentan las personas que forman parte del servicio de agroasesores. 

 

 

──── PI-1488/2022 RGEP.4961 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

servicios de asesoría que desarrolla el servicio de agroasesores. 

 

 

──── PI-1489/2022 RGEP.4962 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

funciones que desarrolla el servicio de agroasesores. 

 

 

──── PI-1490/2022 RGEP.4963 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

los recursos interpuestos ante la Comunidad de Madrid contra los acuerdos de la Asamblea General 

Ordinaria de la Entidad Urbanística de Conservación Eurovillas del año 2021, que tutela como 

administración actuante el Plan Especial “Ciudad de las Américas-Eurovillas”, en los municipios de 

Nuevo Baztán y Villar del Olmo. 

 

 

──── PI-1491/2022 RGEP.4964 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de agricultores atendidos por el servicio de agroasesores desde su puesta en funcionamiento. 

 

 

──── PI-1492/2022 RGEP.4977 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-196, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Cardinal Health Spain 511, S.L., por un importe total de 12.860,40 euros. 

 

 

──── PI-1493/2022 RGEP.4978 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-196, para la adquisición de guantes, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Cardinal Health Spain 511, S.L., por un importe total de 

12.860,40 euros. 

 

 

──── PI-1494/2022 RGEP.4979 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-196, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 14.256,28 euros. 
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──── PI-1495/2022 RGEP.4980 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020- 0-196, para la adquisición de guantes, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 14.256,28 euros. 

 

 

──── PI-1496/2022 RGEP.4981 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-196, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Izasa Hospital, S.L.U., por un importe total de 1.934,79 euros. 

 

 

──── PI-1497/2022 RGEP.4982 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020- 0-196, para la adquisición de guantes, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Izasa Hospital, S.L.U., por un importe total de 1.934,79 euros. 

 

 

──── PI-1498/2022 RGEP.4983 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-196, para la adquisición de guantes, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 

943,80 euros. 

 

 

──── PI-1499/2022 RGEP.4984 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de infusión, con el nombre o razón social 

del adjudicatario B. Braun Medical, S.A., por un importe total de 544,50 euros. 

 

 

──── PI-1500/2022 RGEP.4985 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de 

infusión, con el nombre o razón social del adjudicatario B. Braun Medical, S.A., por un importe total 

de 544,50 euros. 
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──── PI-1501/2022 RGEP.4986 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 

2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de infusión, con el nombre o razón social del adjudicatario 

B. Nacatur 2 España, S.L., por un importe total de 200,00 euros. 

 

 

──── PI-1502/2022 RGEP.4987 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de 

infusión, con el nombre o razón social del adjudicatario B. Nacatur 2 España, S.L., por un importe total 

de 200,00 euros. 

 

 

──── PI-1503/2022 RGEP.4988 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de 

infusión, con el nombre o razón social del adjudicatario Becton Dickinson, S.A., por un importe total 

de 11.767,51 euros. 

 

 

──── PI-1504/2022 RGEP.4989 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de infusión, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 11.779,75 euros. 

 

 

──── PI-1505/2022 RGEP.4990 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de 

infusión, con el nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 

11.779,75 euros. 

 

 

──── PI-1506/2022 RGEP.4991 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de infusión, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Intersurgical España, S.L., por un importe total de 894,72 euros. 
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──── PI-1507/2022 RGEP.4992 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de 

infusión, con el nombre o razón social del adjudicatario Intersurgical España, S.L., por un importe 

total de 894,72 euros. 

 

 

──── PI-1508/2022 RGEP.4993 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-196, para la adquisición de guantes, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Barna Import Medica, S.A., por un importe total de 38.161,88 

euros. 

 

 

──── PI-1509/2022 RGEP.4994 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de infusión, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Becton Dickinson, S.A., por un importe total de 11.767,51 euros. 

 

 

──── PI-1510/2022 RGEP.4996 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-315, para el suministro de productos de desinfección y limpieza, con el nombre 

o razón social del adjudicatario The Nonwovens Project, S.L., por un importe total de 20.824,294 euros. 

 

 

──── PI-1511/2022 RGEP.4997 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-315, para el suministro de productos de 

desinfección y limpieza, con el nombre o razón social del adjudicatario The Nonwovens Project, S.L., 

por un importe total de 20.824,294 euros. 

 

 

──── PI-1512/2022 RGEP.4998 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-315, para el suministro de productos de desinfección y limpieza, con el nombre 

o razón social del adjudicatario Surgycal, S.L., por un importe total de 7.114,8 euros. 
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──── PI-1513/2022 RGEP.4999 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-313, para la adquisición de guantes de 

curas de nitrilo s/polvo, ambidextro, no estéril, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Laboratorio Aparatos TS y Material para Laboratorios, S.L., por un importe total de 24.526,2 euros. 

 

 

──── PI-1514/2022 RGEP.5000 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-313, para la adquisición de guantes de curas de nitrilo s/polvo, ambidextro, no 

estéril, con el nombre o razón social del adjudicatario Laboratorio Aparatos TS y Material para 

Laboratorios, S.L., por un importe total de 24.526,2 euros. 

 

 

──── PI-1515/2022 RGEP.5001 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-313, para la adquisición de guantes de curas de nitrilo s/polvo, ambidextro, no 

estéril, con el nombre o razón social del adjudicatario Eurodel Harpas, S.L., por un importe total de 

49.958,68 euros. 

 

 

──── PI-1516/2022 RGEP.5002 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-313, para la adquisición de guantes de 

curas de nitrilo s/polvo, ambidextro, no estéril, con el nombre o razón social del adjudicatario Eurodel 

Harpas, S.L., por un importe total de 49.958,68 euros. 

 

 

──── PI-1517/2022 RGEP.5003 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-305, para el suministro de material necesario para oxigenoterapia de alto flujo, 

con el nombre o razón social del adjudicatario Bemacse Técnica, S.L., por un importe total de 6.040,85 

euros. 

 

 

──── PI-1518/2022 RGEP.5008 ──── 

 De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

mecanismos que va a implantar el Gobierno para asegurar que se cumple con la normativa vigente en 

materia de reserva de cuotas de personas con discapacidad en los procesos de ofertas de empleo 

público en toda la región. 
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──── PI-1519/2022 RGEP.5019 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro de rehabilitación clasificado como 

C7937 en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Edai 

Construyendo Bienestar, con NIF G88619796. 

 

 

──── PI-1533/2022 RGEP.5033 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7640 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Española de 

Ayuda al Refugiado con NIF G28651529. 

 

 

──── PI-1534/2022 RGEP.5034 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7641 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Española de 

Ayuda al Refugiado con NIF G28651529. 

 

 

──── PI-1535/2022 RGEP.5035 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7642 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Española de 

Ayuda al Refugiado con NIF G28651529. 

 

 

──── PI-1536/2022 RGEP.5036 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5283 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Comisión 

Madrileña para la Defensa de la Vida (Grupo Pro-Vida) con NIF G78909249. 

 

 

──── PI-1537/2022 RGEP.5037 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7103 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Creando Huellas 

con NIF G86067659. 

 

 

──── PI-1539/2022 RGEP.5039 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7921 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Creando Huellas 

con NIF G86067659. 
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──── PI-1540/2022 RGEP.5040 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro ocupacional clasificado como C0787 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Cultural Norte 

Joven con NIF G78105756. 

 

 

──── PI-1541/2022 RGEP.5041 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C2406 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por 

la Paz el Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF G28838001. 

 

 

──── PI-1542/2022 RGEP.5042 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C4585 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por 

la Paz el Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF G28838001. 

 

 

──── PI-1543/2022 RGEP.5043 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5319 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por 

la Paz el Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF G28838001. 

 

 

──── PI-1544/2022 RGEP.5044 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7147 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Dual con NIF 

G82693821. 

 

 

──── PI-1545/2022 RGEP.5045 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7299 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Dual con NIF 

G82693821. 

 

 

──── PI-1546/2022 RGEP.5046 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7335 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Dual con NIF 

G82693821. 
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──── PI-1547/2022 RGEP.5047 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-245, para la adquisición de material de 

Diagnóstico de Laboratorio del Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario Abbott 

Laboratories, S.A., por un importe total de 96.030 euros. 

 

 

──── PI-1548/2022 RGEP.5048 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-245, para la adquisición de material de Diagnóstico de Laboratorio del Hospital, 

con el nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 7.683,50 

euros. 

 

 

──── PI-1549/2022 RGEP.5049 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5304 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Mensajeros de la 

Paz con NIF G28485779. 

 

 

──── PI-1550/2022 RGEP.5050 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C4332 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación el Olivar con NIF 

G83092296. 

 

 

──── PI-1551/2022 RGEP.5051 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5628 

en el Registro de centros de Servicios sociales, gestionado por la entidad Asociación en Paz con NIF 

G83811711. 

 

 

──── PI-1552/2022 RGEP.5052 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C4047 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación entre Pinto y 

Valdemoro con NIF G83092296. 

 

 

──── PI-1553/2022 RGEP.5053 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro de día clasificado como C2242 en el 

Registro de centros de Servicios sociales, gestionado por la entidad Asociación Espiral Loranca con 

NIF G83983270. 
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──── PI-1554/2022 RGEP.5054 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6340 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Estela de la 

Cometa con NIF G85577179. 

 

 

──── PI-1555/2022 RGEP.5055 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7211 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Franciscana de 

Apoyo Social - AFAS con NIF G83862326. 

 

 

──── PI-1556/2022 RGEP.5056 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6086 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Horuelo con NIF 

G82851478. 

 

 

──── PI-1557/2022 RGEP.5057 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7788 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Horuelo, con NIF 

G82851478. 

 

 

──── PI-1558/2022 RGEP.5058 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C8062 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Horuelo, con NIF 

G82851478. 

 

 

──── PI-1559/2022 RGEP.5059 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6126 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Imagina Más, 

con NIF G86205978. 

 

 

──── PI-1560/2022 RGEP.5060 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro de día clasificado como C1982 en el 

Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Juvenil la Pandilla, 

con NIF G28772226. 
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──── PI-1561/2022 RGEP.5061 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro de día clasificado como C4908 en el 

Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Lakoma, con NIF 

G79075040. 

 

 

──── PI-1562/2022 RGEP.5062 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7162 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Lakoma Madrid, 

con NIF G79075040. 

 

 

──── PI-1563/2022 RGEP.5063 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro de día clasificado como C3838 en el 

Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Lumbre Centro de 

Formación y Atención Socioeducativa, con NIF G85234060. 

 

 

──── PI-1564/2022 RGEP.5064 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C3982 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF 

G80001779. 

 

 

──── PI-1565/2022 RGEP.5065 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C4442 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF 

G80001779. 

 

 

──── PI-1566/2022 RGEP.5066 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5459 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF 

G80001779. 

 

 

──── PI-1567/2022 RGEP.5067 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5496 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF 

G80001779. 
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──── PI-1568/2022 RGEP.5068 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5514 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF 

G80001779. 

 

 

──── PI-1569/2022 RGEP.5069 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5626 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF 

G80001779. 

 

 

──── PI-1570/2022 RGEP.5070 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro de día clasificado como C5932 en el 

Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF 

G80001779. 

 

 

──── PI-1571/2022 RGEP.5071 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7281 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF 

G80001779. 

 

 

──── PI-1572/2022 RGEP.5072 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7282 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF 

G80001779. 

 

 

──── PI-1573/2022 RGEP.5073 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7770 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Marillac, con NIF 

G80001779. 

 

 

──── PI-1575/2022 RGEP.5084 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

expediente en el que se sustenta la denuncia interpuesta por la Comunidad de Madrid contra la 

denominación de origen Aceite de Baena, por difundir en su web los datos saludables del aceite de 

oliva. 
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──── PI-1576/2022 RGEP.5094 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020- 0-245, para la adquisición de material de 

diagnóstico de laboratorio del Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, 

S.A., por un importe total de 7.683,50 euros. 

 

 

──── PI-1577/2022 RGEP.5095 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020- 0-245, para la adquisición de material de diagnóstico de laboratorio del Hospital, 

con el nombre o razón social del adjudicatario Vitro, S.A., por un importe total de 2.400 euros. 

 

 

──── PI-1578/2022 RGEP.5096 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-245, para la adquisición de material de diagnóstico de laboratorio del Hospital, 

con el nombre o razón social del adjudicatario Cepheid Iberia, S.L., por un importe total de 77.910 

euros. 

 

 

──── PI-1580/2022 RGEP.5098 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-245, para la adquisición de material de 

diagnóstico de laboratorio del Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario Cepheid Iberia, 

S.L., por un importe total de 77.910 euros. 

 

 

──── PI-1581/2022 RGEP.5099 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Benítez Paublete, S.L., por un importe total de 1.785,60 euros. 

 

 

──── PI-1582/2022 RGEP.5100 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de 

aseo e higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Benítez Paublete, S.L., por un importe 

total de 1.785,60 euros. 
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──── PI-1583/2022 RGEP.5101 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Hospibrock, S.L., por un importe total de 536,02 euros. 

 

 

──── PI-1584/2022 RGEP.5102 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de 

aseo e higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Hospibrock, S.L., por un importe total 

de 536,02 euros. 

 

 

──── PI-1586/2022 RGEP.5130 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: datos 

estadísticos, sin vinculación con datos personales, relativos a las bajas del personal del Organismo 

autónomo 112 en los años 2020, 2021 y 2022, con detalle de tiempo de permanencia en situación de 

baja y razón de la misma. 

 

 

──── PI-1587/2022 RGEP.5131 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: datos de 

expedientes de retirada de guarda o tutela a familia de origen de menores en riesgo o desamparo, 

desagregado por edad de los menores en el momento de la intervención, motivo de la intervención, 

tamaño de la familia nuclear, así como municipio y distrito. 

 

 

──── PI-1592/2022 RGEP.5136 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: Plan de 

prevención de riesgos laborales de la plantilla del organismo autónomo 112. 

 

 

──── PI-1593/2022 RGEP.5137 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

convenios y datos de desarrollo de los mismos, si los hubiera, para la realización de actuaciones 

preventivas de delitos sexuales y digitales en los centros educativos en la Comunidad de Madrid por 

parte de la Policía Nacional. 

 

 

──── PI-1594/2022 RGEP.5138 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

actualizado de evaluación de los riesgos psicosociales asociados al desempeño del puesto de trabajo 

del conjunto de la plantilla del organismo autónomo 112. 
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──── PI-1595/2022 RGEP.5139 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

instrucciones o procedimientos relativos a la limpieza de los equipos personales de intervención en 

incendios del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1597/2022 RGEP.5143 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, 

con carácter de emergencia, de la contratación del servicio de camas de hospitalización en hospitales 

de media estancia para pacientes COVID+ con necesidades paliativas como consecuencia de la 

situación creada por el COVID-19, a varias empresas por un importe total estimado de 6.374.056 euros 

(IVA exento) y un plazo estimado desde el 1 de febrero hasta el 31 de diciembre de 2022. La 

información se facilitará en formato digital. 

 

 

──── PI-1598/2022 RGEP.5144 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

las empresas del sector industrial radicadas en la Comunidad de Madrid que tengan más de 100 

trabajadores. 

 

 

──── PI-1599/2022 RGEP.5155 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

beneficios fiscales o ayudas indirectas dependientes o gestionadas por la Comunidad de Madrid a las 

que haya accedido la empresa Schneider Electric en los últimos diez años. 

 

 

──── PI-1600/2022 RGEP.5156 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: ayudas 

directas concedidas o gestionadas por la Comunidad de Madrid a las que haya accedido la empresa 

Schneider Electric en los últimos diez años. 

 

 

──── PI-1601/2022 RGEP.5186 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6391 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1603/2022 RGEP.5188 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5561 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Mundo Justo con 

NIF: G82339300. 

 

 

──── PI-1604/2022 RGEP.5189 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5562 
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en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Mundo Justo con 

NIF: G82339300. 

 

 

──── PI-1605/2022 RGEP.5190 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5563 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Mundo Justo con 

NIF: G82339300. 

 

 

──── PI-1606/2022 RGEP.5191 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5564 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Mundo Justo con 

NIF: G82339300. 

 

 

──── PI-1607/2022 RGEP.5192 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5575 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Mundo Justo con 

NIF: G82339300. 

 

 

──── PI-1608/2022 RGEP.5193 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7662 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Mundo Justo con 

NIF: G82339300. 

 

 

──── PI-1609/2022 RGEP.5194 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6790 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Murialdo con 

NIF: G80096449. 

 

 

──── PI-1610/2022 RGEP.5195 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5462 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Nuevo Futuro-

Sirio con NIF: G81861858. 

 

 

──── PI-1611/2022 RGEP.5196 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C1366 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Nacional de 

Hogares para Niños Privados de Ambiente Familiar Nuevo Futuro con NIF: G28309862. 
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──── PI-1612/2022 RGEP.5197 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6013 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Nacional de 

Hogares para Niños Privados de Ambiente Familiar Nuevo Futuro con NIF: G28309862. 

 

 

──── PI-1613/2022 RGEP.5198 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6821 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Nacional de 

Hogares para Niños Privados de Ambiente Familiar Nuevo Futuro con NIF: G28309862. 

 

 

──── PI-1614/2022 RGEP.5199 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7170 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Nacional de 

Hogares para Niños Privados de Ambiente Familiar Nuevo Futuro con NIF: G28309862. 

 

 

──── PI-1615/2022 RGEP.5200 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6021 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la 

Integración del Menor Paideia con NIF: G78437688. 

 

 

──── PI-1619/2022 RGEP.5204 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7271 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por 

la Paz el Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. 

 

 

──── PI-1621/2022 RGEP.5206 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7272 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por 

la Paz el Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. 

 

 

──── PI-1622/2022 RGEP.5207 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7546 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por 

la Paz el Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. 
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──── PI-1623/2022 RGEP.5208 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7550 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por 

la Paz el Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. 

 

 

──── PI-1624/2022 RGEP.5209 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7551 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por 

la Paz el Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. 

 

 

──── PI-1625/2022 RGEP.5210 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7552 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por 

la Paz el Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. 

 

 

──── PI-1626/2022 RGEP.5211 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7553 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por 

la Paz el Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. 

 

 

──── PI-1627/2022 RGEP.5212 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7565 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por 

la Paz el Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. 

 

 

──── PI-1628/2022 RGEP.5213 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7566 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Movimiento por 

la Paz el Desarme y la Libertad (MPDL) con NIF: G28838001. 

 

 

──── PI-1629/2022 RGEP.5214 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C2708 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Nacional Pro-

Recuperación de Marginados con NIF: G78317104. 
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──── PI-1630/2022 RGEP.5215 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5567 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la 

Promoción y Gestión de Servicios Sociales Generales y Especializados Progestión con NIF: G79437349. 

 

 

──── PI-1631/2022 RGEP.5216 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6361 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la 

Promoción y Gestión de Servicios Sociales Generales y Especializados Progestión con NIF: G79437349. 

 

 

──── PI-1632/2022 RGEP.5217 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C4259 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación de Promoción 

Comunitaria Pan Bendito con NIF: G28964674. 

 

 

──── PI-1633/2022 RGEP.5218 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5722 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1634/2022 RGEP.5219 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5723 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1635/2022 RGEP.5220 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6144 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1636/2022 RGEP.5221 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6145 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 
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──── PI-1637/2022 RGEP.5222 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6311 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1638/2022 RGEP.5223 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6323 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1639/2022 RGEP.5224 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6367 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1640/2022 RGEP.5225 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6389 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1641/2022 RGEP.5252 ──── 

 De la Diputada Sra. Gimeno Reinoso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de municipios de la Comunidad de Madrid que cuentan con centros de planificación familiar y/o de 

atención a jóvenes en la actualidad. 

 

 

──── PI-1642/2022 RGEP.5253 ──── 

 De la Diputada Sra. Gimeno Reinoso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de población atendida por edad y sexo en los centros de planificación familiar y/o atención a jóvenes 

durante el año 2019. 

 

 

──── PI-1643/2022 RGEP.5254 ──── 

 De la Diputada Sra. Gimeno Reinoso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de población atendida por edad y sexo en los centros de planificación familiar y/o atención a jóvenes 

durante el año 2020. 

 

 

──── PI-1644/2022 RGEP.5255 ──── 

 De la Diputada Sra. Gimeno Reinoso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de población atendida por edad y sexo en los centros de planificación familiar y/o atención a jóvenes 

durante el año 2021. 
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──── PI-1645/2022 RGEP.5257 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose 

pormenorizado de las previsiones de ahorro para los contribuyentes madrileños derivados de la 

aprobación y posterior puesta en marcha, en su caso, de la Ley de medidas urgentes para el impulso 

de la actividad económica y la modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1646/2022 RGEP.5259 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-330, para la adquisición de mono (buzo) 

aislamiento contra agentes biológicos, con el nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, 

S.A., por un importe total de 68.421,6 euros. 

 

 

──── PI-1647/2022 RGEP.5260 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-282, para la adquisición de 6 Módulos de capnografía CO2, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Philips Ibérica, S.A., por un importe total de 15.253,26 euros. 

 

 

──── PI-1648/2022 RGEP.5261 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-282, para la adquisición de 6 Módulos de 

capnografía CO2, con el nombre o razón social del adjudicatario Philips Ibérica, S.A., por un importe 

total de 15.253,26 euros. 

 

 

──── PI-1649/2022 RGEP.5262 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-261, para la adquisición de 12 monitores intellive, 5 centrales monitorización, 

con el nombre o razón social del adjudicatario Philips Ibérica, S.A., por un importe total de 148.077,6 

euros. 

 

 

──── PI-1650/2022 RGEP.5263 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-261, para la adquisición la adquisición de 

12 monitores intellive, 5 centrales monitorización, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Philips Ibérica, S.A., por un importe total de 148.077,6 euros. 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9258 

 

──── PI-1651/2022 RGEP.5264 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-245, para la adquisición de material de Diagnóstico de Laboratorio del Hospital, 

con el nombre o razón social del adjudicatario Becton Dickinson, S.A., por un importe total de 

58.560,61 euros. 

 

 

──── PI-1652/2022 RGEP.5265 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-245, para la adquisición de material de 

Diagnóstico de Laboratorio del Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario Becton 

Dickinson, S.A., por un importe total de 58.560,61 euros. 

 

 

──── PI-1653/2022 RGEP.5266 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-245, para la adquisición de material de Diagnóstico de Laboratorio del Hospital, 

con el nombre o razón social del adjudicatario Genómica, S.A., por un importe total de 149.790,72 

euros. 

 

 

──── PI-1654/2022 RGEP.5267 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-245, para la adquisición de material de 

Diagnóstico de Laboratorio del Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario Genómica, 

S.A., por un importe total de 149.790,72 euros. 

 

 

──── PI-1655/2022 RGEP.5268 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-245, para la adquisición de material de Diagnóstico de Laboratorio del Hospital, 

con el nombre o razón social del adjudicatario Euroimmun Diagnostics España, S.L., por un importe 

total de 4.697,23 euros. 

 

 

──── PI-1656/2022 RGEP.5269 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-245, para la adquisición de material de 
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Diagnóstico de Laboratorio del Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario Euroimmun 

Diagnostics España, S.L., por un importe total de 4.697,23 euros. 

 

 

──── PI-1657/2022 RGEP.5270 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-245, para la adquisición de material de Diagnóstico de Laboratorio del Hospital, 

con el nombre o razón social del adjudicatario Abbott Laboratories, S.A., por un importe total de 

96.030 euros. 

 

 

──── PI-1658/2022 RGEP.5271 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Libera Médica, S.L., por un importe total de 6.826,82 euros. 

 

 

──── PI-1659/2022 RGEP.5272 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de 

aseo e higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Libera Médica, S.L., por un importe total 

de 6.826,82 euros. 

 

 

──── PI-1660/2022 RGEP.5273 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Stryker Iberia, S.L., por un importe total de 4.822,50 euros. 

 

 

──── PI-1662/2022 RGEP.5275 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de 

aseo e higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Stryker Iberia, S.L., por un importe total 

de 4.822,50 euros. 

 

 

──── PI-1663/2022 RGEP.5276 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 
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expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Active Medical Disponsable, S.A., por un importe total de 76.308,87 euros. 

 

 

──── PI-1664/2022 RGEP.5277 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de 

aseo e higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Active Medical Disponsable, S.A., por 

un importe total de 76.308,87 euros. 

 

 

──── PI-1665/2022 RGEP.5278 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital La Paz, con el número de expediente 

EMER 128/2020, para el suministro de diez máquinas de anestesia Perseus A500 monitor IAC C700 + 

módulo Tofscan, con el nombre o razón social del adjudicatario Dräger Medical Hispania, S.A., por un 

importe total de 379.696,2 euros. 

 

 

──── PI-1666/2022 RGEP.5279 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Jalsosa, S.L., por un importe total de 8.928,00 euros. 

 

 

──── PI-1667/2022 RGEP.5280 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de 

aseo e higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Jalsosa, S.L., por un importe total de 

8.928,00 euros. 

 

 

──── PI-1668/2022 RGEP.5281 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 

social del adjudicatario C.V. Médica, S.L., por un importe total de 2.936,38 euros. 

 

 

──── PI-1669/2022 RGEP.5282 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 
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Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de 

aseo e higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario C.V. Médica, S.L., por un importe total 

de 2.936,38 euros. 

 

 

──── PI-1670/2022 RGEP.5283 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Barna Import Médica, S.A., por un importe total de 221,82 euros. 

 

 

──── PI-1671/2022 RGEP.5284 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de 

aseo e higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Barna Import Médica, S.A., por un 

importe total de 221,82 euros. 

 

 

──── PI-1672/2022 RGEP.5285 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de 

aseo e higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Lambra, S.L., por un importe total de 

4.824,71 euros. 

 

 

──── PI-1673/2022 RGEP.5286 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Lambra, S.L., por un importe total de 4.824,71 euros. 

 

 

──── PI-1674/2022 RGEP.5287 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Distrauma Medical, S.L., por un importe total de 39.853,87 euros. 

 

 

──── PI-1675/2022 RGEP.5288 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 
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Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de 

aseo e higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Distrauma Medical, S.L., por un importe 

total de 39.853,87 euros. 

 

 

──── PI-1676/2022 RGEP.5289 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de aseo e higiene, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Prim, S.A., por un importe total de 1.250,87 euros. 

 

 

──── PI-1677/2022 RGEP.5290 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de 

aseo e higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Prim, S.A., por un importe total de 

1.250,87 euros. 

 

 

──── PI-1680/2022 RGEP.5293 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-246, para la adquisición de material de 

aseo e higiene, con el nombre o razón social del adjudicatario Intersurgical España, S.L., por un 

importe total de 2.887,67 euros. 

 

 

──── PI-1683/2022 RGEP.5296 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-256, para la adquisición de Sistemas de infusión, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Icu Medical Products Farm. y Hos., S.L.U., por un importe total de 6.537,19 euros. 

 

 

──── PI-1684/2022 RGEP.5297 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-205, para el suministro de baberos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 519,20 euros. 

 

 

──── PI-1685/2022 RGEP.5298 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9263 

 

expediente PE 2020-0-193, para el suministro Ecógrafo Sonosite PX para la adquisición de Delantal, 

con el nombre o razón social del adjudicatario Celulosas Vascas, S.L., por un importe total de 3.811,50 

euros. 

 

 

──── PI-1686/2022 RGEP.5299 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-222, para el servicio de vigilancia Hotel de 

las Artes que presta alojamiento y manutención al personal sanitario del HCSC-Covid19, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Ariete Seguridad, S.A., por un importe total de 914,76 euros. 

 

 

──── PI-1687/2022 RGEP.5300 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-195, para el suministro de Pantalla de Protección, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Ferretería Ibermadrid, S.A., por un importe total de 432,50 euros. 

 

 

──── PI-1688/2022 RGEP.5301 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-365, para el suministro prueba SAR 

COVID 19, con el nombre o razón social del adjudicatario Synlab Diagnósticos Globales, S.A., por un 

importe total de 130.000 euros. 

 

 

──── PI-1689/2022 RGEP.5302 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-433, para el suministro para ampliación UCRI Neumología COVID, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Cardiva 2, S.L., por un importe total de 98.716,77 euros. 

 

 

──── PI-1690/2022 RGEP.5303 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-433, para el suministro para ampliación 

UCRI Neumología COVID, con el nombre o razón social del adjudicatario Cardiva 2, S.L., por un 

importe total de 98.716,77 euros. 

 

 

──── PI-1691/2022 RGEP.5304 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 
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de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-205, para el suministro de Baberos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Akroban, S.L., por un importe total de 239,58 euros. 

 

 

──── PI-1692/2022 RGEP.5305 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-142, para el suministro de 4 Respiradores 

Vitae, con el nombre o razón social del adjudicatario Hersill, S.L., por un importe total de 22.481,8 

euros. 

 

 

──── PI-1693/2022 RGEP.5306 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de Material Desinfectante, con el nombre o razón social 

del adjudicatario B. Braun Medical, S.A., por un importe total de 50,91 euros. 

 

 

──── PI-1694/2022 RGEP.5307 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de Material 

Desinfectante, con el nombre o razón social del adjudicatario B. Braun Medical, S.A., por un importe 

total de 50,91 euros. 

 

 

──── PI-1695/2022 RGEP.5308 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de Material 

Desinfectante, con el nombre o razón social del adjudicatario Eurodel Haspas, S.L., por un importe 

total de 4.703,61 euros. 

 

 

──── PI-1696/2022 RGEP.5309 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de Material 

Desinfectante, con el nombre o razón social del adjudicatario Eurodel Haspas, S.L., por un importe 

total de 4.703,61 euros. 
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──── PI-1697/2022 RGEP.5310 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de Material 

Desinfectante, con el nombre o razón social del adjudicatario Instrunet Hospital, S.L.U., por un 

importe total de 30.183,57 euros. 

 

 

──── PI-1698/2022 RGEP.5311 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de Material Desinfectante, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Instrunet Hospital, S.L.U., por un importe total de 30.183,57 euros. 

 

 

──── PI-1699/2022 RGEP.5312 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de Material 

Desinfectante, con el nombre o razón social del adjudicatario Jen Química, S.L., por un importe total 

de 201,34 euros. 

 

 

──── PI-1700/2022 RGEP.5313 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de Material desinfectante, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Jen Química, S.L., por un importe total de 201,34 euros. 

 

 

──── PI-1701/2022 RGEP.5315 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de Material 

desinfectante, con el nombre o razón social del adjudicatario The Nonwovens Project, S.L., por un 

importe total de 1.488,30 euros. 

 

 

──── PI-1702/2022 RGEP.5316 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de Material desinfectante, con el nombre o razón social 

del adjudicatario The Nonwovens Project, S.L., por un importe total de 1.488,30 euros. 
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──── PI-1703/2022 RGEP.5317 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 

oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Bemasce Técnica, S. L., por un importe 

total de 193,00 euros. 

 

 

──── PI-1704/2022 RGEP.5318 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 

oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Drager Medical Hispania, S.A., por un 

importe total de 6.329,35 euros. 

 

 

──── PI-1705/2022 RGEP.5319 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de oxigenoterapia, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Drager Medical Hispania, S.A., por un importe total de 6.329,35 euros. 

 

 

──── PI-1706/2022 RGEP.5320 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 

oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Fisher & Paykel Healthcare-2000045579, 

por un importe total de 4.238,40 euros. 

 

 

──── PI-1707/2022 RGEP.5321 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de oxigenoterapia, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Fisher & Paykel Healthcare-2000045579, por un importe total de 4.238,40 

euros. 

 

 

──── PI-1708/2022 RGEP.5322 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de oxigenoterapia, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Helianthus Medical, S.L., por un importe total de 5.970,15 euros. 
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──── PI-1709/2022 RGEP.5323 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, 

Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de 

material de oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Garric Médica, S.L., por un 

importe total de 293,58 euros. 

 

 

──── PI-1710/2022 RGEP.5324 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 

oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Getinge Group Spain, S.L.U., por un 

importe total de 2.374,36 euros. 

 

 

──── PI-1711/2022 RGEP.5325 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de oxigenoterapia, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Getinge Group Spain, S.L.U., por un importe total de 2.374,36 euros. 

 

 

──── PI-1712/2022 RGEP.5326 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 

oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Helianthus Medical, S.L., por un 

importe total de 5.970,15 euros. 

 

 

──── PI-1713/2022 RGEP.5327 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 

oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Insanex, S.L., por un importe total de 

1.034,55 euros. 

 

 

──── PI-1715/2022 RGEP.5329 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de Oxigenoterapia, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Insanex, S.L., por un importe total de 1.034,55 euros. 
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──── PI-1716/2022 RGEP.5330 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 

Oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Intersurgical Espada, S.L., por un 

importe total de 23.459,45 euros. 

 

 

──── PI-1717/2022 RGEP.5331 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de Oxigenoterapia, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Intersurgical Espada, S.L., por un importe total de 23.459,45 euros. 

 

 

──── PI-1720/2022 RGEP.5334 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 

Oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Izasa Hospital, S.L.U., por un importe 

total de 148,49 euros. 

 

 

──── PI-1721/2022 RGEP.5335 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de Oxigenoterapia, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Izasa Hospital, S.L.U., por un importe total de 148,49 euros. 

 

 

──── PI-1722/2022 RGEP.5336 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 

Oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Linde Médica, S.L.U., por un importe 

total de 242,00 euros. 

 

 

──── PI-1723/2022 RGEP.5337 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de Oxigenoterapia, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Linde Médica, S.L.U., por un importe total de 242,00 euros. 
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──── PI-1724/2022 RGEP.5338 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de Oxigenoterapia, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Firma Ambu, S.L., por un importe total de 3.330,10 euros. 

 

 

──── PI-1725/2022 RGEP.5339 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 

Oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Medtronic Ibérica, S.A., por un importe 

total de 53,63 euros. 

 

 

──── PI-1726/2022 RGEP.5340 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de Oxigenoterapia, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Medtronic Ibérica, S.A., por un importe total de 53,63 euros. 

 

 

──── PI-1727/2022 RGEP.5341 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 

Oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Neomedic, S.A., por un importe total 

de 162,51 euros. 

 

 

──── PI-1728/2022 RGEP.5342 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de Oxigenoterapia, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Neomedic, S.A., por un importe total de 162,51 euros. 

 

 

──── PI-1729/2022 RGEP.5343 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de Oxigenoterapia, con el nombre o razón 

social del adjudicatario NSC Electromedicina 2000, S.L., por un importe total de 119,10 euros. 
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──── PI-1730/2022 RGEP.5344 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 

oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Sandoz Farmacéutica, S.A., por un 

importe total de 2.439,07 euros. 

 

 

──── PI-1731/2022 RGEP.5345 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de oxigenoterapia, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Sandoz Farmacéutica, S.A., por un importe total de 2.439,07 euros. 

 

 

──── PI-1732/2022 RGEP.5346 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020¬0-224, para el suministro de material de 

oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Teknoiberia Logística, S.L., por un 

importe total de 773,83 euros. 

 

 

──── PI-1733/2022 RGEP.5347 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de oxigenoterapia, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Teknoiberia Logística, S.L., por un importe total de 773,83 euros. 

 

 

──── PI-1734/2022 RGEP.5348 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 

oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Vyaire Medical, S.L., por un importe 

total de 1.861,86 euros. 

 

 

──── PI-1735/2022 RGEP.5349 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de oxigenoterapia, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Vyaire Medical, S.L., por un importe total de 1.861,86 euros. 
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──── PI-1736/2022 RGEP.5350 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de 

oxigenoterapia, con el nombre o razón social del adjudicatario Vygon, S.A., por un importe total de 

7.057,38 euros. 

 

 

──── PI-1737/2022 RGEP.5351 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-224, para el suministro de material de oxigenoterapia, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Vygon, S.A., por un importe total de 7.057,38 euros. 

 

 

──── PI-1738/2022 RGEP.5352 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Fujifilm 3M España, S.L., por un importe total de 3.131,66 

euros. 

 

 

──── PI-1739/2022 RGEP.5353 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Fujifilm 3M España, S.L., por un importe total de 3.131,66 euros. 

 

 

──── PI-1740/2022 RGEP.5354 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Barna Import Médica, S.A., por un importe total de 

40.780,00 euros. 

 

 

──── PI-1741/2022 RGEP.5355 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Barna Import Médica, S.A., por un importe total de 40.780,00 euros. 
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──── PI-1742/2022 RGEP.5356 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Casa Álvarez, Material Científico, S.A., por un importe total 

de 45.012,00 euros. 

 

 

──── PI-1743/2022 RGEP.5357 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Casa Álvarez, Material Científico, S.A., por un importe total de 45.012,00 euros. 

 

 

──── PI-1744/2022 RGEP.5358 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Guimi Evomedical, S.L., por un importe total de 19.900,00 

euros. 

 

 

──── PI-1745/2022 RGEP.5359 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Guimi Evomedical, S.L., por un importe total de 19.900,00 euros. 

 

 

──── PI-1746/2022 RGEP.5360 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 7.375,00 euros. 

 

 

──── PI-1747/2022 RGEP.5361 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 7.375,00 euros. 
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──── PI-1748/2022 RGEP.5362 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Krape, S.A., por un importe total de 38.220,00 euros. 

 

 

──── PI-1749/2022 RGEP.5363 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Krape, S.A., por un importe total de 38.220,00 euros. 

 

 

──── PI-1750/2022 RGEP.5364 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-204, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 

183,04 euros. 

 

 

──── PI-1751/2022 RGEP.5365 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-217, para la adquisición de gorro, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Garric Médica, S.L., por un importe total de 400 euros. 

 

 

──── PI-1752/2022 RGEP.5366 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-217, para la adquisición de gorro, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 400 euros. 

 

 

──── PI-1753/2022 RGEP.5367 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-200, para la adquisición de Baberos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 896,80 euros. 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9274 

 

──── PI-1754/2022 RGEP.5368 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-200, para la adquisición de Baberos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 896,80 euros. 

 

 

──── PI-1755/2022 RGEP.5401 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, 

Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-226, para la adquisición de 

Material Desinfectante, con el nombre o razón social del adjudicatario Nirco, S.L., por un importe total 

de 100,91 euros. 

 

 

──── PI-1756/2022 RGEP.5442 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

copia del expediente completo de la licitación A/SUM-011335/2020. 

 

 

──── PI-1757/2022 RGEP.5443 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

copia del script del lado de servidor empleado para subir la licitación A/SUM-011335/2020 en el 

Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1758/2022 RGEP.5474 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

documentación completa remitida por el Gobierno de la Comunidad de Madrid a la Fiscalía especial 

contra la corrupción y la criminalidad organizada, en relación con el expediente A-SUM/011335/2020. 

 

 

──── PI-1759/2022 RGEP.5475 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-267, para 2 Equipos de Rayos X Móvil 

Digital Mobilefin, con el nombre o razón social del adjudicatario APR 1998, S.L., por un importe total 

de 179.800 euros. 

 

 

──── PI-1760/2022 RGEP.5476 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-197, para la adquisición de gorros, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Celulosas Vascas, S.L., por un importe total de 1.177,50 euros. 
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──── PI-1761/2022 RGEP.5477 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-197, para la adquisición de gorros, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Celulosas Vascas, S.L., por un importe total de 1.177,50 euros. 

 

 

──── PI-1762/2022 RGEP.5478 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-197, para la adquisición de gorros, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Henry Schein España, S.A., por un importe total de 311,50 euros. 

 

 

──── PI-1763/2022 RGEP.5479 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-197, para la adquisición de gorros, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Henry Schein España, S.A., por un importe total de 311,50 

euros. 

 

 

──── PI-1764/2022 RGEP.5480 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-197, para la adquisición de gorros, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Suministros Hospitalarios, S.A., por un importe total de 378,13 euros. 

 

 

──── PI-1765/2022 RGEP.5481 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-197, para la adquisición de gorros, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Suministros Hospitalarios, S.A., por un importe total de 

378,13 euros. 

 

 

──── PI-1766/2022 RGEP.5482 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-131, para el suministro 10 monitores multiparamétricos para la UCI, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Cardiva2, S.L., por un importe total de 59.895 euros. 
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──── PI-1767/2022 RGEP.5483 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-131, para el suministro 10 monitores 

multiparamétricos para la UCI, con el nombre o razón social del adjudicatario Cardiva2, S.L., por un 

importe total de 59.895 euros. 

 

 

──── PI-1768/2022 RGEP.5484 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-268, para 3 Respiradores Hamilton C1, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Distrib y Representaciones Biomédicas Direx, S.L., por un importe total de 48.000 euros. 

 

 

──── PI-1769/2022 RGEP.5485 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-268, para 3 Respiradores Hamilton C1, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Distrib y Representaciones Biomédicas Direx, S.L., por un 

importe total de 48.000 euros. 

 

 

──── PI-1770/2022 RGEP.5486 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-266, para el suministro de 1 Respirador 

Savina, con el nombre o razón social del adjudicatario Distrib y Representaciones Biomédicas Direx, 

S.L., por un importe total de 48.000 euros. 

 

 

──── PI-1771/2022 RGEP.5487 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-266, para el suministro de 1 Respirador Savina, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Distrib y Representaciones Biomédicas Direx, S.L, por un importe total de 48.000 euros. 

 

 

──── PI-1772/2022 RGEP.5488 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-265, para la adquisición de 1 transductor biopsias y licencia dicom, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Fujifilm Sonosite Ibérica, S.L., por un importe total de 6.100 

euros. 
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──── PI-1773/2022 RGEP.5489 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-265, para la adquisición de 1 transductor 

biopsias y licencia dicom, con el nombre o razón social del adjudicatario Fujifilm Sonosite Ibérica, S.L., 

por un importe total de 6.100 euros. 

 

 

──── PI-1774/2022 RGEP.5490 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-262, para la adquisición de Suministro de 3 estaciones de anestesia A8, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Mindray Medical España, S.L., por un importe total de 

249.900 euros. 

 

 

──── PI-1776/2022 RGEP.5493 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-262, para la adquisición de Suministro de 3 

estaciones de anestesia A8, con el nombre o razón social del adjudicatario Mindray Medical España, 

S.L., por un importe total de 249.900 euros. 

 

 

──── PI-1777/2022 RGEP.5494 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-143, para la adquisición de 10 Ventiladores Mecánicos, con el nombre o razón 

social del adjudicatario International Emergency Service, S.L., por un importe total de 166.572,74 

euros. 

 

 

──── PI-1778/2022 RGEP.5495 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-143, para la adquisición de 10 Ventiladores 

Mecánicos, con el nombre o razón social del adjudicatario International Emergency Service, S.L., por 

un importe total de 166.572,74 euros. 

 

 

──── PI-1779/2022 RGEP.5497 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-141, para la adquisición de 4 Respiradores Zven, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Helianthus Medical, S.L., por un importe total de 47.432 euros. 
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──── PI-1780/2022 RGEP.5498 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-141, para la adquisición de 4 Respiradores 

Zven, con el nombre o razón social del adjudicatario Helianthus Medical, S.L., por un importe total de 

47.432 euros. 

 

 

──── PI-1781/2022 RGEP.5499 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-145, para la adquisición de 1 Ecógrafo NX Élite, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Siemens Healthcare, S.L., por un importe total de 21.780 euros. 

 

 

──── PI-1782/2022 RGEP.5500 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-145, para la adquisición de 1 Ecógrafo NX 

Élite, con el nombre o razón social del adjudicatario Siemens Healthcare, S.L., por un importe total de 

21.780 euros. 

 

 

──── PI-1783/2022 RGEP.5501 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-138, para la adquisición de Sistema de Ecografía Sonosite, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Fujifilm Sonosite Ibérica, S.L., por un importe total de 29.631,51 euros. 

 

 

──── PI-1784/2022 RGEP.5502 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-138, para la adquisición de Sistema de 

Ecografía Sonosite, con el nombre o razón social del adjudicatario Fujifilm Sonosite Ibérica, S.L., por 

un importe total de 29.631,51 euros. 

 

 

──── PI-1785/2022 RGEP.5503 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-139, para la adquisición de 8 Monitores Multiparamétricos Semicriticos B125, 

con el nombre o razón social del adjudicatario General Electric Healthcare España, S.A.U., por un 

importe total de 40.656 euros. 
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──── PI-1786/2022 RGEP.5504 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-139, para la adquisición de 8 Monitores 

Multiparamétricos Semicriticos B125, con el nombre o razón social del adjudicatario General Electric 

Healthcare España, S.A.U., por un importe total de 40.656 euros. 

 

 

──── PI-1787/2022 RGEP.5505 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-137, para la adquisición de 2 Generadores portátiles RX-Emer, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Emer Veterinaria, S.L., por un importe total de 50.820 euros. 

 

 

──── PI-1788/2022 RGEP.5506 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-137, para la adquisición de 2 Generadores 

portátiles RX-Emer, con el nombre o razón social del adjudicatario Emer Veterinaria, S.L., por un 

importe total de 50.820 euros. 

 

 

──── PI-1789/2022 RGEP.5507 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-146, para el servicio de instalación de Gases medicinales y Oxígeno en diferentes 

Áreas del Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario Carburos Metálicos, S.A., por un 

importe total de 110.194,99 euros. 

 

 

──── PI-1790/2022 RGEP.5508 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-146, para el servicio de instalación de 

Gases medicinales y Oxígeno en diferentes Áreas del Hospital, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Carburos Metálicos, S.A., por un importe total de 110.194,99 euros. 

 

 

──── PI-1791/2022 RGEP.5509 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-102, para el servicio de entregas y 

recogidas de material sanitario, con el nombre o razón social del adjudicatario Cogesa Consultoría y 

Gestión Sanitaria, S.L., por un importe total de 5.073 euros. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9280 

 

──── PI-1792/2022 RGEP.5510 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-102, para el servicio de entregas y recogidas de material sanitario, con el nombre 

o razón social del adjudicatario Cogesa Consultoría y Gestión Sanitaria, S.L., por un importe total de 

5.073 euros. 

 

 

──── PI-1793/2022 RGEP.5511 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-336, para el suministro reactivo para PCR rápida para el Hospital, con el nombre 

o razón social del adjudicatario Abbott Laboratories, S.A., por un importe total de 151.200 euros. 

 

 

──── PI-1794/2022 RGEP.5512 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-336, para el suministro reactivo para PCR 

rápida para el Hospital, con el nombre o razón social del adjudicatario Abbott Laboratories, S.A., por 

un importe total de 151.200 euros. 

 

 

──── PI-1795/2022 RGEP.5513 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-135, para la adquisición de 4 Respiradores Evita, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Dräger Medical Hispania, S.A., por un importe total de 145.540,4 euros. 

 

 

──── PI-1796/2022 RGEP.5514 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-135, para la adquisición de 4 Respiradores 

Evita, con el nombre o razón social del adjudicatario Dräger Medical Hispania, S.A., por un importe 

total de 145.540,4 euros. 

 

 

──── PI-1797/2022 RGEP.5515 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-136, para la adquisición de 2 Monitores Vista, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Dräger Medical Hispania, S.A., por un importe total de 9.198,9 euros. 
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──── PI-1798/2022 RGEP.5516 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-215, para la adquisición de batas, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Gocotex, S.L., por un importe total de 111.300 euros. 

 

 

──── PI-1799/2022 RGEP.5517 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-136, para la adquisición de 2 Monitores 

Vista, con el nombre o razón social del adjudicatario Dräger Medical Hispania, S.A., por un importe 

total de 9.198,9 euros. 

 

 

──── PI-1800/2022 RGEP.5518 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-215, para la adquisición de batas, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Gocotex, S.L., por un importe total de 111.300 euros. 

 

 

──── PI-1801/2022 RGEP.5519 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-215, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Iturri, S.A., por un importe total de 14.950 euros. 

 

 

──── PI-1802/2022 RGEP.5520 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-215, para la adquisición de batas, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 14.950 euros. 

 

 

──── PI-1803/2022 RGEP.5521 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-215, para la adquisición de batas, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 

15.062,85 euros. 
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──── PI-1804/2022 RGEP.5522 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-215, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Palex Medical, S.A., por un importe total de 3.864,88 euros. 

 

 

──── PI-1805/2022 RGEP.5523 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-215, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 15.062,85 euros. 

 

 

──── PI-1806/2022 RGEP.5524 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-215, para la adquisición de batas, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 3.864,88 euros. 

 

 

──── PI-1807/2022 RGEP.5525 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-209, para la adquisición de gafas, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Cardinal Health Spain 511, S. L., por un importe total de 155,85 Euros. 

 

 

──── PI-1808/2022 RGEP.5526 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-209, para la adquisición de gafas, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Cardinal Health Spain 511, S. L., por un importe total de 

155,85 euros. 

 

 

──── PI-1809/2022 RGEP.5527 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-209, para la adquisición de gafas, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 1.337,70 euros. 
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──── PI-1810/2022 RGEP.5528 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-209, para la adquisición de gafas, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Iturri, S.A., por un importe total de 1.337,70 euros. 

 

 

──── PI-1811/2022 RGEP.5529 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Barna Import Médica, S.A., por un importe total de 23.148,76 euros. 

 

 

──── PI-1812/2022 RGEP.5530 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020- 0-203, para la adquisición de guantes, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Barna Import Médica, S.A., por un importe total de 23.148,76 

euros. 

 

 

──── PI-1813/2022 RGEP.5531 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Cardinal Health Spain 511, SL., por un importe total de 6.486 euros. 

 

 

──── PI-1814/2022 RGEP.5532 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Cardinal Health Spain 511, S.L., por un importe total de 6.486 

euros. 

 

 

──── PI-1815/2022 RGEP.5533 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Eurodel Harpas, S.L., por un importe total de 1.269 euros. 
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──── PI-1816/2022 RGEP.5534 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Ferretería Ind. y elect. Manzanares, S.L., por un importe total de 742,60 euros. 

 

 

──── PI-1817/2022 RGEP.5535 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Ferretería Ind. y Elect. Manzanares, S.L., por un importe total 

de 742,60 euros. 

 

 

──── PI-1818/2022 RGEP.5536 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Eurodel Harpas, S.L., por un importe total de 1.269 euros. 

 

 

──── PI-1819/2022 RGEP.5537 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Izasa Hospital, S.L.U., por un importe total de 644,93 euros. 

 

 

──── PI-1820/2022 RGEP.5538 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Izasa Hospital, S.L.U., por un importe total de 644,93 euros. 

 

 

──── PI-1821/2022 RGEP.5539 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Krape, S.A., por un importe total de 240 euros. 
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──── PI-1822/2022 RGEP.5540 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-203, para la adquisición de guantes, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Krape, S.A., por un importe total de 240 euros. 

 

 

──── PI-1823/2022 RGEP.5541 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-202, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 10.182,15 euros. 

 

 

──── PI-1824/2022 RGEP.5542 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-202, para la adquisición de batas, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 

10.182,15 euros. 

 

 

──── PI-1825/2022 RGEP.5543 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente OK_GJ/2020/179991, para las compras centralizadas SERMAS de material sanitario de 

protección individual para todos los profesionales, pacientes y población, con el nombre o razón social 

del adjudicatario BPO International Group Ltd., por un importe total de 5.240.784 euros. 

 

 

──── PI-1826/2022 RGEP.5544 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente OK_GJ/2020/179991, para las compras 

centralizadas SERMAS de material sanitario de protección individual para todos los profesionales, 

pacientes y población, con el nombre o razón social del adjudicatario BPO International Group Ltd., 

por un importe total de 5.240.784 euros. 

 

 

──── PI-1827/2022 RGEP.5545 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente OK_GJ/2020/203922, para el Suministro de las compras centralizadas SERMAS de 

material sanitario de protección individual para todos los profesionales, pacientes y población, con el 
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nombre o razón social del adjudicatario BPO International Group LTD., por un importe total de 

14.300.000 euros. 

 

 

──── PI-1828/2022 RGEP.5546 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente OK_GJ/2020/203922, para el Suministro de las 

compras centralizadas SERMAS de material sanitario de protección individual para todos los 

profesionales, pacientes y población, con el nombre o razón social del adjudicatario BPO International 

Group LTD., por un importe total de 14.300.000 euros. 

 

 

──── PI-1829/2022 RGEP.5547 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente OK_GJ/2020/213589.2, para el Suministro de las compras centralizadas SERMAS de 

material sanitario de protección individual para todos los profesionales, pacientes y población, con el 

nombre o razón social del adjudicatario BPO International Group LTD., por un importe total de 

7.616.500 euros. 

 

 

──── PI-1830/2022 RGEP.5548 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente OK_GJ/2020/213589.2, para el Suministro de las 

compras centralizadas SERMAS de material sanitario de protección individual para todos los 

profesionales, pacientes y población, con el nombre o razón social del adjudicatario BPO International 

Group LTD., por un importe total de 7.616.500 euros. 

 

 

──── PI-1831/2022 RGEP.5549 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente OK_GJ/2020/180027, para el Suministro de las Compras centralizadas SERMAS de 

material sanitario de protección individual para todos los profesionales, pacientes y población, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Sigma Dental, por un importe total de 3.149.450 euros. 

 

 

──── PI-1832/2022 RGEP.5550 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente OK_GJ/2020/180027, para el Suministro de las 

Compras centralizadas SERMAS de material sanitario de protección individual para todos los 

profesionales, pacientes y población, con el nombre o razón social del adjudicatario Sigma Dental, por 

un importe total de 3.149.450 euros. 
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──── PI-1833/2022 RGEP.5551 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente OK_GJ/2020/196034, para el Suministro de las compras centralizadas SERMAS de 

material sanitario de protección individual para todos los profesionales, pacientes y población, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Sigma Dental, por un importe total de 18.500.000 euros. 

 

 

──── PI-1834/2022 RGEP.5552 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente OK_GJ/2020/196034, para el Suministro delas 

compras centralizadas SERMAS de material sanitario de protección individual para todos los 

profesionales, pacientes y población, con el nombre o razón social del adjudicatario Sigma Dental, por 

un importe total de 18.500.000 euros. 

 

 

──── PI-1835/2022 RGEP.5553 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-006214/2021, para el suministro de 

Electrobisturí para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Insanex, S.L., por un importe total de 3.811,5 euros. 

 

 

──── PI-1836/2022 RGEP.5554 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-006214/2021, para el suministro de Electrobisturí para el Hospital de Emergencias 

Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Insanex, S.L., por un importe total de 

3.811,5 euros. 

 

 

──── PI-1837/2022 RGEP.5555 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-02888/2020, para el suministro de Sala RX para Hospital Zendal, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Radiología, S.A., por un importe total de 90.054,86 euros. 

 

 

──── PI-1838/2022 RGEP.5556 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-02888/2020, para el suministro de Sala RX 
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para Hospital Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Radiología, S.A., por un importe 

total de 90.054,86 euros. 

 

 

──── PI-1839/2022 RGEP.5557 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-028886/2020, para el suministro de TAC para Hospital Zendal, con el nombre o 

razón social del adjudicatario General Electric Heathcare, por un importe total de 390.000 euros. 

 

 

──── PI-1840/2022 RGEP.5558 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-028886/2020, para el suministro de TAC 

para el Hospital Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario General Electric Heathcare, 

por un importe total de 390.000 euros. 

 

 

──── PI-1841/2022 RGEP.5559 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SER-025285/2020, para el contrato de 

emergencia Redacción Proyecto y Dirección Facultativa, obras módulo B2, Central Instalaciones, 

Hospital de Emergencia C.M, con el nombre o razón social del adjudicatario EACSN, S.L., por un 

importe total de 196.288,81 euros. 

 

 

──── PI-1842/2022 RGEP.5560 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SER-021640/2020, para el contrato de 

emergencia Asistencia técnica para proyectos y ejecución de las obras del Hospital de Emergencia de 

la C.M. Ampliación del contrato, con el nombre o razón social del adjudicatario Conurma Ingenieros 

Consultores, S.L. 

 

 

──── PI-1843/2022 RGEP.5561 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SER-012227/2021, para los Servicios de 

Redacción de proyecto de ejecución y Dirección facultativa de obras imprescindibles como 

consecuencia de la adecuación funcional del nivel -1 como aparcamiento del Hospital Enfermera 

Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Estudio Chile 15 Arquitectos, S.L.P., por 

un importe total de 156.554,34 euros. 
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──── PI-1844/2022 RGEP.5562 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SER-012227/2021, para los Servicios de redacción de proyecto de ejecución y Dirección 

facultativa de obras imprescindibles como consecuencia de la adecuación funcional del nivel -1 como 

aparcamiento del Hospital Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Estudio Chile 15 Arquitectos, S.L.P., por un importe total de 156.554,34 euros. 

 

 

──── PI-1845/2022 RGEP.5563 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SER-021627/2020, para el Proyecto de ejecución 

y Dirección facultativa módulo de Valdebebas del Hospital de Emergencias de la C.M., con el nombre 

o razón social del adjudicatario Estudio Chile 15 Arquitectos, S.L.P., por un importe total de 

1.512.583,53 euros. 

 

 

──── PI-1846/2022 RGEP.5564 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SER-021628/2020, para el proyecto y dirección 

facultativa. Módulo B1- Logística Centralizada Hospital de Emergencias Comunidad de Madrid, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Argola Arquitectos, S.L.P., por un importe total de 

415.968,55 euros. 

 

 

──── PI-1847/2022 RGEP.5565 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-005563/2021, para el Suministro de 30 mesas regulables para puestos UCI para el 

Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Orientación y 

Servicios, S.L., por un importe total de 1.757,65 euros. 

 

 

──── PI-1848/2022 RGEP.5566 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-005563/2021, para el Suministro de 30 

mesas regulables para puestos UCI para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Orientación y Servicios, S.L., por un importe total de 1.757,65 euros. 

 

 

──── PI-1849/2022 RGEP.5567 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 
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de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SER-042759/2020, para la contratación del 

servicio de gestión de residuos peligrosos y no peligrosos para el Hospital de Emergencias Enfermera 

Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Cespa Gestión de Residuos, S.A., por un 

importe total de 436.787,34 euros. 

 

 

──── PI-1850/2022 RGEP.5568 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SER-042759/2020, para la contratación del servicio de gestión de residuos peligrosos y 

no peligrosos para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Cespa Gestión de Residuos, S.A., por un importe total de 436.787,34 euros. 

 

 

──── PI-1851/2022 RGEP.5569 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-035764/2020, para el suministro de mesa quirúrgica para el Hospital de 

Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario C. Investments, por un 

importe total de 22.990 euros. 

 

 

──── PI-1852/2022 RGEP.5570 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-035764/2020, para el suministro de mesa 

quirúrgica para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 

adjudicatario C. Investments, por un importe total de 22.990 euros. 

 

 

──── PI-1854/2022 RGEP.5572 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-035745/2020, para el suministro de ecógrafos para el Hospital de Emergencias 

Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario General Electric Healthcare España, S.A., 

por un importe total de 192.400 euros. 

 

 

──── PI-1855/2022 RGEP.5573 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-035745/2020, para el suministro de 

ecógrafos para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 

adjudicatario General Electric Healthcare España, S.A., por un importe total de 192.400 euros. 
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──── PI-1856/2022 RGEP.5574 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-003033/2021, para el suministro de Equipos de Ecógrafos para el Hospital de 

Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario General Electric Healthcare 

España, S.A.U., por un importe total de 26.000 euros. 

 

 

──── PI-1857/2022 RGEP.5575 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-003033/2021, para el suministro de 

Equipos de Ecógrafos para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 

adjudicatario General Electric Healthcare España, S.A.U., por un importe total de 26.000 euros. 

 

 

──── PI-1858/2022 RGEP.5576 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita de la 

recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño 

de Salud, con el número de expediente A/SUM-003935/2021, para el suministro de 16 monitores con 

1 central para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Insanex, S.L., por un importe total de 38.924,22 euros. 

 

 

──── PI-1859/2022 RGEP.5577 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-003938/2021, para el Suministro de 32 monitores con 1 central para el Hospital de 

Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Insanex, S.L., por un 

importe total de 74.677,9 euros. 

 

 

──── PI-1860/2022 RGEP.5578 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita de la copia 

del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 

A/SUM-003935/2021, para el suministro de 16 monitores con 1 central para el Hospital de 

Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Insanex, S.L., por un 

importe total de 38.924,22 euros. 

 

 

──── PI-1861/2022 RGEP.5579 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita de la 

recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño 

de Salud, con el número de expediente A/SUM-003938/2021, para el Suministro de 32 monitores con 
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1 central para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Insanex, S.L., por un importe total de 74.677,9 euros. 

 

 

──── PI-1862/2022 RGEP.5580 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita de la copia 

del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de expediente 

A/SUM-005630/2021, para el suministro de 24 Monitores y 1 Central para el Hospital de Emergencias 

Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Insanex, S.L., por un importe total de 

84.000 euros. 

 

 

──── PI-1863/2022 RGEP.5581 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-005630/2021, para el suministro de 24 

Monitores y 1 Central para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Insanex, S.L., por un importe total de 84.000 euros. 

 

 

──── PI-1864/2022 RGEP.5582 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-017272/2021, para el suministro de una 

central de monitorización y dieciséis monitores de telemetría para el control 2B del Hospital 

Enfermera Isabel Zendal , con el nombre o razón social del adjudicatario Insanex, S.L., por un importe 

total de 48.033,01 euros. 

 

 

──── PI-1865/2022 RGEP.5583 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-017272/2021, para el suministro de una central de monitorización y dieciséis 

monitores de telemetría para el control 2B del Hospital Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Insanex, S.L., por un importe total de 48.033,01 euros. 

 

 

──── PI-1866/2022 RGEP.5584 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-202, para la adquisición de batas, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 31.446 euros. 
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──── PI-1867/2022 RGEP.5585 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-202, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Palex Medical, S.A., por un importe total de 31.446 euros. 

 

 

──── PI-1868/2022 RGEP.5586 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-202, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Productos Favesan, S.A., por un importe total de 5.263,50 euros. 

 

 

──── PI-1869/2022 RGEP.5612 ──── 

 De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

expediente completo del Acuerdo del Gobierno del pasado 29-12-21 por el que se autoriza la 

celebración del convenio subvención entre la Comunidad de Madrid y la Asociación de Familias y 

Mujeres del Medio Rural de la Comunidad de Madrid (AFAMMER), para reforzar las competencias 

digitales para el empleo, con cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la 

recuperación y resiliencia, y el gasto plurianual correspondiente por importe de 2.050.424 euros, para 

los años 2022 y 2023. 

 

 

──── PI-1871/2022 RGEP.5620 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: operativa 

que se va a seguir para garantizar la atención en las oficinas móviles anunciadas por la Presidenta de 

la Comunidad de Madrid para garantizar los servicios bancarios en los municipios con población 

entre 1.000 y 5.000 habitantes de la región, en la que figure: entidad que prestará los servicios, 

duración de este programa, calendario de actuaciones y tiempo de atención al ciudadano y listado de 

municipios incluidos. 

 

 

──── PI-1880/2022 RGEP.5621 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: dato de lista 

de espera mensual del servicio de atención residencial para personas mayores en situación de 

dependencia durante los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y enero del año 2022. 

 

 

──── PI-1881/2022 RGEP.5622 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: dato de lista 

de espera mensual del servicio de centro de día o atención diurna para personas mayores en situación 

de dependencia durante los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y enero del año 2022. 

 

 

──── PI-1882/2022 RGEP.5623 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: dato de lista 

de espera mensual del servicio de atención domiciliaria para personas en situación de dependencia, 
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diferenciando entre ayuda a domicilio y teleasistencia, durante los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 

2020, 2021 y enero del año 2022. 

 

 

──── PI-1883/2022 RGEP.5624 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: dato de lista 

de espera mensual de demanda de prestaciones económicas de atención a la dependencia, 

diferenciando entre prestación vinculada al servicio (PEVS), prestación económica para cuidados del 

entorno familia (PECEF) y prestación económica de asistencia personal (PEAP), durante los años 2015, 

2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y enero del año 2022. 

 

 

──── PI-1884/2022 RGEP.5626 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

programa específico destinado a combatir los efectos que ha provocado la pandemia entre las 

personas mayores dependientes de la región que anunció la Presidenta de la Comunidad de Madrid el 

5-04-21, tal y como se recoge en la web de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1885/2022 RGEP.5627 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

protocolos destinados a las residencias de mayores emitidos tanto desde la Consejería de Sanidad 

como desde la Consejería de Familia, Juventud y Política Social desde marzo de 2020 hasta enero de 

2022. 

 

 

──── PI-1886/2022 RGEP.5635 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-202, para la adquisición de batas , con el 

nombre o razón social del adjudicatario PE 2020-0-202, para la adquisición de batas, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Productos Favesan, S.A., por un importe total de 5.263,50 euros. 

 

 

──── PI-1887/2022 RGEP.5639 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: Plan 

auditor, objetivos, calendario de trabajos y acciones previstas por los técnicos de la Consejería de 

Economía, Hacienda y Empleo para la realización de la auditoría del sistema de centros de menores 

de la Comunidad de Madrid, cuyo inicio inminente ha sido anunciado por la Consejera de Familia, 

Juventud y Política Social en su comparecencia ante la Comisión de Familia y Política Social el 21-02-

22. 

 

 

──── PI-1888/2022 RGEP.5640 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

presupuesto previsto y aplicación presupuestaria a la que se cargará el Fondo de ayudas a las familias 

acogedoras de menores para gastos derivados del acogimiento, que fue anunciado por la Consejera de 

Familia, Juventud y Política Social en su comparecencia ante la Comisión de Familia y Política Social el 

21-02-22. 
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──── PI-1889/2022 RGEP.5641 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo por el que se tramita el Fondo de ayudas a las familias acogedoras de menores 

para gastos derivados del acogimiento, que fue anunciado por la Consejera de Familia, Juventud y 

Política Social en su comparecencia ante la Comisión de Familia y Política Social el 21-02-22. 

 

 

──── PI-1890/2022 RGEP.5642 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente completo por el que se va a ampliar el programa de salidas de fin de semana con familias 

acogedoras de menores tutelados o acogidos por la Comunidad de Madrid residentes en centros de 

menores, que fue anunciado por la Consejera de Familia, Juventud y Política Social en su 

comparecencia ante la Comisión de Familia y Política Social el 21-02-22. 

 

 

──── PI-1891/2022 RGEP.5643 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

presupuesto previsto y aplicación presupuestaria a la que se cargará el programa de salidas de fin de 

semana con familias acogedoras de menores tutelados o acogidos por la Comunidad de Madrid 

residentes en centros de menores, que fue anunciado por la Consejera de Familia, Juventud y Política 

Social en su comparecencia ante la Comisión de Familia y Política Social el 21-02-22. 

 

 

──── PI-1892/2022 RGEP.5644 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-7-297, para el suministro de mobiliario sillas y mesas paras rastreadores, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Criterio Equipamiento e Instalaciones, S.L., por un importe 

total de 3.599,75 euros. 

 

 

──── PI-1893/2022 RGEP.5645 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-7-297, para el suministro de mobiliario sillas 

y mesas paras rastreadores, con el nombre o razón social del adjudicatario Criterio Equipamiento e 

Instalaciones, S.L., por un importe total de 3.599,75 euros. 

 

 

──── PI-1894/2022 RGEP.5646 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-233, para el servicio de limpieza de equipos de climatización en zonas afectadas 

por el Covid19, plantas 4 NA, 4NB, Consultas 1 Norte, 6Sur A, 6Sur B, 6 Sur C, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Lorclima, S.L., por un importe total de 5.095,92 euros. 
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──── PI-1895/2022 RGEP.5647 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-233, para el servicio de limpieza de 

equipos de climatización en zonas afectadas por el Covid19, plantas 4 NA, 4NB, Consultas 1 Norte, 

6Sur A, 6Sur B, 6 Sur C, con el nombre o razón social del adjudicatario Lorclima, S.L., por un importe 

total de 5.095,92 euros. 

 

 

──── PI-1896/2022 RGEP.5648 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-235, para el suministro e instalación de señalización de circuitos de consultas en 

el Hospital Clínico San Carlos y en los Centros de Especialidades de Modesto Lafuente y Avda. 

Portugal, con el nombre o razón social del adjudicatario Rótulos Argoneon, S.L., por un importe total 

de 12.156,23 euros. 

 

 

──── PI-1897/2022 RGEP.5649 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-235, para el suministro e instalación de 

Señalización de circuitos de consultas en el Hospital Clínico San Carlos y en los Centros de 

Especialidades de Modesto Lafuente y Avda. Portugal, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Rótulos Argoneon, S.L., por un importe total de 12.156,23 euros. 

 

 

──── PI-1898/2022 RGEP.5650 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-201, para la adquisición de gafas, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Ferretería Ibermadrid, S. A., por un importe total de 1.197,90 euros. 

 

 

──── PI-1899/2022 RGEP.5651 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, 

Hospital Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-201, para la adquisición de gafas, 

con el nombre o razón social del adjudicatario Ferretería Ibermadrid, S. A., por un importe total de 

1.197,90 euros. 

 

 

──── PI-1900/2022 RGEP.5652 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 
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expediente PE 2020-0-234, para el servicio de limpieza de equipos de climatización en zonas afectadas 

por el Covid19, plantas CMA, 1ªN, 7ºNB, 7ºNC, 8º Norte C, 8ºNB, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Grupo6 Serv Especializados en Instalaciones y Sistemas, S.L., por un importe total de 

4.607,68 euros. 

 

 

──── PI-1901/2022 RGEP.5653 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-234, para el servicio de limpieza de 

equipos de climatización en zonas afectadas por el Covid19, plantas CMA, 1ªN, 7ºNB, 7ºNC, 8º Norte 

C, 8ºNB, con el nombre o razón social del adjudicatario Grupo6 Serv Especializados en Instalaciones y 

Sistemas, S.L., por un importe total de 4.607,68 euros. 

 

 

──── PI-1902/2022 RGEP.5654 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-236, para el suministro de mascarillas quirúrgicas desechables, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Guimi Evomedical, S.L., por un importe total de 534.600 euros. 

 

 

──── PI-1903/2022 RGEP.5655 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020- 0-236, para el suministro de mascarillas 

quirúrgicas desechables, con el nombre o razón social del adjudicatario Guimi Evomedical, S.L., por 

un importe total de 534.600 euros. 

 

 

──── PI-1904/2022 RGEP.5656 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-232, para el suministro de guantes para curas de nitrilo sin polvo, con el nombre 

o razón social del adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 256.676,00 euros. 

 

 

──── PI-1905/2022 RGEP.5657 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-232, para el suministro de guantes para 

curas de nitrilo sin polvo, con el nombre o razón social del adjudicatario Garric Médica, S.L., por un 

importe total de 256.676,00 euros. 
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──── PI-1906/2022 RGEP.5658 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-206, para el suministro de guantes para curas de nitrilo sin polvo, con el nombre 

o razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 24.221,56 euros. 

 

 

──── PI-1907/2022 RGEP.5659 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-207, para el suministro de cubre calzado, 

con el nombre o razón social del adjudicatario Krape, S.A., por un importe total de 605,00 euros. 

 

 

──── PI-1910/2022 RGEP.5662 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-220, para la adquisición de monos de aislamiento, con el nombre o razón social 

del adjudicatario MBA Incorporado, S.L., por un importe total de 32.620,80 euros. 

 

 

──── PI-1911/2022 RGEP.5663 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-220, para la adquisición de monos de 

aislamiento, con el nombre o razón social del adjudicatario MBA Incorporado, S.L., por un importe 

total de 32.620,80 euros. 

 

 

──── PI-1912/2022 RGEP.5664 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-206, para la adquisición de Batas, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 15.730 euros. 

 

 

──── PI-1913/2022 RGEP.5665 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, solicita la remisión de 

la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-206, para la adquisición de Batas, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Iturri, S.A., por un importe total de 15.730 euros. 
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──── PI-1914/2022 RGEP.5666 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-206, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 304,92 euros. 

 

 

──── PI-1915/2022 RGEP.5667 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-206, para la adquisición de batas, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 

304,92 euros. 

 

 

──── PI-1917/2022 RGEP.5669 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-206, para el suministro de guantes para 

curas de nitrilo sin polvo, con el nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un 

importe total de 24.221,56 euros. 

 

 

──── PI-1918/2022 RGEP.5670 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario 3M España, S. L., por un importe total de 364,21 euros. 

 

 

──── PI-1919/2022 RGEP.5671 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario 3M España, S. L., por un importe total de 364,21 euros. 

 

 

──── PI-1920/2022 RGEP.5672 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Exclusivas de Pascual y Furio, S.A., por un importe total de 5.747,50 euros. 
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──── PI-1921/2022 RGEP.5673 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Krape, S.A., por un importe total de 48.400 euros. 

 

 

──── PI-1922/2022 RGEP.5674 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 

2.252,80 euros. 

 

 

──── PI-1923/2022 RGEP.5675 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 2.252,80 euros. 

 

 

──── PI-1924/2022 RGEP.5676 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Suministros Hospitalarios, S.A., por un importe total de 

142,78 euros. 

 

 

──── PI-1925/2022 RGEP.5677 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Intersurgical España, S.L., por un importe total de 179,12 euros. 

 

 

──── PI-1928/2022 RGEP.5680 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 30.250 euros. 
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──── PI-1929/2022 RGEP.5681 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 30.250 euros. 

 

 

──── PI-1930/2022 RGEP.5682 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Suministros Hospitalarios, S.A., por un importe total de 142,78 euros. 

 

 

──── PI-1931/2022 RGEP.5683 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-199, para la adquisición de batas, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Garric Médica, S.L., por un importe total de 49.412,58 euros. 

 

 

──── PI-1932/2022 RGEP.5684 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-199, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Garric Médica, S.L., por un importe total de 49.412,58 euros. 

 

 

──── PI-1933/2022 RGEP.5685 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-199, para la adquisición de batas, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Hortas Suministros, S.L., por un importe total de 314,60 euros. 

 

 

──── PI-1934/2022 RGEP.5686 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-198, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Exclusivas de Pascual y Furio, S.A., por un importe total de 

5.747,50 euros. 
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──── PI-1935/2022 RGEP.5687 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-199, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Hortas Suministros, S.L., por un importe total de 314,60 euros. 

 

 

──── PI-1936/2022 RGEP.5688 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-199, para la adquisición de batas, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 

925,68 euros. 

 

 

──── PI-1937/2022 RGEP.5689 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-199, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 925,68 euros. 

 

 

──── PI-1938/2022 RGEP.5690 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-199, para la adquisición de batas, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical,S.A., por un importe total de 67.178,54 euros. 

 

 

──── PI-1939/2022 RGEP.5691 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-199, para la adquisición de batas, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Palex Medical, S.A., por un importe total de 67.178,54 euros. 

 

 

──── PI-1940/2022 RGEP.5692 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario 3M España, S. L., por un importe total de 4.710,43 euros. 
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──── PI-1941/2022 RGEP.5693 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de a 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario 3M España, S. L., por un importe total de 4.710,43 euros. 

 

 

──── PI-1942/2022 RGEP.5698 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Acuña y Fombona, S.A., por un importe total de 14.973,75 euros. 

 

 

──── PI-1943/2022 RGEP.5699 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Acuña y Fombona, S.A., por un importe total de 14.973,75 

euros. 

 

 

──── PI-1944/2022 RGEP.5700 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Barna Import, Médica, S.A., por un importe total de 

69.986,40 euros. 

 

 

──── PI-1945/2022 RGEP.5707 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

subvenciones y/o ayudas con fondos públicos concedidas a la Asociación Deporte y Diversidad por 

parte de la Comunidad de Madrid en 2018. 

 

 

──── PI-1946/2022 RGEP.5708 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6392 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda, con 

NIF G79408696. 

 

 

──── PI-1947/2022 RGEP.5709 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6394 
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en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1948/2022 RGEP.5710 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6499 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1949/2022 RGEP.5711 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6500 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1950/2022 RGEP.5712 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6501 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1951/2022 RGEP.5713 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6506 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1952/2022 RGEP.5714 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6704 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1953/2022 RGEP.5715 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6706 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1954/2022 RGEP.5716 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6771 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 
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──── PI-1955/2022 RGEP.5717 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6776 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1956/2022 RGEP.5718 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6780 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1957/2022 RGEP.5719 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6829 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1958/2022 RGEP.5720 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6868 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1959/2022 RGEP.5721 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6849 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1960/2022 RGEP.5722 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6876 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1961/2022 RGEP.5723 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6930 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 
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──── PI-1962/2022 RGEP.5724 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6938 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1963/2022 RGEP.5725 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6966 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-1964/2022 RGEP.5726 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5380 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Punto Omega 

con NIF: G28965002. 

 

 

──── PI-1965/2022 RGEP.5727 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6362 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Punto Omega 

con NIF: G28965002. 

 

 

──── PI-1966/2022 RGEP.5728 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5734 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Realidades para 

la Integración Social con NIF: G80394711. 

 

 

──── PI-1967/2022 RGEP.5729 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5735 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Realidades para 

la Integración Social con NIF: G80394711. 

 

 

──── PI-1968/2022 RGEP.5730 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6225 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Realidades para 

la Integración Social con NIF: G80394711. 
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──── PI-1969/2022 RGEP.5731 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6358 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Realidades para 

la Integración Social con NIF: G80394711. 

 

 

──── PI-1970/2022 RGEP.5732 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6404 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación San Ricardo 

Pampuri con NIF: G82310400. 

 

 

──── PI-1971/2022 RGEP.5733 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6851 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación San Ricardo 

Pampuri con NIF: G82310400. 

 

 

──── PI-1972/2022 RGEP.5734 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C5792 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Trabe Iniciativas 

para la Economía Social y Solidaria con NIF: G84199132. 

 

 

──── PI-1973/2022 RGEP.5735 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C0500 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Centro de 

Atención Temprana y Orientación Psicosocial (ACEOPS) con NIF: V28760676. 

 

 

──── PI-1975/2022 RGEP.5737 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C1243 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Agencia Madrileña de 

Atención Social (AMAS) con NIF: Q2801283I. 

 

 

──── PI-1976/2022 RGEP.5738 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

protocolo o convenio firmado entre la Comunidad de Madrid y la Asociación Deporte y Diversidad. 

 

 

──── PI-1977/2022 RGEP.5739 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

subvenciones y/o ayudas con fondos públicos concedidas a la Asociación Deporte y Diversidad por 

parte de la Comunidad de Madrid en 2021. 
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──── PI-1978/2022 RGEP.5740 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

subvenciones y/o ayudas con fondos públicos concedidas a la Asociación Deporte y Diversidad por 

parte de la Comunidad de Madrid en 2020. 

 

 

──── PI-1979/2022 RGEP.5741 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

subvenciones y/o ayudas con fondos públicos concedidas a la Asociación Deporte y Diversidad por 

parte de la Comunidad de Madrid en 2019. 

 

 

──── PI-1980/2022 RGEP.5742 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Barna Import Médica, S.A., por un importe total de 69.986,40 euros. 

 

 

──── PI-1981/2022 RGEP.5743 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Care Quality Service Health, S.A., por un importe total de 

48.061,20 euros. 

 

 

──── PI-1982/2022 RGEP.5744 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Care Quality Service Health, S.A., por un importe total de 48.061,20 euros. 

 

 

──── PI-1983/2022 RGEP.5745 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Casa Álvarez, Material Científico, S.A., por un importe total 

de 60.016 euros. 

 

 

──── PI-1984/2022 RGEP.5746 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 
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expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Casa Álvarez, Material Científico, S.A., por un importe total de 60.016 euros. 

 

 

──── PI-1985/2022 RGEP.5747 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Exclusivas de Pascual y Furio, S.A, por un importe total de 

40.807,25 euros. 

 

 

──── PI-1986/2022 RGEP.5748 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Exclusivas de Pascual y Furio, S.A, por un importe total de 

40.807,25 euros. 

 

 

──── PI-1987/2022 RGEP.5749 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 27.376,25 euros. 

 

 

──── PI-1988/2022 RGEP.5750 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Iturri, S.A., por un importe total de 27.376,25 euros. 

 

 

──── PI-1989/2022 RGEP.5751 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 140,80 euros. 

 

 

──── PI-1990/2022 RGEP.5752 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el 
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número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Suministros Hospitalarios, S.A., por un importe total de 71,39 euros. 

 

 

──── PI-1991/2022 RGEP.5753 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020- 0-212, para la adquisición de mascarillas, 

con el nombre o razón social del adjudicatario Suministros Hospitalarios, S.A., por un importe total de 

71,39 euros. 

 

 

──── PI-1992/2022 RGEP.5754 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020- 0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Abbot Laboratories, S.A., por un importe total de 4.744,72 

euros. 

 

 

──── PI-1993/2022 RGEP.5755 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Abbot Laboratories, S.A., por un importe total de 4.744,72 euros. 

 

 

──── PI-1994/2022 RGEP.5756 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Abbvie Spain, S.L.U., por un importe total de 89.821,7 euros. 

 

 

──── PI-1995/2022 RGEP.5757 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Abbvie Spain, S.L.U., por un importe total de 89.821,7 euros. 

 

 

──── PI-1996/2022 RGEP.5758 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 
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expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Accord Healthcare, S.L.U., por un importe total de 12.337,23 euros. 

 

 

──── PI-1997/2022 RGEP.5759 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020- 0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Accord Healthcare, S.L.U., por un importe total de 12.337,23 

euros. 

 

 

──── PI-1998/2022 RGEP.5760 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Aspen Pharmacare España, S.L., por un importe total de 18.398,99 euros. 

 

 

──── PI-1999/2022 RGEP.5761 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Aspen Pharmacare España, S.L., por un importe total de 

18.398,99 euros. 

 

 

──── PI-2001/2022 RGEP.5763 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Aurovitas Spain, S.A.U., por un importe total de 31.199,17 euros. 

 

 

──── PI-2002/2022 RGEP.5764 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Aurovitas Spain, S.A.U., por un importe total de 31.199,17 

euros. 

 

 

──── PI-2003/2022 RGEP.5765 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 
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Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Krape, S.A., por un importe total de 245.605,80 euros. 

 

 

──── PI-2004/2022 RGEP.5766 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Krape, S.A., por un importe total de 245.605,80 euros. 

 

 

──── PI-2005/2022 RGEP.5767 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-212, para la adquisición de mascarillas, con 

el nombre o razón social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 

140,80 euros. 

 

 

──── PI-2006/2022 RGEP.5771 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario B. Braun Medical, S.A., por un importe total de 30.713,95 euros. 

 

 

──── PI-2007/2022 RGEP.5772 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario B. Braun Medical, S.A., por un importe total de 30.713,95 

euros. 

 

 

──── PI-2008/2022 RGEP.5773 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Baxter, S.L., por un importe total de 5.061,64 euros. 

 

 

──── PI-2009/2022 RGEP.5778 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente OK_GJ/2020/213589.1, para el Suministro de las compras centralizadas SERMAS de 
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material sanitario de protección individual para todos los profesionales, pacientes y población, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Sigma Dental, por un importe total de 13.283.500 euros. 

 

 

──── PI-2010/2022 RGEP.5779 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente OK_GJ/2020/213589.1, para el Suministro de las 

compras centralizadas SERMAS de material sanitario de protección individual para todos los 

profesionales, pacientes y población, con el nombre o razón social del adjudicatario Sigma Dental, por 

un importe total de 13.283.500 euros. 

 

 

──── PI-2011/2022 RGEP.5780 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente OK_GJ/2020/213276, para el Suministro de las compras centralizadas SERMAS de 

material sanitario de protección individual para todos los profesionales, pacientes y población, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Sigma Dental, por un importe total de 2.600.000 euros. 

 

 

──── PI-2012/2022 RGEP.5781 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente OK_GJ/2020/213276, para el Suministro de las 

compras centralizadas SERMAS de material sanitario de protección individual para todos los 

profesionales, pacientes y población, con el nombre o razón social del adjudicatario Sigma Dental, por 

un importe total de 2.600.000 euros. 

 

 

──── PI-2013/2022 RGEP.5782 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente OK_GJ/2020/154121, para el Suministro de las compras centralizadas SERMAS de 

material sanitario de protección individual para todos los profesionales, pacientes y población, con el 

nombre o razón social del adjudicatario BPO International Group LTD, por un importe total de 

17.088.540 euros. 

 

 

──── PI-2014/2022 RGEP.5783 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud , con el número de expediente OK_GJ/2020/154121, para el Suministro de las 

compras centralizadas SERMAS de material sanitario de protección individual para todos los 

profesionales, pacientes y población, con el nombre o razón social del adjudicatario BPO International 

Group LTD, por un importe total de 17.088.540 euros. 
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──── PI-2015/2022 RGEP.5784 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-003284/2021, para la adquisición centralizada de batas de alta protección 

impermeable para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Creaciones Orazal, S.L., por un importe total de 264.000 euros. 

 

 

──── PI-2016/2022 RGEP.5785 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-003284/2021, para la adquisición 

centralizada de batas de alta protección impermeable para todos los centros sanitarios dependientes 

del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Creaciones Orazal, 

S.L., por un importe total de 264.000 euros. 

 

 

──── PI-2017/2022 RGEP.5786 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-000482/2021, para la adquisición centralizada de jeringas para la administración 

de la vacuna para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Becton Dickinson, S.A., por un importe total de 8.500 euros. 

 

 

──── PI-2018/2022 RGEP.5787 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-000482/2021, para la a Adquisición 

centralizada de jeringas para la administración de la vacuna para todos los centros sanitarios 

dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Becton 

Dickinson, S.A., por un importe total de 8.500 euros. 

 

 

──── PI-2019/2022 RGEP.5788 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-003282/2021, para la adquisición centralizada de batas de alta protección 

impermeable para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Gocotex, S.L., por un importe total de 476.640 euros. 

 

 

──── PI-2020/2022 RGEP.5789 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 
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Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-003282/2021, para la adquisición 

centralizada de batas de alta protección impermeable para todos los centros sanitarios dependientes 

del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario GOCOTEX, S.L., por 

un importe total de 476.640 euros. 

 

 

──── PI-2021/2022 RGEP.5790 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-027454/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Ramos STS, S.L., por un importe total de 2.674.743 euros. 

 

 

──── PI-2022/2022 RGEP.5791 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-027454/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Ramos STS, S.L., por un importe 

total de 2.674.743 euros. 

 

 

──── PI-2023/2022 RGEP.5792 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-027455/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Crambo, S.A., por un importe total de 2.860.000 euros. 

 

 

──── PI-2024/2022 RGEP.5793 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-027455/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Crambo, S.A., por un importe total 

de 2.860.000 euros. 

 

 

──── PI-2025/2022 RGEP.5794 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-010285/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección 

individual y solución hidroalcohólica de manos, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Ibersurgical, S.L., por un importe total de 481.580 euros. 
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──── PI-2026/2022 RGEP.5795 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-010285/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección individual y solución hidroalcohólica de manos, con el nombre 

o razón social del adjudicatario Ibersurgical, S.L., por un importe total de 481.580 euros. 

 

 

──── PI-2027/2022 RGEP.5796 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-009889/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección 

individual y solución hidroalcohólica de manos, con el nombre o razón social del adjudicatario Abax 

Innovation Technologies, S.L., por un importe total de 2.178.000 euros. 

 

 

──── PI-2028/2022 RGEP.5797 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-009889/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección individual y solución hidroalcohólica de manos, con el nombre 

o razón social del adjudicatario Abax Innovation Technologies, S.L., por un importe total de 2.178.000 

euros. 

 

 

──── PI-2029/2022 RGEP.5798 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-026575/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Bacci Sourcing And Consulting, S.L., por un importe total de 2.662.000 euros. 

 

 

──── PI-2030/2022 RGEP.5799 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-026575/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Bacci Sourcing and Consulting, 

S.L., por un importe total de 2.662.000 euros. 

 

 

──── PI-2031/2022 RGEP.5800 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud con el número de 
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expediente A/SUM-026576/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Normedan, S.L., por un importe total de 2.516.800 euros. 

 

 

──── PI-2032/2022 RGEP.5801 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud con el número de expediente A/SUM-026576/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Normedan, S.L., por un importe 

total de 2.516.800 euros. 

 

 

──── PI-2033/2022 RGEP.5802 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-027452/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Barna Import Medica, S.A., por un importe total de 2.976.000 euros. 

 

 

──── PI-2034/2022 RGEP.5803 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud , con el número de expediente A/SUM-027452/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Barna Import Medica, S.A., por un 

importe total de 2.976.000 euros. 

 

 

──── PI-2035/2022 RGEP.5804 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-027453/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Araguaney, S.L., por un importe total de 732.500 euros. 

 

 

──── PI-2036/2022 RGEP.5805 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-027453/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Araguaney, S.L., por un importe 

total de 732.500 euros. 
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──── PI-2037/2022 RGEP.5806 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-027855/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario MBA Incorporado, S.L., por un importe total de 2.741.500 euros. 

 

 

──── PI-2038/2022 RGEP.5807 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-027855/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario MBA Incorporado, S.L., por un 

importe total de 2.741.500 euros. 

 

 

──── PI-2039/2022 RGEP.5808 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-026995/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Gocotex, S.L., por un importe total de 588.000 euros. 

 

 

──── PI-2040/2022 RGEP.5809 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-026995/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Gocotex, S.L., por un importe total 

de 588.000 euros. 

 

 

──── PI-2041/2022 RGEP.5810 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-028012/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Biogen Diagnostica, S.L., por un importe total de 2.568.000 euros. 

 

 

──── PI-2042/2022 RGEP.5811 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 
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Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-028012/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Biogen Diagnostica, S.L., por un 

importe total de 2.568.000 euros. 

 

 

──── PI-2043/2022 RGEP.5812 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-026572/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Molnlycke Health Care, S.L., por un importe total de 2.075.150 euros. 

 

 

──── PI-2044/2022 RGEP.5813 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-026572/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Molnlycke Health Care, S.L., por 

un importe total de 2.075.150 euros. 

 

 

──── PI-2045/2022 RGEP.5814 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-029915/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Distrauma Medical, S.L., por un importe total de 23.400 euros. 

 

 

──── PI-2046/2022 RGEP.5815 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-029915/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Distrauma Medical, S.L., por un 

importe total de 23.400 euros. 

 

 

──── PI-2047/2022 RGEP.5816 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-027856/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Medline International Iberia, S.L.U., por un importe total de 2.511.000 euros. 
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──── PI-2048/2022 RGEP.5817 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-028516/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Barna Import Médica, S.A., por un importe total de 2.811.100 euros. 

 

 

──── PI-2050/2022 RGEP.5819 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-028516/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Barna Import Médica, S.A., por un 

importe total de 2.811.100 euros. 

 

 

──── PI-2051/2022 RGEP.5820 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-029065/2020, para la adquisición centralizada de material de laboratorio para las 

tomas de muestras nasofaríngeas, con el nombre o razón social del adjudicatario Cahnos, S.L., por un 

importe total de 2.908.235 euros. 

 

 

──── PI-2052/2022 RGEP.5821 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-029065/2020, para la adquisición 

centralizada de material de laboratorio para las tomas de muestras nasofaríngeas, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Cahnos, S.L., por un importe total de 2.908.235 euros. 

 

 

──── PI-2053/2022 RGEP.5822 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-029510/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Gocotex, S.L., por un importe total de 1.470.000 euros. 

 

 

──── PI-2054/2022 RGEP.5823 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-029510/2020, para la adquisición 
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centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Gocotex, S.L., por un importe total 

de 1.470.000 euros. 

 

 

──── PI-2055/2022 RGEP.5824 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-029914/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Linden Operations, S.L., por un importe total de 2.952.500 euros. 

 

 

──── PI-2056/2022 RGEP.5825 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-029914/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Linden Operations, S.L., por un 

importe total de 2.952.500 euros. 

 

 

──── PI-2057/2022 RGEP.5826 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-028162/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Vin Doré 24K, S.L., por un importe total de 2.500.000 euros. 

 

 

──── PI-2058/2022 RGEP.5827 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-028162/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Vin Doré 24K, S.L., por un importe 

total de 2.500.000 euros. 

 

 

──── PI-2059/2022 RGEP.5828 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-028294/2020, para la adquisición centralizada de material de laboratorio para las 

tomas de muestras nasofaríngeas, con el nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., 

por un importe total de 2.880.000 euros. 
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──── PI-2060/2022 RGEP.5829 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-028514/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Bacci Sourcing and Consulting, S.L., por un importe total de 2.978.000 euros. 

 

 

──── PI-2061/2022 RGEP.5830 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-028514/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Bacci Sourcing and Consulting, 

S.L., por un importe total de 2.978.000 euros. 

 

 

──── PI-2062/2022 RGEP.5831 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-028515/2020, para la adquisición centralizada de material para el transporte de 

muestras biológicas, con el nombre o razón social del adjudicatario Tempack Packaging Solutions, 

S.L., por un importe total de 1.447.160 euros. 

 

 

──── PI-2063/2022 RGEP.5832 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-030308/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Crambo, S.A., por un importe total de 2.860.000 euros. 

 

 

──── PI-2064/2022 RGEP.5833 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-030308/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Crambo, S.A., por un importe total 

de 2.860.000 euros. 

 

 

──── PI-2065/2022 RGEP.5834 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 
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Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-028515/2020, para la adquisición 

centralizada de material para el transporte de muestras biológicas, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Tempack Packaging Solutions, S.L., por un importe total de 1.447.160 euros. 

 

 
──── PI-2066/2022 RGEP.5835 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-031156/2020, para la adquisición centralizada de material de laboratorio para las 

tomas de muestras nasofaríngeas, con el nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., 

por un importe total de 2.556.125 euros. 

 
 

──── PI-2067/2022 RGEP.5836 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud , con el número de expediente A/SUM-031156/2020, para la adquisición 

centralizada de material de laboratorio para las tomas de muestras nasofaríngeas, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 2.556.125 euros. 

 

 
──── PI-2069/2022 RGEP.5841 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7349 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para Atención, 

Prevención y Reinserción de la Mujer Prostituida (APRAMP) con NIF: G79414082. 

 
 

──── PI-2070/2022 RGEP.5842 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7425 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Servicio Integral 

Sectorial para Ancianos (ASISPA) con NIF: G28702504. 

 

 
──── PI-2071/2022 RGEP.5843 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7426 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Servicio Integral 

Sectorial para Ancianos (ASISPA) con NIF: G28702504. 
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──── PI-2072/2022 RGEP.5844 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de las viviendas tuteladas clasificadas como 

C7813 en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Servicio 

Integral Sectorial para Ancianos (ASISPA) con NIF: G28702504. 

 

 

──── PI-2075/2022 RGEP.5847 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7331 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Servicio Integral 

Sectorial para Ancianos (ASISPA) con NIF: G28702504. 

 

 

──── PI-2077/2022 RGEP.5849 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7709 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la Gestión 

de la Integración Social con NIF: G83034793. 

 

 

──── PI-2078/2022 RGEP.5850 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7108 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la 

Promoción y Gestión de Servicios Sociales Generales y Especializados Progestión con NIF: G79437349. 

 

 

──── PI-2079/2022 RGEP.5851 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7276 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la 

Promoción y Gestión de Servicios Sociales Generales y Especializados Progestión con NIF: G79437349. 

 

 

──── PI-2081/2022 RGEP.5853 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7373 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la 

Promoción y Gestión de Servicios Sociales Generales y Especializados Progestión con NIF: G79437349. 

 

 

──── PI-2082/2022 RGEP.5854 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7374 

en el Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la 

Promoción y Gestión de Servicios Sociales Generales y Especializados Progestión con NIF: G79437349. 
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──── PI-2083/2022 RGEP.5855 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados como C8010 en el 

Registro de centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación para la Promoción y 

Gestión de Servicios Sociales Generales y Especializados Progestión con NIF: G79437349. 

 

 

──── PI-2084/2022 RGEP.5856 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6968 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2085/2022 RGEP.5857 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6972 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2086/2022 RGEP.5858 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6973 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2087/2022 RGEP.5859 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6988 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2088/2022 RGEP.5860 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6989 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2089/2022 RGEP.5861 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6990 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 
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──── PI-2090/2022 RGEP.5862 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C6991 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2091/2022 RGEP.5863 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7041 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2092/2022 RGEP.5864 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7045 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2093/2022 RGEP.5865 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7046 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2094/2022 RGEP.5866 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7047 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2095/2022 RGEP.5867 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7048 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2096/2022 RGEP.5868 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7059 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 
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──── PI-2097/2022 RGEP.5869 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7077 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2098/2022 RGEP.5870 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7114 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2099/2022 RGEP.5871 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7126 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2100/2022 RGEP.5872 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7128 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2101/2022 RGEP.5873 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7176 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2102/2022 RGEP.5874 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7353 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2103/2022 RGEP.5875 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7416 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 
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──── PI-2104/2022 RGEP.5876 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7450 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2105/2022 RGEP.5877 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7451 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2106/2022 RGEP.5878 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7457 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2107/2022 RGEP.5879 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7467 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2108/2022 RGEP.5880 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7469 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2109/2022 RGEP.5881 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7472 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2110/2022 RGEP.5882 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7475 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9329 

 

──── PI-2111/2022 RGEP.5883 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7478 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2112/2022 RGEP.5884 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7485 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2113/2022 RGEP.5885 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7496 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2114/2022 RGEP.5886 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7528 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2115/2022 RGEP.5887 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7529 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2116/2022 RGEP.5888 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7548 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2117/2022 RGEP.5889 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7554 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 
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──── PI-2118/2022 RGEP.5890 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7555 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2119/2022 RGEP.5891 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7569 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2120/2022 RGEP.5892 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7616 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2121/2022 RGEP.5893 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7660 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2122/2022 RGEP.5894 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7661 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2123/2022 RGEP.5895 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7695 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2124/2022 RGEP.5896 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7722 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 
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──── PI-2125/2022 RGEP.5897 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7723 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2126/2022 RGEP.5898 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7726 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2127/2022 RGEP.5899 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7732 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2128/2022 RGEP.5900 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7742 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2129/2022 RGEP.5901 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7746 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2130/2022 RGEP.5902 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7747 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2131/2022 RGEP.5903 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7760 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 
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──── PI-2132/2022 RGEP.5904 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7761 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2133/2022 RGEP.5905 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7762 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2134/2022 RGEP.5906 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7771 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2135/2022 RGEP.5907 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7877 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2136/2022 RGEP.5908 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C8012 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2137/2022 RGEP.5909 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C8035 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Provivienda con 

NIF: G79408696. 

 

 

──── PI-2138/2022 RGEP.5910 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de las viviendas comunitarias clasificadas como 

C7504 en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Punto 

Omega con NIF: G28965002. 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9333 

 

──── PI-2139/2022 RGEP.5911 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de las viviendas comunitarias clasificadas como 

C7672 en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Punto 

Omega con NIF: G28965002. 

 

 

──── PI-2140/2022 RGEP.5912 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de las viviendas comunitarias clasificadas como 

C7936 en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Punto 

Omega con NIF: G28965002. 

 

 

──── PI-2141/2022 RGEP.5913 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de las viviendas comunitarias clasificadas como 

C7995 en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Punto 

Omega con NIF: G28965002. 

 

 

──── PI-2142/2022 RGEP.5914 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7377 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Realidades para 

la Integración Social con NIF: G80394711. 

 

 

──── PI-2143/2022 RGEP.5915 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7378 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Realidades para 

la Integración Social con NIF: G80394711. 

 

 

──── PI-2144/2022 RGEP.5916 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7379 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Realidades para 

la Integración Social con NIF: G80394711. 

 

 

──── PI-2145/2022 RGEP.5917 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7402 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Realidades para 

la Integración Social con NIF: G80394711. 
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──── PI-2146/2022 RGEP.5918 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de los pisos tutelados clasificados como C7634 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación San Ricardo 

Pampuri con NIF: G82310400. 

 

 

──── PI-2147/2022 RGEP.5919 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centro residencial clasificado como C7173 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Asociación Trabe Iniciativas 

para la Economía Social y Solidaria con NIF: G84199132. 

 

 

──── PI-2148/2022 RGEP.5920 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centros residenciales clasificados como 

C1088 en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Ayuntamiento de 

Móstoles con NIF: P2809200E. 

 

 

──── PI-2149/2022 RGEP.5921 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión del centros residenciales clasificados como 

C0733 en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Caritas Diocesana de 

Getafe con NIF: R2800004J. 

 

 

──── PI-2150/2022 RGEP.5922 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de centros residenciales clasificados C0268 en el 

Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Caritas Diocesana de Madrid con 

NIF: R2800135B. 

 

 

──── PI-2151/2022 RGEP.5923 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de centros residenciales clasificados C0357 en el 

Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Casa Comunidad Auxiliares 

Diocesanas del Buen Pastor con NIF: R2800493E. 

 

 

──── PI-2152/2022 RGEP.5924 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de centros residenciales clasificados como 

C0424 en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Casa Comunidad 

Madre de Desamparados y San Jose de la Montaña con NIF: R2800887H. 
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──── PI-2153/2022 RGEP.5925 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de centros residenciales clasificados como 

C0361 en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Casa Comunidad 

Hijas Santa Maria de Leuca con NIF: R2800326G. 

 

 

──── PI-2154/2022 RGEP.5926 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de centros residenciales clasificados como 

C0383 en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Federación Nacional 

de Asociaciones de Mujeres Separadas y Divorciadas con NIF: G79137675. 

 

 

──── PI-2155/2022 RGEP.5927 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de centros residenciales clasificados como 

C0561 en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Fundación Ademo 

con NIF: G82047879. 

 

 

──── PI-2156/2022 RGEP.5928 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de centros de atención clasificados como C1092 

en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la Fundación Amas Social con NIF: 

G83160416. 

 

 

──── PI-2157/2022 RGEP.5929 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión los pisos tutelados clasificados como C0094 en 

el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Fundación Mariana Allsopp 

con NIF: G87835351. 

 

 

──── PI-2158/2022 RGEP.5930 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión los pisos tutelados clasificados como C0183 en 

el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Fundación Benéfico Particular 

San Martín de Porres con NIF: G28763712. 

 

 

──── PI-2159/2022 RGEP.5931 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de centros residenciales clasificados como 

C0253 en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Fundación de 

Santamarca y de San Ramón y San Antonio con NIF: G85511582. 
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──── PI-2160/2022 RGEP.5932 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión los pisos tutelados clasificados como C0046 en 

el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Hermanas Terciarias 

Capuchinas-Provincia de Nazaret con NIF: R2802221H. 

 

 

──── PI-2161/2022 RGEP.5933 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de centros residenciales clasificados como 

C0772 en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Casa Comunidad 

Hijas de la Caridad San Vicente de Paúl con NIF: R7800339I. 

 

 

──── PI-2162/2022 RGEP.5934 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expediente del contrato que rige la gestión de centros residenciales clasificados como 

C0969 en el Registro de Centros de Servicios Sociales, gestionado por la entidad Instituto Secular 

Cruzada Evangélica con NIF: R2800128G. 

 

 

──── PI-2163/2022 RGEP.5954 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Baxter, S.L., por un importe total de 5.061,64 euros. 

 

 

──── PI-2164/2022 RGEP.5955 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Bayer Hispania, S.L.U., por un importe total de 68.900,36 

euros. 

 

 

──── PI-2165/2022 RGEP.5956 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Bayer Hispania, S.L.U., por un importe total de 68.900,36 euros. 

 

 

──── PI-2167/2022 RGEP.5958 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 
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nombre o razón social del adjudicatario BCN Farma Distribución y Almacenaje de Medicamentos, 

S.L., por un importe total de 894,4 euros. 

 

 

──── PI-2168/2022 RGEP.5959 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario BCN Farma Distribución y Almacenaje de Medicamentos, S.L., por un importe total de 

894,4 euros. 

 

 

──── PI-2169/2022 RGEP.5960 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Boheringer Ingelheim España, S.A., por un importe total de 

8.700,73 euros. 

 

 

──── PI-2170/2022 RGEP.5961 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Boheringer Ingelheim España, S.A., por un importe total de 8.700,73 euros. 

 

 

──── PI-2171/2022 RGEP.5962 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020- 0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Dismadel, S.L., por un importe total de 18.911,21 euros. 

 

 

──── PI-2172/2022 RGEP.5963 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Dismadel, S.L., por un importe total de 18.911,21 euros. 

 

 

──── PI-2173/2022 RGEP.5964 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020- 0-160, para el suministro de fármacos, con el 
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nombre o razón social del adjudicatario Fresenius Kabi España, S.A., por un importe total de 33.276,41 

euros. 

 

 

──── PI-2174/2022 RGEP.5965 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Grifols Movaco, S.A., por un importe total de 265,19 euros. 

 

 

──── PI-2175/2022 RGEP.5966 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Grifols Movaco, S.A., por un importe total de 265,19 euros. 

 

 

──── PI-2176/2022 RGEP.5967 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Fresenius Kabi España, S.A., por un importe total de 33.276,41 euros. 

 

 

──── PI-2177/2022 RGEP.5968 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Guinamar, S.L., por un importe total de 1.304,6 euros. 

 

 

──── PI-2178/2022 RGEP.5969 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Guinamar, S.L., por un importe total de 1.304,6 euros. 

 

 

──── PI-2179/2022 RGEP.5970 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Inibsa Hospital, S.L., por un importe total de 588,74 euros. 
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──── PI-2180/2022 RGEP.5971 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Inibsa Hospital, S. L., por un importe total de 588,74 euros. 

 

 

──── PI-2181/2022 RGEP.5972 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Johnson & Johnson, S.A., por un importe total de 2.013,44 euros. 

 

 

──── PI-2182/2022 RGEP.5973 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Johnson & Johnson, S.A., por un importe total de 2.013,44 

euros. 

 

 

──── PI-2183/2022 RGEP.5974 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Kern Pharma, S.L., por un importe total de 16.326,34 euros. 

 

 

──── PI-2184/2022 RGEP.5975 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Kern Pharma, S.L., por un importe total de 16.326,34 euros. 

 

 

──── PI-2185/2022 RGEP.5976 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Laboratorio Aldo-Unión, S.A., por un importe total de 2.632,4 

euros. 
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──── PI-2186/2022 RGEP.5977 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Laboratorio Aldo-Unión, S.A., por un importe total de 2.632,4 euros. 

 

 

──── PI-2187/2022 RGEP.5978 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Laboratorios Reig Jofre, S.A., por un importe total de 9.266,1 

euros. 

 

 

──── PI-2188/2022 RGEP.5979 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Laboratorios Rubio, S.A., por un importe total de 13.221,81 

euros. 

 

 

──── PI-2189/2022 RGEP.5980 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Laboratorios Reig Jofre, S.A., por un importe total de 9.266,1 euros. 

 

 

──── PI-2190/2022 RGEP.5981 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Laboratorios ERN, S.A., por un importe total de 2.764,51 

euros. 

 

 

──── PI-2191/2022 RGEP.5982 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Laboratorios ERN, S.A., por un importe total de 2.764,51 euros. 
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──── PI-2192/2022 RGEP.5985 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Laboratorios Normon, S.A., por un importe total de 48.795,52 

euros. 

 

 

──── PI-2193/2022 RGEP.5986 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Laboratorios Normon, S.A., por un importe total de 48.795,52 euros. 

 

 

──── PI-2194/2022 RGEP.5987 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Laphysan, S.A., por un importe total de 2.201,39 euros. 

 

 

──── PI-2195/2022 RGEP.5988 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Laphysan, S.A., por un importe total de 2.201,39 euros. 

 

 

──── PI-2196/2022 RGEP.5989 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Lilly, S.A., por un importe total de 16.458,17 euros. 

 

 

──── PI-2197/2022 RGEP.5990 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Lilly, S.A., por un importe total de 16.458,17 euros. 
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──── PI-2198/2022 RGEP.5991 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Meji Pharma Spain, S.A., por un importe total de 986,24 euros. 

 

 

──── PI-2199/2022 RGEP.5992 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Meji Pharma Spain, S.A., por un importe total de 986,24 euros. 

 

 

──── PI-2200/2022 RGEP.5993 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Pfizer, S.L.U., por un importe total de 33.849,15 euros. 

 

 

──── PI-2201/2022 RGEP.5994 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Roche Farma, S.A., por un importe total de 68.626,19 euros. 

 

 

──── PI-2202/2022 RGEP.5995 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Roche Farma, S.A., por un importe total de 68.626,19 euros. 

 

 

──── PI-2203/2022 RGEP.5996 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario S.E. Carburos Metálicos, S.A., por un importe total de 

18.944,11euros. 
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──── PI-2204/2022 RGEP.5997 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario S.E. Carburos Metálicos, S.A., por un importe total de 18.944,11euros. 

 

 

──── PI-2205/2022 RGEP.5998 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Sandoz Farmacéutica, S.A., por un importe total de 516,67 

euros. 

 

 

──── PI-2206/2022 RGEP.5999 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Sanofi Aventis, S.A., por un importe total de 1.757,6 euros. 

 

 

──── PI-2207/2022 RGEP.6000 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Sandoz Farmacéutica, S.A., por un importe total de 516,67euros. 

 

 

──── PI-2208/2022 RGEP.6001 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Sanofi Aventis, S.A., por un importe total de 1.757,6 euros. 

 

 

──── PI-2209/2022 RGEP.6002 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020- 0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Serra Pamies, S.A., por un importe total de 1.686,53 euros. 
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──── PI-2210/2022 RGEP.6003 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Laboratorios Rubio, S.A., por un importe total de 13.221,81euros. 

 

 

──── PI-2211/2022 RGEP.6004 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Serra Pamies, S.A., por un importe total de 1.686,53 euros. 

 

 

──── PI-2212/2022 RGEP.6005 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Takeda Farmacéutica España, S.A., por un importe total de 

2.386,8 euros. 

 

 

──── PI-2213/2022 RGEP.6006 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Takeda Farmacéutica España, S.A., por un importe total de 2.386,8 euros. 

 

 

──── PI-2214/2022 RGEP.6007 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital 

Clínico San Carlos, con el número de expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Teva Pharma, S.L.U., por un importe total de 199,68 euros. 

 

 

──── PI-2215/2022 RGEP.6008 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-160, para el suministro de fármacos, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Teva Pharma, S.L.U., por un importe total de 199,68 euros. 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9345 

 

──── PI-2216/2022 RGEP.6009 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Hospital Clínico San Carlos, con el número de 

expediente PE 2020-0-144, para la adquisición de 12 Respiradores para Transporte, Cuidados 

Intensivos e Intermedios, con el nombre o razón social del adjudicatario Insanex, S.L., por un importe 

total de 13.310 euros. 

 

 

──── PI-2217/2022 RGEP.6010 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SER-008911/2021, para el arrendamiento de 36 Monitores de Anestesia con Índice de 

Hipnosis e Índice de Nocicepción destinado a la UCI del H. Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Fresenius Kabi, S.A., por un importe total de 33.323,4 euros. 

 

 

──── PI-2218/2022 RGEP.6011 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SER- 008911/2021, para el arrendamiento de 36 

Monitores de Anestesia con Índice de Hipnosis e Índice de Nocicepción destinado a la UCI del H. 

Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del con el nombre o razón social del 

adjudicatario Fresenius Kabi, S.A., por un importe total de 33.323,4 euros. 

 

 

──── PI-2219/2022 RGEP.6012 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-008914/2021, para el suministro de 

Sensores para los Monitores de Anestesia con Índice de Hipnosis e Índice de Nocicepción destinado a 

la UCI del H. Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del con el nombre o razón social 

del adjudicatario Fresenius Kabi, S.A., por un importe total de 37.026 euros. 

 

 

──── PI-2220/2022 RGEP.6013 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-008914/2021, para el suministro de Sensores para los Monitores de Anestesia con 

Índice de Hipnosis e Índice de Nocicepción destinado a la UCI del H. Enfermera Isabel Zendal, con el 

nombre o razón social del con el nombre o razón social del adjudicatario Fresenius Kabi, S.A., por un 

importe total de 37.026 euros. 

 

 

──── PI-2221/2022 RGEP.6014 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 
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de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-035729/2020, para el suministro de centrales de monitorización para el Hospital 

de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Draguer Medical 

Hispania, S.A., por un importe total de 31.350,42 euros. 

 

 

──── PI-2222/2022 RGEP.6015 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-035729/2020, para el suministro de 

centrales de monitorización para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Draguer Medical Hispania, S.A., por un importe total de 31.350,42 euros. 

 

 

──── PI-2223/2022 RGEP.6016 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SER-024394/2021, para la contratación del servicio de gestión de residuos peligrosos y 

no peligrosos para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Cespa Gestión de Residuos, S.A., por un importe total de 509.585,23 euros. 

 

 

──── PI-2224/2022 RGEP.6017 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SER-024394/2021, para la contratación del 

servicio de gestión de residuos peligrosos y no peligrosos para el Hospital de Emergencias Enfermera 

Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Cespa Gestión de Residuos, S.A., por un 

importe total de 509.585,23 euros. 

 

 

──── PI-2225/2022 RGEP.6018 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SER-000910/2021, para el contrato “Servicio de Gestión documental. Entrega de 

contenedores y recogida de los mismos y transporte de los residuos al destino de tratamiento y 

gestión final, en el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal”, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Cespa Gestión de Residuos, S.A., por un importe total de 17.424 euros. 

 

 

──── PI-2226/2022 RGEP.6019 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SER-000910/2021, para el contrato “Servicio de 

Gestión documental. Entrega de contenedores y recogida de los mismos y transporte de los residuos al 

destino de tratamiento y gestión final, en el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal”, con el 
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nombre o razón social del adjudicatario Cespa Gestión de Residuos, S.A., por un importe total de 

17.424 euros. 

 

 

──── PI-2227/2022 RGEP.6020 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-039535/2020, para el suministro de gases medicinales – oxígeno líquido para el 

hospital de emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Sociedad Española de Carburos Metálicos, S.A., por un importe total de 158.859,76 euros. 

 

 

──── PI-2228/2022 RGEP.6021 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-039535/2020, para el suministro de gases 

medicinales – oxígeno líquido para el hospital de emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre 

o razón social del adjudicatario Sociedad Española de Carburos Metálicos, S.A., por un importe total 

de 158.859,76 euros. 

 

 

──── PI-2229/2022 RGEP.6022 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-021579/2021, para la contratación del suministro gases medicinales-oxígeno 

líquido para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Sociedad Española de Carburos Metálicos, S.A., por un importe total de 374.746,6 euros. 

 

 

──── PI-2230/2022 RGEP.6023 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM 021579/2021, para la contratación del 

suministro gases medicinales-oxígeno líquido para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel 

Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Sociedad Española de Carburos Metálicos, S.A., 

por un importe total de 374.746,6 euros. 

 

 

──── PI-2231/2022 RGEP.6024 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-032656/2020, para el suministro de respiradores para el Hospital de Emergencias 

Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Getinge Group Spain, S.L.U., por un 

importe total de 720.000 euros. 
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──── PI-2232/2022 RGEP.6025 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-032656/2020, para el suministro de 

respiradores para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Getinge Group Spain, S.L.U., por un importe total de 720.000 euros. 

 

 

──── PI-2233/2022 RGEP.6026 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-032657/2020, para el suministro de respiradores para el Hospital de Emergencias 

Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario General Electric Healthcare España, 

S.A.U., por un importe total de 862.090 euros. 

 

 

──── PI-2234/2022 RGEP.6027 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-032657/2020, para el suministro de 

respiradores para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 

adjudicatario General Electric Healthcare España, S.A.U., por un importe total de 862.090 euros. 

 

 

──── PI-2235/2022 RGEP.6028 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-003765/2021, para el suministro de respiradores No Invasivos UCRI para el 

Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario CARDIVA2 

S.L., por un importe total de 286.666,6 euros. 

 

 

──── PI-2236/2022 RGEP.6029 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-003765/2021, para el suministro de 

respiradores No Invasivos UCRI para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o 

razón social del adjudicatario CARDIVA2 S.L., por un importe total de 286.666,6 euros. 

 

 

──── PI-2237/2022 RGEP.6030 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-004605/2021, para el suministro de 10 respiradores invasivos para el Hospital de 
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Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Getinge Group Spain, 

S.L.U., por un importe total de 240.000 euros. 

 

 

──── PI-2238/2022 RGEP.6031 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-004605/2021, para el suministro de 10 

respiradores invasivos para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Getinge Group Spain, S.L.U., por un importe total de 240.000 euros. 

 

 

──── PI-2239/2022 RGEP.6032 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-035760/2020, para el suministro de lámparas para el Hospital de Emergencias 

Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Getinge, por un importe total de 11.292,8 

euros. 

 

 

──── PI-2240/2022 RGEP.6033 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-035760/2020, para el suministro de 

lámparas para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Getinge, por un importe total de 11.292,8 euros. 

 

 

──── PI-2241/2022 RGEP.6034 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-035763/2020, para el suministro de sistemas de prevención de trombosis, 

colchones y almohadas para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social 

del adjudicatario ARJO, por un importe total de 42.296,76 euros. 

 

 

──── PI-2242/2022 RGEP.6035 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM- 035763/2020, para el suministro de 

sistemas de prevención de trombosis, colchones y almohadas para el Hospital de Emergencias Isabel 

Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario ARJO, por un importe total de 42.296,76 euros. 
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──── PI-2243/2022 RGEP.6036 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-035715/2020, para el suministro de camas para el Hospital de Emergencias Isabel 

Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Hillrom, por un importe total de 1.563.405 

euros. 

 

 

──── PI-2244/2022 RGEP.6037 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-035715/2020, para el suministro de camas 

para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Hillrom, por un importe total de 1.563.405 euros. 

 

 

──── PI-2245/2022 RGEP.6038 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-035741/2020, para el suministro de electrocardiógrafos para el Hospital de 

Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Instrumentación y 

Componentes, por un importe total de 63.045 euros. 

 

 

──── PI-2246/2022 RGEP.6039 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-035741/2020, para el suministro de 

electrocardiógrafos para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Instrumentación y Componentes, por un importe total de 63.045 euros. 

 

 

──── PI-2247/2022 RGEP.6040 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM -046537/2020, para la adquisición bancos de vestuario para el Hospital Isabel 

Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Ferrovial Servicios, S.A., por un importe total 

de 72.435,74 euros. 

 

 

──── PI-2248/2022 RGEP.6041 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM -046537/2020, para la adquisición bancos 
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de vestuario para el Hospital Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Ferrovial 

Servicios, S.A., por un importe total de 72.435,74 euros. 

 

 

──── PI-2249/2022 RGEP.6042 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-035795/2020, para el suministro de equipamiento sala de prensa para el hospital 

de emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario El Corte Inglés, por un 

importe total de 369.759,83 euros. 

 

 

──── PI-2250/2022 RGEP.6043 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-035795/2020, para el suministro de 

equipamiento sala de prensa para el hospital de emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón 

social del adjudicatario El Corte Inglés, por un importe total de 369.759,83 euros. 

 

 

──── PI-2251/2022 RGEP.6044 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-035793/2020, para el suministro de equipamiento sala de crisis para el hospital de 

emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario RPG Ingeniería 

Audiovisual, S.A., por un importe total de 323.958,14 euros. 

 

 

──── PI-2252/2022 RGEP.6045 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-035793/2020, para el suministro de 

equipamiento sala de crisis para el hospital de emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón 

social del adjudicatario RPG Ingeniería Audiovisual, S.A., por un importe total de 323.958,14 euros. 

 

 

──── PI-2253/2022 RGEP.6046 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-035792/2020, para el suministro de reenvasadora de medicamentos para el 

hospital de emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario KRZ, S.L., por 

un importe total de 18.143,95 euros. 
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──── PI-2254/2022 RGEP.6047 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM- 035792/2020, para el suministro de 

reenvasadora de medicamentos para el hospital de emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón 

social del adjudicatario KRZ, S.L., por un importe total de 18.143,95 euros. 

 

 

──── PI-2255/2022 RGEP.6048 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-035802/2020, para el suministro de tensiómetros automáticos para el Hospital de 

Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Heliantus, por un importe 

total de 131.600 euros. 

 

 

──── PI-2256/2022 RGEP.6049 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-035802/2020, para el suministro de 

tensiómetros automáticos para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Heliantus, por un importe total de 131.600 euros. 

 

 

──── PI-2257/2022 RGEP.6050 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-035805/2020, para el suministro de Transfer para el Hospital de Emergencia 

Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario CAHNOS, por un importe total de 

4.144,73 euros. 

 

 

──── PI-2258/2022 RGEP.6051 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM- 035805/2020, para el suministro de 

Transfer para el Hospital de Emergencia Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 

CAHNOS, por un importe total de 4.144,73 euros. 

 

 

──── PI-2259/2022 RGEP.6052 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-035812/2020, para el suministro de video laringoscopio para el Hospital de 
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Emergencia Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario AJL Ophthalmic, S.A., por 

un importe total de 1.021,03 euros. 

 

 

──── PI-2260/2022 RGEP.6053 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-035812/2020, para el suministro de video 

laringoscopio para el Hospital de Emergencia Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 

adjudicatario AJL Ophthalmic, S.A., por un importe total de 1.021,03 euros. 

 

 

──── PI-2261/2022 RGEP.6054 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-035796/2020, para la adquisición de sillas de ruedas y de duchas para el Hospital 

de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Biomag, por 

un importe total de 5.870 euros. 

 

 

──── PI-2262/2022 RGEP.6055 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-035796/2020, para la adquisición de sillas 

de ruedas y de duchas para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o 

razón social del adjudicatario Biomag, por un importe total de 5.870 euros. 

 

 

──── PI-2263/2022 RGEP.6056 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-035801/2020, para el suministro sillones de paciente para el Hospital de 

Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Inmoclinic, por 

un importe total de 248.001,6 euros. 

 

 

──── PI-2264/2022 RGEP.6057 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM- 035801/2020, para el suministro sillones 

de paciente para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social 

del adjudicatario Inmoclinic, por un importe total de 248.001,6 euros. 
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──── PI-2265/2022 RGEP.6058 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SER-042761/2020, para la contratación del servicio de limpieza, desinfección, 

desinsectación y desratización para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Ferrovial Servicios, S.A., por un importe total de 2.185.269,49 

euros. 

 

 

──── PI-2266/2022 RGEP.6059 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SER- 042761/2020, para la contratación del 

servicio de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización para el Hospital de Emergencias 

Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Ferrovial Servicios, S.A., por 

un importe total de 2.185.269,49 euros. 

 

 

──── PI-2267/2022 RGEP.6060 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SER-036819/2020, para el "Servicio de redacción, implantación y mantenimiento del 

plan de autoprotección para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal", con el nombre o 

razón social del adjudicatario Conurma Ingenieros Consultores, S.L., por un importe total de 93.109,5 

euros. 

 

 

──── PI-2268/2022 RGEP.6061 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM- 046273/2020, para la adquisición 

centralizada de pruebas de diagnóstico rápido antígeno para el SARS CoV-2 para centros sanitarios 

del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Siemens Healthcare, 

S.L.U., por un importe total de 4.351.392 euros. 

 

 

──── PI-2269/2022 RGEP.6062 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-046595/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección y material 

sanitario para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Laboratorios Hartmann, S.A., por un importe total de 119.000 

euros. 
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──── PI-2270/2022 RGEP.6063 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM- 046595/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección y material sanitario para todos los centros sanitarios 

dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Laboratorios Hartmann, S.A., por un importe total de 119.000 euros. 

 

 

──── PI-2271/2022 RGEP.6064 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-028997/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Distrauma Medical, S.L., por un importe total de 30.550 euros. 

 

 

──── PI-2272/2022 RGEP.6065 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-028997/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Distrauma Medical, S.L., por un 

importe total de 30.550 euros. 

 

 

──── PI-2273/2022 RGEP.6066 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-028996/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 2.900.000 euros. 

 

 

──── PI-2274/2022 RGEP.6081 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: estudios 

justificativos de la pertinencia de contratar con proveedores externos frente a incrementar la 

capacidad propia en relación a la realización de pruebas diagnósticas en el Hospital Universitario 

Gregorio Marañón. 

 

 

──── PI-2275/2022 RGEP.6082 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de pruebas diagnósticas contratadas a proveedores externos en el año 2021, por hospital y tipo de 

prueba. 
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──── PI-2276/2022 RGEP.6083 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de pruebas diagnósticas realizadas con medios propios en el año 2021, por hospital y tipo de prueba. 

 

 

──── PI-2277/2022 RGEP.6088 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-004617/2021, para el suministro de 10 

respiradores de UCI para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón 

social del adjudicatario General Electric Healthcare España S.A.U., por un importe total de 230.000 

euros. 

 

 

──── PI-2278/2022 RGEP.6089 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-038193/2020, para el suministro de respiradores para el Hospital de Emergencias 

Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Getinge Group Spain S.L.U., por un 

importe total de 306.000 euros. 

 

 

──── PI-2279/2022 RGEP.6090 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-032658/2020, para el suministro de respiradores para el Hospital de Emergencias 

Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Drager Medical Hispania, S.A., por un 

importe total de 467.007,98 euros. 

 

 

──── PI-2280/2022 RGEP.6091 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-032658/2020, para el suministro de 

respiradores para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Drager Medical Hispania, S.A., por un importe total de 467.007,98 euros. 

 

 

──── PI-2281/2022 RGEP.6092 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SER-024005/2021, para la contratación del servicio de limpieza, desinfección, 

desinsectación y desratización para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Ferrovial Servicios, S.A., por un importe total de 3.130.662,57 

euros. 
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──── PI-2282/2022 RGEP.6093 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SER-005625/2021, para el servicio de limpieza, 

desinfección, desinsectación y desratización del Hospital Enfermera Isabel Zendal Modulo 3, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Ferrovial Servicios, S.A., por un importe total de 191.184,78 

euros. 

 

 

──── PI-2283/2022 RGEP.6094 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SER-005625/2021, para el servicio de limpieza, desinfección, desinsectación y 

desratización del Hospital Enfermera Isabel Zendal Modulo 3, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Ferrovial Servicios, S.A., por un importe total de 191.184,78 euros. 

 

 

──── PI-2284/2022 RGEP.6095 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SER-024005/2021, para la contratación del 

servicio de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización para el Hospital de Emergencias 

Enfermera Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Ferrovial Servicios, S.A., por 

un importe total de 3.130.662,57 euros. 

 

 

──── PI-2285/2022 RGEP.6096 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-035698/2020, para el suministro de alto flujo para el Hospital de Emergencias 

Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Helianthus Medical, por un importe total 

de 239.915,56 euros. 

 

 

──── PI-2286/2022 RGEP.6097 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM- 035698/2020, para el suministro de alto 

flujo para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Helianthus Medical, por un importe total de 239.915,56 euros. 

 

 

──── PI-2287/2022 RGEP.6098 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9358 

 

expediente A/SUM-035777/2020, para el suministro de Point Of Care para el Hospital de 

Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario Siemens, por un importe 

total de 203.691,4 euros. 

 

 

──── PI-2288/2022 RGEP.6099 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-035777/2020, para el suministro de Point 

Of Care para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Siemens, por un importe total de 203.691,4 euros. 

 

 

──── PI-2289/2022 RGEP.6100 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-028017/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Reca2 Global Business España, S.L., por un importe total de 2.745.000 euros. 

 

 

──── PI-2290/2022 RGEP.6101 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM- 028017/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Reca2 Global Business España, 

S.L., por un importe total de 2.745.000 euros. 

 

 

──── PI-2291/2022 RGEP.6102 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-028123/2020, para la adquisición centralizada de equipos de protección para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón 

social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un importe total de 2.493.500 euros. 

 

 

──── PI-2292/2022 RGEP.6103 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-028123/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un 

importe total de 2.493.500 euros. 
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──── PI-2293/2022 RGEP.6104 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-003860/2021, para la adquisición c centralizada de agujas hipodérmicas para la 

administración de la vacuna para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de 

Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Cartronic Health, S.A., por un importe total de 

10.500 euros. 

 

 

──── PI-2294/2022 RGEP.6105 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-003860/2021, para la adquisición c 

centralizada de agujas hipodérmicas para la administración de la vacuna para todos los centros 

sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del 

adjudicatario Cartronic Health, S.A., por un importe total de 10.500 euros. 

 

 

──── PI-2295/2022 RGEP.6106 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-003866/2021, para la adquisición centralizada de jeringas para la administración 

de la vacuna para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Distrauma Medical, S.L., por un importe total de 190.095 

euros. 

 

 

──── PI-2296/2022 RGEP.6107 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-003866/2021, para la adquisición 

centralizada de jeringas para la administración de la vacuna para todos los centros sanitarios 

dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario 

Distrauma Medical, S.L., por un importe total de 190.095 euros. 

 

 

──── PI-2297/2022 RGEP.6108 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-003799/2021, para la adquisición centralizada de jeringas para la administración 

de la vacuna para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Gamma Solutions Health, S.L., por un importe total de 

267.000 euros. 
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──── PI-2298/2022 RGEP.6109 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-003799/2021, para la adquisición 

centralizada de jeringas para la administración de la vacuna para todos los centros sanitarios 

dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Gamma 

Solutions Health, S.L., por un importe total de 267.000 euros. 

 

 

──── PI-2299/2022 RGEP.6110 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con el número de 

expediente A/SUM-046273/2020, para la adquisición centralizada de pruebas de diagnóstico rápido 

Antígeno para el SARS COV-2 para centros sanitarios del Servicio Madrileño de Salud, con el nombre 

o razón social del adjudicatario Siemens Healthcare, S.L.U., por un importe total de 4.351.392 euros. 

 

 

──── PI-2306/2022 RGEP.6117 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM-028996/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Palex Medical, S.A., por un 

importe total de 2.900.000 euros. 

 

 

──── PI-2307/2022 RGEP.6118 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción de la copia del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, con 

el número de expediente A/SUM-029508/2020, para la adquisición centralizada de equipos de 

protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, con el 

nombre o razón social del adjudicatario Biogen Diagnóstica, S.L., por un importe total de 2.985.000 

euros. 

 

 

──── PI-2308/2022 RGEP.6119 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de la recepción y liquidación de la prestación del contrato de la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, con el número de expediente A/SUM- 029508/2020, para la adquisición 

centralizada de equipos de protección para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud, con el nombre o razón social del adjudicatario Biogen Diagnóstica, , S.L., por un 

importe total de 2.985.000 euros. 
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──── PI-2309/2022 RGEP.6120 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

de la Estrategia de Seguridad Viaria de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-2310/2022 RGEP.6121 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

del mapa de vías ciclistas anunciado por la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-2311/2022 RGEP.6122 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

detalle de los plazos de ejecución de la Red Ciclista de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-2312/2022 RGEP.6146 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

copia de la oferta completa correspondiente a la licitación con número de expediente A/SUM-

011335/2020. 

 

 

──── PI-2313/2022 RGEP.6147 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

copia de la factura conformada correspondiente a la licitación con número de expediente A/SUM-

011335/2020. 

 

 

──── PI-2314/2022 RGEP.6149 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

copia de la resolución de la adjudicación de emergencia de la licitación A/SUM-011335/2020 con la 

debida consignación del código de verificación segura. 

 

 

──── PI-2315/2022 RGEP.6150 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de vuelo en el que ha llegado la mercancía de la licitación A/SUM-011335/2020. 

 

 

──── PI-2316/2022 RGEP.6151 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

justificación por la que se da curso al pedido de la licitación A/SUM-011335/2020 que consta como 

adquisición de mascarillas FFP2-3 cuando las recibidas son KN95. 

 

 

──── PI-2329/2022 RGEP.6294 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

“Anteproyecto de Informe de fiscalización de los contratos tramitados por el Gobierno Regional 

mediante el procedimiento de emergencia durante la epidemia por Covid-19”. 
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──── PI-2330/2022 RGEP.6304 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

copia del Packing List correspondiente al Air Waybill 580 PVG 2436 7372 que fue importado en el 

vuelo RU768 del 13 de abril, fletado por la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-2331/2022 RGEP.6305 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

copia del Packing List correspondiente al Air Waybill 580 PVG 2436 7372 que fue importado en el 

vuelo RU768 del 13 de abril, fletado por la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-2332/2022 RGEP.6306 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

copia del Packing List correspondiente al Air Waybill 580 PVG 2436 7335 que fue importado en el 

vuelo RU768 del 13 de abril, fletado por la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-2333/2022 RGEP.6308 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

copia del Packing List correspondiente al Air Waybill 580 PVG 2436 7350 que fue importado en el 

vuelo RU768 del 13 de abril, fletado por la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA 

ASAMBLEA 

 

6.2 ACUERDOS DE LA MESA DE LA ASAMBLEA Y/O DE LA JUNTA DE 

PORTAVOCES 

 
──── SENTENCIA SOBRE EL RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD NÚM. 1143-2021 ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2022, ha tomado 

conocimiento del escrito del Sr. Secretario de Justicia del Tribunal Constitucional (RGEP.6309/2022) 

remitiendo Sentencia dictada por el Pleno de ese Tribunal, correspondiente a la cuestión de 

inconstitucionalidad núm. 1143-2021, planteada por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por la que se estima la cuestión de 

inconstitucionalidad planteada y, en su virtud, declara la inconstitucionalidad y nulidad de las 

Disposiciones Transitorias Primera, apartado 1, y Tercera, de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de 

Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid; con traslado a la Asesoría Jurídica y a 

la Dirección de Gestión Parlamentaria para su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de febrero de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EN LA CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD NÚM. 1143-2021 

 

 El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por el magistrado don Pedro González-

Trevijano Sánchez, Presidente, y las Magistradas y los Magistrados, don Juan Antonio Xiol Ríos, don 

Santiago Martínez-Vares García, don Antonio Narváez Rodríguez, don Ricardo Enríquez Sancho, don 

Cándido Conde-Pumpido Tourón, doña María Luisa Balaguer Callejón, don Ramón Sáez Valcárcel, 

don Enrique Arnaldo Alcubilla, doña Concepción Espejel Jorquera y doña Inmaculada Montalbán 

Huertas, ha pronunciado 

 

EN NOMBRE DEL REY 

 

la siguiente 

 

SENTENCIA 

 

 En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1143-2021, promovida por la Sección Primera de 

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en relación con 

las Disposiciones Transitorias Primera, apartado 1, y Tercera de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de 

Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid (LCPLCM, en lo sucesivo). Han 

comparecido y formulado alegaciones el Abogado del Estado, el Letrado de la Comunidad de Madrid 

y el Ministerio Fiscal. Ha sido ponente el magistrado don Antonio Narváez Rodríguez. 

 

I. Antecedentes. 

 

 1. El día 1 de marzo de 2021 tuvo entrada en el registro de este Tribunal el escrito de la Sección 

Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 

Comunidad de Madrid por el que remite, junto con el testimonio de las actuaciones (recurso de 

apelación núm. 603/2020), el Auto de 5 de febrero de 2021, por el que ha acordado promover cuestión 

de inconstitucionalidad respecto de las Disposiciones Transitorias Primera, apartado 1, y Tercera 

LCPLCM. 

 

 2. Los antecedentes de hecho de la presente cuestión de inconstitucionalidad son, en síntesis, 

los siguientes: 

 

 a) Un funcionario del cuerpo de policía local del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, que 

tenía categoría de sargento según la Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de Policías Locales de 

la Comunidad de Madrid, y de subinspector conforme a la nueva estructura introducida por la 

LCPLCM, instó el reconocimiento de su integración en el subgrupo de clasificación profesional A2 

correspondiente a su nueva categoría, al amparo de la Disposición Transitoria Primera, apartado 1, de 

dicha Ley. Solicitaba que la integración se efectuara con "todos los efectos inherentes" y con carácter 

retroactivo al 1 de abril de 2018, fecha de entrada en vigor de la LCPLCM. 

 

 b) Entendiendo desestimada su pretensión por silencio administrativo, interpuso un Recurso 

Contencioso-Administrativo, que fue también desestimado por Sentencia núm. 124/2020, de 29 de 

julio, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 29 de Madrid. 

 

 c) Por la representación procesal del funcionario recurrente se interpuso recurso de apelación 

instando la revocación de la Sentencia y, en consecuencia, la estimación del recurso deducido en la 

instancia, pretensión a la que se opuso el Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, que solicitó, 

subsidiariamente, el planteamiento de una cuestión de inconstitucionalidad respecto de la Disposición 
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Transitoria Primera LCPLCM, por ser contraria a las normas básicas que regulan la promoción interna 

de los funcionarios públicos. 

 

 d) Declarado concluso el recurso y señalada fecha para votación y fallo, mediante providencia 

de fecha 3 de diciembre de 2020, se acordó oír a las partes y al Ministerio Fiscal, por plazo común de 

diez días, sobre la pertinencia de plantear la cuestión de inconstitucionalidad respecto de la 

Disposición Transitoria Primera, apartado 1, LCPLCM, en relación con la Disposición Transitoria 

Tercera, por la posible inconstitucionalidad mediata con las normas básicas aplicables. 

 

 e) El Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón y el Ministerio Fiscal se mostraron conformes con 

el planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad. La parte apelante manifestó que se sometía a 

lo que decidiera la Sala. 

 

 f) La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunidad de Madrid dictó auto de 5 de febrero de 2021, por el que acordó plantear 

cuestión de inconstitucionalidad respecto de las Disposiciones Transitorias Primera, apartado 1, y 

Tercera LCPLCM, por su eventual contradicción efectiva e insalvable por vía interpretativa con los 

apartados 1° y 2° del artículo 18, en relación con el artículo 16.3.c), del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, (en adelante, EBEP) y con el artículo 18.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2018 (LPGE 2018). 

 

 3. Del contenido del auto de planteamiento interesa resaltar lo siguiente: 

 

 Tras exponer los antecedentes, la Sala comienza sus razonamientos jurídicos con la 

formulación de los juicios de aplicabilidad y relevancia. Al respecto, señala que ambos se cumplen 

toda vez que el recurso que da origen al proceso se dirigía contra la desestimación presunta de la 

solicitud de integración en el subgrupo de clasificación profesional A2, con "todos los efectos 

inherentes" y con carácter retroactivo a la fecha de entrada en vigor de la LCPLCM. De esta forma, es 

exclusivamente la aplicación de la Disposición Transitoria Primera, apartado 1, la que se esgrime para 

actuar tal pretensión, en tanto que la misma prevé la directa integración en las correspondientes 

categorías de los subgrupos de clasificación que regula el artículo 33 LCPLCM. Vinculado a lo anterior 

se encuentran las consecuencias retributivas de la integración y, con ello, la forma en la que ha de 

interpretarse la Disposición Transitoria Tercera LCPLCM. Añade que aquí se plantea un problema de 

inconstitucionalidad mediata o indirecta, recordando las exigencias de la doctrina constitucional al 

respecto (cita la STC 109/2017, de 21 de septiembre, FJ 2). 

 

 El fundamento jurídico segundo analiza el marco normativo, reproduciendo los preceptos 

cuestionados, así como el artículo 18, apartados 1 y 2, EBEP y el artículo 18.Dos LPGE 2018. Indica que 

la eventual inconstitucionalidad mediata deriva de la interpretación conjunta de la Disposición 

Transitoria Primera, apartado 1, y Disposición Transitoria Tercera. Aclara que no alcanza a la 

Disposición Transitoria Primera, apartado 2, LCPLCM, referente a la permanencia en el subgrupo de 

clasificación de origen como situación "a extinguir" de aquellos miembros de los cuerpos de policía 

local que, a la entrada en vigor de la LCPLCM, no tuviesen la correspondiente titulación académica; 

precepto que ha sido objeto de la STC 171/2020, de 16 de noviembre, que ha declarado su 

inconstitucionalidad y nulidad, si bien únicamente en su aplicación a la integración de los miembros 

de los cuerpos de policía local en el subgrupo C1. 

 

 A continuación, el auto justifica la eventual inconstitucionalidad mediata de la Disposición 

Transitoria Primera, apartado 1, LCPLCM por su contradicción con los artículos 16.3.c) y 18, apartados 
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1 y 2, EBEP. Señala, en primer lugar, que dichas normas son bases del régimen estatutario de los 

funcionarios públicos, dictadas al amparo de los artículos 149.1.13 y 149.1.18 CE, preceptos que exigen 

que la promoción interna se realice mediante procesos selectivos que garanticen los principios de 

igualdad, mérito y capacidad [artículo 1.3.b EBEP]. 

 

 La Disposición Transitoria Primera, apartado 1, LCPLCM prescinde absolutamente de la 

exigencia de superar unas pruebas selectivas, al disponer que "quedarán directamente integrados en 

las correspondientes categorías de dichos subgrupos de clasificación" aquellos "miembros de los 

Cuerpos de policía local que a la entrada en vigor de la presente Ley ocupen plazas correspondientes a 

las categorías clasificadas en los subgrupos de clasificación profesional en el artículo 33 y tuviesen la 

titulación académica correspondiente". 

 

 El órgano judicial aclara que la LCPLCM deroga la Ley 4/1992, de 8 de julio, modificando la 

denominación de las categorías jerárquicas, así como los grupos y escalas de pertenencia de los 

agentes y los mandos de los policías locales. 

 

 El auto menciona también el Acuerdo de 4 de diciembre de 2018, de la Comisión Bilateral de 

Cooperación Administración General del Estado-Comunidad de Madrid, que recoge el "compromiso 

de tramitar una iniciativa legislativa en la Asamblea de Madrid" para dar la siguiente redacción a la 

Disposición Transitoria Primera: "Las Corporaciones locales convocarán procesos de promoción 

interna, atendiendo a los requisitos y procedimientos establecidos en la legislación básica, para que el 

personal de los Cuerpos de policía local que pertenezca a las categorías de Policía y Oficial pueda 

acceder al subgrupo de clasificación profesional C1, y el que pertenezca a la categoría de Subinspector 

pueda acceder al subgrupo de clasificación profesional A2". El auto indica que este compromiso de 

modificación normativa aún no se ha cumplido pero, de concretarse en un futuro, entiende que no 

podría tener efectos retroactivos, de suerte que la integración ya se habría consumado, al margen de 

los procesos de promoción interna que exige la legislación básica. 

 

 La inconstitucionalidad de las normas cuestionadas también vendría dada por su 

contradicción efectiva e insalvable por vía interpretativa con la norma básica representada por el 

artículo 18.Dos LPGE 2018, dictada al amparo de los artículos 149.1.13 CE y 156.1 CE. Consecuencia de 

la integración en los nuevos subgrupos de clasificación profesional son sus efectos retributivos. La 

referencia de la Disposición Transitoria Tercera a que la integración "no implicará necesariamente" el 

incremento de las retribuciones totales no excluye en todo caso que tales aumentos se produzcan. Se 

deja así abierta la posibilidad de que se produzca un "incremento del gasto público en materia de 

costes de personal y/o incremento de retribuciones" por encima de lo que fija el citado artículo 18.Dos 

LPGE 2018. Circunstancia que deriva de la falta de previsión expresa de que tal aumento se deduzca 

de las retribuciones complementarias. Sobre este punto, el auto resalta la diferencia entre la norma 

madrileña y las de otras Comunidades Autónomas que, para supuestos similares, sí cierran toda 

posibilidad de que la integración comporte un incremento de gasto público, previendo reducciones en 

los complementos que compensen las mayores retribuciones básicas derivadas de la integración. 

 

 4. Por providencia de 20 de abril de 2021, el Pleno acordó admitir a trámite la cuestión de 

inconstitucionalidad; y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.c) LOTC, reservar para sí 

su conocimiento; dar traslado de las actuaciones recibidas, conforme establece el artículo 37.3 LOTC, 

al Congreso de los Diputados y al Senado, por conducto de sus Presidentes, al Gobierno, por conducto 

del Ministro de Justicia, y a la Fiscal General del Estado, así como al Gobierno y a la Asamblea de la 

Comunidad de Madrid, al objeto de que, en el improrrogable plazo de quince días, pudieran 

personarse en el proceso y formular las alegaciones que estimaran convenientes; comunicar la 

providencia de admisión a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
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Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a fin de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

35.3 LOTC, permanezca suspendido el proceso hasta que este Tribunal resuelva definitivamente la 

presente cuestión y publicar la incoación de la cuestión en el "Boletín Oficial del Estado" y en el 

"Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid". 

 

 5. Mediante escrito registrado el día 6 de mayo de 2021, la Presidenta del Congreso de los 

Diputados comunicó el acuerdo de la Mesa de la Cámara, por la que se persona en el proceso y ofrece 

su colaboración a los efectos del artículo 88.1 LOTC. Lo mismo hizo la Presidenta del Senado por 

escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día 11 de mayo de 2021. 

 

 6. El Letrado de la Comunidad de Madrid, en representación del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma, formuló sus alegaciones el día 14 de mayo de 2021 en las que, resumidamente, sostiene lo 

siguiente: 

 

 En relación con la Disposición Transitoria Primera, apartado 1, LCPLCM, se adoptó el 

Acuerdo de 4 de diciembre de 2018, de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General 

de Estado-Comunidad de Madrid, con el compromiso de tramitar una iniciativa legislativa en la 

Asamblea de Madrid para su modificación por el procedimiento de lectura única. La nueva redacción 

incluiría expresamente, en lo que aquí interesa, que "las Corporaciones locales convocarán procesos de 

promoción interna atendiendo a los requisitos y procedimientos establecidos en la legislación básica 

para que el personal de los cuerpos de policía local que pertenezca a las categorías de policía y oficial 

pueda acceder al subgrupo de clasificación profesional C1, y el que pertenezca a la categoría de 

subinspector pueda acceder al subgrupo de clasificación profesional A2". 

 

 Añade que, con posterioridad a dicho compromiso, con fecha de 21 de febrero de 2019, el 

Grupo Parlamentario Popular en la Asamblea de Madrid presentó una Proposición de Ley de 

modificación de ciertos preceptos de la LCPLCM, entre ellos, la Disposición Transitoria Primera, en 

los términos planteados en el acuerdo referido. Con fecha de 5 de marzo de 2019, el Consejo de 

Gobierno se manifestó a favor de su toma en consideración y tramitación. Sin embargo, la Proposición 

no fue tramitada "por cuestiones que son ajenas al ámbito y competencia de esta Administración de la 

Comunidad de Madrid, sin que se haya logrado aprobar hasta la fecha la modificación de la norma". 

 

 Por otro lado, defiende la constitucionalidad de la Disposición Transitoria Tercera. 

Únicamente resultaría inconstitucional si estableciese que "[l]a integración en subgrupos de 

clasificación profesional prevista en la presente Ley implicará necesariamente el incremento de las 

retribuciones totales de los funcionarios", pues en ese caso podría entrar en colisión con la previsión 

contenida en el artículo 18.Dos LPGE 2018. Señala que la duda se suscita a la Sala con la introducción 

del adverbio "necesariamente", puesto que elimina la prohibición taxativa que, de otro modo, tendría 

la norma ("no implicará") y, en consecuencia, deja de prohibir categóricamente el incremento 

retributivo. Pero tal y como está redactada la citada Disposición Transitoria Tercera, ni impide ni 

obliga al citado incremento. Cualquier consecuencia que pudiera tener en las retribuciones la 

integración en subgrupos de clasificación profesional -hipotéticamente, tanto su aumento como su 

reducción o su mantenimiento- resultarían conformes con su tenor. El contenido de la norma puede 

enmarcarse dentro del respeto a la autonomía local y, en particular, a su potestad de 

autoorganización, en la medida en que corresponde a las Corporaciones locales conocer y acomodar 

su actuación a los límites legales que establezcan las normas de carácter básico, tanto presupuestarias 

como en materia de función pública. No existe, por tanto, la inconstitucionalidad mediata que aprecia 

el órgano judicial, toda vez que no hay una colisión frontal e insalvable con la norma básica. 
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 El Letrado de la Comunidad Autónoma indica también que la LCPLCM es una norma de 

carácter sustantivo, con una vocación de permanencia que trasciende el carácter temporal de las 

distintas leyes anuales de presupuestos, razón por la cual la redacción de su Disposición Transitoria 

Tercera tiene una formulación flexible. Por tanto, dicho precepto se configura como una advertencia o 

cautela dirigida a las entidades locales, que han de velar para que, en el supuesto en que la Ley de 

Presupuestos en vigor al tiempo de producirse la integración estableciese un límite al aumento de 

gasto, como ha venido sucediendo en los últimos ejercicios, dicha limitación se aplique. Todo ello, sin 

olvidar que la Disposición Transitoria Tercera se refiere, sin más, al no incremento de las retribuciones 

totales, mientras que las leyes de presupuestos sí han venido permitiendo incrementos, dentro de 

ciertos límites. 

 

 Además, debe tenerse en cuenta que la limitación viene referida a los incrementos de la masa 

salarial destinada al personal al servicio de cada Administración, es decir, a las retribuciones totales 

percibidas, con independencia de los incrementos que pudieran aprobarse para determinados 

empleados o grupos de empleados. Eso permite a cada Administración local corregir los posibles 

incrementos a través de diferentes fórmulas, de modo que la partida presupuestaria municipal 

destinada al pago de retribuciones no se eleve en su conjunto. 

 

 Finalmente, el Letrado autonómico sostiene que la consecuencia salarial para los miembros de 

los cuerpos de policía local que se encontrasen en la situación prevista en el apartado 1 de la 

Disposición Transitoria Primera LCPLCM sería la misma, tanto si se produce la integración 

automática prevista en su actual redacción, como si accediesen a los cuerpos o escalas 

correspondientes previa superación de un concurso oposición. En ambos casos percibirían las 

retribuciones propias del puesto que pasaran a ocupar. 

 

 7. También el día 14 de mayo de 2021 se personó el Abogado del Estado, interesando la 

estimación de la cuestión de inconstitucionalidad por las razones que seguidamente se exponen.  

 

 Tras reproducir el contenido de los preceptos cuestionados, estima que son inconstitucionales 

en cuanto que son contradictorios, sin posibilidad de una interpretación conforme con las normas 

básicas, referidas a la regulación de la relación de servicio de los funcionarios públicos en uno de sus 

aspectos esenciales, como es la promoción de la carrera administrativa; cuestión que se integra en la 

materia relativa al estatuto de los funcionarios públicos en la que el Estado puede establecer, entre 

otras, las condiciones de promoción (cita las SSTC 175/2011, de 8 de noviembre, FJ 5 y 171/2020, de 16 

de noviembre, FJ 2). 

 

 La aplicación de esta doctrina lleva a descartar una interpretación integradora, compatible o 

conforme entre ambos textos, autonómico y estatal. Con lo cual, la ley autonómica vulnera la 

competencia estatal del artículo 149.1.18 CE, deviniendo inconstitucional de manera mediata al 

contradecir la ley estatal, dictada al amparo del mencionado título competencial. 

 

 También sostiene la inconstitucionalidad de la Disposición Transitoria Tercera, relativa a los 

efectos retributivos de la integración, en cuanto que deja abierta la posibilidad teórica de que opere un 

incremento del gasto público en materia de costes de personal por encima de lo que fije la respectiva 

Ley estatal de Presupuestos. 

 

 8. Mediante escritos registrados los días 18 y 20 de mayo de 2021, se personó en el proceso don 

Fabián Robledo García, recurrente en el proceso a quo, y formuló alegaciones en las que insiste en el 

carácter automático de la integración en el subgrupo correspondiente cuando se está en posesión de la 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 37 / 4 de marzo de 2022 

 
 

 
9368 

 

correspondiente titulación, en apoyo de lo cual cita la Sentencia 249/2019 del Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo núm. 10 de Madrid en un recurso (núm. 168/2019) idéntico al suyo. 

 

 9. Por escrito registrado el día 7 de junio de 2021, la Secretaria General de la Asamblea de 

Madrid remitió el acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea de Madrid por la 

que se acuerda personarse en el presente procedimiento, sin presentar alegaciones. 

 

 10. La Fiscal General del Estado formuló sus alegaciones por escrito registrado el día 14 de 

junio de 2021. 

 

 Expone, en primer lugar, los preceptos cuestionados, advirtiendo de la relación entre ellos, ya 

que la eventual estimación de la inconstitucionalidad de la Disposición Transitoria Primera, apartado 

1, haría inviable la integración y, consecuentemente, los efectos económicos derivados de ella, cuyo 

límite establece la Disposición Transitoria Tercera. 

 

 a) En cuanto a la Disposición Transitoria Primera, apartado 1, indica que, para el órgano 

judicial, se vulnera el artículo 149.1.18 CE, en relación con los artículos 16.3.c) y 18, apartados 1 y 2, 

EBEP. Se trata de un supuesto de inconstitucionalidad mediata en cuanto que el precepto cuestionado 

regula la integración directa de los funcionarios a que se refiere, sin atenerse al proceso selectivo que 

exige la norma básica y que omite. Recoge la doctrina constitucional en relación con el artículo 

149.1.18 CE, citando las SSTC 200/2015, de 24 de septiembre, y 171/2020, de 16 de noviembre, 

dictadas en relación con supuestos similares al ahora cuestionado, así como las SSTC 111/2014, de 26 

de junio, y 175/2011, de 8 de noviembre. También hace referencia al criterio del ATC 200/2016, de 1 

de diciembre, en cuanto a la posibilidad de una interpretación constitucional de la norma que 

desplazaría su declaración de inconstitucionalidad en un supuesto análogo al ahora examinado. 

 

 Expuesto lo anterior, cita el artículo 26.1.28 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 

Madrid, así como determinados preceptos de la LCPLCM. Alude, también, a las normas estatales que 

disponen que la promoción interna de los funcionarios públicos se realizará mediante concurso 

oposición que garantice el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y 

capacidad. 

 

 La Fiscal General del Estado resalta las similitudes de este caso con el resuelto en la citada STC 

200/2015, pues se trata de un caso de inconstitucionalidad mediata que se proyecta sobre una norma 

autonómica que contempla un supuesto de promoción interna para adaptar las categorías existentes a 

las nuevas derivadas de la LCPLCM. A este respecto, destaca que el artículo 41 LCPLCM efectúa un 

reconocimiento explícito de la sujeción a la normativa dictada por el Estado en materia de estatuto de 

los funcionarios públicos y expresamente alude a que la promoción interna se realizará mediante 

concurso oposición. La fiscal reconoce que la norma cuestionada no menciona el concurso oposición 

para la integración directa de los miembros del cuerpo de policía local afectados y, desde esta 

perspectiva, por tanto, no respetaría el contenido de la norma básica, lo que determinaría la 

estimación de la cuestión de inconstitucionalidad. 

 

 No obstante, entiende que cabría una interpretación acomodada a la Constitución que evitase 

la inconstitucionalidad de la norma cuestionada. Esta norma no puede ser interpretada de forma 

aislada sino en el contexto legislativo en el que se integra. Aunque la Disposición Transitoria Primera, 

apartado 1, no se refiera directamente al sistema de concurso oposición para hacer efectivo la 

integración que regula, eso no significa que excluya su aplicación conforme al artículo 41 LCPLCM. Se 

trataría de un caso similar al del ATC 200/2016, en el que la omisión existente se refería, no ya al 

sistema de acceso en el caso de promoción interna, sino a la posesión de la titulación adecuada. A 
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juicio de la Fiscal General del Estado, la normativa estatal y autonómica incorpora una regulación que 

responde a unos principios coordinados y homogéneos que no excluyen el concurso oposición. Ello 

implica que, partiendo de que los funcionarios afectados por la norma cuestionada deben tener la 

titulación académica correspondiente, la interpretación de que quedarán directamente integrados no 

puede hacerse en abstracto y al margen de los principios y normativa contenidos tanto en la propia 

LCPLCM como en la legislación básica. La disposición cuestionada no regula una integración en 

abstracto, incondicionada, al margen de los principios de mérito y capacidad y de la legislación 

estatal, sino de forma integrada en la norma más amplia de la que forma parte. 

 

 La Fiscal General del Estado concluye que, si nos atenemos al texto literal de la disposición 

cuestionada, en cuanto omite toda referencia al sistema de concurso oposición para la denominada 

integración directa de los funcionarios de la policía local afectados, entraría en contradicción con los 

artículos 16.3.c) y 18, apartados 1 y 2, EBEP. Sin embargo, ve posible una interpretación acomodada a 

la Constitución, en los términos que ha expuesto, lo que evitaría la declaración de nulidad de la norma 

cuestionada. 

 

 b) Sobre la Disposición Transitoria Tercera, indica que se trata también de un supuesto de 

inconstitucionalidad mediata o indirecta, por vulnerar los límites para los incrementos retributivos 

derivados de la LPGE 2018, que afectan a todo el personal del sector público. Destaca que la norma 

cuestionada se refiere a retribuciones totales de los funcionarios y determina que la integración en 

subgrupos de clasificación profesional no implicará necesariamente el incremento de dichas 

retribuciones pero, a diferencia de otras normas autonómicas para casos similares, no excluye la 

posibilidad de un incremento de las retribuciones, con lo que entraría en contradicción con la norma 

estatal. 

 

 En conclusión, la Fiscal General del Estado entiende que, respecto a la Disposición Transitoria 

Primera, apartado 1, procede en primer lugar, realizar una interpretación acorde a la Constitución. 

Subsidiariamente, de no admitirse dicha interpretación conforme, la norma cuestionada sería 

inconstitucional y nula por vulnerar la competencia estatal para dictar las bases del régimen 

estatutario de los funcionarios públicos, ex artículo 149.1.18 CE. En cuanto a la Disposición Transitoria 

Tercera, sería inconstitucional y nula por su efectiva contradicción indirecta o mediata con los 

artículos 149.1.13 y 156.1 CE, en relación con el artículo 18.Dos LPGE 2018. 

 

 11. Por providencia de 8 de febrero de 2022, se señaló para deliberación y fallo de esta 

sentencia el mismo día, mes y año. 

 

II. Fundamentos jurídicos. 

 

 1. Objeto del proceso y posiciones de las partes. 

 

 La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunidad de Madrid ha promovido cuestión de inconstitucionalidad en relación con 

las Disposiciones Transitorias Primera, apartado 1, y Tercera de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de 

Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid (LCPLCM, en adelante). Los preceptos 

citados disponen lo siguiente (en cursiva lo cuestionado).  

 

Disposición Transitoria Primera. Integración en subgrupos de clasificación profesional. 
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 1. Los miembros de los Cuerpos de policía local que a la entrada en vigor de la presente Ley ocupen 

plazas correspondientes a las categorías clasificadas en los subgrupos de clasificación profesional en el artículo 33 

y tuviesen la titulación académica correspondiente, quedarán directamente integrados en las correspondientes 

categorías de dichos subgrupos de clasificación. 

 

 2. Los miembros de dichos Cuerpos que a la entrada en vigor de esta Ley ocupen plazas 

correspondientes a las categorías clasificadas en los subgrupos de titulación establecidos en el artículo 

33, y no tuviesen la correspondiente titulación académica, permanecerán en su subgrupo de 

clasificación de origen como situación «a extinguir». 

 

 No obstante, ostentarán la denominación de las nuevas categorías establecidas en la presente 

Ley, y contarán con igual rango jerárquico y ejercerán las mismas funciones operativas que los 

funcionarios integrados en los nuevos subgrupos de clasificación profesional. 

 

 Todo ello sin perjuicio de que quienes obtuvieran con posterioridad las titulaciones 

correspondientes, se integrarán en los subgrupos de clasificación conforme lo previsto en el apartado 1 

de la presente disposición. 

 

Disposición Transitoria Tercera. Efectos retributivos de la integración. 

 

 La integración en subgrupos de clasificación profesional prevista en la presente Ley no implicará 

necesariamente el incremento de las retribuciones totales de los funcionarios. 

 

 La cuestión planteada es competencial, por cuanto suscita un caso de posible 

inconstitucionalidad mediata o indirecta. El órgano promotor expone que la Disposición Transitoria 

Primera, apartado 1, LCPLCM sería contraria a los apartados 1 y 2 del artículo 18 del texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre (EBEP), en relación con el artículo 16.3.c) del mismo texto normativo. Dichas normas son 

formal y materialmente básicas al amparo del artículo 149.1.18 CE, precepto constitucional que se 

vería así vulnerado. Por otro lado, la Disposición Transitoria Tercera LCPLCM sería contraria a los 

límites retributivos de los funcionarios públicos fijados por el artículo 18.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de 

julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 (LPGE 2018) infringiendo, a su través, los 

artículos 149.1.13 y 156.1 CE. 

 

 Por su parte, el Letrado de la Comunidad de Madrid mantiene que la Disposición Transitoria 

Tercera no incurre en la infracción competencial que aprecia el órgano judicial y, en relación con la 

Disposición Transitoria Primera, apartado 1, se remite al Acuerdo de 4 de diciembre de 2018, de la 

Comisión bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad de Madrid, en 

cuyo seno la Comunidad asumió el compromiso de tramitar una iniciativa legislativa, que pudiera 

solucionar las dudas de inconstitucionalidad que ahora plantea el órgano judicial. 

 

 Por el contrario, tanto el Abogado del Estado como la Fiscal General del Estado consideran 

que ambos preceptos son inconstitucionales y nulos, por incurrir en contradicción con la normativa 

estatal básica. No obstante lo expuesto, la Fiscal General del Estado razona que, eventualmente, la 

Disposición Transitoria Primera, apartado 1, podría admitir una interpretación conforme con el orden 

competencial en los términos que hemos detallado en los antecedentes, aunque, de no acogerse ese 

planteamiento, interesa la declaración de inconstitucionalidad, lo que también solicita para la 

Disposición Transitoria Tercera. 
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 2. Contexto de la duda de constitucionalidad planteada. 

 

 La LCPLCM sustituye a la Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de Policías Locales de la 

Comunidad de Madrid, estableciendo una nueva estructura de los cuerpos de policía local de dicha 

Comunidad. En la Ley 4/1992 (artículo 30) se distinguían dos escalas, la técnica y la ejecutiva. La 

primera comprendía las categorías de inspector, subinspector y oficial, todas ellas clasificadas en el 

grupo A de funcionarios. Por su parte, la escala ejecutiva incluía las categorías de suboficial (grupo B), 

sargento (grupo C) y cabo y policía (ambas del grupo D). Los grupos de clasificación eran los entonces 

vigentes según la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas urgentes para la reforma de la Función 

Pública (artículo 25). 

 

 Pues bien, la LCPLCM (artículo 33.1) pasa a regular una estructura con tres escalas, 

modificando, asimismo, la denominación de las categorías incluidas en cada una de ellas, con el 

siguiente detalle: la escala técnica comprende las categorías de comisario principal, comisario e 

intendente, clasificadas en el subgrupo A1; la escala ejecutiva incluye las categorías de inspector y 

subinspector, clasificadas en el subgrupo A2; y la escala básica engloba las categorías de oficial y 

policía, clasificadas en el subgrupo C1. Los citados subgrupos Al, A2 y C1 son los resultantes de la 

estructura del artículo 76 EBEP. 

 

 La LCPLCM precisa que "el acceso para cada una de las escalas exigirá estar en posesión de la 

titulación requerida para los subgrupos correspondientes por la vigente legislación sobre Función 

Pública" (artículo 33.2). También dispone que quienes, a la entrada en vigor de la Ley, ocupen plazas 

correspondientes a cualquiera de las categorías indicadas "quedarán directamente integrados en ellas 

"si tuviesen la titulación académica correspondiente" (Disposición Transitoria Primera, apartado 1). 

Las consecuencias económicas de la integración se regulan en la Disposición Transitoria Tercera, que 

prescribe que tal integración en subgrupos de clasificación profesional "no implicará necesariamente el 

incremento de las retribuciones totales de los funcionarios". 

 

 Así pues, la LCPLCM ha dispuesto una determinada estructura orgánica de la Policía Local de 

la Comunidad de Madrid, estableciendo, en función del ajuste de los puestos de trabajo existentes a 

las distintas categorías que crea el artículo 33, la integración directa de los funcionarios que venían 

desempeñando tales puestos, en los grupos y subgrupos correspondientes atendiendo a su titulación 

académica y regulando las consecuencias retributivas. 

 

 El órgano judicial plantea que la Disposición Transitoria Primera, apartado 1, podría ser 

contraria al artículo 18, apartados 1 y 2, en relación con el artículo 16.3.c) EBEP. Por su parte, la 

Disposición Transitoria Tercera podría infringir el artículo 18.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 (LPGE 2018). Ambas dudas guardan indudable 

relación entre sí, pues la contradicción con este artículo 18.Dos LPGE 2018, que se predica de las 

consecuencias retributivas, tiene como presupuesto que la citada integración, regulada en la 

Disposición Transitoria Primera, apartado 1, sea conforme con el orden competencial. Por lógica, 

debemos comenzar el examen de la cuestión suscitada por la Disposición Transitoria Primera, 

apartado 1. 

 

 3. Encuadramiento competencial. 

 

 Tratándose de una controversia competencial, para su resolución debemos encuadrar la 

materia entre las enumeradas en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 

Madrid. Para ello, atendiendo al sentido y finalidad de la norma cuestionada. 
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 Los miembros de la policía local son "necesariamente funcionarios públicos de la 

Administración municipal" y "agentes de la autoridad que desempeñan especiales funciones y 

ostentan específicas atribuciones al participar del ejercicio de la autoridad" (SSTC 175/2011, de 8 de 

noviembre, FJ 4; 200/2015, de 24 de septiembre, FJ 3 y 154/2017, de 21 de diciembre, FJ 3). Esa doble 

condición de funcionarios públicos y de agentes de la autoridad se reconoce en la LCPLCM (artículos 

36.1 y 5.3, respectivamente). 

 

 La cuestionada Disposición Transitoria Primera, apartado 1, prevé la integración en las nuevas 

categorías de los miembros de los cuerpos de policía local que, a la entrada en vigor de la LCPLCM, 

ocupen plazas clasificadas en los subgrupos correspondientes, siempre que cuenten con la titulación 

académica exigible. Es decir, introduce una nueva estructura para los funcionarios de policía local y 

dispone la adaptación, automática y ex lege, a los nuevos subgrupos de titulación. 

 

 En el caso del proceso a quo, el demandante tenía la categoría de sargento (grupo C de la Ley 

30/1984, de 2 de agosto) en la estructura de la Ley 4/1992, que en la nueva Ley se corresponde con la 

categoría de subinspector (grupo A2 del EBEP). Esto supone que, al tener la titulación de diplomado 

universitario, ascendería automáticamente del subgrupo Cl (equivalente al antiguo C) al subgrupo A2, 

lo que repercute, también, en un incremento del salario base y de los trienios, de acuerdo con los 

importes establecidos anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 

 Por tanto, estamos ante un supuesto de promoción interna, es decir, un ascenso de quien es ya 

funcionario a un subgrupo superior, por mor de la modificación de las escalas y categorías de los 

cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid, resultante de una nueva regulación legal. La 

normativa básica no establece los grupos de clasificación de los cuerpos y escalas en atención a la 

titulación que posean los funcionarios, sino a la requerida para el acceso al cuerpo o escala de 

pertenencia (artículo 76 EBEP), exigiendo estar en posesión del título correspondiente para acceder 

mediante promoción interna a cuerpos o escalas del grupo superior. 

 

 Por tanto, una integración como la prevista en la norma cuestionada incide en el derecho a la 

promoción interna (en un sentido similar, STC 200/2015, de 24 de septiembre, FJ 4). Como se aprecia 

en el proceso a quo, la consecuencia es que quien ya es funcionario queda directamente encuadrado en 

el subgrupo de titulación correspondiente a la nueva categoría que le corresponde según la LCPLCM, 

lo que implica una promoción al subgrupo inmediatamente superior respecto a aquel en el que estaba 

encuadrado con la precedente Ley 4/1992. 

 

 La promoción interna de los policías locales como derecho individual de tales funcionarios, 

"según principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad" [artículo 14.1.c EBEP], se integra 

en la materia "régimen estatutario de los funcionarios públicos" (SSTC 175/2011, de 8 de noviembre, 

FJ 5; 2/2012, de 13 de enero, FJ 3; 3/2012, de 13 de enero, FJ 4; 4/2012, de 13 de enero, FJ 5; 33/2013, de 

11 de febrero, FJ 5; 189/2014, de 17 de noviembre, FJ 3; 200/2015, de 24 de septiembre, FJ 4 y 

154/2017, de 21 de diciembre, FJ 8). En dicha materia corresponde al Estado fijar las bases ex artículo 

149.1.18 CE y a la Comunidad de Madrid (artículo 27.2 de su Estatuto de Autonomía) el desarrollo 

legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución "en el marco de la legislación básica del Estado y, 

en su caso, en los términos que la misma establezca". 

 

 4. Inconstitucionalidad de las Disposiciones Transitorias Primera, apartado 1, y Tercera 

LCPLCM. 

 

 Es doctrina constitucional reiterada que, para poder apreciar un supuesto inconstitucionalidad 

mediata o indirecta, es necesario comprobar "que la norma estatal infringida por la ley autonómica 
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sea, en el doble sentido material y formal, una norma básica y, por tanto, dictada legítimamente al 

amparo del correspondiente título competencial que la Constitución haya reservado al Estado; así 

como, en segundo lugar, que la contradicción entre ambas normas, estatal y autonómica, sea efectiva e 

insalvable por vía interpretativa" (por todas, STC 96/2020, de 21 de julio, FJ 3). 

 

 a) Así pues, debe verificarse, en primer lugar, la condición de básica, en el doble sentido 

material y formal, de las normas estatales con la que se pone en contraste la autonómica impugnada. 

En este sentido, no ofrece duda alguna la competencia del Estado, ex artículo 149.1.18 CE, para 

establecer los requisitos o criterios mínimos en materia de promoción interna, también en el caso de 

los policías locales, pues las condiciones de promoción de la carrera administrativa integran uno de 

los aspectos del régimen estatutario de los funcionarios públicos que, forzosamente, han de ser 

definidos por el Estado (STC 20/2017, de 2 de febrero, FJ 8). 

 

 El derecho a la promoción interna comprende la posibilidad de ascenso al grupo 

inmediatamente superior al que pertenece el funcionario, lo que afecta a los dos principios rectores de 

la función pública: (i) la consideración de los títulos académicos exigidos para el acceso como criterio 

taxonómico para clasificar los cuerpos, escalas, clases y categorías de funcionarios; y (ii) el mandato de 

que la promoción interna atienda a los requisitos exigidos para acceder a la función pública, entre los 

que se encuentra, además de la titulación necesaria, la imprescindible superación de pruebas 

selectivas. 

 

 En coherencia con lo anterior, el artículo 16.3.c) EBEP define la promoción interna vertical 

como aquella que "consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de un subgrupo, o grupo de 

clasificación profesional en el supuesto de que éste no tenga subgrupo, a otro superior, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 18". El artículo 18.1 EBEP establece el régimen de la promoción interna de 

los funcionarios de carrera y exige que se realice "mediante procesos selectivos que garanticen el 

cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad así como los 

contemplados en el artículo 55.2 de este Estatuto". Lo que reitera el artículo 18.2 al disponer que "[l]os 

funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener una antigüedad de, al 

menos, dos años de servicio activo en el inferior subgrupo, o grupo de clasificación profesional, en 

supuesto de que éste no tenga subgrupo y superar las correspondientes pruebas selectivas". La 

aplicación directa a los cuerpos de policía local de lo previsto en el EBEP viene dispuesta 

expresamente por su artículo 3.2 y así lo confirma el artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las bases del régimen local, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración local. Por consiguiente, en la 

medida en que los preceptos reseñados del EBEP, que han de servir de contraste para determinar la 

constitucionalidad de las normas cuestionadas, definen la promoción interna vertical, la forma en que 

se ha de llevar a cabo y las condiciones esenciales que se han de cumplir para acceder a la misma, 

deben ser consideradas materialmente básicas, puesto que quedan plenamente comprendidas dentro 

de las bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos, expresión que, empleada por los 

artículos 103.3 y 149.1.18 CE, incluye materialmente en su ámbito la normación relativa a la promoción 

de la carrera administrativa y a las situaciones que en ésta puedan darse, y que ha de entenderse 

referida a los funcionarios de todas las Administraciones públicas (STC 165/2013, de 26 de 

septiembre, FJ 13). 

 

 Por su parte, el carácter formalmente básico de los referidos preceptos, al igual que el de las 

demás disposiciones del EBEP, relativas al régimen estatutario de los funcionarios públicos, se 

establece en la Disposición Final Primera del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que 

aprueba el texto refundido de dicho Estatuto. 
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 Así las cosas, las bases en materia de función pública, que establecen un marco común de 

regulación aplicable a todos los funcionarios públicos del Estado, que puede ser desarrollado pero no 

desconocido por las Comunidades Autónomas, prohíben la integración automática de tales 

empleados públicos en los grupos de titulación superior, toda vez que exigen, para la promoción 

interna, no solo estar en posesión de la titulación requerida, sino también la superación de unas 

pruebas selectivas. Por tanto, una vía de promoción interna establecida por disposiciones legales 

autonómicas que prescindiera de alguno de estos dos elementos, titulación y proceso selectivo, 

implicaría el "desconocimiento de los principios de mérito y capacidad previstos para el acceso a la 

función pública en la normativa impugnada, que 'menoscaba la capacidad como requisito absoluto 

para el desempeño de cada puesto de trabajo concreto y niega el mérito como elemento relativo de 

comparación y preferencia para el acceso o nombramiento'” (STC 154/2017, FJ 8, que cita la STC 

388/1993, de 23 de diciembre, FJ 2). Así lo hemos recordado también en la STC 171/2020, de 16 de 

noviembre, que enjuició el apartado 2 de la Disposición Transitoria Primera LCPLCM. En ese caso, el 

requisito básico al que afectaba la norma autonómica era el de la titulación. En concreto, desconocía 

una excepción prevista en la Disposición Adicional Vigésimo Segunda de la Ley 30/1984, de 2 de 

agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, razón por la cual el citado apartado de la 

Ley autonómica se declaró inconstitucional y nulo, aunque únicamente en su aplicación a los 

miembros de los cuerpos de policía local que se podían integrar en el subgrupo C1 de clasificación, a 

los que se circunscribe la mencionada excepción de la norma básica. 

 

 b) Constatado el carácter básico de las normas estatales, que actúan como parámetro del 

contraste y el mandato taxativo que se deriva de ellas, debemos examinar, a continuación, si existe una 

contradicción efectiva e insalvable determinante de una invasión competencial (STC 104/2018, de 4 de 

octubre, FJ 6). 

 

 La norma cuestionada, atendiendo solamente al requisito de la titulación, determina la 

integración directa y automática en los subgrupos A1, A2 o C1, correspondientes a las escalas técnica, 

ejecutiva y básica previstas en el artículo 33 LCPLCM, respectivamente, de todos aquellos 

funcionarios de policía local que ostenten la titulación académica correspondiente a dichos subgrupos. 

Sin embargo, como se acaba de exponer, en el sistema de promoción interna que regulan las bases, la 

posesión de la titulación académica es un requisito necesario pero no suficiente, puesto que también se 

requiere superar unas pruebas selectivas. Frente a la taxativa exigencia de un proceso selectivo como 

requisito para la promoción interna, la norma autonómica dispone, por el contrario, que esa 

integración en los nuevos subgrupos de titulación, consecuencia de la nueva estructura introducida 

por la LCPLCM, es directa y queda únicamente condicionada a ostentar la titulación académica 

correspondiente, sin hacer mención a prueba selectiva alguna. Parte así del presupuesto contrario al 

de los artículos 16.3.c) y 18, apartados 1 y 2, EBEP que son su parámetro de enjuiciamiento (en 

análogos términos, en cuanto al modo de contradecir la base, SSTC 96/2020, FJ 5; 260/2015, de 3 de 

diciembre, FJ 4, y 235/2015, de 5 de noviembre, FJ 5). 

 

 Por consiguiente, debemos concluir que la Disposición Transitoria Primera, apartado 1, 

LCPLCM contradice los citados preceptos estatales, contradicción que, como inmediatamente se 

expone, no puede ser salvada por vía interpretativa. La norma de referencia es inconstitucional y nula.  

 

 c) No puede aceptarse la interpretación conforme con la Constitución, que propone la Fiscal 

General del Estado, según la cual la Disposición Transitoria Primera, apartado 1, ha de ser 

interpretada en consonancia con el artículo 41.1. LCPLCM, que afirma que “[l]a promoción interna se 

realizará mediante concurso oposición que garantice el cumplimento de los principios constitucionales 

de igualdad, mérito y capacidad, así como los contemplados en el artículo 55.2 EBEP”. De esta forma, 
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el silencio de la norma cuestionada no podría entenderse como excluyente del proceso selectivo a 

superar, pudiendo salvarse la omisión por referencia al mencionado artículo 41.1. 

 

 Desde la STC 4/1981, de 2 de febrero, FJ 1, este Tribunal viene afirmando que “siendo posibles 

dos interpretaciones de un precepto, una ajustada a la Constitución y la otra no conforme con ella, 

debe admitirse la primera con arreglo a un criterio hermenéutico reiteradas veces aplicado por este 

Tribunal” [SSTC 176/1999, de 30 de septiembre, FJ 3; 185/2014, de 6 de noviembre, FJ 7; 118/2016, de 

23 de junio, FJ 3d); 26/2017, de 16 de febrero, FJ 6; y 62/2017, de 25 de mayo, FJ 7], siempre que tales 

interpretaciones sean “igualmente razonables” [SSTC 168/2016, de 6 de octubre, FJ 4 b); 97/2018, de 

18 de septiembre, FJ 7; y 76/2019, de 22 de mayo, FJ 8, por todas]. Este criterio implica que es 

necesario apurar todas las posibilidades de interpretar los preceptos de conformidad con la 

Constitución y declarar tan sólo la inconstitucionalidad de aquellos cuya incompatibilidad con ella 

resulte indudable por ser imposible llevar a cabo dicha interpretación [SSTC 14/2015, de 5 de febrero, 

FJ 5; 17/2016, de 4 de febrero, FJ 4; 118/2016, de 23 de junio, FJ 3 d); 26/2017, de 16 de febrero, FJ 6; 

62/2017, de 26 de mayo, FJ 4; y 116/2017, de 18 de octubre, FJ 3]. No obstante, “la salvaguarda del 

principio de conservación de la norma encuentra su límite en las interpretaciones respetuosas, tanto 

de la literalidad como del contenido de la norma cuestionada, de manera que la interpretación de 

conformidad con los mandatos constitucionales sea efectivamente deducible, de modo natural y no 

forzado, de la disposición impugnada (STC 185/2014, de 6 de noviembre, FJ 7), sin que corresponda a 

este Tribunal la reconstrucción de la norma en contra de su sentido evidente con la finalidad de 

encontrar un sentido constitucional, asumiendo una función de legislador positivo que en ningún caso 

le corresponde” [SSTC 14/2015, FJ 5; 118/2016, FJ 3 d); 20/2017, FJ 9; 26/2017, FJ 6; 37/2017, FJ 4 e); 

62/2017, FJ 7; y 116/2017, FJ 3]. Y, en todo caso, la búsqueda  de las posibilidades de interpretación 

conforme de los preceptos impugnados deberá realizarse caso a caso y con el debido razonamiento.  

 

 Por tanto, si bien este Tribunal ha establecido que las normas deben preservarse cuando su 

texto no impida una interpretación adecuada a la Constitución, esta interpretación tiene como límite el 

"respeto al propio tenor literal" de los preceptos interpretados (STC 222/1992, de 11 de diciembre, FJ 

2), y no permite "ignorar o desfigurar enunciados legales meridianos" (STC 24/2004, de 24 de febrero, 

FJ 6), ya que "la interpretación conforme no puede ser una interpretación contra legem pues ello 

implicaría desfigurar y manipular los enunciados legales, ni compete a este Tribunal la reconstrucción 

de una norma no explicitada debidamente en el texto legal y, por ende, la creación de una norma 

nueva, con la consiguiente asunción por el Tribunal Constitucional de una función de legislador 

positivo que institucionalmente no le corresponde" (STC 235/2007, de 7 de noviembre, FJ 7, y las que 

cita). 

 

 En el presente caso, no resulta posible la interpretación conforme que propone la Fiscal 

General del Estado, por cuanto colisiona con el tenor literal de la norma cuestionada. Esta dispone, 

imperativamente la integración directa en los nuevos grupos de clasificación de aquellos miembros 

que dispongan de la titulación académica correspondiente. Lo cual equivale materialmente a una 

promoción interna, realizada sin observar las reglas básicas que regulan esta modalidad de carrera 

profesional. El uso de la expresión "quedarán directamente integrados" es taxativa y no admite 

modulación alguna, sin que el tenor de la norma en cuestión proporcione elemento alguno para 

entender que la integración directa requiera como presupuesto necesario la superación de pruebas 

selectivas. 

 

 Por consiguiente, el precepto cuestionado no admite un pronunciamiento sobre su 

entendimiento conforme a la Constitución, en cuanto que la interpretación que se propone, por 

forzada, debe ser rechazada, so pena de olvidar el respeto al tenor literal del precepto legal (por todas, 
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STC 209/2014, de 18 de octubre, FJ 4) o de "reconstruir una norma que no esté debidamente explícita 

en un texto" (SSTC 11/1981, de 8 de abril, FJ 4, y 273/2005, de 27 de octubre, FJ 8). 

 

 La anterior conclusión se corrobora a la vista del Acuerdo de 4 de diciembre de 2018, de la 

Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad de Madrid, que 

recoge el compromiso de tramitar una iniciativa legislativa de modificación de la Disposición 

Transitoria Primera LCPLCM, precisamente para establecer que el acceso a los subgrupos Cl y A2 de 

la nueva clasificación se realizará mediante procesos de promoción interna "atendiendo a los 

requisitos y procedimientos establecidos en la legislación básica". 

 

 No cabe olvidar que, según consolidada doctrina constitucional (por todas, STC 83/2020, de 

15 de julio, FJ 6), los acuerdos de este tipo no pueden impedir el pronunciamiento de este Tribunal 

acerca de las infracciones constitucionales que se denuncian en el proceso, máxime cuando la 

modificación legislativa acordada ni siquiera ha llegado a entrar en vigor en el momento de dictar la 

presente Sentencia (STC 72/2021, de 18 de marzo, FJ 2). Tampoco los eventuales acuerdos de tales 

comisiones pueden afectar al papel de los Jueces ordinarios en el ejercicio de su jurisdicción, papel que 

en todo caso está presidido por las notas de independencia y colaboración con este Tribunal (STC 

106/2009, de 4 de mayo, FJ 3). 

 

 En suma, la Disposición Transitoria Primera, apartado 1, vulnera el artículo 149.1.18 CE y, en 

consecuencia, es inconstitucional y nula. A igual conclusión se llega respecto de la Disposición 

Transitoria Tercera por cuanto -como ha señalado la Fiscal General del Estado-, prevé unos efectos 

retributivos que tienen como presupuesto la integración prevista en aquella. Siendo inconstitucional y 

nula la previsión de integración directa también lo son sus efectos retributivos. 

 

Fallo 

 

 En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la 

Constitución de la Nación española, ha decidido estimar la presente cuestión de inconstitucionalidad 

y en su virtud declarar que las Disposiciones Transitorias Primera, apartado 1, y Tercera de la Ley 

1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, son 

inconstitucionales y nulas. 

 

 Publíquese esta sentencia en el "Boletín Oficial del Estado". 

 

 Madrid, a ocho de febrero de dos mil veintidós. 

 

 

 

7. OTROS DOCUMENTOS 

 

7.6 CORRECCIÓN DE ERRORES 

 
──── C-387/2022 RGEP.4524 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión celebrada el día 21 de febrero de 2022, adoptó un 

Acuerdo en relación con la Comparecencia C-387/2022 RGEP.4524, publicada en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid núm. 36, fascículo 2, de fecha 24 de febrero de 2022, en las páginas 8661 y 

8845. 
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 La notificación fue trasladada con fecha de 28 de febrero de 2022, Registro de Salida 

RGSP.640/2022. Detectándose un error material en el oficio de remisión, se procede a su corrección en 

virtud de lo dispuesto por el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el siguiente sentido:  

 

 En el Acuerdo,  

 

 Donde dice: “La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia y 

Política Social, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 221 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid”. 

 

 Debe decir: “La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del Reglamento 

de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir error en su objeto, al no existir una 

Dirección General, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 

autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 

reglamentariamente”. 

 
Sede de la Asamblea, 1 de marzo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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